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1. PROYECTO EDUCATIVO  
 

 

 

  1.1. FINALIDADES EDUCATIVAS :  

 

A)  REFERIDAS AL TIPO DE CENTRO:  

 

Nuestro Centro es mixto, por lo tanto está integrado por alumnado de 

ambos sexos. 

 

Nuestro Centro se declara laico y plural, integrando en su currículo 

escolar la formación en las enseñanzas religiosas que demande el 

alumnado y respetando las diferentes opciones y manifestaciones 

ideológicas. 

 

Por ser nuestro Centro una Cooperativa de Enseñanza fomentaremos 

el cooperativismo como método de traba jo y base de nuestra 

convivencia. 

 

B) REFERIDAS AL TIPO DE VALORES QUE SE PRETENDEN         

DESARROLLAR: 

 

Este centro potenciará el desarrollo de valores personales, tomando a 

la PERSONA como eje de toda la acción educativa, impulsando la 

adquisición de valores que potencien el desarrollo de las identidades 

personales y con una actitud crítica ante los valores sociales en alza que 

lo impidan. 

 

C) REFERIDAS A LAS RELACIONES CON EL ENTORNO:  

 

Este Centro tendrá en cuenta la oferta cultural, formativa, deportiva  

y de ocio existente en el municipio con el fin de garantizar la integración 

social del alumnado, un mejor conocimiento  de los recursos materiales y 

humanos y la adecuada rentabilización de los mismos.  

Potenciará el desarrollo de la responsabilidad person al y colectiva 

contribuyendo activamente a la mejora del medio y de las relaciones 

personales y en el entorno.  

Profundizaremos en la realidad andaluza en todos sus niveles para 

sentirnos parte activa de Andalucía y construir su futuro.  
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D) REFERIDAS A LA COE DUCACIÓN:  

 

Este Centro se declara coeducativo, es decir tratará de superar la 

dicotomía entre los estereotipos femenino y masculino mediante la 

coexistencia de actitudes y valores tradicionalmente considerados como 

de mujeres y hombres, de tal manera que p uedan ser aceptados y 

asumidos por personas de cualquier sexo, llegando así a formar personas 

plenas, tanto en el ámbito público como en el privado.  

 

E) REFERIDAS AL EJE DE LA ACCIÓN EDUCATIVA: LA PERSONA:  

 

Para conseguir el desarrollo integral de la persona desde el punto de 

vista educativo se tendrán en cuenta los cinco ámbitos del desarrollo 

humano: 

 

Ámbito de la mente:  

 

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Centro desarrollará la 

inteligencia mediante el análisis y la comprensión de problemas, para q ue 

el alumnado afronte nuevas situaciones y decida en ellas de manera 

creativa, crítica y racional.  

 

Se prestará especial atención a las diferentes  actitudes del alumnado 

permitie ndo que cada persona progrese desde sus condiciones y se velará 

para que el desarrollo de las capacidades se produzca en igualdad de 

oportunidades.  

 

Ámbito del cuerpo:  

 

Entendemos el cuerpo como elemento expresivo que hay que conocer, 

cuidar y vivir desde la salud. Trabajaremos las destrezas corporales que 

contribuyan a afianzar l a seguridad personal. Aprovecharemos la 

vitalidad y el dinamismo para comunicarnos, acometer nuevos retos y 

aprender a esforzarnos.  

 

Ámbito emocional:  

 

Procuraremos que nuestro alumnado forme una imagen equilibrada de 

sí mismo con sus características, posi bilidades y limitaciones que les 

confiera estabilidad y que les permita disfrutar del entorno. Es 
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importante reconocer nuestras emociones y expresar nuestros 

sentimientos   para vivir satisfactoriamente y con humor.  

 

Ámbito de la identidad personal:  

 

Este Centro formará personas que defiendan su identidad e 

independencia. Desde el autoconocimiento tomaremos la iniciativa de 

nuestra vida y optaremos por aquello que nos aporte libertad y felicidad.  

 

Ámbito social:  

 

Este Centro formará personas conscientes de que sus actos son 

elementos integrantes e interactivos de la colectividad, lo que les llevará 

a asumir responsabilidades consecuentes y el compromiso en la búsqueda 

de la justicia social, respetando todos los elementos distintivos del resto 

de la colectivi dad. 

 

F) REFERIDOS A LA METODOLOGÍA Y LA TEORÍA PEDAGÓGICA:  

 

Este Centro a través de la Acción Tutorial y la Orientación, se 

ocupará del desarrollo personal del alumnado. Partiendo de la identidad 

se trabaja la diversidad y la diferencia.  

 

Las áreas curricula res se programan atendiendo a las diferentes 

necesidades educativas, haciendo hincapié en la interdisciplinariedad, de 

modo que cada área cubra todos los ámbitos de la persona.  

 

La práctica docente del aula se caracteriza por la atenci ón a tres 

tipos de contenidos ( actitudinales, procedimentales y conceptuales) que 

se adquieren y trabajan de forma activa y participativa, siendo 

conscientes de la interiorización de los mismos.  

 

La evaluación reforzará el desarrollo y conocimiento personal 

mediante la coevaluación, autoevaluación y evaluación del profesorado, de 

modo que se concibe como un recurso más para el autoconocimiento.  

 

Desde la evaluación se guía la orientación personal, académica y 

profesional según los niveles, y se revisa el plan de actuación doc ente.  
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G) REFERIDAS A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS:  

 

Este Centro fomentará e impulsará los materiales relacionados con 

los medios de comunicación de masas, incorporándolos críticamente a su 

uso diario y a su quehacer didáctico al procesar y transformar la 

información que llega al Centro, la que circula en el mismo y la que de 

éste sale al exterior.  

 Desde el Centro se impulsarán procesos de información entre la 

institución educativa, las familias y el entorno.  

 

1.1.2. OBJETIVOS GENERALES DE CENTRO:  

1.1.2.1. VALORES, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS:  

VALORES:  

Nuestro Centro, configurado en base a los valores de la Constitución, se 

asienta en el  respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella. Así, se 

inspira en los siguientes  principios:  

1.- Educación en la libertad: concebimos que la educación debe capacitar 

para una libre elección entre las diversas de opciones que en la vida se 

ofrezcan. Esta  capacitación sólo se conseguirá si además de orientarla como 

valor, se pone en práctica en las activid ades docentes, en la organización y 

funcionamiento del  centro.  

2.- Educación en la responsabilidad: la educación debe transmitir y formar 

en la responsabilidad, ante los hechos y actuaciones de los individuos, todo 

esto de  forma progresiva, teniendo en cuenta su madurez y edad. Se 

fomentará como valoren los alumnos así como en el resto de los 

componentes de la comunidad educativa.  

3.- Educación en la paz y la tolerancia: en educación deben transmitirse los 

hábitos  tendentes a conseguir un clima de paz y tolerancia en el centro 

docente, de forma  que cree en los individuos una cultura de la "No 

Violencia" y el respeto a los demás.  

4.-Educación en la igualdad y la diversidad: la educación ha de estar exenta 

de todo tipo de discriminación, tender a la igualda d social entre todos los 

individuos y  atender a la diversidad intelectual, cultural, social, etc. Se 

evitarán las  desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, 

culturales, geográficos,  étnicos o de cualquier otra índole.  

5.-Educación como integración: la educación favorecerá la integración de los  

alumnos con necesidades educativas especiales. 
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6.-Coeducación: se eliminará en la vida del centro toda discriminación por 

razón de  sexo y se favorecerá una educación para la igualdad entre ambos 

sexos. 

7.-Educación como participación: la educación no es sólo "transmisión 

individual de  conocimientos", sino que abarca la formación integral de la 

persona, a la que contribuyen todos los componentes de la comunidad 

educativa. De ahí la  importancia de la parti cipación de éstos componentes en 

las acciones educativas y  la necesidad de coordinación de esfuerzos en 

búsqueda de objetivos comunes.  

8.-Educación en la democracia: se concibe la educación dentro del marco  

democrático, concibiendo éste como el mejor siste ma y más humano de 

participación social. La vida del centro del mismo modo se impregnará de 

este valoren todas sus actuaciones, formando ciudadanos que participen o 

puedan participar  libre y responsablemente en las instituciones políticas y 

sociales, capaces de respetar en todo momento las leyes y normas vigentes.  

9.-Educación como servicio: se concibe la educación como un servicio al 

demás, exento de protagonismo personal y exento de todo tipo de 

manipulación. Los componentes de la comunidad educativa será n siempre 

conscientes de que la  educación es una formación integral de personas para 

la vida en sociedad y que este objetivo será siempre primordial.  

10.-Educación con calidad: se concibe como valor imprescindible de la  

educación la calidad, entendida ésta  como satisfacción de las necesidades 

de los alumnos para su integración en la sociedad.  

 
PRINCIPIOS :  
 

Los principios que determinan y orientan todas las actividades, así como la 

organización del centro, son los siguientes:  

 

1.- La calidad de la educación  para todo el alumnado, independientemente de 

sus condiciones y circunstancias.  

2.- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión 

educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las 

desigualdades personales, cul turales, económicas y sociales, con especial 

atención a las que deriven de discapacidad.  

3.- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la 

libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la 

solidaridad, la tolerancia, l a igualdad, el respeto y la justicia, así como que 

ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.  

4.- La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 

desarrolla a lo largo de toda la vida.  
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5.- La flexibilidad para adecuar la educac ión a la diversidad de aptitudes, 

intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios 

que experimentan el alumnado y la sociedad.  

6.- La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio 

necesario para el logro de un a formación personalizada, que propicie una 

educación integral en conocimientos, destrezas y valores.  

7.- El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.  

8.- El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 

Administraciones, institu ciones y el conjunto de la sociedad.  

9.- La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y 

curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que 

corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones 

locales y a los centros educativos.  

10.- La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno 

y funcionamiento de los centros docentes.  

11.- La educación para la prevención de conflictos y para la resolución 

pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social.  

12.- El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento 

de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  

13.- La consideración de la función docente como fact or esencial de la 

calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo 

a su tarea.  

14.- El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 

innovación educativa. 

15.- La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su 

programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje 

como en sus resultados.  

 

 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO :  

Nuestro Centro concreta estos grandes principios y valores anteriormente 

expuestos en Objetivos Gener ales, entendiendo éstos como las intenciones, 
compromisos, o metas que determinan y orientan todas las actividades y 
organización del centro docente:  
 

1.-Fomentar valores democráticos como la solidaridad, tolerancia, 

colaboración, con el fin de empezar a f ormar a nuestros alumnos como 

ciudadanos libres, críticos y  democráticos, con una visión científica del 

mundo, para que sean personas competentes socialmente. 
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2.-Educar a nuestros alumnos en el respeto hacia otras ideas, religiones, 

culturas, personas y bi enes materiales para poder así conocer, comprender, 

apreciar,  valorar críticamente y enriquecerse con diferentes realidades y 

culturas.  

3.- Prestar particular atención al desarrollo de la inteligencia emocional , 

entendiendo por tal la empatía, el respeto, la capacidad de solución de 

conflictos y las habilidades sociales.  

4.- Potenciar el conocimiento y el respeto de la pluralidad lingüística y la 

idiosincrasia de nuestra Comunidad.  

5.- Fundamentar nuestra práctica docente en una metodología activa, 

personalizada, integradora de los diferentes aspectos que forman la 

personalidad del alumno, compensadora de carencias afectivas, culturales y 

de aprendizaje, buscando el equilibrio entre distintos métodos y estilos 

docentes.  

6.- Trabajar, como elementos básicos d e nuestra metodología, los hábitos 

de orden , disciplina, responsabilidad, constancia y espíritu de trabajo 

basados en el respeto  mutuo, el diálogo, la reflexión, colaboración y 

solidaridad.  

7.- Poner especial énfasis en la atención a la diversidad del alum nado, en la 

prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en marcha de 

mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades.  

8.- Impartir una educación de calidad, equitativa, ética, moral y cívica, 

basada en los derechos humanos y valores constitucionales, incidiendo 

especialmente en la igualdad entre sexos.  

9.- Contribuir a la formación integral de los alumnos y alumnas de nuestro 

Centro afianzando su desarrollo personal y su propio bienestar.  

10.- Conseguir la coordinaci ón de los diferentes recursos humanos y 

materiales de manera que se dote de unidad y coherencia a todo el proceso 

educativo.  

11.- Trabajar sistemáticamente las competencias básicas en todas las áreas 

a lo largo de las Etapas de Educación Infantil, Primaria  y Secundaria.  

12.- Entender la evaluación como parte integrante del proceso educativo, 

que tiene por finalidad obtener la información que permita adecuar el 

proceso de enseñanza al ritmo de aprendizaje de todos y cada uno de los 

alumnos y mejorar nuestra práctica docente.  

 

1.1.2.2. -  CONTEXTUALIZACIÓN DE OBJETIVOS :  

Los equipos docentes deben realizar la importante tarea de analizar los 

objetivos propuestos, contrastarlos  y adecuarlos a las características de 

los alumnos, teniendo en cuenta las Finalidades Educativas del Centro. Es 

conveniente por tanto, analizar los Objetivos Generales de cada etapa 
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educativa y establecer determinadas matizaciones que son necesarias para 

fijar las prioridades de unos sobre otros.  

El  Equipo Educativo en su conjunto debe ten er en cuenta:  

1.- Que los Objetivos Generales han de ser asumidos por todos los 

Departamentos que habrán de concretarlos en los objetivos 

correspondientes a su área.  

2.- Que estos objetivos debe entenderse que son los que dirigen el Diseño 

Curricular del C entro y que por tanto, hay que tenerlos en cuenta a la hora 

de programar las actividades necesarias para conseguir las Finalidades 

Educativas del Centro.  

 

1.2. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES. 

 

1.2.1. PARTE TRONCAL COMÚN A LA ETAPA .  

 

-  INFANTIL  

 

1.2.1.1. OBJETIVOS DE LA ETAPA.  

Los objetivos generales para la etapa de la educación infantil son 

además de 

los establecidos en el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los expresados en el artículo 4 del Decreto 

428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía.  

ɷ Construir su propia identidad e ir formándose una imagen ajustada 

y positiva de sí mismos, tomando gradualmente concie ncia de sus 

emociones y sentimientos a través del conocimiento y valoración de 

las características propias, sus posibilidades y límites.  

ɷ Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  

ɷ Adquirir progresivamente autonomía en la realización de sus 

actividades cotidianas.  

ɷ Adquisición de hábitos básicos de salud y bienestar.  

ɷ Desarrollar sus capacidades afectivas.  

ɷ Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas 

elementales  de convivencia y relación social, así como ejercitarse en  

la resolución pacífica de conflictos.  

ɷ Comprender y representar algunas nociones y relaciones lógicas y 

matemáticas referidas a situaciones de la vida cotidiana, acercándose 

a estrategias de resolución de problemas.  
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ɷ Representar aspectos de la realidad vivida o imaginada de forma 

cada vez más personal y ajustada a los distintos contextos y 

situaciones, desarrollando competencias comunicativas en diferentes 

lenguajes y formas de expresión.  

ɷ Utilizar el lenguaje oral de forma cada vez más adecuada a las 

diferentes situaciones de comunicación para comprender y ser 

comprendido por los otros.  

ɷ Aproximarse a la lectura y escritura a través de diversos textos 

relacionados con la vida cotidiana, valorando el lenguaje escrito como 

instrumento de comunicación, re presentación y disfrute.  

ɷ Conocer y participar en manifestaciones culturales y artísticas de 

su entorno, teniendo en cuenta su diversidad y desarrollando 

actitudes de interés, aprecio y respeto hacia la cultura andaluza y la 

pluralidad cultural.  
 

-  EDUCACIÓN  PRIMARIA  

 

De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1513/2006, de 7 de 

diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria, esta etapa educativa contribuirá a desarrollar en 

los niños y niñas las capacidades que les permitan alcanzar los 

siguientes objetivos generales:  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, 

aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio 

activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así com o el 

pluralismo propio de una sociedad democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo 

y responsabilidad en el estudio así como actitudes de confianza en sí 

mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés  y 

creatividad en el aprendizaje.  

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica 

de conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el 

ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los 

que se relacio nan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las 

diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y 

oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de 

personas con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada  la lengua castellana y 

desarrollar hábitos de lectura.  

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia 
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comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes 

sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.  

g) Desarrollar la s competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 

resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así 

como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotid iana. 

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las 

posibilidades de acción y cuidado del mismo.  

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de 

la información y la comunicación desarrollando un espírit u crítico ante 

los mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e 

iniciarse en la construcción de propuestas visuales.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los 

otros, respet ar las diferencias y utilizar la educación física y el 

deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y social.  

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y 

adoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado.  

m) Desarrol lar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud 

contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los 

estereotipos sexistas.  

n) Fomentar la educación vial y actitu des de respeto que incidan en la 

prevención de los accidentes de tráfico.  

 

Además de los anteriores, el artículo 4 del Decreto 230/2007, de 31 

de julio, de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, por 

el que se establece la ordenación y las ens eñanzas correspondientes a 

la Educación Primaria en Andalucía, establece también, como 

objetivos generales, los siguientes:  

ñ) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa 

personal, el espíritu emprendedor y la capacidad para apr ender, 

planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

o) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir 

activamente a su conservación y mejora, entender la diversidad 

lingüística y cultural como un valor de los p ueblos y de los individuos y 

desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma.  

p) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística 

andaluza en todas sus variedades.  

q) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partie ndo del 
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conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de 

encuentro de culturas.  

-  EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

 

La Educación Secundaria Obligatoria en todo el Estado Español 

contribuirá a desarrollar en los alumnos/as las capacidades que l es 

permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 

en el diálogo afianzando  los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y preparase para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos 

y oportunidades entre ellos.  

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 

y mujeres.  

d) Fortalecer sus  capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y  resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrez as básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conoc imiento científico como un saber integrado que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 

métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor  y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en  

la lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y 

cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 

otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 

salud corporale s e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

Por otro lado, el Decreto 231/2007 establece además para la ESO en 

Andalucía los siguientes objetivos:  

l) Adquirir habilidades que les permitan desenvo lverse con autonomía 

en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con 

los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, 

tolerantes y libres de prejuicios.  

m) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad 

mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.  

n) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de 

las sociedades democráticas contemporáneas, especialmente los 

relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía.  

ñ) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del 

medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen 

las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, 

conservación y mejora del mismo como elemento determinant e de la 

calidad de vida.  

o) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística 

andaluza en todas sus variedades.  

p) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comuni dad de 

encuentro de culturas.  
 
 

1.2.1.2. AREAS DE CONOCIMIENTO DE LA ETAPA  

 

-  INFANTIL  
 

En el segundo ciclo de la educación infantil en Andalucía queda 

organizado en las siguientes áreas curriculares:  
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ɷ Conocimiento de sí mismo y autonomía personal  

Bloque 1: identidad personal, y cuerpo.  

Bloque 2: Vida cotidiana, autonomía y juego.  

ɷ Conocimiento del entorno  

Bloque 1. Medio físico: elementos, relaciones y medidas  

Bloque 2: Acercamiento a la naturaleza  

Bloque 3: Vida en sociedad y cultura  

ɷ Lenguajes: comunicación y representación  

Bloque 1: lenguaje corporal.  

Bloque 2: lenguaje verbal  

a. Lengua Extranjera  

b. Lengua escrita  

Bloque 3: Lenguaje artístico: musical y plástico  

Bloque 4: lenguaje audiovisual y nuevas tecnologías.  

-  PRIMARIA  

El Articulo 3 de la  Orden de 10/8/2007 sobre el currículo en 

Andalucía establece los principios para el desarrollo de los 

contenidos. òCon objeto de impulsar el sentido formativo de estas 

enseñanzas y su utilización para la comprensión del mundo, así como 

para favorecer los aprendizajes y afianzarla motivación del alumnado, 

el desarrollo y concreción de los contenidos de las áreas y, en su caso, 

los ámbitos de esta etapa educativa incorporaran los  siguientes 

aspectos:  

a) La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en  el que se 

producen los avances y el papel desempeñado por quienes los hicieron 

posibles. 

b) La visión interdisciplinaria del conocimiento, resaltando las 

conexiones entre diferentes áreas y la aportación de cada una a la 

comprensión global de los fenómenos estudiados.  

c) La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, 

favoreciendo las actividades que capaciten para el conocimiento y 

análisis del medio que nos circunda y de las variadas actividades 

humanas y modos de vida. 

d) La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio 

cercano como un instrumento para relacionar la experiencia del 

alumno o alumna con los aprendizajes escolares.  

e) El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, 

cultura, ocio y estudio pr esentes en la sociedad del conocimiento.  

f) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a 

todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
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consideraran la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de los 

recursos naturales, la  superpoblación, la contaminación, el 

calentamiento de la Tierra, la violencia, el racismo, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos y naciones.  

g) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la 

igualdad de los seres huma nos, con especial dedicación a la 

desigualdad de las mujeres.  

h) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la 

contribución al desarrollo de la humanidad de las diferentes 

sociedades, civilizaciones y culturas.  

i) El análisis y la valoración de la s contribuciones más importantes 

para el progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las 

comunicaciones, la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y 

las maneras de satisfacer las necesidades humanas b§sicas.ó 

Estos aspectos se encue ntran inmersos en las áreas de la educación 

primaria en los siguientes núcleos temáticos:  

 

D.1. CONOCIMIENTO DEL MEDIO  

Núcleos temáticos.  

1. La construcción histórica, social y cultural de Andalucía.  

2. Paisajes andaluces. 

3. El patrimonio en Andalucía.  

4. Igualdad, convivencia e interculturalidad.  

5. Salud y bienestar.  

6. Progreso tecnológico y modelos de desarrollo.  

7. El uso responsable de los recursos.  

8. La incidencia de la actividad humana en el medio.  

9. La construcción histórica, social y cultural d e Andalucía. 

Relevancia y sentido educativo.  

 

 

 

D.2. LENGUA CASTELLANA Y EXTRANJERA (INGLÉS)  
 

Núcleos de destrezas básicas.  

1. ¿Qué y cómo escuchar? 

2. ¿Qué y cómo hablar?  

3. ¿Qué y cómo leer?  

4. ¿Qué y cómo escribir?  

5. ¿Qué y cómo escuchar? Relevancia y sentido educativo.  
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D.3. MATEMÁTICAS  
 

1. Resolución de problemas (transversal).  

2. Uso de los recursos TIC en la enseñanza y el aprendizaje de las 

matemáticas (transversal).  

3. Dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas 

(transversal).  

4. Desarrollo del sentido numérico. Medida de magnitudes.  

5. Las formas y figuras y sus propiedades.  

6. Tratamiento de la in formación, azar y probabilidad.  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

 

 En la siguiente tabla se muestran las áreas de conocimiento de nuestro     

Centro:  
 

ÁREAS:  

Ciencias de la Naturaleza: 1º, 2º y 3º.  

Física y Química: 4º.  

Ciencias Sociales: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Inglés: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Francés: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Educación Física: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Educación Plástica y Visual: 1º, 2º.  

Música: Música: 1º, 2º.  

Lengua castellana y Literatura: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Matemáticas: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Tecnología: 2º, 3º y 4º.  

Religión: 1º, 2º, 3º y 4º.  

Educación Ética -Cívica: 4º. 

Educación para la Ciudadanía: 3º. 

Proyecto Integrado: 4º.  

Promoción a la lectura: 1º y 2º.  

Atención Educativa: 1º, 2º, 3º y 4º.  

 
 

1.2.1.3. COMPETENCIAS BASICAS  

 

-  INFANTIL  
 

Las competencias básicas que se trabajan en infantil están 

estrechamente relacionadas con las áreas y los objetivos a alcanzar 
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en cada una de ellas. En nuestro centro las competencias que se 

trabajaran en cada área son las siguientes:  
 

a) Comunicación y representación  

ɷ Comprender y expresar pensamientos, sentimientos y hechos de  

forma oral, con una actitud abierta para desenvolverse en el entorno.  

ɷ Apre nder a describir situaciones, paisajes y objetos cercanos a su 

entorno, distinguiendo aspectos cuantitativos y cualitativos de la 

realidad.  

ɷ Aprender a narrar historias, relatos, cuentos sencillos, etc.  

ɷ Iniciar se en actividades que requieren expresión,  comprensión, 

atención y concentración.  

ɷ Desarrollar la iniciativa y la imaginación de manera creativa para 

producir relatos.  

ɷ Comunicar se con la lengua extranjera con interés y curiosidad para 

conocer otras fuentes de comunicación  

ɷ Usar la comunicación para enriquecer su autoestima.  

ɷ Iniciarse en el uso que requiere el ejercicio de la memoria, 

atención, expresión, comprensión, razonamiento, concentración...  
 

b) Conocimiento del entorno  

ɷ Comprensión e interpretación de la realidad: describir, interpre tar, 

explicar, indagar,...  

ɷ Construcción y comunicación del conocimiento.  

ɷ Conocer, utilizar y escribir la serie numérica para contar elementos 

de su entorno, resolver sencillos problemas de sumas y restas 

relacionados con sus vivencias. 

ɷ Conocer y util izar las nociones espaciales trabajadas (situarse en el 

espacio) 

ɷ Realizar mediciones.  

ɷ Utilizar los números ordinales en situaciones significativas (ordenar 

objetos u ordenarse entre ellos).  

ɷ Utiliza nociones espacio - temporales para describir hechos,  

acontecimientos y vivencias.  

ɷ Establecer relaciones entre los objetos, conocer sus propiedades y 

extraer diferencias y semejanzas.  

ɷ Observar y mostrar curiosidad por los acontecimientos que ocurren 

en la naturaleza y en su entorno.  

ɷ Interpretar y compl etar información relacionada con distintos 

aspectos cercanos a sus intereses: juegos con números, figuras 

geométricas...  
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ɷ Utilizar el ordenador como instrumento para favorecer el 

acercamiento a las actividades numéricas.  

ɷ Tener deseo de conocer cosas nue vas: explorar, manipular, indagar, 

ser curiosos, observar y hacer preguntas.  

ɷ Iniciar se en actividades que requieran el ejercicio de la memoria, 

atención, expresión, comprensión, razonamiento, concentración...  

ɷ Dotar de los conocimientos y habilidades i nstrumentales que 

permitan a los niños se cada vez más autónomos. 
 

c) Identidad y autonomía personal  

ɷ Acostumbrar al niño a pedir ayuda solo cuan do vea que no puede 

por sí mismo. 

ɷ Motivar al niño para la iniciativa y creatividad en las actividades.  

ɷ Fomentar la expresión de ideas y emocione s con espontaneidad.  

ɷ Dotar al niño de los conocimientos y habilidades instrumentales que 

le permitan ser cada vez más autónomo.  

ɷ Reconocer errores y asumir responsabilidades.  

ɷ Propiciar experiencias y actividades  en las que el niño pueda 

ejercer su autonomía y libertad.  

ɷ Iniciar se en el trabajo en equipo, la cooperación, el sentido crítico.  

ɷ Ser constantes en el aprendizaje y tareas que emprende.  

ɷ Interpretar y aceptar las normas de convivencia y valores 

democráticos.  

ɷ Comprender e interpretar la realidad: describir, explicar, 

interrogar...  

ɷ Distinguir aspectos cuantitativos y cualitativos referidos al propio 

cuerpo y de los demás.  

ɷ Auto -situarse en el espacio: dentro / fuera, alrededor, arriba / 

abajo, izqu ierda / derecha...  

ɷ Valorar las producciones propias y la de los compañeros.  

 

-  PRIMARIA  

 

-  Las competencias básicas de la educación primaria establecidas en el 

Anexo I del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que 

se establecen las enseñanzas mínimas de la educación primaria, y en 

el artículo 6.2 del Decreto 230/2007, de 31 de julio , por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 

educación primaria en Andalucía  son las siguientes:  

 

a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización 
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del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto 

en lengua española como en lengua extranjera.  

 

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la 

habilidad para utilizar números y operacion es básicas, los símbolos y 

las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e 

interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con 

la vida diaria y el mundo laboral.  

 

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con e l mundo físico 

y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los 

sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el 

estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.  

 

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida 

como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la 

información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación como un 

elemento esencial para informars e y comunicarse. 

 

e) Competencia social y ciudadana, entendida como aquella que 

permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en 

que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.  

 

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar , comprender 

y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento 

personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 

pueblos. 

 

g) Competencia y actitudes para segui r aprendiendo de forma 

autónoma a lo largo de la vida.  

 

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la 

posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a 

cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción  elegida y 

hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para 

idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.  
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-  EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

 

Se entiende por competencias básicas de la educación secundaria 

obligatoria el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes 

adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa 

educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así 

como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo.  

Las competencias básicas son las que aparecen en el Decreto 231/2007 

de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la ESO:  

a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del 

lenguaje como instru mento de comunicación oral y escrita, tanto en 

lengua española como en lengua extranjera.  

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la 

habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y 

las formas de expresión del razonam iento matemático para producir e 

interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con 

la vida diaria y el mundo laboral.  

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, 

la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de 

salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.  

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida 

como la habilidad para buscar, obte ner, procesar y comunicar la 

información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación como un 

elemento esencial para informarse y comunicarse.  

e) Competencia social y ciudadana, entendida  como aquélla que permite 

vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se 

vive y ejercer la ciudadanía democrática.  

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y 

valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento 

personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 

pueblos. 

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma 

autónoma a lo largo de la vida.  

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la 

posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a 

cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y 
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hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad empr endedora para 

idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.  

Competencia en comunicación lingüística Competencia matemática  

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las 

convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y d e la 

versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención 

comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de 

otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones 

distintas a la propia con sensibilidad y esp íritu crítico; de expresar 

adecuadamente ðen fondo y forma ð las propias ideas y emociones, y de 

aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.  

Con distinto nivel de dominio y formalización ð especialmente en lengua 

escrita ð esta competencia signifi ca, en el caso de las lenguas 

extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, 

enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos 

distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas 

fuentes de información, comu nicación y aprendizaje.  

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la 

educación obligatoria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en 

múltiples contextos, y el uso funcional de, al menos, una lengua 

extranjera.  

El desarro llo de la competencia matemática al final de la educación 

obligatoria conlleva utilizar espontáneamente -en los ámbitos  personal 

y social- los elementos y razonamientos matemáticos para interpretar 

y producir información, para resolver problemas provenient es de 

situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone 

aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar 

matemáticamente, comprender una argumentación matemática y 

expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizand o las 

herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento 

matemático con otros tipos de conocimiento para dar una mejor 

respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel de complejidad.  

Esta competencia supone el desarrollo y aplicación de l pensamiento 

científico -técnico para interpretar la información que se recibe y para 

predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía personal en un 

mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbitos 

científico y tecnológico tienen un a influencia decisiva en la vida 

personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la 

diferenciación y valoración del conocimiento científico al lado de otras 

formas de conocimiento, y la utilización de valores y criterios éticos 

asociados a la ciencia y al  desarrollo tecnológico.  
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Son parte de esta competencia básica el uso responsable de los 

recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional 

y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como 

elementos clave de la calidad de vida de las personas.  

El tratamiento de la información y la competencia digital implican ser 

una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al 

seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las 

disti ntas herramientas tecnológicas; también tener una actitud crítica 

y reflexiva en la valoración de la información disponible, 

contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta 

acordadas socialmente  para regular el uso de la información y  sus 

fuentes en los distintos soportes.  

Competencia social y ciudadana Competencia cultural y artística  

Esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, 

afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético 

basado en los valores y prácticas democráticas, y ejercer la 

ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo a la 

construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud 

constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los 

derechos y obliga ciones cívicas. 

El conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere 

tanto a la habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras 

manifestaciones culturales, como a aquellas relacionadas con el empleo 

de algunos recursos de la expresió n artística para realizar creaciones 

propias; implica un conocimiento básico de las distintas 

manifestaciones culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de 

pensamiento divergente y de trabajo colaborativo, una actitud abierta, 

respetuosa y críti ca hacia la diversidad de  expresiones artísticas y 

culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética 

y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por 

contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto 

de la propia comunidad, como de otras comunidades.  

Competencia para aprender a aprender Autonomía e iniciativa perso  

Aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las 

propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de 

competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento 

estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y el 

manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo 

intelectual, todo lo cual se desarrolla a través de experie ncias de 

aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como 

colectivas.  
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La autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, 

emprender, desarrollar y  acciones o proyectos individuales o  

colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.  
 

Todas las áreas participan en el logro de todas las competencias, no 

obstante, en la siguiente tabla se mencionan de forma expresa las 

áreas que están más relacionadas con cada una de las ocho 

competencias: 
 
 

COMPETENCIA S ÁREAS  

 

- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  

 

La competencia en comunicación lingüística se refiere a la utilización 

del lenguaje como instrumento tanto de comunicación oral y escrita 

como de aprendizaje y de regulación de conductas y emociones.  

La comunicación en lenguas extranjeras exige también poseer 

capacidades tales como la mediación y la comprensión intercultural.  

Esta competencia contribuye a la creación de una imagen personal 

positiva  y fomenta las relaciones constructivas con los demás y co n el 

entorno.  

Aprender a comunicarse es establecer lazos con otras personas, es 

acercarnos a nuevas culturas que adquieren consideración y afecto en 

la medida en que se conocen. 

El desarrollo de la competencia lingüística es clave para aprender a 

resolver  conflictos y para aprender a convivir Lengua Castellana y 

Literatura, Inglés, Francés y, en general, todas las áreas  
 

- COMPETENCIA MATEMÁTICA  

 

Habilidad para utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos 

y las formas de expresión y razonamiento matemático para producir e  

interpretar informaciones, para conocer más sobre aspectos 

cuantitativos  y espaciales de la realidad y para resolver problemas 

relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.  

Matemáticas  

Ciencias de la Naturaleza  

Ciencias Sociales 

Tecnología 

Informática  

Todas las áreas  
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-  COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN 

CON EL MUNDO FÍSICO  
 

Habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos 

naturales como en los generados por la acción humana, de modo que 

facilite la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la 

actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida 

propia, de los demás hombres y mujeres y del resto de los seres vivos.  

Ciencias de la Naturaleza.  

Ciencias Sociales 

Tecnología 

Educación Física 

Todas las áreas 
 

-  COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA  
 

Esta competencia supone apreciar, comprender y valorar críticamente 

diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como 

fuente de disfrute y enriquecimiento cultural de los pueblos.  

Educación Plástica y Visual  

Música 

Ciencias Sociales 

Lengua castellana y Literatura  

Todas las áreas  

 

-  TRATAMIENTO DE LA INFORMACION Y COMPETENCIA 

DIGITAL  
 

Habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar la información 

y transformarla en conocimiento. Incluye aspectos diferentes que van 

desde el acceso y selección de la información hasta el uso y la 

transmisión de ésta en distintos soportes, incluyendo la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento 

esencial para informarse y comunicarse.  

Informática  

Tecnología 

Todas las áreas  

 
 

-  COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA  
 

Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad 

social del mundo en que se vive y ejercer la c iudadanía democrática. 
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Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las 

personas para convivir en una sociedad cada vez más plural, 

relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar los 

conflictos. Adquirir esta competencia su pone ser capaz de ponerse en 

el lugar del otro, aceptar las  diferencias, ser tolerante y respetar los 

valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de 

los otros.  

Ciencias Sociales. 

Educación Plástica y Visual  

Música 

Lengua Castellana y Literatura  

Ética cívica  

Cultura clásica  

Todas las áreas  
 

- COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER  

 

Aprender a aprender supone iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de  

continuarlo de manera autónoma. Supone también poder desenvolverse  

ante las incertidumbres tratando de buscar respuestas que satisfagan 

la lógica del conocimiento racional. Implica admitir diversidad de 

respuestas posibles  ante un mismo problema y encontrar motivación 

para buscarlas desde  diversos enfoques metodológicos.  

Todas las áreas 

 

- AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL  

 

Esta competencia se refiere a la posibilidad de optar con criterio 

propio y  llevar adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la 

opción elegida y hacerse responsable de ella, tanto en el ámbito 

personal como en el social o laboral.  

Todas las áreas  
 

- EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS  

 

Para la grabaci·n en el programa inform§tico de gesti·n òS®necaó del 

Informe Individualizado de cada alumno/a el profesorado colaborará 

en completar el siguiente documento. El profesorado tutor/a será el 

responsable de su interpretación e informatización.  

1. Competencia en comunicación lingüística. 

2. Competencia matemática.  

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico  
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4. Tratamiento de la información y  competencia digital.  

5. Competencia social y ciudadana. 

6. Competencia cultural artística.  

7. Competencia para aprender a aprender.  

8. Autonomía e iniciativa personal.  

 

1.2.1.4. CRITERIOS COMUNES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  

 

Criterios generales de evaluació n:  

ɷ Valoración del esfuerzo y de la capacidad de superación.  

ɷ Limpieza en los trabajos.  

ɷ Valoración del comportamiento.  

ɷ Enfoque comunicativo en el lenguaje.  

ɷ Exposición de los procedimientos en matemáticas.  

ɷ Capacidad de trabajo en grupo.  

ɷ Autonomía y capacidad de organización en las tareas.  

ɷ Nivel de participación en las actividades propuestas.  

 

Criterios de Promoción:  

En la Programación Didáctica de la Etapa y en cada una de las 

Unidades Didácticas, se encuentran establecidos los criterios de 

evaluación generales y específicos, para valorar, siempre en términos 

cualitativos, el grado de adquisición de las capacidades  

Por tanto, los criterios de calificación y promoción de la Etapa están 

marcados por la consecución de las capacidades y los contenidos 

secuenciados para cada nivel, de forma que el alumno/a obtendrá la 

calificación de CONSEGUIDO O EN PROCESO , en función de  que ya 

haya llegado a conseguir los distintos objetivos o se encuentre aun en 

el proceso de su consecución. 

En el caso excepcional de que no se hayan conseguido los objetivos de 

la etapa, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación 

podrán autorizar la permanencia del alumno o la alumna durante un 

año más en el último año del segundo ciclo de la etapa, cuando se 

estime que dicha permanencia permitirá alcanzar los objetivos de la 

etapa o será beneficiosa para su socialización. La petición ser á 

tramitada por la Dirección del centro, a propuesta del maestro tutor 

o maestra tutora, basada en el informe del Equipo de Orientación 

Educativa y oída la familia. La Inspección Educativa elaborará un 

informe sobre la procedencia de dicha autorización  
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-  INFANTIL  

 

En la Educación Infantil, la evaluación es global, continua y formativa.  

A lo largo del curso, podrán utilizarse los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

ɷ Entrevistas con las familias.  

ɷ Observación sistemática.  

ɷ Análisis de las producciones  de los niños y niñas. 

 

-  PRIMARIA  

A) Criterios de Evaluación:  

ɷ Valoración del esfuerzo y de la capacidad de superación.  

ɷ Limpieza en los trabajos.  

ɷ Valoración del comportamiento.  

ɷ Enfoque comunicativo en el lenguaje.  

ɷ Exposición de los procedimientos  en matemáticas.  

ɷ Capacidad de trabajo en grupo.  

ɷ Autonomía y capacidad de organización en las tareas.  

ɷ Nivel de participación en las actividades propuestas.  

B) Criterios de Promoción:  
 

El claustro acuerda como criterio general la idoneidad de repetició n 

en el primer ciclo de Primaria. Todo ello sin menoscabo del estudio de 

casos. Además, acuerda lo siguiente:  

ɷ Promocionan los alumnos que hayan superado todas las áreas 

curriculares cursadas.  

ɷ Si tiene una o dos áreas curriculares no superadas, correspo nde la 

decisión sobre la promoción al Equipo Docente, escuchado sus padres. 

Si esas dos áreas son lengua y matemáticas, no promociona.  

ɷ En caso de tener tres áreas no superadas, corresponde la decisión 

al Equipo Docente, escuchado sus padres. 

ɷ Si, tenien do 3 áreas no superadas, están a la vez lengua y 

matemáticas, no se produce la promoción.  

ɷ Si hay 4 áreas no superadas, es el mismo caso anterior.  

ɷ En el caso de alumnado con necesidad especifica de apoyo 

educativo, los criterios de promoción serán los e stablecidos como 

tales en su propia ACI.  
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-  EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

 

A) Criterios  de Evaluación:  

-Valorar la autonomía integral del alumno y alumna.  

-Valorar la adquisición de los diferentes aprendizajes, tanto los 

formales como los no formales.  

-Valorar la construcción de conocimientos adquiridos.  

-Valorar el nivel de comprensión y producción en las diferentes áreas o 

materias.  

Valorar la motivación, el esfuerzo y la capacidad de superación de los 

alumnos y alumnas por aprender a aprender.  

-Valorar la organización, la limpieza en el trabajo y constancia en las 

tareas del ámbito escolar.  

 

B) Criterios de Promoción:  

-  Promocionan todos los alumnos y alumnas que hayan superado todas 

las áreas curriculares cursadas.  

-  Si tienen dos áreas curriculares no s uperadas podrán promocionar la 

curso siguiente sean de un curso anterior o del que estén cursando.  

-  En el caso de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, 

los criterios de Promoción serán los establecidos como tales en su 

propia A.C.I.  

C) Cri terios de titulación:  

A los alumnos y alumnas se les  otorgará el título de Educación 

Secundaria Obligatoria, cuando haya superado todas áreas curriculares 

de la etapa, bien en la convocatoria de Junio o en la extraordinaria de 

septiembre.  

 

 

1.2.1.5.  METODOLOGÍA POR ETAPAS.  

 

INFANTIL  

Nuestra metodología es globalizada es decir, que en las unidades 

didácticas se relacionan entre sí los objetivos contenidos y actividades de 

las tres áreas de infantil: Área del Conocimiento de si Mismo y Autonomía 

Personal (ACMAP), Conocimiento del Entorno (ACOEM), Comunicación y 

Representación (ALCR). 
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 Nos centramos en el juego, la creatividad y la experimentación a 

través del aprendizaje, partiendo de sus conocimientos previos, sus 

experiencias e intereses.  

 Fomentaremos el trabajo en grupo, para desarrollar actitudes de 

colaboración y respeto, sin olvidarnos del trabajo individualizado teniendo 

en cuenta las características individuales de los niños de estas edades, 

adecuándonos a sus ritmos de desarrollo y apren dizaje.  
 

PRIMARIA  

 

La concretamos de la siguiente forma:  

 

Se parte del nivel de desarrollo del alumno, en sus distintos aspectos, para 

construir, a partir de ahí, otros aprendizajes que favorezcan y mejoren 

dicho nivel de desarrollo.  

Se subraya la necesid ad de estimular el desarrollo de capacidades generales 

y de competencias básicas y específicas por medio del trabajo de las áreas.  

Se da prioridad a la comprensión de los contenidos que se trabajan frente a 

su aprendizaje mecánico . 

Se propician oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, 

de modo que el alumno pueda comprobar el interés  y la utilidad  de lo 

aprendido. 

Se fomenta la reflexión personal  sobre lo realizado y la elaboración de 

conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 

pueda analizar su progreso respecto a sus conocimientos.  

 

Todos estos principios tienen como finalidad que los alumnos sean, 

gradualmente, capaces de aprender de forma autónoma . 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORI A 

 

Los principios metodológicos tienen como finalidad que los alumnos sean, 

gradualmente, capaces de aprender de forma autónoma. Para ello:  

-  Se debe partir de la atención a la diversidad y del acceso de todo 

el alumnado a la educación común, arbitrando métodos que tengan 

en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado , 

favoreciendo la capacidad de aprender de forma autónoma y 

promoviendo el trabajo en equipo.  
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La metodología debe ser activa y participativa , favoreciendo el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado, e integrando referencias a la vida 

cotidiana y al entorno.  

 

Debe asegurar el trabajo en equipo del profesorado , para proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, y facilitar la realización, por 

parte del alumn ado de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de 

naturaleza análoga. 

 

Debe prever la realización de las tareas necesarias para que el alumnado 

adquiera las competencias básicas.  

 

Incorporar el uso de las TIC , e incluir actividades en las que el a lumnado 

trabaje los contenidos relacionados con la lectura  y la escritura, y la 

expresión oral.  

 

Igualmente:  

 

a) Se partirá del nivel de desarrollo del alumno, en sus distintos aspectos, 

para construir, a partir de ahí, otros aprendizajes que favorezcan y 

mejoren su nivel de desarrollo.  

b)  Se subraya la necesidad de estimular el desarrollo de capacidades 

generales y de competencias básicas y específicas por medio del trabajo 

de las diferentes materias.  

c) Se dará prioridad a la comprensión de los contenidos que se trabajan 

frente a su aprendizaje mecánico .  

d) Se propiciarán  oportunidades para poner en práctica los nuevos 

conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y la 

utilidad de lo aprendido.  

e) Se fomentará la reflexión personal sobre lo realizado y la elaboración de 

conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el 

alumno pueda analizar su progreso respecto a sus conocimientos.  

 

Se fomentará el gusto por la lectura, la búsqueda de información 

complementaria y ampliación de conocimi entos. 

Se realizarán actividades complementarias y extraescolares. Visitas 

culturales, conciertos, excursiones, etc ., como instrumento singular para 

favorecer el aprendizaje y la convive ncia. 

Se fomentará la adquisición de valores como el diálogo, el respe to, la 

coeducación y la resolución pacífica de conflictos  teniendo en cuenta que la 

mujer y el hombre son personas iguales y con las mismas facultades 
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intelectuales. Esta idea debe servir como base para realizar una educación 

para la igualdad de oportunid ades que se extienda  a todos los aspectos de 

la vida cotidiana.  

 

 

1.2.2. PARTE ESPECÍFICA DE CADA ETAPA,CICLO,CURSO Y 

MATERIA .  

 

  1.2.2 .1. INFANTIL .  

1.2.2.1.1. OBJETIVOS DE ETAPA, CURSO Y ÁREAS .  

 

Los objetivos de la Educación Infantil deben contribuir a desarrollar las 

siguientes capacidades en los niños y niñas durante dicha etapa:  

1.      Desarrollar una autonomía progresiva en la realización de 

actividades habituales por medio  del conocimiento y dominio 

creciente del propio cuerpo, de la capacidad de asumir iniciativas y de 

la adquisición de hábitos básicos de cuidado de la salud y el bie nestar.  

2.     Ir formándose una imagen positiva de sí mismo y construir su propia 

identidad  a través del conocimiento y valoración de las 

características personales y de las propias posibilidades y límites.  

3.     Establecer relaciones afectivas satisf actorias, expresando 

libremente los propios sentimientos así como desarrollar actividades 

de ayuda y colaboración mutua, y respeto hacia las diferencias 

individuales.  

4.    Establecer relaciones sociales en ámbitos cada vez más amplios, 

aprendiendo a arti culará progresivamente los intereses, aportaciones 

y puntos de vistas propios con los de los demás.  

5.     Conocer, valorar y respetar  formas de comportamiento y elaborar 

progresivamente criterios de actuación propios.  

6.    Desarrollar la capacidad de representar de forma personal y 

creativa distintos aspectos de la realidad vivida o imaginada, y 

expresarlos mediante las posibilidades simbólicas que ofrecen el 

juego y otras formas de representación y expresión habituales.  
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7.     Utilizar el lenguaje ve rbal de forma cada vez más adecuada a las 

diferentes situaciones de comunicación para comprender y ser 

comprendido por los otros y regular la actividad individual y grupal.  

8.     Observar y explorar su entorno inmediato, para ir conociendo y 

buscando int erpretaciones de algunos de los fenómenos y hechos más 

significativos.  

9.    Intervenir en la realidad inmediata cada vez más activamente y 

participar en la vida de su familia y su comunidad.  

10. Participar  y conocer algunas de las manifestaciones culturales y 

artísticas de su entorno, y desarrollar una actitud de interés y 

aprecio hacia la cultura andaluza y de valoración y respeto hacia la 

pluralidad cultural.  

1.2.2.1.2. COMPETENCIAS .  

 

COMPETENCIAS INFANT IL  

 

Competencia en comunicación lingüística: activid ades de expresión, 

comprensión, descripción, narración, interpretación, explicación, rea lización 

de debates, resolución de problemas, recreación de situaciones de la vida 

cot idiana, utilización de textos y utilización de destrezas necesarias para 

iniciarse en la escritura y en la lectura.  

- Pictogramas: El uso de pictogramas se constituye en  un mecanismo de 

iniciación del alumnado al aprendizaje lectoescritor, estimulando, d ada la 

riqueza de combinaciones posibles, su capacidad comunicativa través de la 

palabra. 

- Cuentos: los cuentos son instrumentos de aprendiza je muy motivadores y 

atractivo  para los niños. La amplia gama de actividades ed ucativas que 

pueden generar los convierte en especialmente interesa ntes: entre el las, 

secuenciarlos con imágenes favorece que el alumnado estructure y organice 

la historia narrada, la recuerde y la enriquezca con sus propias 

aportaciones.  

- Textos de tradición oral: el aprendizaje memorístico de los textos 

apoyarán el tex to escrito y gráfico que enriquecerá el rincón del cuento  al 

convertirse en instrumentos manipulativos. 

- Carteles: definen zonas del aula, objetos y materiales que alberg a, así 

como conceptos básicos, números, sus nombres, vocabulario... Cada elemento 

se presentará en mayúscula y minúscula.  
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Competencia matemática: actividades para operar, so lucionar, calcular y 

emplear el conocimiento de las formas y figuras geométricas para d escribir 

y resolver situaciones cotidianas que lo requieran.  

- Formas geométricas : utilizar las formas geomét ricas como piezas del 

rincón de construcciones favorece la capacidad creativa d el alumnado, que a 

través de la manipulación reconociendo las propiedades que las d efinen y van 

descubriendo otras nuevas. 

- Solución de problemas: p lantear problemas en bas e a los intereses del 

alumnado, ilustrarlos, estructurando la resolución de los mismos.  

- Calendario: el niño adquiere una progresiva estimación de l tiempo. Elaborar 

un calendario que tenga carácter manipulativo, represen tando los d ías de la 

semana con colores de la regleta, contando los días del mes...  

- Los números: se utilizan en muchas actividades del aula.  

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico: 

actividades para comprender la relación de utilidad que  se establece entre 

los hombres y las mujeres y el resto de los seres vivos, conocer y observar 

la naturaleza, desarrollar la  capacidad para lograr una vida saludable y el 

pensamiento científico -técnico, percibir  el espacio físico en el que se 

desarrolla l a vida, plantea r preguntas y razonar sobre los fenómenos que se 

producen en el medio ambiente.  

- Salidas: relacionadas con el centro de interés o pro yecto que estamos 

trabajando en cada momento, por ejemplo cuando veamos la calle, saldremos 

por el barrio, en los animales, iremos al zoo.  

- Prevención de accidentes: mediante ilustraciones se represe ntan 

situaciones cotidianas que entrañan peligro para los niños. So bre ellas se 

plantean distintas resoluciones, después se elabora un mural con sit uaciones 

peligrosas acompañadas de aquellas otras que eviten ese peligro indicado.  

- Fiestas populares: recrear en el centro y el aula las fi estas populares que 

se celebran en nuestra cultura, favorece el que el niño las vivencie. Teniendo 

en cuenta el incremento de niñ os que proceden de otros países q ue se 

acoplan a nuestro sistema educativo, se puede ir introduciendo festividades 

procedentes de esos lugares como mecanismo de acercamiento a las mismas. 

- Entornos cercanos: los entornos cercanos al niño co nstituyan el co ntexto 

en el que vive. Debemos intentar que los distintos entornos cercanos 

recrearlos sean fie les a la realidad, para que el alumnado encuentre en  ellos 

elementos con los que se identifique.  

Tratamiento de la información y competencia digital: adquisición de los 

conocimientos, las habilidades, y las destrezas básicas  necesarias para la 

utilización del equipamiento informático y diferentes tipos de in formación y 

lenguaje, capacidad de buscar, procesar y comunicar información 

transf ormándola en conocimiento y con el posible empleo de diversos 
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recursos y técnicas; y  comprensión de la información, integrándola 

progresivamente en los esquemas previos de conocimiento.  

- Manipulación del ratón: el ratón es el mejor medio pa ra que ellos puedan 

utilizar el ordenador , además le servirá de herramienta para poder acceder 

juegos y software propios a su edad, que además se convertirán en apoyo 

para el aprendizaje en el aula.  

- El ordenador: el conocimiento de los elementos  del ordenador se hará 

mediante tarjetas identific ativas que en primer lugar se presen tarán junto 

a los elementos del ordenador, posteriormente y mediante activi dades y 

juegos comprobaremos si conocen estos elementos y para qué sirven.  

Competencia social y ciudadana: actividades para saber escuchar, convivir 

y relacionarse con los demás, conocerse a sí mismo, d esarrollar las 

habilidades para trabajar en equipo y hábitos de comportamiento 

adecuados, asumir normas y valores democráticos y conocer al patrimonio 

artístico y cultural.  

- Asambleas: favorecen el intercambio de opiniones criterios, estimulan la 

capacidad comunicativa del alumnado y enriquecen su vocabulario. Del mismo 

modo permiten  poner en práctica habilidades sociales como: resp etar el 

turno de palabra, pedir permiso par a intervenir, escuchar a los demás, no 

interrumpir....  

- Dramatizaciones: a través de ellas el alumnado asume y rep resenta 

distintos roles sociales que les hacen vivenciar distintas situaciones reales o 

imaginarias. 

- Normas de aula: se presentarán en dibu jos y se co locarán en lugar visible. 

Estas normas favorecen la convivencia entre el alumnado.  

Competencia cultural y artística: actividades para apre nder a apreciar y a 

valorar las producciones de los demás, utilizar diferentes medi os de 

expresión, desarro llar la sensibilidad, y conocer diversas manifestaciones 

artísticas y culturales.  

- Instrumentos musicales: con la música no solo des arrollamos en los niños 

su oído musical sino que a través de ellos los acercamos a una e xpresión 

artística. Actividades de producción musical, audición musical... supondrán 

un acercamiento a nuestra cultura.  

- Canciones y juegos populares: acercar a los niños a las canciones y juegos  

populares estamos propiciando su conocimiento de nuestro bagaje cultural,  

igualmente de este m odo los acercamos a su entorno,  así se sentirán más 

seguros en el mundo que les rodea. 

- Bits de inteligencia: presentaremos las diferentes obras de arte con sus 

pintores, escultores.... esto propiciará en los alumnos un may or conocimiento 

del entorno así como un acercamiento a nuestra realidad artística y cultural.  
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- Presentación de diferentes técnicas plásticas: colo reado, con diversos 

materiales, picado, recortado, repasar dibujos con rotulador, 

punteado...Esto propiciará en los niños el gusto por exper imentar con 

distintos m ateriales, fomentando val mismo tiempo su autoestima al 

observar su obra.  

- Actividades psicomotrices: a través de la psicomot ricidad acercamos a los 

niños a nuestra cultura y al arte.  

Competencia para aprender a aprender: activ idades para aprender a 

resolver problemas de la vida cotidiana, sentir deseo y cur iosidad por 

aprender, conocer y valorar las posibilidades y limitaciones, pedir ayuda 

cuando no puedan realizar determinadas acciones por ellos mismos y 

aprender a e xplorar y a ma nipular objetos y situaciones.  

- Puzzles de letras: este elemento propiciará, una vez iniciado el proceso de  

lectoescritura, que el niño investigue por sí mismo, que sea capaz de a partir 

de la información y el conocimiento de las letras de que disponga pa ra 

construir palabras.  

- Regletas: ayudará a interiorizar y asimilar el concepto de suma, el niño 

entenderá  como menos abstracto el concepto de número y de suma.  

- Conceptos trabajados: las paredes del aula se  constituyen en instrumentos 

de aprendizaje cua ndo se estructuran de forma conveniente. Ubicaremos 

por zonas los aspectos trabajados, sirviendo por tanto de escapara te visual 

y de refuerzo para el alumnado. 

- Actividades en los rincones: la información del alu mnado en los distintos 

rincones ofrece una organización de la actividad en pequeños grupos, lo que 

favorec e una interacción más cercana alumno -alumna. Las actividades en los 

rincones pueden estar predeterminadas , o bien, pueden recrearse de  forma 

espontánea, por parte del alumnado, siempre guiadas y observadas por el 

docente.  

Competencia para la autonomía e iniciativa personal: actividades que 

promuevan: tener iniciativa y criterio propio, desarrollar valores per sonales 

y habilidades sociales, ser capaz de plantearse objetivos, elaborar ide as y 

buscar soluciones ante los problemas que se le plantean, identificar las 

emociones propias y ser capaz de comprender las de los demás y adquirir las 

destrezas necesarias para detectar necesidades y buscar soluciones con 

creatividad.  

- Mi cole y mi aula tienen...: implica la elaboración de un plano que recree las  

dependencias del centro y de la clase más significativas para el alumnado.  

- Cargos del aula: los cargos del aula simbolizan y c oncretan la distribución 

de las distintas responsabilidades a asumir por e3l alumnado, de manera 

efectiva y asociándolos a funciones definidas.  
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- Reloj rutina: consiste en representar gráficamente l as secuencias 

temporales en que se estructura la jornada escolar. De este mo do, el 

alumnado tiene constante conocimiento  del òmomento -actividadó en que se 

encuentr a, de los ya acontecidos y de los que están por acontecer.  

- El desayuno: proponer un menú orientativo a l desayuno del alumnado, sano 

y equilibrado, favorece la creación de hábitos saludab les que arraigarán en 

el niño y definirá sus gustos alimenticios cuando se convierta en una persona 

adulta.  

 

1.2.2.1.3. SECUENCIA DE CONTENIDOS DE CADA ÁREA  

 

A. Área de identidad y autonomía personal.  

 

A.1. Área de identidad y autonomía personal. 3 años .  

 

-Adecuar su propio comp ortamiento a las necesidades y demandas de 

otros niños.  

-Adquirir hábitos de bienestar, higiene, seguridad personal y salud.  

-Adquirir y dominar la coordinación y el control dinámico general del 

propio cuerpo (desplazamientos, marcha, carrera, saltos,é) para la 

ejecución de tareas sencillas de la vida cotidiana, de actividades de 

juego físico y de la expresión de sentimientos y emociones.  

-Identificar los propios sentimientos, deseos y emociones y 

comunicárselos a los demás, así como percatarse y respetar l os de los 

otros.  

-Tener una actitud de respeto hacia las características y cualidades 

de otras personas, sin actitudes de rechazo o discriminación en 

cuanto al sexo o cualquier otro rasgo diferenciador.  

 

-Tener una imagen ajustada y positiva de sí m ismo, identificando sus 

propias características.  

-Tomar la iniciativa, planificar y secuenciar la propia acción para 

resolver tareas sencillas o problemas de la vida cotidiana, buscando en 

los demás la colaboración necesaria.  

-Utilizar la coordinación viso -manual necesaria para manejar y 

explorara objetos en las tareas relacionadas con actividades de la 

vida cotidiana y con las distintas formas de representación gráfica.  

-Utilizar las propias posibilidades motrices, sensitivas y expresivas 

que emprende en su vida cotidiana.  
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A.2. Área de identidad y autonomía personal. 4 años.  

 

-Identificarse como uno mismo en relación con los otros y con el 

medio. 

-Explorar e identificar las principales partes del cuerpo.  

-Descubrir las posibilidades de movimiento del propio cuer po y las 

distintas posturas.  

-Descubrir y desarrollar la propia lateralidad.  

-Adquirir coordinación y control en los movimientos globales y  

segmentarios.  

-Descubrir y utilizar las propias posibilidades motrices, sensitivas y 

expresivas, adecuadas a las div ersas actividades que emprende en su 

vida cotidiana.  

-Realizar autónomamente los hábitos elementales de higiene personal, 

utilizando adecuadamente los espacios y materiales.  

-Conocer y utilizar con autonomía los espacios más familiares del 

entorno (escuela, casa, barrioé) 

-Tomar la iniciativa, planificar y secuenciar la propia acción para 

resolver tareas sencillas o problemas de la vida cotidiana.  

-Tener una imagen ajustada y positiva de sí mismo, valorando las 

limitaciones del propio cuerpo.  

-Tener una act itud de respeto hacia otras personas y empezar a 

valorarlas, sin actitudes de discriminación por el sexo o cualquier otro 

rasgo diferenciador.  

-Valorar los hábitos y las actitudes relacionadas con el bienestar y la 

seguridad personal, la higiene y el forta lecimiento de la salud.  

-Mostrar interés por tener un aspecto personal cuidado.  

 

A.3 Área de identidad y autonomía personal. 5 años.  

-Adecuar su propio comportamiento a las necesidades, demandas y 

requerimientos y explicaciones de otros niños y adultos. Influir en la 

conducta de los demás, evitando la adopción de actitudes de sumisión o 

dominio y desarrollando actitudes de ayuda, colaboración y cooperación.  

 -Progresar en la adquisición de hábitos y actitudes relacionadas con el 

bienestar, la seguridad pe rsonal, la higiene y el fortalecimiento de la 

salud. 

 -Adquirir la coordinación y el control dinámico general del propio cuerpo 

en la ejecución de tareas relacionadas con las distintas formas de 

representación gráfica.  

 -Adquirir la coordinación y el contr ol dinámico general para la ejecución 

de tareas de la vida cotidiana, actividades de juego y la expresión de 
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sentimientos y emociones.  

 -Identificar los propios sentimientos, emociones y necesidades y 

comunicarlos a los demás. Identificar y respetar los se ntimientos, 

emociones y necesidades de los otros e identificar progresivamente sus 

posibilidades y limitaciones, valorarlas adecuadamente y actuar de 

acuerdo con ellas. 

 -Tener una actitud de respeto hacia las características y cualidades de 

otras personas , y empezar a valorarles, sin actitudes de discriminación 

en relación con el sexo o con cualquier otro rasgo diferenciador.  

 -Tener una imagen ajustada y positiva de sí mismo, identificando sus 

características y cualidades personales y valorando sus posibi lidades y 

limitaciones para actuar de acuerdo con ellas.  

 -Tomar la iniciativa, planificar y secuenciar la propia acción para 

resolver tareas sencillas o problemas de la vida cotidiana. Aceptar las 

pequeñas frustraciones y manifestar una actitud tendente a  superar las 

dificultades que se plantean, buscando en otros la colaboración 

necesaria. 

 -Aplicar la coordinación óculo -manual necesaria para manejar y explorar 

objetos con un grado de precisión cada vez mayor en la realización de 

actividades de la vida co tidiana y de tareas relacionadas con las 

distintas formas de representación gráfica.  

 -Descubrir y utilizar las propias posibilidades motrices, sensitivas y 

expresivas, adecuadas a las diversas actividades que emprende en su 

vida cotidiana.  

 -Tener la inic iativa para resolver tareas sencillas y manifestar una 

actitud tendente a superar las dificultades que se le plantean pidiendo 

la ayuda necesaria. 

  -Progresar en el desarrollo y afianzamiento de la propia lateralidad.   

 

B. Área del medio físico y social.  

 

  B.1. Área del medio físico y social. 3 años.  

 

 - Conocer algunas de las formas más habituales de organización de la 

vida humana (trabajo) valorando su utilidad y participando 

progresivamente en ellas.  

  -Conocer las normas y modos de comportamiento socia l de los grupos 

de los que forma parte.  

 -Conocer y participar en fiestas, tradiciones y costumbres de su 

entorno disfrutando con ellas.  

  -Establecer algunas relaciones entre las características del medio 
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físico y las formas de vida que en dicho medio se establecen.  

 -Identificar las diversas relaciones familiares: lazos de parentesco.  

  -Mostrar interés y curiosidad por la comprensión del medio físico y 

social, formulando preguntas, interpretando y opinando sobre algunos 

acontecimientos relevantes que en él se producen desarrollando su 

espontaneidad y originalidad.  

 -Observar los cambios y modificaciones a que están sometidos todos los 

elementos del entorno (personas, animales, plantas, objetos) pudiendo 

identificar algunos factores que influyen sobre ello s (clima, estaciones, 

alimentación, actuación de las personas)  

  -Observar su entorno físico -social estableciendo relaciones entre la 

propia actuación y las consecuencias que de ellas se derivan.  

  -Orientarse y actuar autónomamente en los espacios habitua les y 

cotidianos y utilizar adecuadamente los diferentes entornos (colegio, 

parque,é). 

  -Participar en los diversos grupos con los que se relaciona en el 

transcurso de las diversas actividades escolares tomando 

progresivamente en consideración a los demás . 

  -Valorar la importancia del medio natural.  

 

B.2. Área del medio físico y social. 4 años.  

 - Ser capaz de tomar en consideración a los adultos y a los niños con los 

que se relaciona en el transcurso de las actividades habituales.  

 -Conocer las normas y modos de comportamiento social de los grupos de 

los que forma parte para establecer vínculos fluidos y equilibrados de 

relación interpersonal e identificar la diversidad de relaciones que 

mantiene con los demás. 

 -Orientarse y manejarse autónomamente en los  espacios habituales y 

cotidianos y utilizar adecuadamente los términos relativos a la 

organización del espacio y del tiempo.  

 -Identificar su pertenencia a grupos distintos al familiar y ser capaz de 

comportarse de forma adecuada a los roles que en cada u no de 

corresponda.  

 -Conocer algunas de las formas más habituales de la organización de la 

vida humana. 

 -Valorar la importancia del medio natural y de su calidad para la vida 

humana, manifestando hacia él actitudes de respeto y cuidado.  

 -Establecer algun as relaciones entre las características del medio 

físico y las formas de vida que en dicho medio se establecen.  

 -Conocer y participar en fiestas, tradiciones y costumbres de su 
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entorno, disfrutando y valorándolas como manifestaciones culturales.  

 -Mostrar  interés y curiosidad hacia la comprensión del medio físico y 

social, formulando preguntas, interpretaciones y opiniones propias sobre 

algunos acontecimientos que en él se producen.  

 -Observar los cambios y modificaciones a que están sometidos los 

cambios del entorno.  

 

B.3. Área del medio físico y social. 5 años.  

 - Conocer algunas de las formas más habituales de organización de la 

vida humana, valorando su utilidad y participando progresivamente en 

ella. 

  -Conocer las normas y modos de comportamiento socia l de los grupos 

de los que forma parte. Establecer vínculos de relación interpersonal.  

 -Identificar la diversidad de relaciones que mantiene con los demás.  

 -Conocer y participar en fiestas, tradiciones y costumbres de su 

entorno valorándolas como manifes taciones culturales.  

  -Establecer relaciones entre las características del medio físico y las 

formas de vida que en dicho medio se establecen.  

 -Identificar relaciones familiares: lazos de parentesco.  

 -Mostrar interés y curiosidad por la comprensión del medio físico y 

social.         

 -Formular preguntas, interpretaciones y opiniones propias sobre 

algunos acontecimientos relevantes que se producen en el medio físico y 

social, desarrollando su espontaneidad y originalidad.  

  -Observar los cambios y modific aciones a que están sometidos los 

elementos del entorno, como la llegada de las estaciones. Identificar 

algunos factores que influyen sobre los elementos del entorno.  

  -Observar, experimentar y explorar su entorno físico y social 

mostrando interés y curio sidad por el mismo.  

 -Planificar y ordenar su acción en función de la información recibida, 

constatando sus efectos. Establecer relaciones entre la propia 

actuación y las consecuencias que de ella se derivan.  

 -Orientarse y actuar autónomamente en los espa cios cotidianos (casa, 

colegioé) 

 -Utilizar adecuadamente técnicas básicas relativas a la organización del 

tiempo y el espacio en relación con sus vivencias periódicas y habituales.  

 -Participar en los diversos grupos con los que se relaciona en el 

transcu rso de diversas actividades, tomando progresivamente en 

consideración a las personas que le rodean.  
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 -Valorar la importancia del medio natural y de su calidad para la vida 

humana. 

 -Manifestar hacia el medio natural actitudes de respeto y cuidado e 

interve nir en la medida de sus posibilidades.  

C. Área de Lenguajes: comunicación y representación.  

  C.1. Área de Lenguajes: comunicación y representación. 3 años.  

   -Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas a través de 

diversos lenguajes,  eligiendo el que mejor se ajuste a cada intención y 

situación.  

  -Utilizar el lenguaje oral como instrumento de comunicación, de 

representación,  aprendizaje y disfrute, de expresión de ideas y 

sentimientos, valorándolo como un medio de relación con los demás y de 

regulación de la convivencia. 

  -Comprender las intenciones y mensajes verbales de otros niños y niñas 

y personas adultas, adoptando una actitud positiva hacia la lengua, tanto 

propia como extranjera.  

  -Progresar en los usos sociales de la lectura y la escritu ra explorando 

su  funcionamiento, interpretando y produciendo textos de la vida real, 

valorándolo como instrumento de comunicación, información y disfrute.  

  -Acercarse a las distintas artes a través de obras y autores 

representativos de los distintos leng uajes expresivos, y realizar 

actividades de representación y  expresión artística mediante el empleo 

de diversas técnicas.  

  -Desarrollar su sensibilidad artística y capacidad creativa, 

acercándose a las manifestaciones propias de los lenguajes corporal, 

musical y plástico y recreándolo como códigos de expresión personal, de 

valores, ideas, necesidades,  intereses, emociones, etc.  

  -Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en 

distintas  situaciones del aula o del centro, y mostrar in terés y disfrute 

al participaren estos intercambios comunicativos.  

 

 C.2. Área de Lenguajes: comunicación y representación. 4 años.  

 

- Comprender y utilizar algunas palabras relacionadas con el tamaño y 

nociones temporales.  

-Escribir el propio nombre y el de personas del entorno.  

-Reconocer las letras del propio nombre.  

-Iniciarse en la escritura de algunas palabras mediante copia y/o 

escritura espontánea.  

-Adquirir habilidad y coordinación en la realización de los trazos 
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propuestos.  

-Identificar palabras y  símbolos iguales. 

-Expresar a través de una nota aquello que se necesita para desarrollar 

los proyectos.  

-Completar adecuadamente una invitación para que otras personas 

acudan a una exposición. 

  -Conocer la utilidad de una ficha descriptiva.  

  -Adquirir vocabulario relacionado con los temas de los proyectos.  

  -Trazar los recorridos de un laberinto.  

  -Ordenar palabras siguiendo un modelo.  

  -Crear un cuento de manera colectiva.  

  -Interpretar unas instrucciones.  

  -Identificar símbolos iguales.  

  -Interpretar iconos.  

  -Conocer una obra de arte y experimentar plásticamente con ella.  

  -Utilizar distintos materiales y técnicas para realizar obras plásticas 

personales. 

  -Explorar las posibilidades expresivas de distintas técnicas plásticas.  

  -Uti lizar cenefas, trazos y colores como medio de expresión gráfica.  

  -Emplear el dibujo como medio de representación de la figura humana, 

los objetos y las aficiones.  

  -Expresarse libremente de forma artística para decorar un cartel.  

  -Cantar y memorizar c anciones. 

  -Escuchar atentamente audiciones.  

  -Discriminar las cualidades del sonido (intensidad, timbre, tono, 

duración)  

  -Aplicar los trazos aprendidos con una finalidad decorativa.  

  -Explorar las posibilidades expresivas del collage, el soplado y ot ras 

técnicas  plásticas.  

  -Discriminar instrumentos de percusión, viento y cuerda.  

 

C.3. Área de Lenguajes: comunicación y representación. 5 años.  

LENGUAJE VERBAL  

  -Adquirir vocabulario relacionado con los temas de los proyectos.  

  -Utilizar algunos conce ptos temporales.  

  -Reconocer las letras del propio nombre.  

  -Adquirir habilidad y coordinación en la realización de los trazos 

propuestos.  

  -Identificar letras, palabras y formas iguales.  

  -Conocer y utilizar distintos géneros textuales con una finalid ad 
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comunicativa. 

  -Completar adecuadamente diversos géneros textuales.  

  -Asociar el nombre de alimentos con el establecimiento 

correspondiente.  

  -Iniciarse en la escritura de algunas palabras mediante copia y/o 

escritura  espontánea. 

  -Establecer correspondencias entre letras mayúsculas y minúsculas.  

  -Realizar un crucigrama tomando palabras como modelo.  

  -Realizar una sopa de letras.  

  -Reconocer algunos cuentos populares y sus personajes.  

  -Completar adecuadamente diversos género s textuales.  

  -Adquirir habilidad y coordinación en la realización de los trazos 

propuestos.  

  -Identificar letras y palabras de tipografías distintas.  

  -Conocer diferentes formas de comunicación oral y escrita.  

  -Conocer la utilidad de distintos género s textuales.  

 

  LENGUAJE ARTÍSTICO  

 

  -Utilizar cenefas, trazos y colores con finalidad decorativa.  

  -Emplear distintos materiales y técnicas para realizar obras plásticas 

personales. 

  -Conocer una obra de arte y realizar interpretaciones creativas a 

partir de su  observación. 

  -Emplear el dibujo como medio de representación de la figura humana.  

  -Confeccionar un coche de juguete, un decorado y unos personajes 

para un teatro de sombras.  

  -Interpretar y aprender una canción.  

  -Identificar cualidades del  sonido: largo/corto y fuerte/flojo.  

  -Aplicar cenefas, trazos y colores con una finalidad decorativa.  

  -Interpretar y aprender una canción.  

  -Discriminar sonidos agudos/graves.  

  -Discriminar instrumentos musicales.  

  -Explorar las posibilidades expres ivas de distintas técnicas plásticas.  

  -Realizar trabajos plásticos sobre la primavera y el verano.  

  -Conocer obras de arte y experimentar plásticamente a partir de ellas.  

  -Escuchar y aprender una canción.  

 

LENGUAJE CORPORAL 

 

  -Representar un teatro de sombras.  
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  -Escuchar atentamente una audición.  

 

1.2.2.1.4. METODOLOGÍA .  

 

Nuestra metodología es globalizada es decir, que en las unidades didácticas 

se relacionan entre sí los objetivos contenidos y actividades de las tres 

áreas de infan til: Área del Conocimiento de sí  Mismo y Autonomía Personal 

(ACMAP), Conocimiento del Entorno (ACOEM), Comunicación y 

Representación (ALCR). 

 

Nos centramos en el juego, la creatividad y la experimentación a través del 

aprendizaje, partiendo de s us conocimientos previos, sus experiencias e 

intereses.  

 

Fomentaremos el trabajo en grupo, para desarrollar actitudes de 

colaboración y respeto, sin olvidarnos del trabajo individualizado teniendo 

en cuenta las características individuales de los niños de estas edades, 

adecuándonos a sus ritmos de desarrollo y aprendizaje.  

 

1.2.2.1.5. EVALUACIÓN.  

 

1.2.2.1.5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN.  

 

3 AÑOS  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN - EDUCACIÓN 

INFANTIL 3 AÑOS.  

EP C NC 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y 

AUTONOMÍA PERSONAL. 

   

 Nombra y localiza las distintas partes del 

cuerpo y la cara.  

   

Reconoce algunas emociones básicas.    

 Controla el equilibrio en distintos tipos de 

desplazamientos. 

   

 Controla esfínteres.     

 Se pone y quita algunas prendas de ropa.     

 Se relaciona adecuadamente con sus 

compañeros. 

   

 Muestra hábitos adecuados de higiene 

personal. 

   

 Interioriza nociones básicas de orientación    
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espacial. 

 Colabora en el mantenimiento de ambientes 

limpios y ordenados.  

   

 Comienza a exponer y comunicar 

conocimientos. 

   

 Participa en actividades colectivas.     

 Identifica medios de protección ante los 

cambios climáticos.  

   

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO.     

 Conoce y utiliza los números 1, 2 y 3 y nombra 

alguno más. 

   

Reconoce las figuras geométricas círculo, 

triángulo y cuadrado.  

   

 Diferencia y utiliza los conceptos espaciales 

cerca/lejos, dentro/fuera, delante/detrás y 

encima/debajo.  

   

 Reconoce algunas propiedades de los objetos: 

grande/pequeño y largo/corto.  

   

 Conoce y maneja los cuantificadores: uno, 

varios, muchos, pocos, todos y ninguno. 

   

 Realiza series de dos elementos.     

 Conoce algunos elementos de transporte.     

 Reconoce algunas profesiones.    

 Identifica a los miembros de su familia.     

 Reconoce algunas estancias de su casa y del 

colegio. 

   

 Resuelve diferentes tipos de problemas.     

 Distingue las texturas de los objetos.     

 Reconoce características, elementos y 

cambios climáticos propios de las distintas 

estaciones del año. 

   

 Reconoce algunos animales salvajes y 

domésticos.  

   

 Respeta y cuida los elementos del medio 

natural.  

   

 Conoce diferentes medios de comunicación.     

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.  

   

 Escribe las  grafías de los números hasta el 3.     

 Comprende órdenes sencillas.    
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 Utiliza expresiones de cortesía: hola, adiós, 

graciasé 

   

 Vocaliza correctamente.     

 Describe experiencias.     

 Disfruta con la narración y escucha activa de 

cuentos. 

   

 

 Se expresa utilizando distintos tipos de 

oraciones. 

   

 Se inicia en la lectura a través de la 

secuenciación de imágenes. 

   

 Identifica el ordenador y sus principales 

componentes. 

   

 Disfruta con las actividades artísticas y 

plásticas.  

   

 Utiliza distintas técnicas plásticas.     

 Reproduce canciones y rimas sencillas.     

 Discrimina distintos sonidos y melodías.     

 Participa y disfruta con la expresión corporal.     

 Conoce y valora distintas obras de arte.     

 Utiliza las tijeras correctamente.     

 Identifica y experimenta con distintos 

colores. 

   

 Escucha una obra clásica de forma atenta y 

activa.  

   

 Explora y utiliza las cualidades sonoras y 

expresivas del cuerpo.  

   

 Coordina la voz y el movimiento.     

 

4 AÑOS  

 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA 

PERSONAL 

  EP C NC 

Localiza las distintas articulaciones y partes del cuerpo     

Asocia los órganos de los sentidos con la función que realizan     

Reconoce las principales emociones: tristeza, alegría, enfado.     

Controla los trazos vertical, horizontal, circular, oblicuo, de 

aspas, de cruces, semicircular ascendente y descendente, y 

en espiral.  
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Experimenta y utiliza las posibilidades motrices del cuerpo.     

Es capaz de realizar diferentes tipos de desplazamientos.     

Utiliza adecuadamente materiales y espacios comunes.     

Colabora y participa adecuadamente en actos sociales y 

grupales. 

   

Adquiere hábitos de higiene y cuidado personal.     

Muestra iniciativa y constancia en sus actividades.     

 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO  EP C NC 

Reconoce las figuras geométricas: círculo, cuadrado, 

rectángulo y óvalo  

   

Identifica las partes del día: mañana, tarde y noche.     

Diferencia y utiliza los conceptos espaciales dentro/fuera, 

arriba/abajo, un lado/ otro lado, cerca/lejos, alrededor y 

entre.  

   

Conoce y utiliza los números del 1 al 6, y nombra laguno más.     

Entiende los ordinales del 1º al 6º, y nombra algunos más.     

Maneja los principales  cuantificadores: muchos/pocos, 

todos/algunos, tantos como, más que/ menos que, igual que.  

   

Realiza series de 3 elementos.     

Resuelve diferentes tipos de problemas.     

Realiza sumas en horizontal.     

Observa y reconoce propiedades de los objetos.     

Conoce y nombra las características de las cuatro estaciones.     

Respeta y cuida las plantas y los animales.     

Identifica animales salvajes y domésticos y los medios por los 

que se desplazan. 

   

Conoce y valora diferentes profesiones.     

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN  EP C NC 

Escribe las grafías de los números hasta el 6.     

Identifica el sonido y grafía de algunas letras.     

Escribe las mayúsculas y minúsculas de las cinco vocales.     
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Describe situaciones, objetos y personas.     

Respeta el turno de palabra.     

Muestra creatividad en sus composiciones.     

Descubre colores nuevos a través de la mezcla de otros.     

Utiliza diferentes materiales y técnicas en sus composiciones 

plásticas.  

   

Memoriza y reproduce poesías, canciones y rimas.    

Experimenta con las posibilidades expresivas del cuerpo.     

 

5 AÑOS  

 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA 

PERSONAL 

EP C NC 

-Conoce algunos huesos y órganos internos    

-Identifica sentimientos y emociones     

-Controla el trazo de almenas y  horizontales y verticales, 

oblicuos, zigzag, bucles, ondas 

   

-Reconoce y practica hábitos de alimentación sanos     

-Adquiere precisión en los lanzamientos con la mano y el 

pie 

   

-Afianza las normas de cortesía: saludo y despedida     

-Identifica y respeta otras culturas     

-Colabora en el mantenimiento del orden y la limpieza     

 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO  EP C NC 

-Reconoce las figuras geométricas: circulo, triangulo, 

ovalo, esfera, pirámide, rombo, prisma, cilindro  

   

-Reconoce la diferencia entre largo/corto, gordo/delgado     

-Diferencia los conceptos espaciales: delante / detrás, un 

lado / otro lado, encima / debajo, izquierda / derecha, 

arriba / abajo, dentro / fuera, entre, juntos / separados  

   

-Ordena los números del 1 al 10 en secuencia ascendente y 

descendente  

   

-Compone y descompone los números hasta el 10 con 

regletas y otros elementos  

   

-Asocia los números del 0 al 10 con su cantidad y grafía     

-Diferencia los ordinales hasta el noveno     

-Utiliza los cuantificadores: algunos, tantos como, casi    
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todos, doble y mitad, ninguno, muchos / pocos, suficiente  

-Realiza diferentes tipos de series y secuencias lógicas     

-Resuelve sumas y restas    

-Identifica los miembros de la Familia y su parentesco     

-Reconoce las texturas: suave, áspero, duro y blando     

-Utiliza las medidas de tiempo: antes, ahora y después     

-Conoce y valora diferentes profesiones     

-Identifica distintos medios de transporte     

-Experimenta y utiliza medidas naturales: pies, palmos     

-Identifica diferentes tipos de paisajes: playa, montaña     

-Identifica las nociones de capacidad: lleno / vacío     

-Conoce los cambios climáticos, las prendas de vestir y los 

frutos típicos de cada estación  

   

-Diferencia los días de la semana, los meses del año y las 

estaciones  

   

 

 

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN  EP C NC 

-Escribe las grafías de los números del 0 al 10     

-Lee y escribe palabras usando las consonantes trabajadas     

-Identifica las vocales y las consonantes (p, l, m, s, n, ñ, t, 

d, j, y, ll, b, v, z, c, r, rr, f, h, ch, k, q, x, w)  

   

-Se inicia en las escritura de palabras y la lectura de 

pequeños textos  

   

-Adquiere vocabulario relacionado con la unidad     

-Se inicia en el conocimiento de  diferentes tipos de 

literatura: poesía, cuento, teatro  

   

-Describe sentimientos y emociones propias     

-Utiliza los recursos digitales como un medio de 

aprendizaje  

   

-Conoce colores fríos y cálidos     

-Experimenta con diferentes materiales, colores y 

técnicas plásticas  

   

-Diferencia sonidos fuertes y débiles     

-Identifica diferentes instrumentos     

-Participa en dramatizaciones colectivas     

-Identifica el pentagrama, la clave de sol, la negra y  la 

corchea 

   

-Utiliza el movimiento con intención expresiva     
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1.2.2.1.5.2. INSTRUMENTOS.  

 

En la Educación Infantil, la evaluación es global, continua y formativa. A lo 

largo del curso, podrán utilizarse los siguientes instrumentos de evaluación:  

¶ Entrevistas con las familias.  

¶ Observación sistemática.  

¶ Análisis de las producciones de los niños y niñas.  

1.2.2.2. PRIMARIA.  

 

1.2.2.2.1. OBJETIVOS DE ETAPA, CURSO Y ÁREAS.  

 

En la etapa de Educación Primaria da comienzo la escolaridad obligatoria, lo 

que propicia que puedan concurrir a ella los alumnos y las alumnas que hayan 

cursado Educación Infantil junto a otros que accedan a la educación 

institucional por primera vez, pla nteándose problemáticas diferentes que 

será preciso tratar convenientemente hasta conseguir un grupo que 

funcione.  

Mientras que los niños y las niñas con experiencia escolar anterior requieren 

continuidad y coherencia, en esta nueva etapa los de nuevo acc eso no 

tendrán más remedio que adaptarse a un entorno diferente del de su hogar, 

con una disciplina que supondrá un reajuste interno importante en su 

comportamiento habitual. Asimismo, desde el principio, deberán saber que el 

objetivo principal de su asist encia al colegio no es otro que aprender, lo que 

puede crearles ciertas tensiones y obligará a los profesores y profesoras a 

emplear estrategias metodológicas de atención personalizada.  

En función de estos parámetros, la Educación Primaria cumple la impor tante 

misión de socialización y compensación, correspondiéndose con el inicio de la 

adquisición por el alumnado de destrezas instrumentales básicas (lectura, 

escritura y cálculo) y su aplicación al medio y a su cultura, y con el 

desarrollo de su heteronomí a, hasta llegar a su autonomía personal, espacial 

y temporal, así como intelectual, social y moral.  

Durante la etapa, poco a poco, se irán afianzando las destrezas básicas 

mediante técnicas de trabajo que faciliten su acercamiento al análisis de la 

realid ad de una forma más racional y objetiva. Las tareas adquirirán una 

complejidad creciente que se verá facilitada por el aprendizaje cooperativo, 

iniciándolos en sus primeras experiencias autónomas. Todo este proceso 

requiere una adecuada atención a la diver sidad, en función de las 

diferencias individuales y de los distintos ritmos de aprendizaje.  
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Sintéticamente, los rasgos evolutivo -madurativos y los aspectos 

psicopedagógicos de esta etapa de Educación Primaria son los siguientes:  

 

a. Creciente capacidad de  abstracción y nueva construcción de lo real.  

 

- Posibilidad de un aprendizaje sistemático de códigos convencionales 

(lecto -escritura, cálculo, lenguaje musical, códigos de representación 

espacial y temporal, etc.) y su uso de forma fluida.  

- Capacidad para apreciar y disociar cualidades de los objetos y fenómenos 

(cantidad, longitud, distancia, peso, volumen, etc.).  

- Capacidad para construir abstracciones cuyo significado parte de su 

propia experiencia, aislando las cualidades de los objetos y establec iendo 

relaciones entre ellos mediante atributos, características y propiedades.  

- Posibilidad de un conocimiento cada vez más sistemático y elaborado 

(científico), no exclusivamente a través de la experiencia.  

- Desarrollo y afianzamiento progresivo de a ctitudes, como la curiosidad 

intelectual, la necesidad de observación y control de la realidad, el interés 

por la explicación, etc., que dan acceso al mundo científico.  

- Construcción de un espacio y un tiempo objetivos y mensurables.  

b. Lenguaje y auton omía.  

- Despliegue de su total funcionalidad, dada la capacidad de análisis de la 

propia lengua y de reflexión sobre los productos lingüísticos, lo que mejora 

la comprensión y la expresión.  

- Dominio cualitativo de la coordinación lingüístico - psicomotri z 

(neuromotriz, perceptomotriz, óculo -manual, etc.).  

- Trasvase progresivo de la heteronomía a la autonomía intelectual, social y 

moral, lo que potencia la autonomía del propio aprendizaje.  

c. Interacción social y autoconcepto.  

- Consolidación de la identidad.  

- Concienciación de las capacidades y limitaciones.  

- Aumento del control emocional.  

- Evaluación de la propia situación en el entorno.  

- Aceptación de las normas y del punto de vista de los demás.  

 

1.2.2.2.2. COMPETENCIAS.  

 

Competencia en comunicación lingüística: activid ades de expresión, 

comprensión, descripción, narración, interpretación, explicación, rea lización 

de debates, resolución de problemas, recreación de situaciones de la vida 

cot idiana, utilización de textos y ut ilización de destrezas necesarias para 

iniciarse en la escritura y en la lectura.  
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- Pictogramas: El uso de pictogramas se constituye en  un mecanismo de 

iniciación del alumnado al aprendizaje lectoescritor, estimulando, d ada la 

riqueza de combinaciones posibles, su capacidad comunicativa través de la 

palabra. 

- Cuentos: los cuentos son instrumentos de aprendiza je muy motivador y 

atractivo para los niños. La amplia gama de actividades ed ucativas que 

pueden generar los convierte en especialmente interesantes: entre el las, 

secuenciarlos con imágenes favorece que el alumnado estructure y organice 

la historia narrada, la recuerde y la enriquezca con sus propias 

aportaciones.  

- Textos de tradición oral: el aprendizaje memorístico de los textos 

apoyarán el text o escrito y gráfico que enriquecerá el rincón del cuento  al 

convertirse en instrumentos manipulativos. 

- Carteles: definen zonas del aula, objetos y m ateriales que alberga, así 

como conceptos básicos, números, sus nombres, vocabulario... Cada elemento 

se presentará en mayúscula y minúscula. 

Competencia matemática: actividades para operar, so lucionar, calcular y 

emplear el conocimiento de las formas y figuras geométricas para d escribir 

y resolver situaciones cotidianas que lo requieran.  

- Formas geométricas: util izar las formas geomét ricas como piezas del 

rincón de construcciones favorece la capacidad creativa d el alumnado, que a 

través de la manipulación reconociendo las propiedades que las d efinen y van 

descubriendo otras nuevas. 

- Solución de problemas: plantea r problemas en bas e a los intereses del 

alumnado, ilustrarlos, estructurando la resolución de los mismos.  

- Calendario: el niño adquiere una progresiva est imación del tiempo. Elaborar 

un calendario que tenga carácter manipulativo, representando los dí as de la 

semana con colores de la regleta, contando los días del mes...  

- Los números: se utilizan en muchas actividades del aula.  

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico: 

actividades para comprender la relación de utilidad que se es tablece entre 

los hombres y las mujeres y el resto de los seres vivos, conocer y observa r 

la naturaleza, desarrollar la capacidad para lograr una vida saludable y el 

pensamiento científico -técnico, percibir el espacio físico en el que se 

desarrolla la vida , plantear preguntas y razonar sobre los fenómenos que se 

producen en el medio ambiente.  

- Salidas: relacionadas con el centro de interés o pro yecto que estamos 

trabajando en cada momento, por ejemplo cuando veamos la calle, saldremos 

por el barrio, en los  animales, iremos al zoo. 3  

- Prevención de accidentes: mediante ilustraci ones se representan 

situaciones cotidianas que entrañan peligro para los niños. So bre ellas se 
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plantean distintas resoluciones, después se elabora un mural con sit uaciones 

peligrosas acompañadas de aquellas otras que eviten ese peligro indicado.  

- Fiestas populares: recrear en el centro y el aula las fi estas populares que 

se celebran en nuestra cultura, favorece el que el niño las viven cie. Teniendo 

en cuenta el incremento de niños que proceden de otros países q ue se 

acoplan a nuestro sistema educativo, se puede ir introduciendo festividades 

procedentes  de esos lugares como mecanismo de acercamiento a las mismas. 

- Entornos cercanos: los entornos cercanos al niño co nstituyan el conte xto 

en el que vive. Debemos intentar que los distintos entornos cerca nos 

recrearlos sean fieles a la realidad, para que el alumnado encuentre en  ellos 

elementos con los que se identifique.  

Tratamiento de la información y competencia digital: adquisición de los 

conocimientos, las habilidades, y las destrezas básicas  necesarias para la 

utilización del equipamiento informático y diferentes tipos de in formación y 

lenguaje, capacidad de buscar, procesar y comunicar información 

transf ormándola en conocimiento y c on el posible empleo de diversos 

recursos y técnicas; y  comprensión de la información, integrándola 

progresivamente en los esquemas previos de conocimiento.  

- Manipulación del ratón: el ratón es el mejor medio pa ra que ellos puedan 

utilizar el ordenador, a demás le servirá de herramienta para poder acceder 

juegos y software propios a su edad, que además se convertirán en apoyo 

para el aprendizaje en el aula.  

- El ordenador: el conocimiento de los elementos  del ordenador se hará 

mediante tarjetas identificati vas que en primer lugar se presen tarán junto 

a los elementos del ordenador, posteriormente y mediante activi dades y 

juegos comprobaremos si conocen estos elementos y para qué sirven.  

Competencia social y ciudadana: actividades para saber escuchar, convivir  

y relacionarse con los demás, conocerse a sí mismo, d esarrollar las 

habilidades para trabajar en equipo y hábitos de comportamiento 

adecuados, asumir normas y valores democráticos y conocer al patrimonio 

artístico y cultural.  

- Asambleas: favorecen el int ercambio de opiniones cr iterios, estimulan la 

capacidad comunicativa del alumnado y enriquecen su vocabulario. Del mismo 

modo permiten poner en práctica habilidades sociales como: resp etar el 

turno de palabra, pedir permiso para intervenir, escuchar a los demás, no 

interrumpir....  

- Dramatizaciones: a través de ellas el alumnado asu me y representa 

distintos roles sociales que les hacen vivenciar distintas situaciones reales o 

imaginarias. 

- Normas de aula: se presentarán en dibujos y se co locarán en lugar v isible. 

Estas normas favorecen la convivencia entre el alumnado.  
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Competencia cultural y artística: actividades para apre nder a apreciar y a 

valorar las producciones de los demás, utilizar diferentes medi os de 

expresión, desarrollar la sensibilidad, y conocer diversas manifestaciones 

artísticas y culturales.  

- Instrumentos musicales: con la música no solo des arrollamos en los niños 

su oído musical sino que a través de ellos los acercamos a una e xpresión 

artística. Actividades de producción musical, audi ción musical... supondrán 

un acercamiento a nuestra cultura.  

- Canciones y juegos populares: acercar a los niños a las canciones y juegos  

populares estamos propiciando su conocimiento de nuestro bagaje cultural,  

igualmente de este modo los acercamos a su e ntorno,  así se sentirán más 

seguros en el mundo que les rodea. 

- Bits de inteligencia: presentaremos las diferentes obras de arte con sus 

pintores, escultores.... esto propiciará en los alumnos un may or conocimiento 

del entorno así como un acercamiento a nuestra realidad artística y cultural.  

- Presentación de diferentes técnicas plásticas: colo reado, con diversos 

materiales, picado, recortado, repasar dibujos con rotulador, 

punteado...Esto propiciará en los niños el gusto por experimentar con 

distintos m ateriales, fomentando val mismo tiempo su autoestima al 

observar su obra.  

- Actividades psicomotrices: a través de la psicomotricidad acer camos a los 

niños a nuestra cultura y al arte.  

Competencia para aprender a aprender: activ idades para aprender a 

resol ver problemas de la vida cotidiana, sentir deseo y cur iosidad por 

aprender, conocer y valorar las posibilidades y limitaciones, pedir ayud a 

cuando no puedan realizar determinadas acciones por ellos mismos y 

aprender a e xplorar y a manipular objetos y situa ciones. 

- Puzzles de letras: este elemento propiciará, una vez iniciado el proceso de  

lectoescritura, que el niño investigue por sí mismo, que sea capaz de a partir 

de la información y el conocimiento de las letras de que disponga para 

construir palabras.  

- Regletas: ayudará a interiorizar y asimilar el conc epto de suma, el niño 

entenderá como menos abstracto el concepto de número y de suma.  

- Conceptos trabajados: las paredes del aula se constituyen en instrumentos 

de aprendizaje cuando se estructuran de f orma conveniente. Ubicaremos 

por zonas los aspectos trabajados, sirviendo por tanto de escapara te visual 

y de refuerzo para el alumnado. 

- Actividades en los rincones: la información del alu mnado en los distintos 

rincones ofrece una organización de la acti vidad en pequeños grupos, lo que 

favorece una interacción más cercana alumno -alumna. Las actividades en los 

rincones pueden estar predeterminadas o bien pueden recrearse de  forma 
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espontánea por parte del alumnado, siempre guiadas y observadas por el 

docent e. 

Competencia para la autonomía e iniciativa personal: actividades que 

promuevan: 

-  tener iniciativa y criterio propio, desarrollar valores personales y 

habilidades sociales,  

-  ser capaz de plantearse objetivos, elaborar ideas y buscar soluciones 

ante los  problemas que se le plantean, identificar las emociones propias y  

ser capaz de comprender las de los demás y adquirir las destrezas 

necesarias para detectar  necesidades y buscar soluciones con 

creatividad.  

- Mi cole y mi aula tienen...: implica la elaboración  de un plano que recree las  

dependencias del centro y de la clase más significativas para el alumnado.  

- Cargos del aula: los cargos del aula simbolizan y c oncretan la distribución 

de las distintas responsabilidades a asumir por e3l  alumnado, de manera 

efe ctiva y asociándolos a funciones definidas.  

- Reloj rutina: consiste en representar gráficamente l as secuencias 

temporales en que se estructura la jornada escolar. De este mo do, el 

alumnado tiene constante conocimiento del òmomento -actividadó en que se 

encuentra, de los ya acontecidos y de los que están por acontecer.  

- El desayuno: proponer un menú orientativo al desayuno del alumnado, s ano 

y equilibrado, favorece la creación de hábitos saludab les que arraigarán en 

el niño y definirá sus gustos alimentici os cuando se convierta en una persona 

adulta.  

 

1.2.2.2.3. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.  

 

A) Primero de Primaria  

 

A.1.) Lengua Castellana y Literatura  

 

 -Identificar las ideas esenciales de textos y mensajes orales, 

estableciendo  relaciones sencillas entre ellas. 

-Mostrar actitudes de aprecio y respeto hacia las diferentes lenguas 

valorando la lengua castellana o española como lengua común de todos los 

españoles, con las posibilidades de comunicación universal que ello supone, y 

reconociendo  las diferentes variedades lingüísticas andaluzas como una 

peculiaridad en el uso del castellano.  

-Participar en las diversas situaciones de comunicación escrita y oral que se 

presentan en el aula y en la vida cotidiana, mostrando interés e iniciativa y 

respetando las nor mas básicas del lenguaje. 
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-Recitar y dramatizar textos orales sencillos, representativos de la cultura 

andaluza (refranes, adivinanzas, villancicos, fábulas, retahílas, folclore , 

flamenco, etc.) con pronunciación, ritmo y entonación adecuados y 

empleando de forma natural la modalidad lingüística andaluza.  

-Utilizar estrategias de comprensión lectora para captar el sentido de 

textos de distinta procedencia.  

-Identificar los diferentes elementos de la lengua oral y la lengua escrita 

que se trabajan en el aula . 

-Reconocer la estructura de algunas letras, sílabas, palabras y frases 

sencillas. 

-Mostrar interés y curiosidad por textos escritos literarios y no literarios, 

de autores y personajes andaluces, tanto en sus aspectos comprensivos 

como expresivos, y valor ar su utilidad para otros aprendizajes y para el 

enriquecimiento personal.  

-Realizar correctamente la correspondencia entre los fonemas y las grafías, 

tanto en mayúsculas como en minúsculas. 

-Leer textos literarios y no literarios sencillos sobre aspectos de la cultura 

española, y en particular de la cultura de Andalucía (pueblos, símbolos 

oficiales, municipios y comarcas, gastronomía,..) comprendiendo su contenido 

y significado.  

-Elaborar textos escritos y orales sencillos teniendo en cuenta los distintos 

contextos e interlocutores para ajustarse a dicha diversidad.  

-Utilizar los medios de comunicación impresa y audiovisual e Internet para 

obtener informaciones de interés, valorando el buen uso de la lengua y el 

rechazo de estereotipos lingüísticos, así com o la diversidad de hablas 

andaluzas presentes en ellos.  

-Formar palabras nuevas a partir de otras, utilizando los recursos de la 

lengua adecuados. 

-Expresar oralmente deseos, sentimientos, experiencias y opiniones, de 

forma clara, ordenada y respetuosa con  los demás, y con un vocabulario 

apropiado en diálogos, narraciones, descripciones, invención de relatos, etc.  

-Escribir textos sencillos que respondan a necesidades concretas de 

comunicación del mundo cultural y académico andaluz, respetando las normas 

elementales de la escritura.  

-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, 

recoger y elaborar informaciones sencillas referidas a temas interesantes 

de la vida cotidiana de Andalucía.  

-Leer en voz alta con fluidez y entonación a decuada textos literarios y no 

literarios adaptados a su edad, comprendiendo el sentido global del texto.  
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 -Relacionar la modalidad lingüística andaluza con el español de América y 

con otras manifestaciones lingüísticas de significativo arraigo en Andalucía, 

como es la lengua de la etnia gitana.  

 

     A.2. Matemáticas  

 

-Emplear las unidades de medida de longit ud, peso/masa, capacidad y tiempo 

y realizar mediciones sencillas utilizando instrumentos variados y unidades 

naturales y no convencionales de medida pertinentes, identificando algunas 

propias de la tradición andaluza.  

   -Describir y reconocer situaciones  de un objeto respecto de otro en el 

entorno propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, utilizando las 

posibilidades comunicativas de la lengua propia, tomar como referente el 

esquema corporal propio y dibujar recorridos de caminos sobre una red 

cuadric ulada, utilizando las direcciones.  

   -Reconocer en el entorno escolar, doméstico, natural, arquitectónico y 

cultural andaluz,  formas planas, poliedros y cuerpos redondos utilizando sus 

propiedades para describir la realidad y desarrollando gusto por apre ciar el 

valor estético de las mismas.  

-Resolver situaciones relacionadas con el entorno natural, social y cultural 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aplicando los algoritmos de la 

suma, la resta, la multiplicación y la división (iniciación como repart o). 

-Desarrollar estrategias personales de cálculo mental y cálculo aproximado 

aplicándolas a la resolución de problemas de sumas, restas y multiplicación.  

-Utilizar la calculadora y los recursos tecnológicos para el descubrimiento y 

exploración de relacio nes numéricas. 

-Estimar y redondear el resultado de un cálculo hasta la decena más 

cercana escogiendo entre varias soluciones y valorando las respuestas 

razonables. 

-Resolver problemas explicando oralmente el significado de los datos, la 

situación plantead a, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.  

-Iniciarse en el desarrollo de argumentaciones para la resolución de 

situaciones problemáticas extraídas del entorno escolar, doméstico, natural 

y cultural andaluz mediante el razonamiento lógico.  

-Manifest ar confianza en las propias posibilidades para resolver situaciones 

de la vida cotidiana que requieran la aplicación de las matemáticas, 

curiosidad, interés y constancia en la búsqueda de soluciones.  

-Emplear adecuadamente, en los intercambios orales, el l enguaje 

matemático, identificando relaciones y conceptos aprendidos.  
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-Interpretar gráficos, tablas, dibujos, etc. que representen resultados de 

la sociedad andaluza utilizando los mismos para sintetizar la información 

asimilada a través de diferentes fuent es. 

-Reconocer en el entorno escolar, social y familiar de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,  mensajes orales y escritos en cuya interpretación 

sea indispensable el manejo del vocabulario propio de las Matemáticas.  

-Leer comprensiva y expresivamente dife rentes tipos de textos, generales, 

interpretando correctamente los mensajes relacionados con la información 

del área.  

-Utilizar técnicas sencillas de recogida de datos para obtener información 

relacionada especialmente con la Comunidad Autónoma de Andalucí a. 

-Participar de forma activa y colaboradora en los trabajos de equipo que 

exijan búsqueda, selección y tratamiento de informaciones relacionadas con 

cálculos, medidas y estimaciones.  

-Desarrollar gradualmente una actitud de atención, perseverancia y 

esfu erzo en las tareas relacionadas con el área.  

-Manipular las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 

información relacionada con los contenidos del área.  

 

A.3. Conocimiento del medio natural social y cultural  

 

 -Interpretar información de diferentes tipos de textos, generales y 

vinculados a Andalucía, relacionados con los contenidos del curso (textos 

histórico -narrativos, geográficos, científico -técnicos, socioculturales, 

comerciales).  

-Identificar algunos síntomas como posibles indicios  de enfermedad, 

señalando algunos hábitos saludables (de alimentación, deporte, descanso, 

sue¶oé) y algunos avances cient²ficos que pueden contribuir a su prevenci·n 

y curación.  

-Expresar, mediante lenguaje oral y escrito, contenidos del área de forma 

clar a y ordenada empleando adecuadamente el vocabulario específico.  

-Describir el cuerpo humano y sus partes, mostrando una actitud de 

aceptación por el  propio cuerpo y respetando las diferencias.  

-Explicar, mediante lenguaje oral y escrito, el papel que desempeñan los 

aparatos digestivo, respiratorio y circulatorio en las funciones de 

alimentación y respiración, empleando el vocabulario adecuado.  

-Valorar la pertenencia a la familia, mostrando interés por construir su 

árbol genealógico y respetando otros tipos de familia distintas a la propia, 

en particular aquellas que pertenecen a otras culturas.  

-Clasificar con criterios elementales los mamíferos y las aves, agrupándolos 

por sus características, prestando especial atención a los propios de 
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Andalucía, y empleando para la obtención de información materiales 

impresos y tecnologías de la información y comunicación.  

-Respetar a todos los animales sin importar su tamaño, su procedencia o el 

sentimiento que nos despierte.  

-Identificar los principales elementos que forman parte de una planta, 

valorando la necesidad del cuidado y conservación de las plantas como 

fundamentales para la existencia de la vida.  

-Reconocer el suelo como la capa de la Tierra donde se desarrolla la vida de 

plantas y animales, valorando la  importancia de la adopción de medidas para 

la protección del medio y señalando algunas energías alternativas 

propuestas en la -Estrategia Andaluza de Educación Ambiental (ahorro del 

consumo de agua en el hogar, utilización de medios de transporte no 

contaminantesé) 

-Explicar, mediante lenguaje oral, algunos cambios y transformaciones 

producidas en la Comunidad como consecuencia del paso del tiempo, 

empleando las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 

la información necesaria.  

-Asociar  diferentes tipos de tienda con el producto que venden y con las 

profesiones implicadas, valorando la importancia de la actividad comercial 

para la vida de la Comunidad. 

-Reconocer la comunicación como un hecho del entorno social y cultural, 

identificando los diferentes medios por los que se recibe información, en 

particular el papel que desempeñan las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

-Valorar el turismo como una actividad para enriquecer el tiempo libre, 

reconociendo las múltiples posibilid ades que para ello ofrece Andalucía.  

-Apreciar las tradiciones y los monumentos de Andalucía, identificando los 

museos como lugares donde se conservan y exponen obras de arte.  

 

-Identificar las partes y la materia de la que están compuestos algunos 

objetos  del entorno.  

-Representar sucesos del entorno natural, social y cultural mediante 

pictogramas, gráficos, croquis, dibujos y mapas sencillos.  

 

     A.4. Inglés  

 

 -Escuchar y comprender mensajes en diferentes contextos de 

comunicación y realizar tareas conc retas y diversas adoptando una actitud 

respetuosa.  

-Expresarse oralmente de forma adecuada, coherente y correcta en 

situaciones habituales integrando procedimientos verbales y no verbales, 
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utilizando los aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonaci ón como 

elementos básicos de la comunicación.                              

-Leer de forma expresiva y comprensiva textos diversos relacionados con 

sus experiencias e intereses, extrayendo información general y específica 

de acuerdo con una finalidad previa . 

-Escribir de forma adecuada, coherente y correcta con ayuda de modelos 

de textos diversos con finalidades variadas relacionadas con la experiencia 

e intereses del alumnado.  

-Utilizar con autonomía todos los medios convencionales y tecnologías de la 

comunicación y la información para obtener y presentar información diversa 

y para comunicarse en la lengua extranjera.  

-Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como muestra de 

riqueza cultural y como un medio de comunicación y entendimiento entre 

personas de procedencias, culturas y lenguas diversas, evitando cualquier 

tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos.  

-Manifestar una actitud receptiva, interesada y de confianza en la propia 

capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjer a y utilizar los 

conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 

adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.  

-Utilizar la lectura en lengua extranjera como fuente de placer y de  

enriquecimiento personal.  

 

 

A.5. Religión Moral y Católica  

 

-Educar la dimensión trascendente y religiosa desde una educación religiosa 

y católica de calidad.  

-Favorecer el desarrollo integral  de la personalidad del alumno.  

-Elaborar el Proyecto Personal de Vida desde una escala de virtudes y 

valores morales, personalizadores, cívicos, democráticos, religiosos y 

católicos.  

-Presentar la visión cristiana de la persona y de la historia, en diálogo con 

las principales religiones, antropologías y cosmovisiones.  

-Presentar la cultura reli giosa y el mensaje cristiano en diálogo con la 

cultura, la educación para la ciudadanía y las religiones de la humanidad.  

-Educar moralmente desde el desarrollo de buenos hábitos cívicos y la 

práctica de compromisos que mejoren a la persona, al entorno y a  la 

sociedad. 

 -Integrar la experiencia religiosa y la educación en la fe cristiana -católica, 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Religión Católica.  

-Capacitar para desarrollar de forma progresiva un sentido último a la vida y 
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elaborar respuestas de sentido último, desde y ante los problemas más 

existenciales y cotidianos.  

-Preparar para la crítica constructiva, la participación ciudadana y la 

práctica de compromisos que mejoren el medio ambiente, las relaciones 

interpersonales  y promuevan la verd adera democracia moral, participativa y 

justa.  

-Posibilitar la educación integral, personalizadora, moral y ciudadana, desde 

la cultura religiosa ðlos conocimientos, procedimientos y valores éticos ð y en 

diálogo con todos los ámbitos de la vida personal, f amiliar, ciudadana, social, 

religiosa, profesional y de sentido de la vida del alumnado.  

-Contribuir a formar ciudadanos democráticos con capacidad crítica y de 

diálogo entre los mensajes religiosos y cristianos y los mensajes de la actual 

cultura audiovis ual, especialmente con y desde la televisión, el vídeo, el 

cómic, la publicidad, la literatura infantil, la prensa, la música y la canción.  

 

     A.6. Educación Física  

 

-Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración 

y disfrute  de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como 

recurso para organizar el tiempo libre.  

 -Adoptar hábitos de higiene, alimentación, posturales y de ejercicio físico 

adoptando una actitud responsable hacia su propio cuerpo y de respeto a lo s 

demás, relacionando estos hábitos con sus efectos sobre la salud.  

-Regular y dosificar su esfuerzo llegando a un nivel de autoexigencia acorde 

con sus posibilidades y la naturaleza de la tarea que se realiza, utilizando 

como criterio fundamental de valor ación dicho esfuerzo y no el resultado 

obtenido.  

-Resolver problemas que exijan el dominio de patrones motores básicos, 

adecuándose a los estímulos perceptivos y seleccionando los movimientos, 

previa evaluación de sus posibilidades.  

-Utilizar sus capacidad es físicas básicas y sus destrezas motrices y su 

conocimiento de la estructura y funcionamiento del cuerpo para la actividad 

física y para adoptar el movimiento a las circunstancias y condiciones de 

cada situación.  

-Participar en juegos y actividades estab leciendo relaciones equilibradas y 

constructivas con los demás, evitando la discriminación en razón de las 

características personales, sexuales y sociales, así como los 

comportamientos agresivos, y las actitudes de rivalidad en las actividades 

competitivas . 

-Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas y deportivas y los 

entornos en los que se desarrollan participando en su conservación y mejora.  
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-Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento para 

comunicar sensaciones, ideas y estados de ánimo y comprender mensajes 

expresados de este modo.  

 

 

     A.7. Educación Artística ð Plástica  

 

     -Discriminar diferentes colores, texturas y medidas de objetos y 

materiales propios del entorno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

-Reconocer intereses, actitudes y valores propios a través de la 

observación, análisis, expresión y valoración de obras de carácter plástico -

visual, especialmente las representativas de la realidad cultural de 

Andalucía. 

-Valorar  de forma positiva las produccione s artísticas personales y las de 

los demás, desarrollando una actitud de autoconfianza en las propias 

posibilidades artísticas.  

-Participar, de forma activa en la planificación y ejecución de creaciones 

plásticas y artísticas en grupo, mostrando siempre ac titudes de 

colaboración y respeto hacia las aportaciones de los demás.  

-Reconocer algunas profesiones de los diferentes ámbitos artísticos, 

valorando su papel en la sociedad actual.  

-Disfrutar de la riqueza y variedad de manifestaciones artísticas y plásti cas 

del patrimonio y entorno socio -cultural de la comunidad y de otras culturas, 

mostrando actitudes de curiosidad,  respeto y aprecio por todas aquellas 

que poseen valor como patrimonio artístico universal y relevancia para el 

patrimonio de Andalucía.  

-Experimentar las diferentes posibilidades expresivas del color, la textura, 

la medida, etc. como elementos de expresión y comunicación con los demás.  

-Utilizar los diferentes elementos del lenguaje plástico, de forma creativa y 

divertida, para expresar ideas , sentimientos y emociones.  

-Respetar las principales manifestaciones artísticas del entorno cultural 

propio y de otras culturas, entendiendo que Andalucía es una comunidad 

encuentro de culturas.  

-Manipular con soltura los útiles, materiales y técnicas par a pintar y 

representar las características (color, forma, medida, etc.) de los objetos y 

paisajes del entorno próximo andaluz.  

-Coordinar diversos recursos expresivos en la realización de producciones 

artísticas propias y colectivas.  
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-Explorar las posibili dades expresivas y estéticas de diferentes materiales, 

objetos y técnicas plásticas en la realización de producciones personales.  

-Disfrutar con la manipulación y exploración de diferentes tipos de 

materiales, técnicas, objetos e instrumentos de la realida d cultural andaluza 

para la creatividad artística.  

-Participar activamente en la realización de composiciones plásticas, tanto 

individuales y colectivas, utilizando distintos materiales, objetos e 

instrumentos del entorno escolar.  

-Discriminar algunas de l as características más destacadas de las obras de 

arte de artistas presentes en Andalucía y en el resto del ámbito nacional e 

internacional.  

-Realizar, a través de las tecnologías de la información y comunicación, así 

como de otros recursos, algunas produc ciones plásticas que partan de la 

observación de otras.  

 

B) Segundo de Primaria  

 

 B.1. Lengua castellana y Literatura  

 

-Identificar las ideas esenciales de textos y mensajes orales, estableciendo 

relaciones sencillas entre ellas.  

-Mostrar actitudes de aprecio y respeto hacia las diferentes lenguas 

valorando la lengua castellana o española como lengua común de todos los 

españoles, con las posibilidades de comunicación universal que ello supone, y 

reconociendo  las diferentes variedades lingüísticas andal uzas como una 

peculiaridad en el uso del castellano.  

-Participar en las diversas situaciones de comunicación escrita y oral que se 

presentan en el aula y en la vida cotidiana, mostrando interés e iniciativa y 

respetando las normas básicas del lenguaje.  

-Recitar y dramatizar textos orales sencillos, representativos de la cultura 

andaluza (refranes, adivinanzas, villancicos, fábulas, retahílas, folclore , 

flamenco, etc.) con pronunciación, ritmo y entonación adecuados y 

empleando de forma natural la modalid ad lingüística andaluza.  

-Utilizar estrategias de comprensión lectora para captar el sentido de 

textos de distinta procedencia.  

-Identificar los diferentes elementos de la lengua oral y la lengua escrita 

que se trabajan en el aula.  
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-Reconocer la estructura  de algunas letras, sílabas, palabras y frases 

sencillas. 

-Mostrar interés y curiosidad por textos escritos literarios y no literarios, 

de autores y personajes andaluces, tanto en sus aspectos comprensivos 

como expresivos, y valorar su utilidad para otros aprendizajes y para el 

enriquecimiento personal.  

-Realizar correctamente la correspondencia entre los fonemas y las grafías, 

tanto en mayúsculas como en minúsculas. 

-Leer textos literarios y no literarios sencillos sobre aspectos de la cultura 

española, y en particular de la cultura de Andalucía (pueblos, símbolos 

oficiales, municipios y comarcas, gastronomía,..) comprendiendo su contenido 

y significado.  

-Elaborar textos escritos y orales sencillos teniendo en cuenta los distintos 

contextos e interlocutores  para ajustarse a dicha diversidad.  

-Utilizar los medios de comunicación impresa y audiovisual e Internet para 

obtener informaciones de interés, valorando el buen uso de la lengua y el 

rechazo de estereotipos lingüísticos, así como la diversidad de hablas 

andaluzas presentes en ellos.  

-Formar palabras nuevas a partir de otras, utilizando los recursos de la 

lengua adecuados. 

-Expresar oralmente deseos, sentimientos, experiencias y opiniones, de 

forma clara, ordenada y respetuosa con los demás, y con un vocab ulario 

apropiado en diálogos, narraciones, descripciones , invención de relatos, etc.  

-Escribir textos sencillos que respondan a necesidades concretas de 

comunicación del mundo cultural y académico andaluz, respetando las normas 

elementales de la escritura.  

-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, 

recoger y elaborar informaciones sencillas referidas a temas interesantes 

de la vida cotidiana de Andalucía.  

-Leer en voz alta con fluidez y entonación adecuada textos literarios y no 

literarios adaptados a su edad, comprendiendo el sentido global del texto.   -

-Relacionar la modalidad lingüística andaluza con el español de América y con 

otras manifestaciones lingüísticas de significativo arraigo en Andalucía, 

como es la lengua de la etnia gitana.  
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     B.2. Matemáticas  

 

-Emplear las unidades de medida de longitud, peso/masa, capacidad y tiempo 

y realizar mediciones sencillas utilizando instrumentos variados y unidades 

naturales y no convencionales de medida pertinentes, identificando  algunas 

propias de la tradición andaluza.  

-Describir y reconocer situaciones de un objeto respecto de otro en el 

entorno propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, utilizando las 

posibilidades comunicativas de la lengua propia, tomar como referente el 

esquema corporal propio y dibujar recorridos de caminos sobre una red 

cuadriculada, utilizando las direcciones.  

-Reconocer en el entorno escolar, doméstico, natural, arquitectónico y 

cultural andaluz,  formas planas, poliedros y cuerpos redondos utilizando  sus 

propiedades para describir la realidad y desarrollando gusto por apreciar el 

valor estético de las mismas.  

-Resolver situaciones relacionadas con el entorno natural, social y cultural 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aplicando los algoritmos de la 

suma, la resta, la multiplicación y la división (iniciación como reparto).  

-Desarrollar estrategias personales de cálculo mental y cálculo aproximado 

aplicándolas a la resolución de problemas de sumas, restas y multiplicación.  

-Utilizar la calculadora y  los recursos tecnológicos para el descubrimiento y 

exploración de relaciones numéricas.  

-Estimar y redondear el resultado de un cálculo hasta la decena más 

cercana escogiendo entre varias soluciones y valorando las respuestas 

razonables. 

-Resolver problem as explicando oralmente el significado de los datos, la 

situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.  

-Iniciarse en el desarrollo de argumentaciones para la resolución de 

situaciones problemáticas extraídas del entorno escolar, domést ico, natural 

y cultural andaluz mediante el razonamiento lógico.  

-Manifestar confianza en las propias posibilidades para resolver situaciones 

de la vida cotidiana que requieran la aplicación de las matemáticas, 

curiosidad, interés y constancia en la búsque da de soluciones. 

-Emplear adecuadamente, en los intercambios orales, el lenguaje 

matemático, identificando relaciones y conceptos aprendidos.  

-Interpretar gráficos, tablas, dibujos, etc. que representen resultados de 

la sociedad andaluza utilizando los mi smos para sintetizar la información 

asimilada a través de diferentes fuentes.  

-Reconocer en el entorno escolar, social y familiar de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,  mensajes orales y escritos en cuya interpretación 

sea indispensable el manejo del voca bulario propio de las Matemáticas.  
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-Leer comprensiva y expresivamente diferentes tipos de textos, generales, 

interpretando correctamente los mensajes relacionados con la información 

del área.  

-Utilizar técnicas sencillas de recogida de datos para obtener i nformación 

relacionada especialmente con la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

-Participar de forma activa y colaboradora en los trabajos de equipo que 

exijan búsqueda, selección y tratamiento de informaciones relacionadas con 

cálculos, medidas y estimacione s. 

-Desarrollar gradualmente una actitud de atención, perseverancia y 

esfuerzo en las tareas relacionadas con el área.  

-Manipular las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 

información relacionada con los contenidos del área.  
 

 

     B.3. Conocimiento del medio Natural, Social y Cultural  

 

-Identificar los principales elementos del entorno natural, social y cultural, 

analizando su organización, sus características e interacciones y 

progresando en el dominio de ámbitos espaciales ca da vez más complejos. 

-Comportarse de acuerdo con los hábitos de salud y cuidado personal que se 

derivan del conocimiento del cuerpo humano, mostrando una actitud de 

aceptación y respeto por las diferencias individuales (edad, sexo, 

características físicas , personalidad).  

-Participar en actividades de grupo adoptando un comportamiento 

responsable, constructivo y solidario, respetando los principios básicos del 

funcionamiento democrático.  

 

-Reconocer y apreciar la pertenencia a grupos sociales y culturales c on 

características propias, valorando las diferencias con otros grupos y la 

necesidad del respeto a los Derechos Humanos.  

-Analizar algunas manifestaciones de la intervención humana en el medio, 

valorándola críticamente y adoptando un comportamiento en la vida 

cotidiana de defensa y recuperación del equilibrio ecológico y de 

conservación del patrimonio cultural.  

-Reconocer en el medio natural, social y cultural, cambios y 

transformaciones relacionados con el paso del tiempo e indagar algunas 

relaciones de simultaneidad y sucesión para aplicar estos conocimientos a la 

comprensión de otros momentos históricos.  

-Interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del 

medio natural, social y cultural mediante códigos numéricos, gráficos, 

cartográfi cos y otros.  
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-Identificar, plantearse y resolver interrogantes y problemas relacionados 

con elementos significativos del entorno, utilizando estrategias de búsqueda 

y tratamiento de la información, formulación de conjeturas, puesta a prueba 

de las mismas, exploración de soluciones alternativas y reflexión sobre el 

propio proceso de aprendizaje.  

-Planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos con una 

finalidad previamente establecida, utilizando el conocimiento de las 

propiedades elementa les de algunos materiales, sustancias y objetos.  

-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 

información y como instrumento para aprender y compartir conocimientos, 

valorando su contribución a la mejora de las condiciones de vida de todas las 

personas. 

 

      B.4. Inglés  

 

-Escuchar y comprender mensajes en diferentes contextos de comunicación 

y realizar tareas concretas y diversas adoptando una actitud 

respetuosa.  

-Expresarse oralmente de forma adecuada, coherente y correcta e n 

situaciones habituales integrando procedimientos verbales y no verbales, 

utilizando los aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación como 

elementos básicos de la comunicación.                              

-Leer de forma expresiva y comprensiva textos diversos relacionados con 

sus experiencias e intereses, extrayendo información general y específica 

de acuerdo con una finalidad previa.  

-Escribir de forma adecuada, coherente y correcta con ayuda de modelos 

de textos diversos con finalidades variad as relacionadas con la experiencia 

e intereses del alumnado.  

-Utilizar con autonomía todos los medios convencionales y tecnologías de la 

comunicación y la información para obtener y presentar información diversa 

y para comunicarse en la lengua extranjera.  

-Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como muestra de 

riqueza cultural y como un medio de comunicación y entendimiento entre 

personas de procedencias, culturas y lenguas diversas, evitando cualquier 

tipo de discriminación y de estereotipos  lingüísticos.  

-Manifestar una actitud receptiva, interesada y de confianza en la propia 

capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera y utilizar los 

conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 

adquisición más rápida, efica z y autónoma de la lengua extranjera.  

-Utilizar la lectura en lengua extranjera como fuente de placer y de  

enriquecimiento personal.  
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B.5. Religión moral y Católica  

 

-Conocer los aspectos básicos de las religiones ya desaparecidas 

relacionándolas con el cri stianismo. 

-Reconocer a los fundadores y algunos elementos distintivos de las grandes 

religiones vigentes, en su respuesta a las preguntas básicas sobre el sentido 

de la vida y el compromiso de los creyentes.  

-Conocer la Biblia, su estructura y sentido, id entificando algunos textos 

básicos como Palabra de Dios. 

-Descubrir la acción de Dios en la naturaleza y en la persona, como 

fundamento y fuente de los valores básicos del ser humano.  

-Identificar algunos personajes fundamentales de la Historia de la salva ción 

y su respuesta de fe, descubriendo el valor central de la persona de 

Jesucristo y la respuesta de fe de la Virgen María.  

-Valorar la novedad del amor de Dios que nos salva del pecado y de la 

muerte, por su Hijo Jesucristo y a través de la vida y acció n salvífica de la 

Iglesia, Cuerpo de Cristo.  

-Identificar el significado de algunos acontecimientos, formulaciones, 

expresiones y textos básicos del mensaje cristiano, que faciliten la 

comprensión de la vida del Espíritu Santo en el mundo y en la Iglesia.  

-Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios 

y su gracia en los sacramentos, y el servicio eclesial prestado por los 

apóstoles y sus sucesores.  

-Comprender y distinguir el sentido sagrado, festivo, cultural y celebrativo 

de las fiestas y sus ritos en las religiones monoteístas, relacionándolas con 

los aspectos cultuales y celebrativos de la liturgia.  

-Analizar la jerarquía de valores, actitudes y normas que conforman el ser 

cristiano, y aplicarlos a las distintas situaciones de la vida 

-Valorar que la fe cristiana implica asumir responsabilidades, conocer y 

comprender la raíz y el sentido de la acción y del compromiso cristiano, y 

mantener una actitud de tolerancia y respeto ante los sistemas éticos de las 

distintas religiones . 

-Conocer, valorar y respetar el patrimonio religioso, artístico y cultural, que 

se manifiesta a través del lenguaje simbólico e icónico de la arquitectura, 

pintura, literatura, música y liturgia, como expresión de la fe católica y de 

otras religiones.  

-Descubrir que el destino eterno del hombre empieza aquí como don que 

surge de la victoria de Cristo sobre la muerte.  
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     B.6. Educación Física  

 

-Explorar las posibilidades y limitaciones del propio cuerpo.  

-Interiorizar el esquema corporal.  

-Discriminar  y representar el propio cuerpo.  

-Conocer globalmente los elementos orgánico ð funcionales del cuerpo.  

-Iniciar a los alumnos en la toma de conciencia de las diferentes partes del 

cuerpo implicadas en un movimiento.  

-Afirmar la lateralidad.  

-Vivenciar la r elajación como un estado de quietud o de falta de movimiento. 

-Experimentar situaciones de equilibrio y desequilibrio con una base de 

sustentación amplia, estable y cercana al suelo.  

-Orientarse espacialmente, situando los objetos en relación al propio cue rpo 

y apreciando las distancias y sentido de los desplazamientos propios.  

-Sincronizar los movimientos corporales con estructuras rítmicas sencillas, 

diferenciando en ellas los sonidos por su duración y por su intensidad.  

-Desarrollar globalmente las capac idades físicas y las habilidades motrices 

en situaciones de juego y en el entorno próximo.  

-Explorar las posibilidades y limitaciones del movimiento, atendiendo a los 

desplazamientos, saltos y giros, así como a la flexibilidad.  

-Adaptar el movimiento a las  circunstancias y condiciones de la actividad.  

-Resolver problemas motores variando alguna de las condiciones que ya 

saben resolver.  

-Elaborar esquemas motores nuevos (golpear, tirar, reptar) y aplicar los 

esquemas ya conocidos (gatear, correr, saltar).  

-Explorar las posibilidades que tiene el gesto y el movimiento para la 

expresión partiendo de acciones espontáneas y de la imitación o simulación 

motriz.  

-Observar el entorno para poder percibir diferentes posiciones, posturas, 

etc., tanto de uno mismo como de los demás. 

-Utilizar el gesto y el movimiento en situaciones de juego de forma 

espontánea, respondiendo a informaciones visuales, sonoras y táctiles que 

provengan del entorno próximo.  

-Comprender mensajes corporales sencillos y representar y describir 

situaciones simples.  

-Realizar diferentes tipos de danza y bailes sencillos para desarrollar la 

capacidad de asociar el movimiento con el ritmo.  

-Adoptar hábitos higiénicos básicos asociados a la práctica de actividad 

física.  

-Establecer relaciones entre l a práctica de actividad física y la salud.  

-Adoptar posturas correctas tanto en la práctica de actividad física como 
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en la vida diaria.  

-Reconocer el juego como forma fundamental de realizar actividad física y 

como medio de disfrute, de relación y de utili zación del tiempo libre. -

Utilizar estrategias de cooperación en los juegos tradicionales.  

-Respetar las diferentes normas que rigen los juegos.  

 

     B.7. Educación Artística ð Plástica  

 

 -Discriminar diferentes colores, texturas y medidas de objetos y 

materiales propios del entorno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

-Reconocer intereses, actitudes y valores propios a través de la 

observación, análisis, expresión y valoración de obras de carácter plástico -

visual, especialmente las representativas de la  realidad cultural de 

Andalucía. 

-Valorar  de forma positiva las producciones artísticas personales y las de 

los demás, desarrollando una actitud de autoconfianza en las propias 

posibilidades artísticas.  

-Participar, de forma activa en la planificación y e jecución de creaciones 

plásticas y artísticas en grupo, mostrando siempre actitudes de 

colaboración y respeto hacia las aportaciones de los demás.  

-Reconocer algunas profesiones de los diferentes ámbitos artísticos, 

valorando su papel en la sociedad actual . 

-Disfrutar de la riqueza y variedad de manifestaciones artísticas y plásticas 

del patrimonio y entorno socio -cultural de la comunidad y de otras culturas, 

mostrando actitudes de curiosidad,  respeto y aprecio por todas aquellas 

que poseen valor como patr imonio artístico universal y relevancia para el 

patrimonio de Andalucía.  

-Experimentar las diferentes posibilidades expresivas del color, la textura, 

la medida, etc. como elementos de expresión y comunicación con los demás.  

-Utilizar los diferentes element os del lenguaje plástico, de forma creativa y 

divertida, para expresar ideas, sentimientos y emociones.  

-Respetar las principales manifestaciones artísticas del entorno cultural 

propio y de otras culturas, entendiendo que Andalucía es una comunidad 

encuentro de culturas.  

-Manipular con soltura los útiles, materiales y técnicas para pintar y 

representar las características (color, forma, medida, etc.) de los objetos y 

paisajes del entorno próximo andaluz.  

-Coordinar diversos recursos expresivos en la realiza ción de producciones 
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artísticas propias y colectivas.  

-Explorar las posibilidades expresivas y estéticas de diferentes materiales, 

objetos y técnicas plásticas en la realización de producciones personales.  

-Disfrutar con la manipulación y exploración de di ferentes tipos de 

materiales, técnicas, objetos e instrumentos de la realidad cultural andaluza 

para la creatividad artística.  

-Participar activamente en la realización de composiciones plásticas, tanto 

individuales y colectivas, utilizando distintos materiales, objetos e 

instrumentos del entorno escolar.  

-Discriminar algunas de las características más destacadas de las obras de 

arte de artistas presentes en Andalucía y en el resto del ámbito nacional e 

internacional.  

-Realizar, a través de las tecnolo gías de la información y comunicación, así 

como de otros recursos, algunas producciones plásticas que partan de la 

observación de otras.  

 

C) Tercero de Primaria  

 

C.1. Lengua  

 

-Leer y comprender distintos tipos de textos.  

-Buscar palabras en el diccionario siguiendo el orden alfabético.  

-Ordenar palabras alfabéticamente.  

 

-Distinguir entre comunicación verbal y comunicación no verbal.  

-Identificar cuántas sílabas tiene una palabra.  

-Utilizar el guión para dividir las palabras al final de línea.  

-Escribir una  ficha.  

-Reconocer el principio de los cuentos populares.  

-Valorar las normas de una biblioteca.  

-Conocer el principio de los cuentos populares.  

-Establecer suposiciones.  

-Crear una biblioteca de aula en grupo.  

-Usar las tecnologías de la información para aprender y para aplicar lo            

aprendido. 

-Leer y comprender textos narrativos, páginas web, instrucciones...  

-Utilizar el diccionario.  

-Comprender el concepto de oración y su formación por medio de palabras.  

-Escribir textos en distintos párrafos.  
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-Comprender el uso de los diferentes tipos de punto.  

-Describir personas.  

-Adquirir estrategias para el uso del lenguaje oral para describir a alguien.  

-Reflexionar sobre el propio lenguaje.  

-Crear tu propio diccionario.  

-Conocer otras formas de comunicaci ón. 

-Buscar palabras en el diccionario siguiendo el orden alfabético.  

-Reconocer y utilizar sinónimos.  

-Conocer las clases de sustantivos.  

-Describir objetos.  

-Identificar hábitos de vida saludables.  

-Analizar los anuncios publicitarios.  

-Comprender el uso de la mayúscula. 

-Controlar los propios impulsos.  

-Conocer adivinanzas populares. 

-Crear un álbum de adivinanzas. 

-Reconocer y utilizar contrarios.  

-Identificar el género y el número de los sustantivos.  

-Comprender la utilización de la coma y el uso de los dos puntos. 

-Escribir una carta personal.  

-Contar una historia a partir de unas viñetas e inventar el final de la  

historia.  

- Identificar y usar los artículos.  

-Reconocer qué palabras son polisémicas. 

-Utilizar correctamente los signos de interrogación  y exclamación. 

-Utilizar correctamente la raya de diálogo.  

-Escribir sin faltas.  

-Elaborar diálogos.  

-Identificar diferentes manifestaciones culturales.  

-Leer y comprender tipologías textuales diversas: cuento, poesía y la fábula.  

-Reconocer el adjetivo.  

- Escribir un cuento.  

-Reconocer los diminutivos.  

- Escribir adjetivos siguiendo su género y número.  

- Utilizar la norma ortográfica de ll  en - illo  e - illa . 

- Elaborar un cartel explicativo.  

- Proporcionar información.   

- Reflexionar sobre la forma de memorizar.  

- Crear un trabalenguas    
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- Realizar una exposición sobre la plantas.  

- Conocer y utilizar los aumentativos.  

- Utilizar correctamente los determinantes demostrativos.  

-Reconocer y utilizar la norma ortográfica de m antes de b y p. 

- Exponer una vivencia propia sobre el enfado.  

- Comprender las características de una leyenda.  

- Reflexionar sobre qué hacer para no precipitarse.  

- Crear un cómic. 

- Conocer la importancia del agua.  

- Identificar determinantes posesivos.  

- Reconocer familias de palabr as. 

- Reconocer cuándo se debe poner r  o rr . 

- Debatir sobre lo que cada uno considera importante.  

- Comprender qué le ayuda a superarse.  

- Crear una noticia.  

- Identificar las palabras colectivas.  

- Reconocer los pronombres personales.  

- Escribir correcta mente palabras que contengan bly br . 

- Escribir normas.  

- Conocer las características de los personajes del teatro.  

- Compartir lo que se aprende.  

- Crear las normas de un lugar.  

- Interpretar un pie de foto.  

- Conocer el significado de los prefijos in- y des-. 

- Reconocer el infinitivo de los verbos.  

- Diferenciar las palabras terminadas en -d y en -z. 

- Escribir correctamente palabras acabadas en -y. 

- Conocer diferentes refranes.  

- Describir un lugar.  

- Interpretar un folleto informativo.  

- Elaborar un f olleto turístico.  

- Formar palabras con las terminaciones -ero, -era,-ería, -dor  y -dora. 

- Reconocer y utilizar los verbos en presente, pasado y futuro.  

- Escribir correctamente palabras con za, zo, zu, ce, ci, ca, co, cu, que y qui. 
- Escribir indicaciones para llegar a un lugar.  

- Conocer el significado del calambur.  

- Entender cómo comprendemos las cosas. 

- Escribir instrucciones para llegar de casa al colegio.  

- Dar instrucciones.  

- Reconocer y formar palabras compuestas.  

- Escribir correctam ente palabras con ga, go, gu, gue, gui, güe, güi y ja , jo , 
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ju , je , ji , ge, gi. 
- Identificar el número y la persona de los verbos.  

- Escribir un mensaje de correo electrónico.  

- Conocer el final de los cuentos populares.  

- Escribir una invitación.  

- Escribir un mensaje al alcalde.  

- Utilizar verbos con significado más preciso en lugar de los verbos decir  y 

hacer . 

- Reconocer las clases de oraciones. 

- Unir oraciones por medio de enlaces.  

- Escribir con b los verbos terminados en -bir  y en -aba. 

- Defe nder una opinión. 

- Escribir una entrevista.  

- Conocer el uso de la repetición de sonidos en los poemas.  

- Realizar una entrevista.  

- Saber cuáles son sus límites.  

- Reconocer palabras de un mismo campo semántico. 

- Identificar el sujeto y el predicado de las oraciones. 

- Diferenciar la sílaba tónica en las palabras y clasificar las palabras en  

agudas, llanas y esdrújulas . 

- Escribir una carta al director . 

- Comprender una obra de teatro con acotaciones . 

- Identificar los sentimientos de otra persona.  

 

C.2. Matemáticas  

 

-Comprender y producir informaciones y mensajes sobre hechos y 

situaciones de la vida cotidiana aplicando conocimientos matemáticos.  

- Formular y resolver expresiones aritméticas utilizando los algoritmos de 

cálculo valorando las estimaciones de los resultados.  

- Aplicar la abstracción, la simbolización, la deducción y la formalización en 

la vida cotidiana y sus actividades escolares.  

- Perseverar en la búsqueda de soluciones aplicando diferentes alternativas 

y considerando la prec isión de las respuestas.  

- Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana y disfrutar con 

su uso. 

- Confiar en las propias habilidades matemáticas para afrontar situaciones 

de la vida cotidiana de diferente índole.  

- Desarrollar y aplicar estrat egias personales de cálculo mental y medida 

para resolver situaciones problemáticas.  
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- Realizar cálculos y tratar la información numérica utilizando los medios  

tecnológicos modernos.  

- Representar y describir los elementos espaciales de su entorno a través  

de formas geométricas.  

- Utilizar técnicas elementales de recogida de datos y representar de 

forma gráfica y numérica los fenómenos y situaciones de su entorno.  

- Resolver problemas comprobando los resultados obtenidos y explicando 

correctamente el proced imiento seguido.  

- Formular problemas matemáticas expresándose de forma lógica oralmente 

y por escrito.  

- Emplear el lenguaje matemático específico para describir relaciones o 

propiedades. 

- Valorar la precisión del lenguaje matemático para expresar situac iones del 

entorno inmediato.  

- Argumentar con un razonamiento lógico situaciones de diferente índole.  

-Comprender textos científicos desarrollando estrategias particulares.  

 

     C.3. Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural  
 

-Diferenciar entre ser vivo y ser inerte.  

-Clasificar los seres vivos mediante criterios científicos.  

-Conocer las funciones vitales de los seres vivos.  

-Estimular el interés por la observación y el estudio de los seres vivos.  

-Conocer las ideas importantes y exponerlas en e l aula. 

-Aprender a conocerse y a saber cómo se aprende.  

-Utilizar las tecnologías de la información para aprender.  

-Fomentar la imaginación y la creatividad.  

-Extraer información en distintos soportes y formatos.  

-Conocer las características propias de las personas y las funciones vitales 

que realizan. 

-Diferenciar los aparatos y sistemas que participan en las funciones vitales.  

-Definir los cambios que se producen en el cuerpo humano con el paso del 

tiempo.  

-Estimular el interés por la observación y el estudio del cuerpo humano.  

-Identificar los cinco sentidos.  

-Relacionar la percepción con el sentido y el órgano correspondiente.  

-Valorar la necesidad de cuidar los órganos de los sentidos . 

-Estimular el interés por el estudio de los sentidos.  

-Conocer las ideas importantes y exponerlas en el aula.  

-Relacionar el aparato locomotor con la función de relación.  

-Conocer y situar los huesos de los músculos más importantes del cuerpo.  
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-Reconocer hábitos saludables relacionados con el cuidado del aparato 

locomotor . 

-Estimular el interés por el estudio del aparato locomotor.  

-Reconocer los hábitos que nos proporcionan una vida saludable.  

-Valorar el deporte como fuente de salud que nos ayuda a relacionarnos con 

los demás. 

-Distinguir entre el estado de salud y de enfermedad . 

-Estimular el interés por la salud y el deporte.  

-Diferenciar a los animales por su forma de alimentación.  

-Reconocer las diferentes formas de desplazarse de los animales.  

-Reconocer las diferentes formas de reproducción de los animales.  

-Reconocer los  distintos tipos de animales en función de sus características  

-Identificar las partes de las plantas y su función.  

-Reconocer la capacidad de las plantas para elaborar su propio alimento.  

-Diferenciar los órganos reproductores de las plantas.  

-Estimular el interés por la observación y el estudio de las plantas.  

-Diferenciar los distintos estados del agua.  

-Descubrir cómo se comportan los diferentes cuerpos en el agua.  

-Reconocer el valor del agua potable en la vida de las personas.  

-Estimular el interés por la observación y el estudio del agua.  

-Localizar los distintos estados del agua en la Tierra.  

-Distinguir las diferentes capas de la atmósfera.  

-Conocer las diversas formas de representar la Tierra.  

-Estimular el interés por la observación y el  estudio del agua en el planeta.  

-Distinguir distintos tipos de paisajes.  

-Identificar los elementos que forman el paisaje.  

-Diferenciar los paisajes naturales de los paisajes humanizados.  

-Estimular el interés por la observación y el estudio del paisaje  

-Identificar los accidentes geográficos más relevantes de la Comunidad.  

-Distinguir los paisajes humanizados de nuestra Comunidad.  

-Conocer los espacios protegidos más importantes de la Comunidad . 

-Estimular el interés por la observación y el estudio del pa isaje.  

-Conocer los distintos elementos que integran una localidad.  

-Distinguir los dos tipos de localidades que existen.  

-Descubrir cómo se distribuye la población . 

-Descubrir cómo se distribuye la población . 

-Conocer cómo se forma y organiza un municipio . 

-Identificar los servicios municipales.  

-Valorar la función del ayuntamiento y la participación ciudadana . 

-Estimular el interés por las tradiciones de los municipios de nuestra 

Comunidad. 
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-Valorar la importancia del trabajo para las personas.  

-Identific ar las distintas actividades y sectores económicos.  

-Clasificar los trabajos según si obtienen o elaboran productos o servicios . 

-Estimular el interés por el consumo responsable.  

-Averiguar cómo se mide el paso del tiempo.  

-Descubrir cómo sabemos lo que sucedió en el pasado. 

-Reconocer los cambios que se han producido en nuestra Comunidad . 

-Estimular el interés por la historia.  

 

     C.4. Inglés  

 

- Reconocer a los personajes Granny, Josh , Emma y el gato Elliot.  

- Repasar y practicar las presentaciones de personas. 

- Repasar y practicar los números del 1 al 20.  

- Repasar y practicar los colores.  

- Escuchar y cantar la canción Surprise!.  

- Repasar y practicar el vocabulario de los miembros de la familia.  

- Presentar y practicar la estructura Itõs a (colour) + (sustantivo: juguete)  

- Realizar actividades de lectura y escritas para aprender vocabulario y 

estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos practicando las estructuras 

y el lenguaje del aula.  

- Identificar y nombrar ocho an imales y seis hábitats.  

- Introducir los artículos indeterminados a/an.  
- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión oral.  

- Escuchar y entender la historia de la unidad: In thejungle , practicando las  

estructuras claves de la misma: Whatõsthis? y Itõs aé 

- Leer y representar la historia. Practicar la pronunciación y la entonación a 

nivel de frase.  

-Realizar actividades escritas, practicando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos para practicar la segunda 

estructura de la unidad: Whereõstheé?, In theé 

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el vocabulario y 

estructu ras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos / ᾈ/ y / Ὅ/ (j ungle-

monkey).aprendiendo a relacionar la pronunciación con la ortografía en 

inglés. 

- Aprender cómo se protegen y camuflan los animales, trasladando el 

lenguaje del aula a un context o de vida real ( Animal camouflage). 
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- Aprender lenguaje del aula a través de un sketch  y el póster de la clase de 

inglés (Classroom English poster).  

- Repasar y reflexionar sobre el trabajo realizado. Autoevaluar su propio 

progreso.  

- Identificar y nombrar  ocho objetos de material escolar y seis lugares del 

colegio. 

- Entender y utilizar verbos en imperativo.  

- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión oral.  

- Escuchar y entender la hi storia de la unidad: Wizardschool , practicando 

las  estructuras claves: I havegot aé,Haveyougoté? Yes, I have/No I 
havenõt. 

- Leer y representar la historia. Practicar la pronunciación y la entonación a 

nivel de frase.  

- Realizar actividades escritas, prac ticando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos para practicar la segunda 

estructura de la unidad: Whereõsthe(color)  + (objeto del aula)?  In the (lugar  

del colegio)  

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el vocabulario y 

estructuras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos /ae/  y /a:/ (c at -garden)  

aprendiendo a relacionar la pronunciación con la ortografía en inglés.  

- Entender y utilizar la forma imperativa de algunos verbos.  

- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión oral.  

- Escuchar y entender la historia de la unidad: Activity camp , practicando 

las estructuras claves de la misma: I can/I canõt,  Can youé? y las 
respuestas cortas.  

- Leer y representar la historia. Practicar la pronunciación y la entonación a 

nivel de frase.  

- Realizar actividades escritas, practicando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos para practicar la segunda 

estructura de la unidad: He/She can/canõt + deporte  

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el voc abulario y 

estructuras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos /s/  + consonante (skate)  

aprendiendo a relacionar la pronunciación con la ortografía en inglés.  

- Aprender sobre los instrumentos musicales que componen una orquesta, 

trasladando el lenguaje del aula a un contexto de vida real ( Theorchestra ). 
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- Aprender lenguaje del aula a través de un sketch  y el póster de la clase de 

inglés (Classroom English poster).  

- Repasar y reflexionar sobre el trabajo realizado. Autoevaluar su propio 

progreso.  

- Identificar y nombrar ocho alimentos y seis alimentos más.    

- Repasar la estructura Haveyougoté? 

- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión oral.  

- Escuchar y entender la historia de la unidad: Lunch withaliens , practicando 

las  estructuras claves de la misma: I likeé/I donõtlikeé, 

- Leer y representar la historia. Practicar la pronunciación y la entonación a 

nivel de frase.  

- Realizar actividades escritas, practi cando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos para practicar la segunda  

estructura de la unidad: Do youlikeé?+ respuestas cortas.  

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el vocabulario y 

estructuras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos / ὤ/ y /a ὤ/ (ch icken- ice cream)  

aprendiendo a relacionar la pronunciación con la ortografía en inglés.  

- Aprender sobre la vida en el  espacio, trasladando el lenguaje del aula a un 

contexto de vida real (Life in space ). 

- Aprender lenguaje del aula a través de un sketch  y el póster de la clase de 

inglés (Classroom English poster).  

- Repasar y reflexionar sobre el trabajo realizado. Auto evaluar su propio 

progreso.  

- Identificar y nombrar ocho prendas de ropa y seis prendas de verano.  

- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión oral.  

- Repasar la estructura: Have you got (red trousers) on?, Yes, I 
have/havenõt. 

- Escuchar y entender la historia de la unidad: Therobberõsclothes, 
practicando las  estructuras claves de la misma: Heõs/Sheõswearingé Is 
he/shewearingé? 

- Leer y representar la historia. Practicar la pronuncia ción y la entonación a 

nivel de frase.  

- Realizar actividades escritas, practicando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños intercambios comunicativos para repasar la estructura   

Heõs/Sheõswearingé 

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el vocabulario y 
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estructuras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos / ώ/ y /s/ ( shoes-socks)  

aprendiendo a relacionar la pronunciación con la ortografía en inglé s. 

- Aprender sobre la ropa que se observa en el arte, trasladando el lenguaje 

del aula a un contexto de vida real ( Clothes). 

- Aprender lenguaje del aula a través de un sketch  y el póster de la clase de 

inglés (Classroom English poster).  

- Repasar y reflexionar sobre el trabajo realizado. Autoevaluar su 

propioprogreso.  

- Identificar y nombrar ocho muebles y tres aparatos eléctricos.  

- Escuchar y recitar un chant  para contextualizar el vocabulario principal de 

la unidad y desarrollar la comprensión ora l. 

- Presentar y practicar las preposiciones in, on y under. 

- Repasar la estructura Whatõs number X?, Is it aé? 

- Escuchar y entender la historia de la unidad: Hauntedhouse, practicando 

las  estructuras claves de la misma: Thereõs aé, Thereisnõt aé 

- Leer y representar la historia. Practicar la pronunciación y la entonación a 

nivel de frase.  

- Realizar actividades escritas, practicando la comprensión y la expresión y 

consolidando así el vocabulario y las estructuras de la unidad.    

- Realizar pequeños inte rcambios comunicativos para repasar la estructura 

Whereõstheé? 

- Escuchar, leer y cantar una canción, practicando todo el vocabulario y 

estructuras de la unidad.  

- Trabajar la pronunciación de los sonidos th y d  (Hea th er -bedroom)  

aprendiendo a relacionar  la pronunciación con la ortografía en inglés.  

- Aprender sobre los tipos de casas que hay en el mundo trasladando el 

lenguaje del aula a un contexto de vida real ( Homes around the  world ) 

- Aprender lenguaje del aula a través de un sketch  y el póster de la  clase de 

inglés (Classroom English poster).  

-Repasar y reflexionar sobre el trabajo. Autoevaluar su propio progreso.  

 

C.5. Religión moral y Católica  

- Suscitar actitudes de admiración ante el mundo tan maravilloso en el que 

vivimos. 

- Valorar la naturaleza y la vida como un regalo de Dios creador y Padre.  

- Descubrir la acción creadora de Dios como fundamento y fuente del 

cuidado de la naturaleza y la vida.  

- Tomar conciencia de la responsabilidad personal en el cuidado del mundo 

que Dios creó y d e las personas. 
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- Descubrir lo importante que es confiar en las personas para hacer cosas 

increíbles.  

- Conocer la historia de Abrahán y la promesa que Dios le hizo.  

- Comprender que los cristianos confiamos en Dios cómo confiamos en las 

personas que nos quieren y nos cuidan. 

- Aprender a confiar en Dios y en las personas.  

- Saber que hay personas que se ofrecen voluntarias para hacer cosas por 

los demás. 

- Conocer que María se mostró disponible para ser la Madre de Jesús.  

- Comprender que María es madre de  Jesús y madre nuestra.  

- Aprender a ser personas disponibles y agradecidas como María.  

- Saber que hay noticias que son muy importantes para las personas y eso  

las convierte en una ògran noticiaó. 

- Conocer el relato del nacimiento de Jesús y su significa do. 

- Saber qué acontecimiento celebramos los cristianos en Navidad.  

- Aprender a anunciar y a celebrar la buena noticia de la Navidad.  

- Descubrir el valor de tener una familia donde aprendemos a vivir y 

compartir.  

- Conocer lo que sabemos de la infancia de Jesús y saber que Jesús en su 

familia aprendió a amar a Dios y a los demás.  

- Saber que los cristianos además de tener una familia que nos quiere y nos 

acompaña también nos transmite la fe en Jesús.  

- Aprender que en nuestra familia crecemos y aprendemo s a ser personas 

cómo Jesús. 

- Descubrir el valor de escuchar para conocer y aprender cosas 

importantes.  

- Saber que Jesús anunció el reino de Dios a las personas.  

- Saber que los cristianos escuchamos a Jesús y lo demostram os siendo 

mensajeros del reino.  

- Aprender a poner ejemplos sencillos para comprender qué es el reino de 

Dios. 

- Descubrir que hay muchas personas que hacen el bien a los demás.  

- Saber cómo Jesús realizaba el bien y enseñaba a hacerlo.  

- Saber que los cristianos hacemos el bien cuando a mamos a Dios y a los 

demás siguiendo el ejemplo de Jesús.  

- Aprender a identificar gestos y acciones concretas de su vida con hacer el 

bien.  

- Descubrir que en la familia hay muchos pequeños gestos y acciones que 

reflejan un gran amor.  
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- Conocer los hechos que sucedieron en los últimos días de la vida de Jesús.  

 - Saber que en los cristianos celebran en Semana Santa la muerte y 

resurrección de Jesús.  

- Aprender a identificar los hechos que vivió Jesús con las distintas 

celebraciones de la Semana Santa.  

- Comprender el valor de formar parte de un grupo para alcanzar una meta 

juntos.  

- Conocer el relato de Pentecostés y el testimonio de los apóstoles.  

- Saber que el Espíritu Santo es el espíritu de Jesús y la tercera persona 

de la Santísima Trinidad.  

- Aprend er a formar parte de la Iglesia.  

- Descubrir la importancia del agua como fuente de vida para todos: el 

planeta, las personas, los animales y las plantas.  

- Conocer el relato del bautismo de Jesús.  

- Saber qué es el sacramento del bautismo y su relación co n el agua. 

-Aprender a valorar el agua como fuente de vida para los seres vivos y 

símbolo también de vida para los cristianos.  

 

     C.6. Educación Física  

 

-Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración 

y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como 

recurso para organizar el tiempo libre.  

-Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una  

actitud responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo 

los efectos del ejerc icio físico, de la higiene, de la alimentación y de los 

hábitos posturales sobre la salud.  

- Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de 

la estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las 

circunstanci as y condiciones de cada situación.  

- Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas 

motores y actuar de forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades 

físicas, deportivas y artístico -expresivas.  

- Regular y dosificar el esfu erzo, llegando a un nivel de autoexigencia 

acorde con sus posibilidades y la naturaleza de la tarea.  

- Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma 

estética y creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas.  

- Participar en ac tividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo 
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relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo 

mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando 

discriminaciones por características personales, de género, soc iales y 

culturales.  

- Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas 

como elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la 

perspectiva de participante como de espectador.  

 

     C.7. Educación Artística ð Plástica  

 

-Introducir en situaciones de comunicación y juego la imagen como elemento 

de representación plástica para expresar ideas, sentimientos y vivencias.  

-Reconocer las características de los objetos y situaciones del entorno 

como fuente de recursos expresivos y utilizarlas en las producciones 

artísticas plásticas propias.  

- Analizar producciones artísticas propias y ajenas a partir del conocimiento 

de elementos plásticos básicos.  

- Conocer y usar algunas técnicas sencillas y utilizar códigos y formas  del 

lenguaje plástico para expresarse y comunicarse.  

- Realizar producciones artísticas en grupo, atendiendo a una planificación y 

organización conjuntas y a una distribución de las tareas específicas que 

llevan al producto acabado.  

- Explorar materiales de expresión plástica para conocer sus propiedades y 

posibilidades de utilización con fines expresivos, comunicativos y lúdicos.  

- Utilizar el propio cuerpo como instrumento de comunicación plástica, 

contribuyendo al equilibrio afectivo y a la relación con  los otros.  

- Apreciar los elementos de interés estético y expresivo utilizados en los 

medios de comunicación en los que opera la imagen. 

-Conocer y respetar las principales manifestaciones artísticas presentes en 

el entorno, así como los elementos más des tacados del patrimonio cultural.  

 

     C.8. Educación Artística -  Música  

 

-Participar activamente en las situaciones de comunicación oral 

desarrolladas en el área, exponiendo adecuadamente mensajes sencillos y 

ordenados relacionados con  apreciaciones personales sobre obras musicales.  

- Reconocer y poner en práctica medidas adecuadas para el cuidado de la 

voz, identificando su valor como medio para su equilibrio y bienestar.  

- Utilizar adecuadamente el vocabulario específico relacionado con los 
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contenid os de la educación musical, como vía para mejorar el intercambio 

comunicativo y expresar emociones y opiniones personales.  

- Exponer de forma fundamentada y asertiva, valoraciones relacionadas con 

los intereses musicales de los compañeros.  

- Utilizar las t ecnologías de la información y la comunicación para la 

búsqueda, selección, organización e interpretación de informaciones 

sencillas sobre diferentes lenguajes musicales.  

- Describir de manera ordenada y significativa instrumentos musicales, 

subrayando los más cercanos a la cultura de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Utilizar diversas técnicas para seleccionar, organizar, memorizar y 

recuperar información relacionada con contenidos musicales, tales como 

el subrayado, el resumen y el esquema. 

- Expresar se correctamente sobre diversos temas artísticos, manejando 

términos que caracterizan el lenguaje musical específico, especialmente 

el relacionado con el patrimonio de Andalucía.  

- Manejar, con precaución, los materiales, instrumentos y aparatos útiles 

para la escucha, interpretación y creación musical.  

- Representar escenas y personajes de la cultura de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y de la española con diferentes recursos 

expresivos musicales: mímica, danza, ritmo y canto.  

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la 

búsqueda, selección, organización e interpretación de informaciones 

sencillas sobre los diferentes lenguajes musicales, prestando especial 

atención a los de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Disfrutar con la audición de manifestaciones artístico -musicales 

propias del patrimonio andaluz, valorando, al tiempo, las de otros pueblos 

y cultura.  

- Trabajar en equipo cooperando y respetando a los demás y valorando 

las distintas aportaciones de cada uno.  

 

D) Cuarto  de Primaria  

 

  D.1. Lengua  

 

-Expresar mediante lenguaje oral ideas, pensamientos y opiniones, de  

manera fluida, con el ritmo y entonación propios de la situación 

comunicativa,  y empleando el vocabulario adecuado.  
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-Participar en las diversas situaciones de comunicación oral que se 

presentan en el aula, mostrando actitudes de interés e iniciativa y 

respetando las normas básicas del intercambio comunicativo.  

-Valorar la lengua oral y escrita como instrumento para expresar deseos, 

sentimientos, ideas, conocimie ntos, experiencias y opiniones propios, y para 

conocer los de los demás. 

-Leer en voz alta con fluidez y entonación adecuada textos literarios y no 

literarios adaptados a su edad, valorando el papel que desempeña la 

expresividad en su comprensión.  

-Leer de  manera comprensiva distintos tipos de textos identificando el 

sentido global y las ideas principales y secundarias.  

-Emplear sencillas técnicas de análisis y síntesis para identificar las ideas 

principales y organizar los contenidos de un texto como medio  para su 

comprensión. 

-Valorar la lectura como instrumento para ampliar el vocabulario y fijar la 

ortografía correcta.  

-Mostrar interés y curiosidad por leer textos literarios y no literarios, 

valorando la lectura como fuente de aprendizaje y enriquecimien to personal 

y como actividad placentera en el tiempo de ocio.  

-Elaborar textos orales y escritos de carácter narrativo, descriptivo, 

informativo y expositivo, aplicando estrategias de planificación, relectura y 

reescritura.  

-Elaborar textos de distinta nat uraleza empleando las normas básicas de 

ortografía, coherencia y cohesión, y valorando su conocimiento como medio 

para mejorar las producciones.   

-Elaborar textos escritos y orales empleando las formas lingüísticas 

adecuadas según la función y la situació n comunicativas. 

-Evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios 

sexistas, racistas y clasistas, en las situaciones de comunicación escrita y 

oral, tanto formales como informales.  

-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, 

seleccionar y elaborar informaciones sencillas referidas a temas 

interesantes de la vida cotidiana.  

-Utilizar los medios de comunicación impresa y audiovisual para escuchar y 

leer informaciones culturales de interés, valoran do el buen uso de la lengua. 

-Recitar y dramatizar textos poéticos, dramáticos y narrativos, 

representativos de la cultura andaluza con pronunciación, ritmo y entonación 

adecuados, valorando el papel de la literatura popular en la transmisión de la 

cultura . 

-Conocer las distintas lenguas que se hablan en España, valorando la 

diversidad lingüística como una riqueza cultural de todos los españoles.  
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-Reconocer la modalidad lingüística andaluza y las distintas hablas andaluzas 

como patrimonio lingüístico y cult ural de todos los andaluces.  

 

     D.2. Matemáticas  

 

-Tomar conciencia de la utilidad del conocimiento matemático para 

interpretar y resolver situaciones de la vida cotidiana y de otros campos del 

saber. 

-Aplicar la suma, resta, multiplicación y división d e números naturales para 

resolver situaciones problemáticas en su medio habitual empleando los 

procedimientos más adecuados a cada situación (cálculo mental, cálculo 

escrito, calculadoraé). 

-Explicar, de forma oral y escrita, el procedimiento seguido en lo s procesos 

de resolución de problemas, argumentando la estrategia de resolución 

empleada y empleando de forma precisa el lenguaje matemático.  

-Expresar el resultado de distintas mediciones de elementos del entorno 

empleando las unidades de medida de longit ud, capacidad y masa 

pertinentes.  

-Analizar los elementos de las formas y cuerpos geométricos (polígonos, 

círculos, cubos, prismas, pirámides, cilindros y esferas) del entorno 

reconociendo el valor estético de las mismas.  

-Emplear técnicas elementales de r ecogida de datos para representar 

información sobre fenómenos y situaciones de su entorno de forma 

numérica y gráfica.  

-Comprender la información recogida en tablas de doble entrada y en 

gráficos sencillos, relacionada con actividades de la vida cotidiana (horario 

escolar, horario de trenesé). 

-Usar los conocimientos matemáticos adquiridos para interpretar y resolver 

situaciones de la vida cotidiana de carácter social (diversidad cultural, 

medio ambiente, salud, consumoé). 

-Participar de forma activa en el trabajo en grupo y en el aprendizaje 

organizado a partir de la investigación sobre situaciones relacionadas con la 

vida cotidiana.  

-Formular problemas matemáticos relacionados con situaciones de la vida 

cotidiana.  

-Utilizar de forma adecuada las tecnologías de la información y 

comunicación (enciclopedias multimedia, internet) para la búsqueda, 

tratamiento y representación de informaciones diversas de contenido 

matemático.  

-Describir posiciones y movimientos sobre un plano utilizando el vocabulario  

matemático preciso.  
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-Valorar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana y actitudes como la 

exploración de distintas alternativas, la precisión o la perseverancia.  

-Alcanzar seguridad en las propias habilidades matemáticas.  

-Disfrutar de los aspecto s creativos, estéticos o utilitarios de las 

matemáticas.  

-Emplear estrategias personales de cálculo mental, medida y orientación 

espacial. 

-Tomar conciencia de la utilidad del conocimiento matemático para 

interpretar y resolver situaciones de la vida cotid iana y de otros campos del 

saber. 

-Aplicar la suma, resta, multiplicación y división de números naturales para 

resolver situaciones problemáticas en su medio habitual empleando los 

procedimientos más adecuados a cada situación (cálculo mental, cálculo 

escrito, calculadoraé). 

-Explicar, de forma oral y escrita, el procedimiento seguido en los procesos 

de resolución de problemas, argumentando la estrategia de resolución 

empleada y empleando de forma precisa el lenguaje matemático.  

-Expresar el resultado de di stintas mediciones de elementos del entorno 

empleando las unidades de medida de longitud, capacidad y masa 

pertinentes.  

-Analizar los elementos de las formas y cuerpos geométricos (polígonos, 

círculos, cubos, prismas, pirámides, cilindros y esferas) del en torno 

reconociendo el valor estético de las mismas.  

-Emplear técnicas elementales de recogida de datos para representar 

información sobre fenómenos y situaciones de su entorno de forma 

numérica y gráfica.  

-Comprender la información recogida en tablas de do ble entrada y en 

gráficos sencillos, relacionada con actividades de la vida cotidiana (horario 

escolar, horario de trenesé). 

-Usar los conocimientos matemáticos adquiridos para interpretar y resolver 

situaciones de la vida cotidiana de carácter social (div ersidad cultural, 

medio ambiente, salud, consumoé). 

-Participar de forma activa en el trabajo en grupo y en el aprendizaje 

organizado a partir de la investigación sobre situaciones relacionadas con la 

vida cotidiana.  

-Formular problemas matemáticos relacio nados con situaciones de la vida 

cotidiana.  

-Utilizar de forma adecuada las tecnologías de la información y 

comunicación (enciclopedias multimedia, internet) para la búsqueda, 
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tratamiento y representación de informaciones diversas de contenido 

matemático.  

-Describir posiciones y movimientos sobre un plano utilizando el vocabulario 

matemático preciso.  

-Valorar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana y actitudes como la 

exploración de distintas alternativas, la precisión o la perseverancia.  

-Alcanzar  seguridad en las propias habilidades matemáticas.  

-Disfrutar de los aspectos creativos, estéticos o utilitarios de las 

matemáticas.  

-Emplear estrategias personales de cálculo mental, medida y orientación 

espacial. 

-Tomar conciencia de la utilidad del cono cimiento matemático para 

interpretar y resolver situaciones de la vida cotidiana y de otros campos del 

saber. 

-Aplicar la suma, resta, multiplicación y división de números naturales para 

resolver situaciones problemáticas en su medio habitual empleando los  

procedimientos más adecuados a cada situación (cálculo mental, cálculo 

escrito, calculadoraé). 

-Explicar, de forma oral y escrita, el procedimiento seguido en los procesos 

de resolución de problemas, argumentando la estrategia de resolución 

empleada y empleando de forma precisa el lenguaje matemático.  

-Expresar el resultado de distintas mediciones de elementos del entorno 

empleando las unidades de medida de longitud, capacidad y masa 

pertinentes.  

-Analizar los elementos de las formas y cuerpos geométricos (polígonos, 

círculos, cubos, prismas, pirámides, cilindros y esferas) del entorno 

reconociendo el valor estético de las mismas.  

-Emplear técnicas elementales de recogida de datos para representar 

información sobre fenómenos y situaciones de su entorno de f orma 

numérica y gráfica.  

-Comprender la información recogida en tablas de doble entrada y en  

gráficos sencillos, relacionada con actividades de la vida cotidiana (horario 

escolar, horario de trenesé). 

-Usar los conocimientos matemáticos adquiridos para int erpretar y resolver 

situaciones de la vida cotidiana de carácter social (diversidad cultural, 

medio ambiente, salud, consumoé). 

-Participar de forma activa en el trabajo en grupo y en el aprendizaje 

organizado a partir de la investigación sobre situaciones  relacionadas con la 

vida cotidiana.  

-Formular problemas matemáticos relacionados con situaciones de la vida 

cotidiana.  
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-Utilizar de forma adecuada las tecnologías de la información y 

comunicación (enciclopedias multimedia, internet) para la búsqueda, 

trat amiento y representación de informaciones diversas de contenido 

matemático.  

-Describir posiciones y movimientos sobre un plano utilizando el vocabulario 

matemático preciso.  

-Valorar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana y actitudes como la 

exploración de distintas alternativas, la precisión o la perseverancia.  

-Alcanzar seguridad en las propias habilidades matemáticas.  

-Disfrutar de los aspectos creativos, estéticos o utilitarios de las 

matemáticas.  

     -Emplear estrategias personales de cálculo  mental, medida y orientación 

espacial. 

 

D.3. Conocimiento del medio Natural, Social y Cultural  

 

-Reconocer los elementos más significativos del entorno natural, social y 

cultural, avanzando progresivamente en el conocimiento de aspectos más 

complejos. 

-Realizar una lectura comprensiva, expresiva y crítica de diferentes tipos 

de textos relacionados con los contenidos del curso (textos histórico -

narrativos, geográficos, científico -técnicos, socioculturales, comerciales).  

-Utilizar de forma adecuada el voc abulario específico para expresar, de 

forma oral y escrita, clara y ordenadamente el contenido de textos escritos 

de carácter científico, geográfico e histórico significativos para el área.  

-Usar diversos códigos (numéricos, gráficos, cartográficos, entre otros, 

para interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del 

entorno natural, social y cultural, de forma apropiada.  

-Desarrollar hábitos de salud relacionados con la nutrición e higiene y 

cuidado del cuerpo, valorando la importancia de l deporte para el bienestar 

personal y social.   

-Explicar la función de los órganos de los aparatos digestivo, circulatorio, 

excretor y reproductor del ser humano mostrando una actitud de 

aceptación por el propio cuerpo y respetando diferentes tipos de 

discapacidad. 

-Clasificar animales utilizando criterios relacionados con pautas 

alimentarias, reproductivas y aspectos morfológicos.  

-Clasificar algunas plantas de acuerdo a las características de sus partes 

valorando su papel como productoras de alimentos p ara otros seres vivos.  

-Ubicar en mapas y en el globo terráqueo distintos lugares de la Tierra 

reconociendo estos como formas de representación de nuestro planeta.  
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-Relacionar los movimientos de rotación y traslación terrestres con la 

secuencia día y noche y con las estaciones del año, respectivamente, 

mostrando interés por la observación y estudio del universo.  

-Identificar las características de los paisajes naturales y los humanizados 

(rurales y urbanos), poniendo ejemplos de Andalucía y mostrando interé s 

por participar activamente en su conservación y mejora.  

-Localizar sobre un mapa físico las principales formas de relieve de 

Andalucía. 

-Reconocer algunas características propias de las ciudades y de los pueblos 

ejemplificando tipos de localidades y de población de Andalucía. 

-Identificar las propiedades de los materiales de los que están hechos 

algunos objetos valorando el papel de los avances tecnológicos e inventos en 

la mejora de condiciones de vida de nuestra sociedad.  

-Construir algún aparato senci llo aplicando el conocimiento sobre las 

propiedades de algunos materiales y las características y funciones de 

algunas máquinas y reconociendo la importancia de las mismas en los avances 

en la sociedad actual.  

-Identificar los materiales que se pueden reci clar aplicando la regla de las 

tres erres (reducir, reutilizar, reciclar).  

-Relacionar algunos tipos de servicios con las profesiones que los ofrecen 

poniendo ejemplos de actividades agrícolas, ganaderas, industriales y del 

sector servicios en Andalucía.  

-Localizar y situar las provincias españolas y las Comunidades Autónomas en 

un mapa político describiendo, de manera sencilla y ordenada, las 

instituciones de Andalucía.  

-Apreciar las tradiciones y los monumentos del entorno próximo, 

especialmente de Andalu cía, identificando los museos como lugares donde se 

conservan y exponen obras de arte y obteniendo la información de 

materiales impresos y de las tecnologías de la información y la comunicación.  

-Utilizar, de forma adecuada, las nociones temporales de sucesión, 

ordenación y simultaneidad  para establecer relaciones entre algunos 

personajes  y acontecimientos históricos.  

-Apreciar las múltiples aportaciones que las diferentes culturas han 

realizado a lo largo de la historia y su influencia en la actualidad.  

-Asimilar su pertenencia a determinados grupos sociales y culturales, 

adoptando un comportamiento respetuoso con los principios democráticos 

fundamentales en su participación en diversas experiencias grupales.  

-Iniciarse en el desarrollo de habilidades para  la reflexión crítica sobre el 

propio proceso de aprendizaje, a través de la formulación de interrogantes, 

conjeturas, y ensayo de soluciones alternativas.  



 

94 

 

-Utilizar diferentes fuentes de información (enciclopedias) y las 

Tecnologías de la Información y de  las Comunicaciones para la construcción 

de contenidos relacionados con el área.  

 

D.4. Inglés  

 

-Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, 

utilizando las informaciones transmitidas por dichos textos para la 

realización de tareas con cretas.  

-Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales 

que tengan un contenido y desarrollo conocido, utilizando procedimientos y 

recursos lingüísticos verbales y no verbales.     

-Producir textos escritos breves y sencillos con finalidades variadas sobre 

temas tratados en el aula y la ayuda de modelos.  

-Leer de forma comprensiva textos diversos y adecuados, extrayendo 

información general y específica de acuerdo con una finalidad específica.  

-Valorar la lengua extranjera como un m edio de comunicación y 

entendimiento entre personas de procedencias, culturas y lenguas diversas.  

-Reflexionar sobre el funcionamiento y los aspectos formales de la lengua, 

para facilitar la adquisición del código en el marco de las actividades 

comunicativas. 

-Manifestar una actitud receptiva, interesada y de auto confianza en la 

capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera.  

-Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para 

una adquisición más rápida, eficaz y autóno ma de la lengua extranjera.  

-Conocer aspectos fonéticos de ritmo, entonación y pronunciación  de la 

lengua extranjera y usarlos como elementos fundamentales de la 

comprensión y producción orales.  

-Desarrollar de forma progresiva la sensibilidad crítica que  permite 

desvelar los estereotipos sexistas, clasistas, racistas, que la lengua 

comporta.  

 

     D.5. Religión moral y Católica  

 

-Reflexionar sobre los medios de comunicación actuales y los utilizados por 

 Jesús y los apóstoles.  

-Descubrir lo evangelios: su  contenido, su significado y quiénes y cómo los 

escribieron.  

-Reconocer los evangelios como los libros más importantes para los 

cristianos y valorarlos como fuentes de conocimiento y de fe en Jesús.  
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-Valorar los evangelios como Palabra de Dios y suscitar r espeto hacia ellos. -

Aprender a manejar los evangelios siguiendo el código de citas.  

 

     D.6. Educación Física  

 

-Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración 

y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con los dem ás y como 

recurso para organizar el tiempo libre.  

Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud 

responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los 

efectos del ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación y  de los hábitos 

posturales sobre la salud.  

- Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de 

la estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las 

circunstancias y condiciones de cada situación.  

- Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas 

motores y actuar de forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades 

físicas, deportivas y artístico -expresivas.  

- Regular y dosificar el esfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia 

acorde con sus posibilidades y la naturaleza de la tarea.  

- Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma 

estética y creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas.  

- Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, establ eciendo 

relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo 

mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando 

discriminaciones por características personales, de género, sociales y 

culturales.  

- Conocer y valorar la diver sidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas 

como elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la 

perspectiva de participante como de espectador.  

 

     D.7. Educación Artística (plástica)  

 

-Experimentar las posibilidades del color en contrastes, variaciones y 

combinaciones, mezclando diversas clases de pintura como elementos de 

expresión y comunicación con los demás. 

-Determinar pautas para seguir el procedimiento de observación de obras 

de carácter plástico -visual destacando las cu alidades estéticas y visuales de 

las mismas. 
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-Investigar sobre las cualidades de los materiales, los tratamientos no 

convencionales de los mismos y el uso que puede hacerse de las texturas en 

la representación de ideas, sentimientos y emociones.  

-Planifica r actividades plásticas y artísticas en grupo participando de forma 

activa mostrando siempre actitudes de colaboración y respeto hacia las 

aportaciones de los demás.  

-Disfrutar de la riqueza y variedad de manifestaciones artísticas y plásticas 

del patrimon io y entorno socio -cultural de Andalucía y de otras culturas, 

mostrando actitudes de curiosidad,  respeto y aprecio por todas aquellas 

que poseen valor como patrimonio artístico universal.  

-Utilizar recursos digitales para la observación, la búsqueda de in formación 

y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en 

combinación con otros medios y materiales.  

-Interesarse por las principales manifestaciones artísticas del entorno 

cultural propio y de otras culturas, participando como públ ico en museos y 

exposiciones. 

-Utilizar términos propios del lenguaje plástico en la descripción de 

procesos e intercambios comunicativos.  

-Realizar producciones artísticas personales utilizando las posibilidades 

expresivas y estéticas de diferentes materi ales, objetos y técnicas 

plásticas.  

-Valorar  de forma positiva las producciones artísticas personales y las de 

los demás, desarrollando una actitud de autoconfianza en las propias 

posibilidades artísticas y sabiendo dar y recibir  críticas y opiniones.  

-Disfrutar con la manipulación y exploración de diferentes tipos de 

materiales, técnicas, objetos e instrumentos para la creatividad artística.  

-Desarrollar una expresión desinhibida y espontánea para la manifestación 

de ideas y sentimientos relacionados c on las manifestaciones artísticas.  

-Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos e interesarse 

por su trabajo  disfrutando de sus producciones.  

 

     D.8. Educación Artística (música)  

 

     -Participar activamente en las situaciones de comu nicación oral 

desarrolladas en el  área, exponiendo adecuadamente mensajes sencillos y 

ordenados relacionados con apreciaciones personales sobre obras musicales.  

- Reconocer y poner en práctica medidas adecuadas para el cuidado de la 

voz, identificando su v alor como medio para su equilibrio y bienestar.  

- Utilizar adecuadamente el vocabulario específico relacionado con los 

contenidos de la educación musical, como vía para mejorar el intercambio 

comunicativo y expresar emociones y opiniones personales.  
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- Exponer de forma fundamentada y asertiva, valoraciones relacionadas con 

los intereses musicales de los compañeros.  

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la 

búsqueda, selección, organización e interpretación de informaciones 

sencillas sobre diferentes lenguajes musicales.  

- Describir de manera ordenada y significativa instrumentos musicales, 

subrayando los más cercanos a la cultura de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Utilizar diversas técnicas para seleccionar, organizar, memor izar y 

recuperar información relacionada con contenidos musicales, tales como el 

subrayado, el resumen y el esquema. 

- Expresarse correctamente sobre diversos temas artísticos, manejando 

términos que caracterizan el lenguaje musical específico, especialmen te el 

relacionado con el patrimonio de Andalucía.  

- Manejar, con precaución, los materiales, instrumentos y aparatos útiles 

para la escucha, interpretación y creación musical.  

- Representar escenas y personajes de la cultura de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y de la española con diferentes recursos expresivos musicales: 

mímica, danza, ritmo y canto.  

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la 

búsqueda, selección, organización e interpretación de informaciones 

sencillas sobre l os diferentes lenguajes musicales, prestando especial 

atención a los de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Disfrutar con la audición de manifestaciones artístico -musicales propias 

del patrimonio andaluz, valorando, al tiempo, las de otros pueblos y cult ura. 

     - Trabajar en equipo cooperando y respetando a los demás y valorando 

las distintas  aportaciones de cada uno.  

 

E) Quinto de Primaria  

 

E.1. Lengua  

 

-Participar en situaciones de comunicación, formales e informales, con 

reflexión constructiva, coherencia en la presentación de ideas y en el punto 

de vista mantenido, con una toma de conciencia de la intención pretendida y 

con la apertura hacia opiniones diferentes y adecuación a las intervenciones 

previas. 

-Experimentar el placer de la lectura de textos literarios y el interés por las 

posibilidades de crecimiento y de desarrollo personal que ofrecen los textos 

escritos literarios y no literarios.  
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-Leer textos literarios y no literarios, identificando sus modalidades y 

estructuras, resumiendo su con tenido, analizando y comentando sus aspectos 

formales y de contenido más relevantes.  

-Reconocer la diversidad lingüística de España y la significación de las hablas 

andaluzas, valorándolas como elementos de identidad cultural andaluza.  

-Conocer las obras literarias y autores más representativos de Andalucía, 

como muestra de nuestro patrimonio cultural, valorando nuestras 

peculiaridades lingüísticas y desarrollando el interés por la cultura popular 

andaluza de transmisión oral.  

-Reflexionar sobre la lengua,  sus formas, unidades y estructuras; las 

regularidades sintácticas, morfológicas, semánticas y ortográficas; las 

posibilidades expresivas y estéticas de la misma.  

-Aceptar y respetar la necesidad de corrección gramatical, de coherencia y 

cohesión textuales  en las propias producciones orales y escritas.  

-Expresar con detalle, oralmente y por escrito, sentimientos, experiencias y 

opiniones propias y ajenas, de forma clara y ordenada, con un vocabulario 

apropiado y respetando las normas básicas de coherencia, adecuación y 

corrección textuales.  

-Adoptar una actitud positiva hacia el aprendizaje de la lengua y su uso como 

instrumento de comunicación, de experiencia estética, de información y de 

aprendizaje.  

-Producir textos orales y escritos de carácter narrativo , descriptivo, 

dialógico, expositivo y argumentativo, previa elaboración de un plan, aplicando 

estrategias de relectura y reescritura y de consulta en diccionarios y otras 

fuentes bibliográficas y no bibliográficas.  

-Emplear estrategias de comprensión de t extos como la distinción en 

apartados, subapartados y párrafos, la consulta de otras fuentes de 

información (diccionarios, manuales, etc.), el subrayado de ideas principales, la 

determinación de las pautas de organización del texto, la realización de 

esquemas de contenido y el resumen escrito del mismo.  

-Elaborar textos orales y escritos según los diferentes contextos, 

planificando las propias producciones y utilizando de forma adecuada las 

normas lingüísticas.  

-Utilizar diccionarios impresos o digitales pa ra la búsqueda, identificación y 

corrección de palabras.  

-Identificar las normas de la comunicación oral como el empleo de la 

entonación, pronunciación y ritmo apropiados y el uso de un vocabulario 

adecuado. 

-Rechazar expresiones y palabras en mensajes ora les y escritos que impliquen 

cualquier tipo de estereotipo y prejuicios discriminatorios (racistas, sexistas, 

etc.).  
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-Aplicar las normas básicas de la lengua -ortográficas, gramaticales y léxicas - 

en las producciones propias de las diferentes áreas del cur rículo e 

identificarlas en textos ajenos.  

-Comprender mensajes orales y escritos de los distintos medios de 

comunicación (prensa, radio, TV, Internet), identificando los elementos 

lingüísticos utilizados.  

-Hacer uso de la biblioteca escolar y las tecnologí as de la información y de la 

comunicación como medios para buscar, obtener, seleccionar y elaborar 

producciones propias.  

-Desarrollar la sensibilidad literaria mediante la lectura de textos literarios 

de diferente época  y género, adecuados a su edad. 

 

E.2.  Matemáticas  

 

-Interpretar informaciones en diferentes contextos en las que intervienen 

los números naturales, los números enteros las fracciones y los números 

decimales. 

-Resolver problemas en el contexto de Andalucía realizando una estimación 

previa del resultado y practicando estrategias personales de cálculo mental.  

-Identificar diferentes situaciones en las que utilizar los distintos sistemas 

de numeraci·n (ar§biga, romanaé). 

-Realizar mediciones de las magnitudes longitud, capacidad, masa, superficie 

y volumen expresando los resultados en las unidades pertinentes.  

-Reconocer las unidades de medida propias y tradicionales de Andalucía y su 

equivalencia con unidades convencionales. 

-Utilizar diferentes fuentes de información (libros de texto, enciclopedi as, 

Internet) y las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones para 

la construcción de contenidos relacionados con el área.  

-Expresar información relativa a la situación de un cuerpo en el espacio 

mediante coordenadas cartesianas y diferentes re presentaciones 

geométricas (croquis, planos, maquetas y mapas).  

-Analizar los elementos y propiedades de las formas y cuerpos geométricos 

del entorno desarrollando gusto por apreciar el valor estético de las 

mismas. 

-Construir figuras y cuerpos geométricos  (poliédricos y redondos), a partir 

de otros por descomposición y composición manipulativa.  

-Utilizar la calculadora para el desarrollo del razonamiento lógico -

matemático, como instrumento para la realización de particularizaciones 

ensayo-error y análisis de posibilidades y para la comprobación de 

resultados.  
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-Interpretar gráficos de barras y de líneas relacionados con fenómenos 

familiares y del entorno de Andalucía.  

-Analizar informaciones aplicando los conocimientos estadísticos adquiridos 

(frecuencia, mo da y media) 

-Utilizar el lenguaje matemático y los procedimientos adecuados de cálculo, 

medida, estimación y comprobación de resultados.  

-Participar de forma activa en el trabajo en grupo y en el aprendizaje 

organizado a partir de la investigación sobre si tuaciones relacionadas con la 

vida cotidiana.  

-Desarrollar gradualmente una actitud de atención, perseverancia y 

esfuerzo en las tareas relacionadas con el área.  

 

E.3. Conocimiento del medio Natural, Social y Cultural  

 

-Utilizar el vocabulario del área en la descripción de textos escritos de 

carácter científico, geográfico e histórico significativos.  

-Practicar hábitos de salud relacionados con la nutrición e higiene de los 

aparatos implicados en la misma, la alimentación y el cuidado del cuerpo 

desarrollan do una actitud crítica ante los factores y prácticas sociales que 

entorpecen un desarrollo saludable.  

-Desarrollar valores de autoestima y respeto de las diferencias físicas de 

los seres humanos, así como de prevención de las enfermedades.  

-Analizar las re percusiones que para la salud tiene el modo de vida aplicando 

cuidados de higiene y de salud relacionados con los aparatos locomotor, 

digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor.  

-Utilizar diferentes fuentes de información (enciclopedias)  y las 

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones para la construcción 

de contenidos relacionados con el área.  

-Analizar aspectos relacionados con la utilización humana de los recursos 

naturales de la Tierra reconociendo la necesidad de conserva rlos, 

especialmente en el caso del agua. 

-Caracterizar los principales paisajes de Andalucía  y del territorio español 

reconociendo la importancia de la intervención humana en la modificación o 

en la conservación de los paisajes naturales.  

-Caracterizar el relieve y la hidrografía de Andalucía y de España 

localizándolos en mapas físicos.  

-Desarrollar hábitos de conservación y respeto hacia los elementos que 

configuran el paisaje y el medio físico de Andalucía y de España. 

-Analizar los cambios de todo tipo q ue las comunicaciones y los transportes 

han provocado en las actividades personales, económicas y sociales.  
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-Analizar los principales órganos de gobierno y las funciones del Municipio, 

de las Comunidades Autónomas, del Estado Español y de la Unión Europea 

valorando la importancia de la calidad de la gestión de los servicios públicos 

para la vida de las personas.  

-Interpretar en diferentes representaciones (mapas, planos, fotografías 

aéreas y otros medios tecnológicos) elementos relevantes de geografía 

físic a y política de Andalucía, de España, de Europa y del mundo. 

-Caracterizar  las formas de vida andaluza y española de determinadas 

épocas pasadas (prehistoria, clásica, medieval, de los descubrimientos, del 

desarrollo industrial y siglo XX).  

-Planificar y r ealizar en grupo, sencillas y pequeñas investigaciones sobre 

diferentes fenómenos físicos y químicos de la materia  eligiendo la 

herramienta más adecuada para comunicar los resultados.  

-Realizar proyectos de construcción de algún objeto o aparato para conoc er 

las características y funciones de algunas máquinas, reconociendo la 

importancia de las mismas en los avances de nuestra sociedad.  

 

E.4. Inglés  

 

-Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, 

utilizando las informaciones transmitidas por dichos textos para la 

realización de tareas concretas.  

-Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales 

que tengan un contenido y desarrollo conocido, utilizando procedimientos y 

recursos lingüísticos verbales y no  verbales.               

-Producir textos escritos breves y sencillos con finalidades variadas sobre 

temas tratados en el aula y la ayuda de modelos.  

-Leer de forma comprensiva textos diversos y adecuados, extrayendo 

información general y específica de acu erdo con una finalidad específica.  

-Valorar la lengua extranjera como un medio de comunicación y 

entendimiento entre personas de procedencias, culturas y lenguas diversas.  

-Reflexionar sobre el funcionamiento y los aspectos formales de la lengua, 

para faci litar la adquisición del código en el marco de las actividades 

comunicativas. 

Manifestar una actitud receptiva, interesada y de auto confianza en la 

capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera.  

-Utilizar los conocimientos y las experiencias p revias con otras lenguas para 

una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.  

-Conocer aspectos fonéticos de ritmo, entonación y pronunciación  de la 

lengua extranjera y usarlos como elementos fundamentales de la 

comprensión y produc ción orales.  
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-Desarrollar de forma progresiva la sensibilidad crítica que permite 

desvelar los estereotipos sexistas, clasistas, racistas, que la lengua 

comporta.  

 

E.5. Religión moral y Católica  

 

-Conocer los aspectos básicos de las religiones ya desaparec idas 

relacionándolas con el cristianismo.  

-Reconocer a los fundadores y algunos elementos distintivos de las grandes 

religiones vigentes, en su respuesta a las preguntas básicas sobre el sentido 

de la vida y el compromiso de los creyentes.  

-Conocer la Bibl ia, su estructura y sentido, identificando algunos textos 

básicos como Palabra de Dios 

-Descubrir la acción de Dios en la naturaleza y en la persona, como 

fundamento y fuente de los valores básicos del ser humano.  

-Identificar algunos personajes fundamenta les de la Historia de la salvación 

y su respuesta de fe, descubriendo el valor central de la persona de 

Jesucristo y la respuesta de fe de la Virgen María.  

-Valorar la novedad del amor de Dios que nos salva del pecado y de la 

muerte, por su Hijo Jesucristo  y a través de la vida y acción salvífica de la 

Iglesia, Cuerpo de Cristo.  

-Identificar el significado de algunos acontecimientos, formulaciones, 

expresiones y textos básicos del mensaje cristiano, que faciliten la 

comprensión de la vida del Espíritu Santo  en el mundo y en la Iglesia.  

-Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios 

y su gracia en los sacramentos, y el servicio eclesial prestado por los 

apóstoles y sus sucesores.  

-Comprender y distinguir el sentido sagrado, festi vo, cultural y celebrativo 

de las fiestas y sus ritos en las religiones monoteístas, relacionándolas con 

los aspectos culturales y celebrativos de la liturgia.  

-Analizar la jerarquía de valores, actitudes y normas que conforman el ser 

cristiano, y aplicarl os a las distintas situaciones de la vida.  

-Valorar que la fe cristiana implica asumir responsabilidades, conocer y 

comprender la raíz y el sentido de la acción y del compromiso cristiano, y 

mantener una actitud de tolerancia y respeto ante los sistemas ét icos de las 

distintas religiones.  

-Conocer, valorar y respetar el patrimonio religioso, artístico y cultural, que 

se manifiesta a través del lenguaje simbólico e icónico de la arquitectura, 

pintura, literatura, música y liturgia, como expresión de la fe ca tólica y de 

otras religiones.  
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-Descubrir que el destino eterno del hombre empieza aquí como don que 

surge de la victoria de Cristo sobre la muerte.  

 

E.6. Educación Física  

 

-Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración 

y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como 

recurso para organizar el tiempo libre.  

Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud 

responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los 

ef ectos del ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación y de los hábitos 

posturales sobre la salud.  

- Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de 

la estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a l as 

circunstancias y condiciones de cada situación.  

- Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas 

motores y actuar de forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades 

físicas, deportivas y artístico -expresivas.  

- Regular y dosificar el esfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia 

acorde con sus posibilidades y la naturaleza de la tarea.  

- Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma 

estética y creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas.  

- Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo 

relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo 

mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando 

discriminaciones por características personales,  de género, sociales y 

culturales.  

- Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas 

como elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la 

perspectiva de participante como de espectador.  

 

E.7. Educación Artíst ica 

 

-Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como 

elementos de representación y comunicación y utilizarlas para expresar 

ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 

relación con los demás. 

-Explora r y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y 

técnicas específicas de los diferentes lenguajes artísticos para utilizarlos 

con fines expresivos y comunicativos.  
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-Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de 

situaciones y objetos de la realidad cotidiana y de diferentes 

manifestaciones del mundo del arte y la cultura para comprenderlos mejor y 

formar un gusto propio.  

-Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, articulando la 

percepción, la imaginación, la indagación y la sensibilidad y reflexionando a 

la hora de realizar y disfrutar de diferentes producciones artísticas.  

-Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las 

tecnologías de la información y la comunicación en los que  intervienen la 

imagen y el sonido, y utilizarlos como recursos para la observación, la 

búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de 

forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.  

-Conocer y valorar diferentes  manifestaciones artísticas del patrimonio 

cultural propio y de otros pueblos, colaborando en la conservación y 

renovación de las formas de expresión locales y estimando el 

enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes 

culturas que c omparten un mismo entorno.  

-Desarrollar una relación de auto -confianza con la producción artística 

personal, respetando las creaciones propias y las de los otros y sabiendo 

recibir y expresar críticas y opiniones.   

-Realizar producciones artísticas de for ma cooperativa, asumiendo distintas 

funciones y colaborando en la resolución de los problemas que se presenten 

para conseguir un producto final satisfactorio.  

-Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose 

por las característi cas del trabajo de los artistas y disfrutando como 

público en la observación de sus producciones.  

 

 

E.8. Educación para la Ciudadanía  

 

-Reconocer la importancia de conocerse a sí mismo y valorarse 

constructivamente.  

-Diferenciar los rasgos de nuestra personalidad, nuestros sentimientos y las 

características de nuestros actos.  

-Identificar los aspectos fundamentales de lo que nos hace personas: tener 

dignidad, ser sujetos de derechos y deberes, individuales y colectivos.  

-Reflexionar sobre la capacidad de todo ser humano para cambiar y mejorar 

la forma de ser y actuar.  

-Conocer los conceptos de libertad y responsabilidad, comprender en qué 

consiste la libertad exterior y la libertad interior y reflexionar sobre los 

límites de la libertad.  
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-Desarrollar la  capacidad de  diálogo y  reflexión sobre la resolución de 

problemas y el trabajo en equipo y poner ambos en práctica.  

-Valorar la importancia de las relaciones humanas como base de la 

convivencia y comprender que para regular la vida en comunidad son 

necesarias las normas de convivencia.  

-Descubrir que en la sociedad actual convivimos personas de culturas 

diferentes y reflexionar sobre la diversidad como enriquecedora de la 

convivencia. 

-Desarrollar habilidades sociales para tomar una postura activa a favo r del 

respeto a los derechos de todos.  

-Rechazar situaciones de injusticia, mostrando sensibilidad para desarrollar 

comportamientos contrarias a la discriminación de las personas.  

-Analizar nuestras responsabilidades a nivel personal y colectivo.  

-Profundi zar en los valores que caracterizan nuestra sociedad y en nuestra 

libertad para decidir y actuar en consecuencia y analizar los mecanismos de 

participación social y ciudadana como herramientas de responsabilidad 

personal y colectiva.  

-Reflexionar en torno a que las normas y leyes de una comunidad deben 

buscar la justicia y la convivencia pacífica y mostrar sensibilidad hacia las 

injusticias y las situaciones de desigualdad.  

-Asumir y valorar los principales derechos y obligaciones que se derivan de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre 

los Derechos del Niño y de la Constitución española, del Estatuto de 

Autonomía de Andalucía y estimular recursos e iniciativas para su puesta en 

práctica.  

 

F) Sexto de Primaria  

 

F.1. Lengua  

 

-Utilizar estrategias de comprensión lectora para interpretar un texto 

narrativo.  

-Manejar con soltura distintos tipos de diccionario.  

-Conocer las reglas generales de acentuación.  

-Acentuar palabras correctamente.  

-Distinguir y clasificar los nombres.  

-Id entificar el género y el número de los nombres.  

-Comparar información.  

-Conocer las fórmulas para exponer una noticia oralmente.  

-Conocer e identificar la comparación, la personificación y la metáfora.  
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F.2. Matemáticas  

 

-Interpretar informaciones en diferentes contextos en las que intervienen 

los números naturales, los números enteros las fracciones y los números 

decimales. 

-Resolver problemas en el contexto de Andalucía realizando una estimación 

previa del resultado y practicando estrategias personales de cálculo mental.  

-Identificar diferentes situaciones en las que utilizar los distintos sistemas 

de numeraci·n (ar§biga, romanaé). 

-Realizar mediciones de las magnitudes longitud, capacidad, masa, superficie 

y volumen expresando los resultados en las unidades pertinentes.  

-Reconocer las unidades de medida propias y tradicionales de Andalucía y su 

equivalencia con unidades convencionales. 

-Utilizar diferentes fuentes de información (libros de texto, enciclopedias, 

Internet) y las Tecnologías de l a Información y de las Comunicaciones para 

la construcción de contenidos relacionados con el área.  

-Expresar información relativa a la situación de un cuerpo en el espacio 

mediante coordenadas cartesianas y diferentes representaciones 

geométricas (croquis,  planos, maquetas y mapas). 

-Analizar los elementos y propiedades de las formas y cuerpos geométricos 

del entorno desarrollando gusto por apreciar el valor estético de las 

mismas. 

-Construir figuras y cuerpos geométricos (poliédricos y redondos), a partir 

de otros por descomposición y composición manipulativa.  

-Utilizar la calculadora para el desarrollo del razonamiento lógico -

matemático, como instrumento para la realización de particularizaciones 

ensayo-error y análisis de posibilidades y para la comprobac ión de 

resultados.  

-Interpretar gráficos de barras y de líneas relacionados con fenómenos 

familiares y del entorno de Andalucía.  

-Analizar informaciones aplicando los conocimientos estadísticos adquiridos 

(frecuencia, moda y media)  

-Utilizar el lenguaje ma temático y los procedimientos adecuados de cálculo, 

medida, estimación y comprobación de resultados.  

-Participar de forma activa en el trabajo en grupo y en el aprendizaje 

organizado a partir de la investigación sobre situaciones relacionadas con la 

vida cotidiana.  

-Desarrollar gradualmente una actitud de atención, perseverancia y 

esfuerzo en las tareas relacionadas con el área.  
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F.3. Conocimiento del medio Natural, Social y Cultural   

 

-Utilizar el vocabulario del área en la descripción de textos escritos  de 

carácter científico, geográfico e histórico significativos.  

-Practicar hábitos de salud relacionados con la nutrición e higiene de los 

aparatos implicados en la misma, la alimentación y el cuidado del cuerpo 

desarrollando una actitud crítica ante los f actores y prácticas sociales que 

entorpecen un desarrollo saludable.  

-Desarrollar valores de autoestima y respeto de las diferencias físicas de 

los seres humanos, así como de prevención de las enfermedades.  

-Analizar las repercusiones que para la salud tie ne el modo de vida aplicando 

cuidados de higiene y de salud relacionados con los aparatos locomotor, 

digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor.  

-Utilizar diferentes fuentes de información (enciclopedias) y las 

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones para la construcción 

de contenidos relacionados con el área.  

-Analizar aspectos relacionados con la utilización humana de los recursos 

naturales de la Tierra reconociendo la necesidad de conservarlos, 

especialmente en el  caso del agua. 

-Caracterizar los principales paisajes de Andalucía  y del territorio español 

reconociendo la importancia de la intervención humana en la modificación o 

en la conservación de los paisajes naturales.  

-Caracterizar el relieve y la hidrografía de Andalucía y de España 

localizándolos en mapas físicos.  

-Desarrollar hábitos de conservación y respeto hacia los elementos que 

configuran el paisaje y el medio físico de Andalucía y de España. 

-Analizar los cambios de todo tipo que las comunicaciones y l os transportes 

han provocado en las actividades personales, económicas y sociales.  

-Analizar los principales órganos de gobierno y las funciones del Municipio, 

de las Comunidades Autónomas, del Estado Español y de la Unión Europea 

valorando la importancia de la calidad de la gestión de los servicios públicos 

para la vida de las personas.  

-Interpretar en diferentes representaciones (mapas, planos, fotografías 

aéreas y otros medios tecnológicos) elementos relevantes de geografía 

física y política de Andalucía, de España, de Europa y del mundo. 

-Caracterizar  las formas de vida andaluza y española de determinadas 

épocas pasadas (prehistoria, clásica, medieval, de los descubrimientos, del 

desarrollo industrial y siglo XX).  

-Planificar y realizar en grupo, sencillas y pequeñas investigaciones sobre 

diferentes fenómenos físicos y químicos de la materia  eligiendo la 

herramienta más adecuada para comunicar los resultados.  
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-Realizar proyectos de construcción de algún objeto o aparato para conocer 

las características y funciones de algunas máquinas, reconociendo la 

importancia de las mismas en los avances de nuestra sociedad.  

 

F.4. Inglés  

 

-Escuchar y comprender instrucciones para realizar tareas en el aula 

relativas a hábitos y rutinas adoptando una actitud respetuosa y  de 

cooperación. 

-Escuchar y comprender mensajes sencillos asociados a un vocabulario 

básico e historias breves con apoyo de distintos soportes audiovisuales e 

informáticos adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

-Expresarse oralmente en situaci ones reales o simuladas, en juegos y en 

situaciones habituales del aula integrando procedimientos verbales y no 

verbales, utilizando los aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y 

entonación como elementos básicos de comunicación y respetándolas normas 

de interacción oral. -Leer de forma de comprensiva textos diversos, muy 

simples y cortos relacionados con sus experiencias e intereses, extrayendo 

información general y específica de acuerdo con una finalidad previa.  

-Escribir con ayuda de modelos, textos mu y breves, muy simples y diversos  

con una finalidad variada relacionados con la experiencia e intereses del 

alumnado. 

-Iniciarse en la utilización con autonomía de los  medios convencionales y 

tecnologías de la comunicación y la información para obtener información 

diversa.  

-Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como muestra de 

riqueza cultural, y como medio de comunicación y entendimiento entre 

personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando  cualquier 

tipo de discriminación  y de estereotipos lingüísticos.  

-Manifestar una actitud receptiva, interesada y de confianza en la propia 

capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera y utilizar los 

conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 

adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.  

-Utilizar la lectura en lengua extranjera como fuente de placer y de 

enriquecimiento personal.  

 

F.5. Religión moral y Católica  

 

-Conocer los aspectos básicos de las religiones ya desaparecidas 

relacio nándolas con el cristianismo.  
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-Reconocer a los fundadores y algunos elementos distintivos de las grandes 

religiones vigentes, en su respuesta a las preguntas básicas sobre el sentido 

de la vida y el compromiso de los creyentes.  

-Conocer la Biblia, su estructura y sentido, identificando algunos textos 

básicos como Palabra de Dios 

-Descubrir la acción de Dios en la naturaleza y en la persona, como 

fundamento y fuente de los valores básicos del ser humano.  

-Identificar algunos personajes fundamentales de la Historia de la salvación 

y su respuesta de fe, descubriendo el valor central de la persona de 

Jesucristo y la respuesta de fe de la Virgen María.  

-Valorar la novedad del amor de Dios que nos salva del pecado y de la 

muerte, por su Hijo Jesucristo y a tr avés de la vida y acción salvífica de la 

Iglesia, Cuerpo de Cristo.  

-Identificar el significado de algunos acontecimientos, formulaciones, 

expresiones y textos básicos del mensaje cristiano, que faciliten la 

comprensión de la vida del Espíritu Santo en el mundo y en la Iglesia.  

-Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios 

y su gracia en los sacramentos, y el servicio eclesial prestado por los 

apóstoles y sus sucesores.  

-Comprender y distinguir el sentido sagrado, festivo, cul tural y celebrativo 

de las fiestas y sus ritos en las religiones monoteístas, relacionándolas con 

los aspectos culturales y celebrativos de la liturgia.  

-Analizar la jerarquía de valores, actitudes y normas que conforman el ser 

cristiano, y aplicarlos a la s distintas situaciones de la vida.  

-Valorar que la fe cristiana implica asumir responsabilidades, conocer y 

comprender la raíz y el sentido de la acción y del compromiso cristiano, y 

mantener una actitud de tolerancia y respeto ante los sistemas éticos de  las 

distintas religiones.  

-Conocer, valorar y respetar el patrimonio religioso, artístico y cultural, que 

se manifiesta a través del lenguaje simbólico e icónico de la arquitectura, 

pintura, literatura, música y liturgia, como expresión de la fe católica y de 

otras religiones.  

-Descubrir que el destino eterno del hombre empieza aquí como don que 

surge de la victoria de Cristo sobre la muerte.  

 

F.6. Educación Física  

 

-Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración 

y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como 

recurso para organizar el tiempo libre.  
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Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud 

responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los 

efectos del ej ercicio físico, de la higiene, de la alimentación y de los hábitos 

posturales sobre la salud.  

- Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de 

la estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las 

circunsta ncias y condiciones de cada situación.  

- Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas 

motores y actuar de forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades 

físicas, deportivas y artístico -expresivas.  

- Regular y dosificar el e sfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia 

acorde con sus posibilidades y la naturaleza de la tarea.  

- Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma 

estética y creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas.  

-Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo 

relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo 

mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando 

discriminaciones por características personales, de género, s ociales y 

culturales.  

- Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas 

como elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la 

perspectiva de participante como de espectador.  

 

F.7. Educación Artística (plástica ) 

 

-Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como 

elementos de representación y comunicación y utilizarlas para expresar 

ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 

relación con los demás. 

-Explorar y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y 

técnicas específicas de los diferentes lenguajes artísticos para utilizarlos 

con fines expresivos y comunicativos.  

-Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de 

situaciones y objetos de la realidad cotidiana y de diferentes 

manifestaciones del mundo del arte y la cultura para comprenderlos mejor y 

formar un gusto propio.  

-Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, articulando la 

percepción, la imaginación, la indagación y la sensibilidad y reflexionando a 

la hora de realizar y disfrutar de diferentes producciones artísticas.  

-Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las 

tecnologías de la información y la comunicación en los que  intervienen la 
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imagen y el sonido, y utilizarlos como recursos para la observación, la 

búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de 

forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.  

-Conocer y valorar diferentes  manifestaciones artísticas del patrimonio 

cultural propio y de otros pueblos, colaborando en la conservación y 

renovación de las formas de expresión locales y estimando el 

enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes 

culturas que c omparten un mismo entorno.  

-Desarrollar una relación de auto -confianza con la producción artística 

personal, respetando las creaciones propias y las de los otros y sabiendo 

recibir y expresar críticas y opiniones.   

-Realizar producciones artísticas de for ma cooperativa, asumiendo distintas 

funciones y colaborando en la resolución de los problemas que se presenten 

para conseguir un producto final satisfactorio.  

-Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose 

por las característi cas del trabajo de los artistas y disfrutando como 

público en la observación de sus producciones.  

 

 F.8. Educación Artística (música)  

 

-Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como 

elementos de representación y comunicación y utilizarlas para expresar 

ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 

relación con los demás. 

-Explorar y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y  

técnicas específicas de los diferentes lenguajes artíst icos para utilizarlos 

confines expresivos y comunicativos.  

-Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de 

situaciones y objetos de la realidad cotidiana y de diferentes 

manifestaciones del mundo del arte y la cultura para comprend erlos mejor y 

formar un gusto propio.  

-Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, articulando la 

percepción, la imaginación, la indagación y la sensibilidad y reflexionando a 

la hora de realizar y disfrutar de diferentes producciones artísticas . 

-Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las 

tecnologías de la información y la comunicación en los que intervienen la 

imagen y el sonido, y utilizarlos como recursos para la observación, la 

búsqueda de información y la elabora ción de producciones propias, ya sea de 

forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.  

-Conocer y valorar diferentes manifestaciones artísticas del patrimonio 

cultural de la Comunidad andaluza y de otros pueblos, colaborando en la 
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conservación y renovación de las formas de expresión locales y estimando el 

enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes 

culturas que comparten un mismo entorno.  

-Desarrollar una relación de auto -confianza con la producción artística 

personal, respetando las creaciones propias de Andalucía y las de los otros y 

sabiendo recibir y expresar críticas y opiniones.  

-Realizar producciones artísticas de forma cooperativa, asumiendo distintas 

funciones y colaborando en la resolución de los problemas q ue se presenten 

para conseguir un producto final satisfactorio.  

-Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose 

por las características del trabajo de los artistas y disfrutando como 

público en la observación de sus produccione s. 

 

 

1.2.2.2.4. METODOLOGÍA.  

 

1º PRIMARIA  

 

Como elemento esencial de la planificación de los recursos didácticos, las 

decisiones metodológicas constituyen el eje esencial de nuestra propuesta.  

Las decisiones relacionadas con la metodología afectan a los re stantes 

recursos didácticos: personales, físico/ambientales  y materiales.  

Los Principios pedagógicos de las etapas determinan las normas esenciales 

de la actuación general (ej.: atención a la diversidad, prevención de 

dificultades, etc.) y los elementos de trabajo que serán objeto de atención 

prioritaria desde todas las áreas (e j.: en Primaria la comprensión lectora, las 

expresiones oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 

información y de la comunicación y la educación en valores).  

 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS  

 

El primer principio de intervención educativ a: favorecer la construcción de 

aprendizajes significativos por medio de la  transferencia y las conexiones 

entre los contenidos que promueven el  enfoque globalizador y competencial.  

A partir del principio que determina el enfoque general, podemos mostrar 

aquellos que deberán garantizar la coherencia horizontal y vertical.  

 

Estos principios son:  
 

1-Identificar el nivel de capacidad del alumno y estimular nuevos niveles de  

capacidad. Supone considerar los rasgos psicológicos generales  
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característicos del grupo y, también, los conocimientos previos que los  

alumnos han construido con anterioridad y que condicionan la  asimilación de 

los nuevos contenidos. La investigación psicopedagógica  desarrollada en este 

terreno ha demostrado que las capacidades  características del pensamiento 

lógico concreto se manifiestan de  manera muy diferente dependiendo de los 

aprendizajes de los que  parten los alumnos. 

 
2-Garantizar la funcionalidad de los aprendi zajes  por medio del desarrollo  

de competencias básicas, generales y específicas para favorecer la  

capacidad de aprender a aprender de forma autónoma y responsable  .Los 

conocimientos, en el medio social, cultural tecnológico y productivo  en que 

vivimos, se encuentran en permanente transformación. El mejor  legado que 

podemos dar a los alumnos es el de la transmisión de los  recursos que les 

permitan integrarse, eficaz y constructivamente, en la  sociedad en que 

viven para que puedan llegar a cooperar  constructivamente en esas 

transformaciones. La relación entre el saber y  el saber hacer, hoy no se 

presenta como dicotómica sino como  complementaria. Ello supone una 

revisión de los conceptos significación y funcionalidad a la luz de  enfoque 

competencial. Las competencias van a constituir un referente de  capacidad 

en los alumnos para saber hacer, para obrar; serán  concretadas en las 

distintas áreas y configurarán uno de los ejes esenciales para guiar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y el proceso  evaluador.  

 
3-Contribuir al establecimiento de un clima de aceptación mutua y de  

cooperación. Será necesario diseñar experiencias de enseñanza -aprendizaje  

orientadas a crear y mantener un clima de aceptación mutua  y de 

cooperación, promoviendo la organización de e quipos de trabajo y La 

distribución de tareas y responsabilidades entre ellos.  
 

2º PRIMARIA  

 

El proceso de enseñanza-aprendizaje debe cumplir los siguientes requisitos:  

 

- Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos.  

- Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la 

movilización de sus conocimientos previos y de la memorización comprensiva.  

- Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos.  

- Favorecer situaciones en l as que los alumnos deben actualizar sus 

conocimientos. 

- Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los 

alumnos, con el fin de que resulten motivadoras.  
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En coherencia con lo expuesto, los principios que orientan nuestra práctica 

educat iva son los siguientes:  

 

- Metodología activa.  

Supone atender a dos aspectos íntimamente relacionados:  

Integración activa de los alumnos en la dinámica general del aula y en la 

adquisición y configuración de los aprendizajes.  

Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza / 

aprendizaje.  

- Motivación.  

Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y 

expectativas de los alumnos. También será importante arbitrar dinámicas 

que fomenten el trabajo en grupo.  

 

- Autonomía en el aprendizaje.  

Como consecuencia de los dos puntos anteriores, la metodología favorece la 

mayor participación de los alumnos. Se concreta en los siguientes aspectos:  

- La utilización de un lenguaje sencillo, claro y estructurado en la 

presentación de  los nuevos contenidos. 

- La gradación de las actividades , cuya jerarquización varía según la 

naturaleza de cada programa, apareciendo en último lugar las que requieren 

un mayor grado de habilidad y autonomía.  

- El énfasis en los procedimientos y técnicas de aprendizaje , que incluyen 

una reflexión sobre los contenidos objeto de estudio y una revisión final.  

- Programación cíclica , perfectamente integrada en los objetivos generales 

de la etapa; y una rigurosa selección de los contenidos , que refuerzan lo 

aprendido en los cursos precedentes y abren el conocimiento hacia nuevos 

temas. 

- Atención a la diversidad del alumnado.  

Nuestra intervención educativa con los alumnos asume como uno de sus 

principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendiza je, así 

como sus distintos intereses y motivaciones.  

- Sensibilidad por la educación en valores.  

El progresivo acceso a formas de conducta más autónomas y la creciente 

socialización de los alumnos hace obligada la educación en valores. Ésta se 

contempla en la presentación explícita de actividades que conducen a la 

adopción de actitudes positivas sobre el cuidado del propio cuerpo, la 

conservaci·n de la naturaleza, la convivenciaé 

- Evaluación del proceso educativo.  

La evaluación se concibe de una forma holí stica, es decir, analiza todos los 

aspectos del proceso educativo y permite la retroalimentación, la aportación 
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de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su 

conjunto.  

 

3º PRIMARIA  

 

La lengua se aprende practicándola, hablándola, y por ello planificaremos 

situaciones que requieran el uso de la expresión oral. Pensamos que los 

proyectos de aula planteados fomentarán la adquisición de las destrezas 

orales y se incorporarán las interfere ncias más habituales como 

òcontenidosó a trabajar. Se favorecer§n experiencias placenteras con la 

lectura que ayudarán a crear el hábito lector. Así mismo, se insistirá en las 

estrategias de comprensión de textos de tipologías diversas. Para ello, se 

han establecido varios periodos dedicados a la lectura dirigida.  

Facilitar el escuchar, hablar y conversar con una metodología activa y 

participativa que se basará en actividades orales, escritas y manipulativas y 

con una intervención constante para hacer parti cipar a todos a base de 

preguntas y de explicaciones directas, observación de láminas e 

ilustraciones y así conseguir una implicación verbal de los niños: escucha del 

texto narrativo, lectura en voz alta, trabajo de comprensión lectora (antes 

y después de leer), preguntas directas sobre el texto, realización de 

actividades de valoración del texto, ampliación de vocabulario y reflexión 

lingüística. La lectura es el medio principal de la adquisición del código 

escrito.  

Se trabajarán los aprendizajes imprescin dibles que se consensuaron al 

desarrollar las estrategias para la adquisición de las competencias básicas. 

Se planificarán situaciones formales e informales para usar el vocabulario 

trabajado a nivel oral y escrito. Profundizaremos en la deducción del 

significado de palabras por el contexto, trabajando la definición. Con el 

taller de escritura se pretende trabajar el tema escrito de manera 

sistemática, basado en la reflexión, con actividades motivadoras e 

insistiendo en la adquisición de técnicas y destreza s de trabajo. Para 

facilitar el aprendizaje significativo, hemos de motivar a nuestros alumnos 

con actividades variadas, individuales, por pareja y en grupo.  

· Estrategias de cálculo mental, numeración, operaciones y resolución de 

problemas para afianzar l os aprendizajes y así desarrollar capacidades 

básicas: comprensión de un enunciado, reflexión, comunicar los resultados, 

usar los algoritmos y relaciones aprendidoséLa metodolog²a se basar§ en 

trabajar la capacidad de concentración y el razonamiento abstra cto para 

que los alumnos identifiquen y reconozcan propiedades, intercambien 

hipótesis, se equivoquen, corrijan, deduzcan y saquen conclusiones. Pautas 

para construir series numéricas que supongan un desarrollo del 
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razonamiento lógico.  

Insistiremos en la r esolución de problemas ya que es un recurso para que el 

alumno reflexione y resuelva operaciones básicas y aplique los conocimientos 

adquiridos a situaciones de la vida cotidiana.  

· Globalizada en determinados temas con otras áreas y con la lengua Italiana  

y diferenciada según los contenidos  

· Apoyada en actividades prácticas orales y escritas preparadas por la 

tutora favorecer la cooperación y el intercambio de opiniones en las 

actividades grupales. Se pretende así dar funcionalidad a los conocimientos 

y del lenguaje oral y escrito.  

· Se fomentará la adquisición de estrategias para aprender y se estimulará 

la autonomía, la creatividad y la búsqueda de información.  

 

 

4º PRIMARIA  

 

¶ La lengua se aprende practicándola, hablándola, y por ello planificaremos 

situaciones que requieran el uso de la expresión oral. Pensamos que los  

proyectos de aula planteados fomentarán la adquisición de las destrezas 

orales y se incorporarán las interferencias más habituales como 

òcontenidosó a trabajar. Se favorecerán experienci as placenteras con la 

lectura que ayudarán a crear el hábito lector. Así mismo, se insistirá en las 

estrategias de  comprensión de textos de tipologías diversas. Para ello, se 

han establecido varios periodos dedicados a la lectura dirigida.  

Facilitar el esc uchar, hablar y conversar con una metodología activa y 

participativa que se basará en actividades orales, escritas y manipulativas y 

con una intervención constante para hacer participar a todos a base de 

preguntas y de explicaciones directas, observación d e láminas e 

ilustraciones y así  conseguir una implicación verbal de los niños: escucha del 

texto narrativo, lectura en voz alta, trabajo de comprensión lectora (antes 

y después de leer),preguntas directas sobre el texto, realización de 

actividades de valor ación del texto, ampliación de vocabulario y reflexión 

lingüística. La lectura es el  medio principal de la adquisición del código 

escrito.  

Se trabajarán los aprendizajes imprescindibles que se consensuaron al 

desarrollar las estrategias para la adquisición  de las competencias básicas. 

Se planificarán situaciones formales e informales para usar el vocabulario 

trabajado a nivel oral y escrito. Profundizaremos en la deducción del 

significado  de palabras por el contexto, trabajando la definición. Con el 

taller de escritura se pretende trabajar el tema escrito de manera 

sistemática, basado en la  reflexión, con actividades motivadoras e 
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insistiendo en la adquisición de técnicas y destrezas de trabajo. Para 

facilitar el aprendizaje significativo, hemos  de motivar a  nuestros alumnos 

con actividades variadas, individuales, por pareja y en grupo.  

¶ Estrategias de cálculo mental, numeración, operaciones y resolución de 

problemas para afianzar los aprendizajes y así desarrollar capacidades 

básicas: comprensión de un enunciado, reflexión, comunicar los resultados, 

usar los algoritmos y relaciones aprendidoséLa metodolog²a se basar§ en 

trabajar la  capacidad de concentración y el razonamiento abstracto para 

que los alumnos identifiquen y reconozcan propiedades, intercambien 

hipótesis, se  equivoquen, corrijan, deduzcan y saquen conclusiones. Pautas 

para construir series numéricas que supongan un desarrollo del 

razonamiento lógico.  

Insistiremos en la resolución de problemas  ya que es un recurso para que el 

alumno reflexione y resuelva operaciones básicas y aplique los  conocimientos 

adquiridos a situaciones de la vida cotidiana.  

¶ Globalizada en determinados temas con otras áreas y con la lengua inglesa 

y diferenciada según los contenidos  

¶ Apoyada en actividades prácticas orale s y escritas preparadas por la 

tutora favorecer la cooperación y el intercambio de opiniones en las 

actividades  grupales. Se pretende así dar funcionalidad a los conocimientos 

y del lenguaje oral y escrito.  

¶ Se fomentará la adquisición de estrategias para  aprender y se estimulará 

la autonomía, la creatividad y la búsqueda de información  

 

 

5º PRIMARIA  

 

LENGUA 

 

El objetivo principal del área de Lengua castellana y Literatura es que 

nuestros  alumnos alcancen dos funciones básicas: la de comunicación y la de 

representación. El  lenguaje se convierte en un elemento fundamental en el 

proceso de socialización. Es un  instrumento básico para la construcción del 

conocimiento y la adquisición de otros  aprendizajes.  

Partiremos del análisis de todas las situaciones comu nicativas que se den en 

el aula para trabajar el lenguaje. Propiciaremos la creación en el aula de un 

clima de diálogo positivo y acogedor. Trataremos de que todos sean libres 

para expresar sus ideas y opiniones, siempre valorando y respetando las 

interven ciones de los demás, coincidan o no con las suyas. 

La comunicación oral y escrita está presente en cada área del currículo, lo 

cual implica una estrecha relación entre el grado de domino de la lengua y el 
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progreso en cada una de las demás áreas. A su vez, constituirá la base para 

alcanzar las competencias básicas  necesarias para su desenvolvimiento 

futuro.  

       Profundizamos y potenciamos la lectura y la escritura de manera  

específica y para ello consideramos básico que estén afianzados los 

aspectos traba jados en ciclos anteriores (la percepción, atención y la 

concentración , el lenguaje oral: comprensión, expresión, la discriminación de 

diferentes sonidos,  la asociación de los sonidos con su correcta  graf²aé) 

Para alcanzar todo esto es necesario que demos especial prioridad a la  

Lectura , que se convertirá en el eje fundamental del aprendizaje. Le  

dedicaremos un día a la semana para realizar lecturas  colectivas en un 

mismo libro que tendrá cada alumno, leyendo al menos de forma colectiva, 

dos libros en cada  curso y realizando actividades orales y escritas sobre el 

contenido de los  mismos. Además de esto se potenciará la lectura individual 

con el uso de la biblioteca del  centro . Es importante que sigamos 

transmitiendo a nuestros alumnos el interés por conocer  la tradición 

literaria y cultural en general y de nuestra zona en particular. Para ello 

buscaremos lecturas que busquen el entretenimiento y la diversión, llegando 

incluso a la memorización de  algunos textos como: poesías, trabalenguas, 

adivinanzas, cuentos, canciones, rimas, dramatizaciones ( que ayudarán a 

aquellos alumnos/as más tímidos a expresarse y participaren el aula).  

A través de los textos literarios afianzaremos el conocimiento de las 

estructuras del  lenguaje y el vocabulario, tanto de forma oral , como escrita . 

Daremos especial importancia al orden y limpieza de las tareas, tanto  en: 

fichas, cuaderno, etc . 

 

MATEMÁTICAS  

 

El área de Matemáticas contribuye a desarrollar las capacidades cognitivas 

de los alumnos/as, a la vez que posee un valor funcional como instrumento 

para resolver  problemas presentes en su vida cotidiana.  

Para conseguir lo primero, partiremos siempre de operaciones concretas 

como: contar, comparar, clasificar, relacionaré. Hasta evolucionar hacia 

operaciones más complejas, abstractas y simbólicas de la realidad.  

En cuanto a su valor instrumental, tenemos que hacer ver a los alumnos/as, 

que constantemente están utilizando conceptos y procedimientos 

matemáticos en su vida  diaria. Tratamos de relacionar los contenidos a 

trabajar con sus experiencias vitales e  intentamos presentar los nuevos 

conceptos en un contexto de resolución de problemas. Para lo cual 

utilizaremos tanto el pensamiento inductivo como el deductivo. Pero 

partiendo siempre de los conocimientos previos que poseen. Teniendo en 
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cuenta que debemos proporcionar respuestas educativas diferenciadas que 

sean capaces de atender  a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado , 

haciendo que ellos sean protagonistas de su  propio aprendizaje.  

Las actividades que propondremos  irán encaminadas a que el alumnado 

construya  conceptos matemáticos y adquiera las destrezas necesarias para 

alcanzar en el futuro  las competencias básicas, que le ayuden a 

desenvolverse en la sociedad actual. Estas  actividades tendrán el carácter 

lúdico que ofrecen los juegos, los problemas creativos o  de desarrollo lógico. 

Sin olvidarnos de l as nuevas tecnologías (el ordenador), que  constituye un 

elemento esencialmente motivador en este área.  Trabajaremos la 

composición y descomposición de números a part ir de los distintos órdenes 

de unidades. 

El cálculo mental lo  trabajaremos de fo rma sistemática . Realizaremos 

mediciones: con unidades naturales (palmo, pieé) y convencionales (metro, 

litro, kilo). Es muy importante a estas edades enseñarles el  manejo del 

calendario, el reloj y el dinero de forma eficiente, todo ello en situaciones  

reales . El alumno reconocerá y resolverá diferentes tipos de problemas  de 

una y dos operaciones. Aprenderán a seguir un proceso ordenado de 

resolución y  conocerán y utilizarán di ferentes estrategias de resolución.  

Pero no podemos olvidarnos que debemos favorecer también, la formación 

integral  del alumno/a tratando de atender y desarrollar la totalidad de las 

capacidades de cada niño/a ( afectivas, comunicativas, de relación 

interp ersonal..) y para ello nos serviremos  de los Temas Transversales. El 

trabajo sistemático y organizado les permitirá tomar conciencia de la 

importancia  de ser ordenados y cuidadosos.  

 

CONOCIMIENTO DEL MEDIO  

 

          El objetivo del área de conocimiento es  òel medioó. Para poder 

conocerlo los alumnos se tie nen que sentir  afectados por él y actuar sobre 

él para intentar  modificarlo. Nuestro trabajo consiste en ayudarles a 

construir el conocimiento de esa  realidad.  Los contenidos básicos que 

enseñamos y que aprenden en la escuela deben adaptarse a las  necesidades 

socioculturales del momento que les ha tocado vivir (avances tecnológicos,  

interculturalidad, etc.).  

 Damos importancia tanto a las actividades de grupo, que favorezcan un 

buen desenvolvimiento en sociedad, como a las individuales. Programamos 

contenidos que trabajen aspectos vitales de la sociedad actual: protección 

del medio ambiente, educación vial,  educación para el consumo, educación 

para la paz, reconocimiento de la igualdad entre las person as, las nuevas 

tecnologías, etc . Para trabajar todos estos aspectos, utilizamos desde 
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experiencias sensoriales directas hasta conceptos más abstractos; desde 

experiencias personales hasta lo conocido por el testimonio, la información y 

las enseñanzas de otros;  desde una apreciación global del medio hasta su 

captación analítica de los elementos que lo integran.  

       Esta área tiene carácter interdisciplinar, integrador de otras 

disciplinas. Constituye el punto de partida (centro de interés) para trabajar 

las demás áreas (Lengua, Matemáticas,  Art²stica,é) 

A la hora de trabajar utilizamos las experiencias vividas por los niños/as y 

les ayudamos a construir un conocimiento de la realidad que se haga 

paulatinamente más compartido y  racional. Partimos de su experien cia global 

e introducimos poco a poco una aproximación  más analítica del medio, para 

conocer sus componentes y profundizar en ellos.  

A través de la escuela proporcionamos respuestas educativas diferenciadas 

que sean capaces de atender los distintos ritmos de aprendizaje del 

alumnado y las diferencias  culturales que se producen entre alumnos de 

distintos países.  

 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

 

PLÁSTICA .  

 

A través de esta área y de la de Música tratamos de favorecer el desarrollo 

de la sensibilidad y percepción estética de los niños/as. Por eso intentamos 

organizarlos contenidos en torno a temas de interés , cercanos y 

motivadores para ellos  (relacionados con las profesiones, fiestas populares, 

espectáculos, visitas  culturales, etc .). 

Antes de iniciar una activida d establecemos un breve diálogo con ellos para  

detectar sus conocimientos previos y estimularles en la actividad que van a  

realizar.  

Los contenidos nuevos tratamos que los alumnos/as los enlacen con aquellos  

temas de trabajo de otras áreas o con otros cono cimientos ya adquiridos 

por ellos,  de manera que este aprendizaje sea significativo.  

Buscamos que se sientan satisfechos de la obra que han realizado y que 

sepan valorar y que tengan opinión crítica ante la observación de una obra 

de arte.  

Fomentaremos el trabajo realizado con orden y limpieza para que lleguen 

asentirse satisfechos de sus producciones.  
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EXPRESIÓN MUSICAL  

 

       Se iniciará el Lenguaje Musical con los conceptos de  pentagrama, clave 

de sol, figuras musicales, sonidos de la escala y ritmos  binarios y terna rios . 

La metodología empleada será Activa y Experimental, en la que el niño sea 

el protagonista de su aprendizaje, potenciando todos los valores positivos 

de cada uno, en un ambiente  de máximo respeto y colaboración con los  

demás. 

La música tiene un valor muy relevante en la socialización, ya que muchas de  

las actividades son grupales y nos permite disfrutar de la sensación de 

pertenecer  a un grupo, tanto en la interpretación vocal, en la danza, en la 

creación e  improvisación grupal, etc.  En todo momento se atenderán los 

aspectos cívico - morales, de educación para la paz, la salud y educación 

ambiental, como contenidos transversales  básicos imprescindibles en una 

educación globalizadora e insertada en la  sociedad en que vivimos inmersos. 

 

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS)  

 

El eje del área de lengua extranje ra en el currículo y en nuestra 

programación lo  constituyen los procedimiento s dirigidos a la consecución de 

una competencia comunicativa efectiva oral y  escrita, en contextos sociales 

significa tivos, que permita  expresarse con progresiva eficacia y corrección 

y que abarque todos los usos y registros  posibles así como el uso de 

recursos y estrategias de comunicación lingüísticas y no  lingüísticas.  

Será, sobre todo, una metodologí a comunicativa, l údica, activa, motivadora 

y, en todo  momento, tratará de desarrollar la creatividad del niño/a.  El 

punto de partida del aprend izaje de los alumnos/as son sus primeros 

conocimientos previos, centránd onos en aquello que les resulta familiar y 

cercano, generando aprendizajes si gnificativos y contextualizados.  

Se atenderá a dos aspectos íntimamente relacionados:  

· Integración activa de los alumnos en la dinámica general del aula y en la  

adquisición y configuración de los aprendizajes.  

· Participación en el dise ño y desarrollo del proceso de enseñanza y 

aprendizaje.  

Consideramos fundamental la motivación partiendo de los intereses, 

demandas, necesidades y expectativas del alumnado.  Utilizaremos una 

metodología flexible que atienda a las distintas formas y ritmos de 

aprendizaje, apoyando a aquellos niños/as que lo requieran y proporcionando  

actividades de ampliación y de refuerzo.  

En cuanto a la organización del espacio, se procurará la creación de un 

entorno en que  los niños/as se sientan seguros y cómodos, y que fomente las 
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posibilidades de  comunicación, experimentación, autonomía, creatividad y 

juegos. 

 

 

RELIGIÓN CATÓLICA Y MORAL .  

 

Desarrollar una metodología activa, creativa y participativa, que combina las  

actividades individuales con las grupales y el aprendizaje real de los 

contenidos  con su aplicación práctica diaria.  

Promover el protagonismo del alumnado mediante lecturas en voz alta,  

presentación en público de los trabajos, exposición de contenidos,  

autoevaluacionesé 

 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA .  

 

Desarrollar una metodología activa, creativa y participativa, que combina las  

actividades individuales con las grupales y el aprendizaje real de los 

contenidos  con su aplicación práctica diaria.  

Promover el protagonismo del alumnado mediante lecturas en v oz alta , 

presentación  en público de los trabajos, exposición de contenidos,  

autoevaluacionesé 

 

6º PRIMARIA  (Para todas las áreas)  

 

El proceso de enseñanza y aprendizaje debe cumplir los siguientes 

requisitos:  

-La gradación de las actividades cuya jerarquiz ación varía según la 

naturaleza  de cada programa, apareciendo en último lugar las que 

requieren un mayor grado  de habilidad y autonomía.  

-El énfasis en los procedimientos y técnicas de aprendizaje, que incluyen 

una  reflexión sobre los contenidos objeto de estudio y una revisión final.  

  

-Atención a la diversidad del alumnado. Nuestra intervención educativa con 

los  alumnos asume como uno de sus principios básicos tener en cuenta sus 

diferentes ritmos de aprendizaje, así co mo sus distintos intereses y 

mot ivaciones. 

-Sensibilidad por la educación en valores. El  progresivo acceso a formas de 

conducta más autónomas y la creciente soc ialización de los alumnos hace 

obligada la educación en valores. Ésta se contempla en la presentación 

explícita  de actividades que conducen a la adopción de actitudes 
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positivas sobre el  cuidado del propio cuerpo, la conservación de la 

naturaleza, la convivencia...  

  

-Evaluación del proceso educativo. La eval uación se concibe de una forma 

holística, es decir, analiza todos los asp ectos del proceso educativo y 

permite la  retroalimentación, la aportación de informaciones precisas que 

permiten  reestructurar la actividad en su conjunto.  

 

 

1.2.2.2.5. EVALUACIÓN.  

 

   1.2.2.2.5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN .  

 

1º PRIMARIA  

ÁREA DE LENGUA  

-Utilizar el lenguaje oral para formular y responder a preguntas, narrar 

historias, expresar sentimientos y experiencias, proponer soluciones y dar 

opiniones. 

-Practicar las normas básicas de la escritura en la elaboración de textos 

sencillos (separación de palabras, uso de los signos de interrogación, 

exclamación y del punto...).  

-Escuchar y reproducir de forma sencilla, mediante la expresión escrita y 

oral, mensajes y textos orales audiovisuales (radio, televisión, DVD, etc.), 

utilizando de form a correcta y adecuada el lenguaje.  

-Practicar las normas básicas necesarias para la comunicación oral (respetar 

el turno de intervención, escuchar, etc.).  

-Responder correctamente a preguntas sencillas sobre el sentido de textos 

escritos y orales leídos y escuchados en diferentes situaciones 

comunicativas en el aula. 

-Memorizar y recitar expresivamente textos orales literarios infantiles 

(adivinanzas, refranes, poemas, etc.) y no literarios (vivencias, opiniones y 

sentimientos) sencillos.  

-Interesarse por e l contenido de textos escritos del entorno cotidiano 

(periódicos, revistas, folletos, instrucciones, etc.).  

-Dominar los contenidos básicos de la lengua oral (pronunciación, ritmo, 

entonación y vocabulario).  

-Escribir frases para expresar opiniones y viven cias personales, utilizando 

las palabras del vocabulario y las reglas ortográficas aprendidas.  



 

124 

 

-Dramatizar, mediante gestos y palabras, escenas de historias y cuentos 

infantiles conocidas o imaginarias.  

-Verbalizar ordenadamente los pasos que se deben segu ir en la realización 

de una tarea sencilla.  

-Buscar y elaborar informaciones sencillas sobre temas de interés infantil 

(cuentos, canciones, adivinanzas, juegos, etc.), utilizando las tecnologías de 

la información y la comunicación.  

-Aplicar técnicas para aprender a expresarse de manera adecuada y 

correcta, para organizar, memorizar y para buscar y obtener la información.  

-Ampliar el vocabulario, a través de la lectura de textos literarios infantiles 

y no literarios, de temas referidos a la vida cotidiana y  aquellos vinculados 

con diferentes situaciones comunicativas del aula.  

 

ÁREA DE MATEMÁTICAS  

 

- Leer, escribir y ordenar números naturales de hasta 2 cifras, 

reconociendo el valor de posición de sus cifras,  

- Formular problemas sencillos en los que se prec ise contar, leer y escribir 

números hasta el 99.  

- Comparar cantidades pequeñas de objetos en situaciones familiares, 

expresando los resultados de dicha comparación.  

- Calcular mentalmente sumas y restas menores que 10.  

- Calcular sumas sin llevar y llevando con números menores que 99. 

- Calcular restas sin llevar con números menores que 99.  

- Escribir y continuar oralmente series ascendentes y descendentes de 

números menores que 99. 

- Identificar algunos tipos de monedas y billetes de curso legal.  

- Resolver problemas sencillos de la vida cotidiana, mediante sumas o restas.  

- Medir objetos y espacios con medidas naturales (palmo, pie,  

baldosasé) y tiempos con medidas convencionales (mes, d²a, hora) 

- Expresar correctamente la localización de un objeto  en el espacio. 

- Describir el desplazamiento en el espacio de un objeto en relación con sí 

mismo. 

- Identificar algunas figuras planas (cuadrado, triángulo, círculo, 

rectángulo).  

- Interpretar la información dada en un gráfico.  

- Utilizar estrategias de c omprensión lectora en los mensajes transmitidos 

por los diferentes textos.  

- Utilizar un lenguaje correcto en situaciones matemáticas.  
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- Cuidar y apreciar la presentación correcta de diferentes tareas, respetar 

el trabajo realizado por los demás y particip ar en la resolución de 

problemas. 

 

ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

 

1. Describir cualidades y características de materiales, objetos e 

instrumentos presentes en el entorno natural y artificial.  

2. Usar términos sencillos para comentar las obras plásticas y musicales 

observadas y escuchadas. 

3. Identificar y expresar a través de diferentes lenguajes algunos de los 

elementos (timbre, velocidad, intensidad, carácter) de una obra musical.  

4. Reproducir esquemas rítmicos y melódicos con la voz, el cuerpo y los 

instrumentos y patrones de movimiento.  

5. Seleccionar y combinar sonidos producidos por la voz, el cuerpo, los 

objetos y los instrumentos para sonorizar relatos o imágenes.  

6. Identificar diferentes formas de representación del espacio.   

7. Probar en produc ciones propias, las posibilidades que adoptan las formas, 

texturas y colores.  

8. Realizar composiciones plásticas que representen el mundo imaginario, 

afectivo y social.  

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO, SOCIAL Y CULTURAL  

 

Å Aplicar las normas b§sicas para la conservación del medio natural (ahorro 

de agua, reciclar basura, etc.), describiendo las acciones diarias que el 

hombre lleva a cabo en el medio y que benefician o perjudican al mismo.  

ÅExpresar de forma clara y coherente las caracter²sticas de las actividades 

económicas y profesiones del entorno social.  

Å Describir las caracter²sticas y elementos principales del entorno natural y 

del paisaje.  

Å Desarrollar acciones f²sicas de acuerdo con las caracter²sticas, 

posibilidades y limitaciones del propio cuerp o. 

Å Clasificar los animales y plantas del entorno natural, describiendo sus 

características y rasgos básicos.  

ÅAdoptar comportamientos adecuados asociados a la seguridad en el manejo 

de objetos, instrumentos aparatos cotidianos sencillos.  

Å Aplicar las normas de conducta, convivencia y de seguridad vial propias del 

medio social al que se pertenece.  

Å Leer, elaborar e interpretar mapas, tablas, gr§ficos y croquis que utilicen 

una simbología sencilla. 
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Å Mostrar curiosidad e inter®s por los cambios y fen·menos del entorno 

natural y proponer sencillas explicaciones sobre sus causas.  

Å Participar en las tareas y actividades del entorno familiar, escolar y del 

barrio/pueblo, respetando las normas básicas de convivencia y previniendo 

conflictos. Å Utilizar los sentidos en la observación y exploración de la 

realidad.  

Å Usar adecuadamente las nociones temporales b§sicas (presente-pasado-

futuro y ayer -hoy-mañana). 

Å Relacionar los grupos sociales y actividades profesionales del entorno 

propio con las personas que los constituyen.  

          Å Describir las manifestaciones del medio cultural y otras de culturas 

   diferentes a la propia.  

 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA  

 

Å Ser capaz de identificar los distintos segmentos corporales, en s² mismo y 

en los demás. 

Å Diferenciar los conceptos de derecha e izquierda, así como identificarlos 

en su propio cuerpo y en el entorno que los rodea.  

Å Orientarse en el espacio, con relaci·n a uno mismo, en un primer per²odo, y 

a objetos o personas de su entorno, finalmente.  

Å Reconocer y utilizar con soltura las nociones topológicas básicas 

(izquierda, derecha, delante, detrás, arriba, abajo, dentro, fuera, cerca, 

lejos).  

Å Identificar como acciones saludables las normas de higiene personal 

asociadas a la realización de actividades físicas y pra cticarlas de forma 

regular antes, durante y después de las sesiones de Educación Física.  

 ÅColaborar de forma activa en las actividades planteadas, as² como mostrar 

actitudes de colaboración y respeto hacia lo s compañeros. 

 

ÁREA DE EDUCACIÓN RELIGIÓN MORAL  Y CATÓLICA  

 

Å Describir y respetar las distintas pr§cticas religiosas y su sentido: la 

oración, el culto y el compromiso.  

Å Reconocer en algunos textos b²blicos sobre la creaci·n la bondad y 

paternidad de Dios.  

Å Apreciar el amor de Dios al hombre desde la naturaleza y su presencia 

junto a nosotros.  

Å Reconocer que la Iglesia es la familia de los hijos de Dios. 
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Å Distinguir algunos personajes b²blicos significativos y su respuesta de fe, 

con especial atención a la figura de la Virgen María y a la persona de Jesús 

como digno de imitación.  

Å Sacar conclusiones de algunas par§bolas b§sicas en la ense¶anza de 

Jesucristo.  

Å Se¶alar la relaci·n del creyente con Dios en algunos textos b²blicos. 

 Å Identificar el significado de los s²mbolos cristianos y del templo. 

   

 

  2º PRIMARIA  

 

 

 LENGUA 

 

. Interpretar el sentido global de los textos escritos y orales de uso 

cotidiano (avisos, notas, invitaciones, textos descriptivos, narrativos, 

literarios), relacionando la información recibida con las propias vivencias y 

conocimientos.  

 

. Sintetizar las principales ideas expresadas en textos literarios y las      

relaciones que se establecen entre ellas, utilizando las reglas básicas del 

lenguaje escrito y oral.  

 

. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación  y las diferentes 

fuentes de información de uso habitual (biblioteca, diccionarios, 

enciclopedias, libros de consulta) para resolver necesidades concretas de 

información y aprendizaje.  

 

. Recitar de forma expresiva sencillos textos literarios cortos (canci ones, 

adivinanzas, refranes, poemas, trabalenguas, etc. propios de la cultura 

andaluza) y no literarios (vivencias, opiniones y sentimientos) relativos a la 

Comunidad, y/o de carácter más general aprendidos en el contexto del aula, 

teniendo en cuenta la en tonación, la pronunciación, y el ritmo adecuados al 

contenido del texto.  

 

. Componer textos escritos sobre aspectos de la cultura española y de la 

andaluza, de diferente tipo (narrativos, descriptivos, informativos, etc.) 

aplicando los procedimientos básic os y las reglas textuales adecuadas a 

cada uno de ellos (usos del tiempo verbal, signos de puntuación, etc.).  
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. Leer en voz alta, con ritmo, fluidez y entonación adecuada,  textos 

sencillos de diverso tipo, generales y de la Comunidad, mostrando el uso de  

hábitos adaptados a la situación (no seguir con el dedo, no mover la cabeza, 

no detenerse para reconocer las palabrasé). 

 

. Participar en diferentes situaciones comunicativas propias del entorno 

escolar (exposiciones, trabajos en grupo, asambleas de clase , etc.) y con 

diferentes interlocutores (compañeros de clase, profesor, etc.), respetando 

las normas que hacen posible el intercambio comunicativo (guardar el turno 

de palabra, escuchar, mirar al interlocutor, mantener el temaé). 

 

. Elaborar textos escrito s, que se ocupen de información relativa a 

situaciones cotidianas de Andalucía, utilizando la imagen y el lenguaje verbal 

(cómics, carteles, folletos de sus fiestas, etc.), apoyándose en las 

tecnologías de la información y la comunicación y haciendo uso de  los 

elementos expresivos de estos lenguajes para expresar intenciones 

concretas de comunicación.  

 

. Aplicar de forma adecuada las normas ortográficas en el proceso de 

producción de textos escritos propios, haciendo uso de apoyos puntuales 

como diccionarios, fichas de consulta, listados de palabras, etc.  

 

. Identificar el sentido de textos orales de uso habitual en el aula y en el 

entorno más próximo, señalando las ideas expresadas y las relaciones que se 

establecen entre ellas.  

 

. Identificar, e n textos orales y escritos de los medios de comunicación de 

Andalucía: prensa, radio y televisión, y enlaces en Internet; opiniones y 

planteamientos de determinados temas y usos de la lengua que suponen una 

discriminación social, racial, sexual o de otro t ipo. 

 

. Buscar y elaborar informaciones sencillas sobre temas de interés infantil 

(cuentos, canciones, adivinanzas, juegos, etc.), relacionados con la 

Comunidad, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación 

integrando los conocimientos ad quiridos en otras disciplinas.  

 

. Utilizar estrategias de comprensión lectora y elementos de apoyo 

adecuados para resolver las dudas que se presenten (consultar un 

diccionario, buscar información complementaria, volver de atrás a delante, 

etc.).  
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. Elaborar textos orales sencillos (cuentos, poemas, exposiciones y 

explicaciones sencillas, etc.) en los que se presenten de forma organizada 

los hechos, ideas o vivencias personales de la vida cotidiana en Andalucía.  

 

. Formular preguntas a diferentes personas de  su entorno escolar y familiar 

para asegurar una mejor comprensión de los mensajes, utilizando las reglas 

básicas de comportamiento comunicativo (escuchar, respetar las opiniones 

ajenas, llegar a acuerdos, aportar opiniones razonadas...).  

 

. Emplear, de manera autónoma, programas informáticos para transmitir 

mensajes sencillos que integren, de forma personal, recursos plásticos y 

verbales.  

 

. Identificar las lenguas que se estudian en el centro, así como las propias 

de compañeros de clase, de colegio o de b arrio que vienen de otros países, 

mostrando una actitud de respeto hacia ellas.  

 

. Utilizar de forma espontánea los términos gramaticales y lingüísticos 

elementales (denominaciones de los textos, enunciado, palabra y sílaba, 

nombre común y propio, singular  y plural, masculino y femenino) en las 

actividades del aula.  

 

 MATEMATICAS  

 

. Estimar cantidades pequeñas de forma oral o mediante escritura cifrada y 

redondear, escogiendo entre las respuestas razonables, el resultado de un 

cálculo hasta la decena más cercana. 

 

. Identificar situaciones de la vida diaria en las que se utilizan los números 

naturales menores que 1000 y utilizarlos para transmitir información sobre 

el entorno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de forma escrita y oral.  

 

. Reconocer el valor posicional de las cifras en números menores que 1000 

descomponiendo los números en forma de suma, atendiendo al valor 

posicional de sus cifras.  

 

. Aplicar las operaciones suma, resta, multiplicación y división a la resolución 

de situaciones de la vida cotidiana de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

verbalizando los procesos seguidos.  
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. Elaborar estrategias personales de cálculo mental para automatizar los 

algoritmos que permitan resolver situaciones problemáticas de la realidad y 

la vida cotidiana de l a Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

. Medir objetos usando unidades de longitud, masa y capacidad, no 

convencionales y convencionales y utilizar monedas y billetes de euro para 

dar precios y cambio.  

 

. Seleccionar el instrumento de medida adecuado en funci ón de las 

características de lo que se mide y teniendo en cuenta la unidad de medida 

en la que se expresan los resultados.  

 

. Expresar, utilizando las nociones topológicas básicas aprendidas, la 

situación o desplazamiento de un objeto en el plano.  

 

. Reconocer en el entorno andaluz las formas geométricas planas o 

espaciales (prisma, pirámide, cubo y cuerpos redondos) más elementales 

valorando la importancia de recibir y emitir informaciones de modo oral o 

escrito utilizando con propiedad los términos geomét ricos propios del curso.  

 

. Utilizar algunos recursos tecnológicos para localizar y, en su caso, 

representar formas geométricas planas  y algunos cuerpos geométricos 

(prisma, cubo y pirámide), integrando la expresión plástico -espacial y verbal.  

 

. Emplear los conocimientos adquiridos relacionados con la medida del 

tiempo para orientarse y relacionarse adecuadamente en el entorno propio 

de Andalucía.  

 

. Identificar experiencias relacionadas con el azar utilizando el vocabulario 

preciso e interpretando gráf icos sencillos que recojan información sobre 

situaciones de la vida cotidiana.  

 

.  Resolver problemas sencillos de la vida cotidiana seleccionando y aplicando 

la suma, resta, multiplicación y/o división y verbalizando el proceso de 

resolución  

 

. Represent ar correctamente situaciones objeto de estudio relacionadas con 

el entorno escolar, familiar y social de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

utilizando apropiadamente diferentes lenguajes (verbal, gráfico y 

numérico).  
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. Describir verbalmente croquis e it inerarios a partir de la observación de 

representaciones y de relatos expuestos por otros.  

 

. Utilizar adecuadamente instrumentos de dibujo para la construcción y 

exploración de formas.  

 

. Interpretar adecuadamente los elementos más significativos de grá ficos 

sencillos relativos a fenómenos familiares.  

 

. Registrar datos sobre objetos, fenómenos y situaciones familiares 

utilizando técnicas elementales de encuesta, observación y medición.  

 

. Interpretar correctamente algunas tablas numéricas y alfanuméricas 

(horarios, precios, facturas, etc.) presentes en el entorno andaluz.  

 

. Explicar de forma clara y fundamentada la funcionalidad algunos 

contenidos del área para resolver problemas relaci onados con situaciones 

relacionadas con su vida cotidiana en la realidad cultural de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

. Mostrar interés y esfuerzo por lograr una presentación ordenada y limpia 

de los cálculos y sus resultados.  

 

. Participar activa y r esponsablemente en el trabajo en equipo y en el 

aprendizaje organizado relacionado con la investigación sobre situaciones 

problemáticas del entorno andaluz.   

 

. Leer de forma comprensiva informaciones obtenidas de los materiales 

impresos, audiovisuales e informáticos más frecuentes en nuestra 

Comunidad, en las que se muestren precios y/o estimaciones temporales y 

espaciales, explicando el significado de los datos y la situación planteada.  

 

. Identificar los precios de los objetos de consumo habitual en su  vida 

estableciendo comparaciones críticas entre las ofertas que proporcionan 

distintos enclaves comerciales en Andalucía.  

 

 EDUCACION ARTISTICA  

 

. Expresar oralmente las cualidades (color, forma, textura, volumen, medida, 

etc.) de los materiales y objetos  del entorno, respetando las modalidades 
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lingüísticas andaluzas como resultado de la observación y exploración 

sensorial realizada.  

. Explorar y manipular objetos, materiales e instrumentos de diferente tipo 

como medio de expresión personal y de comunicac ión con los demás. 

. Mostrar interés en el descubrimiento y cuidado de los útiles, objetos y 

materiales para la realización de composiciones artísticas y plásticas.  

. Participar en composiciones plásticas sencillas de manera desinhibida y 

placentera mostr ando confianza en sí mismo y en los demás.  

 

. Manifestar aprecio por expresiones artísticas de distintas culturas, 

reconociendo el papel que la expresión plástica tienen en ellas, entendiendo 

a Andalucía como comunidad encuentro de culturas.  

 

. Participa r en la composición de obras plásticas y artísticas en grupo, 

mostrando actitudes de respeto y colaboración con los demás.  

 

. Discriminar la diferencia de tamaños de los elementos en función de su 

cercanía o lejanía.  

 

. Utilizar las distintas posibilidades expresivas y estéticas de las técnicas 

plásticas en las composiciones propias, valorando su función como medios de 

expresión y comunicación.  

 

. Realizar interpretaciones figurativas a partir de dibujos esquemáticos, 

hasta las representaciones en tres dimensiones.   

 

. Componer dibujos con diferentes formas geométricas (cuadradas, 

triangulares, rectangulares y redondas) empleando, entre otros, re cursos 

digitales.  

 

. Aplicar las destrezas del coloreado, repaso, recorte y pegado, con 

precisión y limpieza.  

 

. Realizar composiciones figurativas y no figurativas planificando el espacio 

y las características de los objetos representados.  

 

. Obtener i nformación, a través de distintos soportes, relacionada con las 

obras artísticas y manifestaciones culturales características del entorno de 

Andalucía y de obras representativas de distintos momentos históricos.  

. Desarrollar la coordinación óculo y grafo manual para la realización de 

composiciones plásticas.  
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. Identificar los materiales que utilizan y las creaciones que elaboran 

profesionales de distintos ámbitos artísticos, mostrando respeto por sus 

creaciones. 

 

. Manifestar hábitos básicos de seguridad  y cautela en el manejo de 

diversos útiles (tijeras, pegamento...) en la realización de composiciones 

plásticas.  

 

. Leer comprensiva y expresivamente textos  de diferentes tipos (continuos 

y discontinuos) relacionados con experiencias, informaciones y val oraciones 

vinculados a contenidos plástico -visuales. 

 

CONOCIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL  

 

. Valorar el papel del deporte en la vida del hombre, analizando la 

importancia del calentamiento, la relajación y el equipamiento como 

elementos imprescindibles para su práctica.  

 

. Identificar los sentidos y sus órganos correspondientes.  

 

. Reconocer los huesos y músculos más significativos del cuerpo.  

 

. Describir las funciones de los aparatos digestivo, respiratorio y 

circulatorio.  

 

. Explicar con ejemplos los hábitos de salud adecuados relacionados con el 

aseo, la alimentación, el descanso y el ejercicio físico.  

 

. Determinar las principales relaciones de parentesco y el origen de los 

apellidos de la propia familia, respetando las familias y tradiciones distintas 

a la propia. 

 

. Diferenciar adecuadamente los mamíferos, aves, peces, anfibios, reptiles e 

insectos, explicando las principales características de cada uno de estos.  

 

. Distinguir las diferentes partes de una planta, describiendo los beneficios 

que proporcionan al ser humano. 

. Valorar la diversidad de seres vivos en el medio natural, mostrando hábitos 

adecuados de respeto y cuidado hacia todos ellos.  
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. Explicar el papel del suelo como capa de la Tierra y las características del 

agua y su ciclo, describiendo el  valor de estos recursos que nos ofrece la 

Tierra.  

 

. Relacionar el año y la sucesión de las estaciones con el movimiento de la 

Tierra alrededor del Sol y las fases de la Luna como resultado de su giro 

alrededor de la Tierra.  

 

. Reconocer el valor de los i nventos y descubrimientos como resultado de la 

investigación esforzada y continuada.  

 

. Definir el comercio y distinguir entre compradores y vendedores, 

diferenciando la tienda, el mercado y el hipermercado.  

 

. Analizar el papel de los medios de comunicac ión, enumerando sus medios y 

poniendo ejemplos de profesiones relacionadas con ellos.  

 

. Definir de forma sencilla los conceptos de pasado, presente y futuro, 

valorando la influencia del tiempo en el cambio de las formas de vida de las 

personas y en las cr eaciones artísticas y culturales del entorno.  

 

. Conocer y valorar nuestra comunidad: Andalucía.  

 

 

EDUCACIÓN FISICA  

 

Proponer juegos y demás actividades motrices de forma creativa.  

Proponer situaciones motrices creativas.  

Representar situaciones de forma creativa.  

Fabricar y jugar con el material creado con recursos no convencionales.  

Elaborar propuestas motrices creativas en el juego libre  

Diferenciar su cuerpo en equilibrio estático y dinámico.  

Equilibrar objetos con s u cuerpo.  

Desplazarse sin perder el equilibrio en planos horizontales (en el suelo y en 

superficies elevadas con bases de sustentación variadas) e inclinados 

sencillos.  

Adoptar posturas de equilibrio con diferentes partes de su cuerpo en 

diferentes super ficies.  

Diferenciar y realizar las diferentes formas de desplazamiento.  

Realizar de forma coordinada los movimientos de brazos y piernas en la 

marcha y en la carrera.  
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Efectuar de forma coordinada la acción del salto (impulso y caída con una y 

ambas piernas) a partir de situaciones motrices propuestas.  

Girar en torno al eje longitudinal en ambas direcciones y en diferentes 

planos.  

Realizar la voltereta en torno al eje transversal.  

Rodar en torno al eje antero -posterior.  

Lanzar de forma coordinada con la mano dominante a un compañero o a un 

objeto estático.  

Recepcionar de forma coordinada objetos con una o ambas manos.  

Realizar en el bote la acción coordinada de acompañar y no de golpear el 

objeto.  

Conducir objetos con un mínimo de control en situaci ones sencillas. 

Diferenciar su cuerpo en equilibrio estático y dinámico.  

Se coloca con respecto a un objeto: a su izquierda -derecha, delante -detrás, 

arriba -abajo, dentro -fuera, encima -debajo.  

Adaptar los pasos de desplazamiento interpretando ritmos propue stos 

(duración, lento -rápido ,...).  

Mantener la distancia respecto a un compañero o un objeto que se desplaza 

lenta y uniformemente.  

Desplazarse en una dirección determinada creando respuestas motrices 

atendiendo a su mecanismo de percepción en función de l objeto percibido.  

Responder a nociones temporales (antes -después, corto -largo, mucho-poco, 

ahora,...).  

Equilibrar objetos con su cuerpo.  

Desplazarse sin perder el equilibrio en planos horizontales (en el suelo y en 

superficies elevadas con bases de su stentación variadas) e inclinados 

sencillos.  

Adoptar posturas de equilibrio con diferentes partes de su cuerpo en 

diferentes superficies.  

Participar en la actividad física de forma lúdica.  

Conocer y practicar los juegos tradicionales propuestos para el primer ciclo 

disfrutando con ellos.  

Jugar divirtiéndose.  

Conocer los juegos por su nombre.  

 

Reconocer y utilizar las partes de su cuerpo: cabeza, tronco, brazos y 

piernas.  

Reconocer y utili zar los segmentos corporales de las partes de su cuerpo 

(mano, antebrazo, brazo).  

Reconocer la parte dominante de su cuerpo.  

Reconocer la parte derecha e izquierda en sí mismo.  
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Reconocer la parte derecha e izquierda en los demás. Utilizar distintas 

part es del cuerpo para seguir ritmos propuestos.  

Distinguir tensión y relajación relacionando posturas corporales.  

Reconocer las dos vías de toma y salida de aire.  

Valorar las posibilidades de su cuerpo esforzándose en su mejora.  

Conocer y practicar los ju egos tradicionales propuestos para el primer ciclo 

disfrutando con ellos.  

Reproducir ritmos binarios sencillos a través del movimiento corporal.  

Imitar objetos, animales, movimientos de otros compañeros...  

Practicar las danzas tradicionales propuestas e n grupo.  

Reconocer las posibilidades expresivas del cuerpo  

Identificar las posturas correctas.  

Prevenir situaciones de riesgo.  

Identificar los alimentos básicos en la alimentación.  

Conocer y practicar los hábitos de aseo en la clase de Educación Física .  

Conocer y vestir con la ropa adecuada para la clase de Educación Física.  

Identificar algunas características físicas externas en su cuerpo tras la 

actividad física (sudor, enrojecimiento ,...).  

Reconocer el agua como medio importante de recuperación de l líquido 

perdido durante el ejercicio físico.  

Respetar las normas y reglas del juego (libre y reglado).  

Aceptar a sus compañeros independientemente de sus características 

sexuales, étnicas y personales.  

Colaborar con los compañeros en la práctica de la actividad física.  

Conocer el nombre de los materiales y las instalaciones que se utilizan en la 

clase de Educación Física.  

Respetar las normas de cuidado y conservación del material e instalaciones 

en relación con la clase de Educación Física.  

Respetar las posibilidades motrices de los demás.  

 

RELIGIÓN  

 

. Describir y respetar las distintas prácticas religiosas y su sentido: la   

oración, el       culto y el compromiso.  

 

. Reconocer en algunos textos bíblicos sobre la creación la bondad y 

patern idad de Dios.  

 

. Apreciar el amor de Dios al hombre desde la naturaleza y su presencia 

junto a nosotros.  
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. Distinguir algunos personajes bíblicos significativos y su respuesta de fe, 

con especial atención a la figura de la Virgen María y a la persona de J esús 

como digno de imitación.  

 

. Sacar conclusiones de algunas parábolas básicas en la enseñanza de 

Jesucristo.  

 

. Señalar la relación del creyente con Dios en algunos textos bíblicos.  

 

. Comprender que Cristo nos muestra su amor presentándose como camino 

para llegar a Dios, muriendo por nosotros, perdonándonos y enviándonos su 

Espíritu.  

 

. Reconocer que la Iglesia es la familia de los hijos de Dios.  

 

. Identificar el significado de los símbolos cristianos y del templo, y 

reconocer la raíz celebrativa de la  fiesta cristiana.  

 

. Comprender y respetar que el domingo es el Día del Señor.  

 

. Saber situar algunos símbolos religiosos en las fiestas de su entorno.  

 

. Saber aplicar los mandamientos de la ley de Dios a la vida cotidiana.  

 

. Relacionar el final feliz de las parábolas de las bodas y la gran fiesta del 

cielo. 

 

 

3º  Y 4º  PRIMARIA  

 

 

LENGUA 

 

1.     Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando 

las normas del intercambio: guardar el turno de palabra, escuchar, 

exponer con claridad, entonar adecuadamente.  

2.     Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de 

manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias.  

3.     Captar el sentido de textos orales de uso habitual, reconociendo las 

ideas principales y se cundarias. 
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4.     Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias 

directas en la lectura de textos.  

5.     Interpretar e integrar las ideas propias con la información 

contenida en los textos de uso escolar y social, y mostrar la comprens ión 

a través de la lectura en voz alta.  

6.     Redactar, reescribir y resumir diferentes textos significativos en 

situaciones cotidianas y escolares, de forma ordenada y adecuada, 

utilizando la planificación y revisión de los textos, cuidando las normas 

gramaticales y ortográficas y los aspectos formales, tanto en soporte 

papel como digital.  

7.     Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura 

infantil adecuados al ciclo así como las características básicas de la 

narración y la poesía, c on la finalidad de apoyar la lectura y la escritura 

de dichos textos.  

8.     Usar la biblioteca del aula y del centro, conocer los mecanismos de 

su organización y de su funcionamiento y las posibilidades que ofrece.  

9.     Identificar algunos cambios que se producen en las palabras, los 

enunciados y los textos al realizar segmentaciones, cambios en el orden, 

supresiones e inserciones que hacen mejorar la comprensión y la 

expresión oral y escrita.  

10.  Comprender y utilizar la terminología gramatical y ling üística propia 

del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos.  

 
 

MATEMÁTICAS  

 

1. Realizar cálculos numéricos con números naturales, utilizando el 

conocimiento del sistema de numeración decimal y las propiedades de 

las operaciones, en situaciones de resolución de problemas.  

2. Utilizar estrategias personales de cálculo mental en cálculos relativos 

a la suma, resta, multiplicación y división simples.  

3. Realizar en contextos reales estimaciones y mediciones escogiendo, 

entre las unidades e ins trumentos de medida usuales, los que mejor 

se ajusten al tamaño y naturaleza del objeto a medir.  

4. Obtener información puntual y describir una representación espacial 

(croquis de un itinerario, plano de una pistaé) tomando como 

referencia objetos familiares y utilizar las nociones básicas de 
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movimientos geométricos, para describir y comprender situaciones de 

la vida cotidiana y para valorar expresiones artísticas.  

5. Reconocer y describir formas y cuerpos geométricos del espacio 

(polígonos, círculos, cubos, pris mas, cilindros, esferas).  

6. Recoger datos sobre hechos y objetos de la vida cotidiana utilizando 

técnicas sencillas de recuento, ordenar estos datos atendiendo a un 

criterio de clasificación y expresar el resultado de forma de tabla o 

gráfica.  

7. Resolver probl emas relacionados con el entorno que exijan cierta 

planificación, aplicando dos operaciones con números naturales como 

máximo, así como los contenidos básicos de geometría o tratamiento 

de la información y utilizando estrategias personales de resolución.  

 

EDUCACIÓN ARTISTICA  

1. Describir las características de elementos presentes en el entorno y las   

sensaciones que las obras artísticas provocan.  

2. Usar adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico 

y musical en contextos precisos, in tercambios comunicativos, descripción de 

procesos y argumentaciones.  

3. Utilizar distintos recursos gráficos durante la audición de una pieza 

musical. 

4. Memorizar e interpretar un repertorio básico de canciones, piezas 

instrumentales y danzas.  

5. Explorar , seleccionar, combinar y organizar ideas musicales dentro de 

estructuras musicales sencillas.  

6. Interpretar el contenido de imágenes y representaciones del espacio 

presentes en el entorno.  

7. Clasificar texturas, formas y colores atendiendo a criterios d e similitud o 

diferencia.  

8. Utilizar instrumentos, técnicas y materiales adecuados al prod ucto 

artístico que se pretende.  

 

  CONOCIMIENTO DEL MEDIO  

 

1. Reconocer y explicar, recogiendo datos y utilizando aparatos de medida, 

las relaciones entre algunos fa ctores del medio físico (relieve, suelo, clima, 

vegetación...) y las formas de vida y actuaciones de las personas, valorando 

la adopción de actitudes de respeto por el equilibrio ecológico.  
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2. Identificar y clasificar animales, plantas y rocas, según crite rios 

científicos.  

3. Identificar y explicar las consecuencias para la salud y el desarrollo 

personal de determinados hábitos de alimentación, higiene, ejercicio físico y 

descanso. 

4. Identificar, a partir de ejemplos de la vida diaria, algunos de los 

princ ipales usos que las personas hacen de los recursos naturales, señalando 

ventajas e inconvenientes y analizar el proceso seguido por algún bien o 

servicio, desde su origen hasta el consumidor.  

5. Señalar algunas funciones de las administraciones y de organizaciones 

diversas y su contribución al funcionamiento de la sociedad, valorando la 

importancia de la participación personal en las responsabilidades colectivas.  

6. Utilizar las nociones espaciales y la referencia a los puntos cardinales 

para situarse  en el entorno, para localizar y describir la situación de los 

objetos en espacios delimitados, y utilizar planos y mapas con escala gráfica 

para desplazarse.  

7. Explicar con ejemplos concretos, la evolución de algún aspecto de la vida 

cotidiana relacionad o con hechos históricos relevantes, identificando las 

nociones de duración, sucesión y simultaneidad.  

8. Identificar fuentes de energía comunes y procedimientos y máquinas 

para obtenerla, poner ejemplos de usos prácticos de la energía y valorar la 

importan cia de hacer un uso responsable de las fuentes de energía del 

planeta. 

9. Analizar las partes principales de objetos y máquinas, las funciones de 

cada una de ellas y planificar y realizar un proceso sencillo de construcción 

de algún objeto mostrando actitu des de cooperación en el trabajo en equipo 

y el cuidado por la seguridad.  

10. Obtener información relevante sobre hechos o fenómenos previamente 

delimitados, hacer predicciones sobre sucesos naturales y sociales, 

integrando datos de observación directa e i ndirecta a partir de la consulta 

de fuentes básicas y comunicar los resultados.  
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 EDUCACIÓN FISICA  

 

. Desplazarse y saltar, combinado ambas habilidades de forma coordinada y 

equilibrada, ajustando los movimientos corporales a diferentes cambios de 

las condiciones de la actividad.  

. Lanzar, pasar y recibir pelotas u otros móviles, sin perder el control de los 

mismos, adecuando los movimientos a las trayectorias.  

. Girar sobre el eje longitudinal y transversal, diversificando las posiciones 

segmentarias y  mejorando las respuestas motrices en las prácticas 

corporales que lo requieran.  

. Actuar de forma coordinada y cooperativa para resolver retos o para 

oponerse a uno o varios adversarios en un juego colectivo.  

. Participar del juego y las actividades depor tivas con conocimiento de las 

normas y mostrando una actitud de aceptación hacia las demás personas.  

. Proponer estructuras rítmicas sencillas y reproducirlas corporalmente o 

con instrumentos.  

. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo e implicarse en e l grupo para la 

comunicación de ideas, sentimientos y representación de personajes e 

historias, reales o imaginarias.  

. Mantener conductas activas acordes con el valor del ejercicio físico para 

la salud, mostrando interés en el cuidado del cuerpo.  

RELIGIÓN  

. Distinguir a los fundadores de las religiones monoteístas, comparándolos 

entre sí en los aspectos concernientes a su relación con Dios, su compromiso 

con el hombre y su acción salvífica.  

 

. Verificar la acción salvadora de Dios a través de los personajes bíblicos, y 

su plenitud en Jesucristo.  

 

. Reconocer el amor de Dios al crearnos a su imagen y adoptarnos como 

hijos.  
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. Identificar algunos hechos y palabras de Jesús que muestran el amor de 

Dios al hombre.  

 

. Situar las acciones salvíficas de J esús en las referencias bíblicas sobre 

sus milagros, su muerte y resurrección.  

 

. Comprender que el pecado rompe la relación con Dios, que Jesucristo la 

restablece con su muerte y resurrección, y que el amor de Dios dura para 

siempre. 

 

.  Explicar que la f e y las obras son respuestas al amor de Dios, manifestado 

en Jesucristo.  

 

. Distinguir y relacionar los sacramentos de la Iniciación, la Reconciliación y 

la Eucaristía.  

 

. Explicar la nueva vida que surge por el Bautismo y se alimenta en la 

Eucaristía.  

 

. Saber describir a la Iglesia como Cuerpo de Cristo.  

 

.  Razonar que quien une a los miembros de la Iglesia es el Espíritu Santo.  

 

. Reconocer en las distintas advocaciones de María a la Madre de Dios y 

Madre nuestra.  

 

. Aplicar a algunas obras artísticas y  gestos litúrgicos los contenidos básicos 

de la fe cristiana y de otras religiones.  

 

. Explicar el significado de algunos textos evangélicos que hag an referencia 

a la vida eterna.  

  INGLÉS  

. Participar en interacciones orales dirigidas sobre temas conocidos en 

situaciones de comunicación predecibles, respetando las normas básicas del 

intercambio, como escuchar y mirar a quien habla.  

. Captar el sentido global, e identificar información específica en textos 

orales sobre temas familiares y de interés.  
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. Leer y captar el sentido global y algunas informaciones específicas de 

textos sencillos sobre temas conocidos y con una finalidad concreta.  

. Escribir frases y textos cortos significativos en situaciones cotidianas y 

escolares a partir de modelos con un a finalidad determinada y con un 

formato establecido, tanto en soporte papel como digital.  

. Usar formas y estructuras propias de la lengua extranjera incluyendo 

aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación en diferentes 

contextos comunicativos de forma significativa.  

. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como pedir 

aclaraciones, acompañar la comunicación con gestos, utilizar diccionarios 

visuales y bilingües, recuperar, buscar y recopilar información sobre temas 

conocidos en diferent es soportes e identificar algunos aspectos personales 

que le ayudan a aprender mejor.  

. Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras 

personas y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que hablan la 

lengua extranjera.  

. Identificar algunos aspectos de la vida cotidiana de los países donde se 

habla la lengua extranjera y compararlos con los propios.  

  5º Y 6º DE PRIMARIA  

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las 

normas del intercambio: guardar el turno de palabra, organizar el discurso, 

escuchar e incorporar las intervenciones de los demás.  

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera 

coherente conocimientos, hechos y opiniones.  

3. Captar el sentido de textos orales, reconociendo las ideas principales y 

secundarias e identificando ideas, opiniones y valores no explícitos.  

4. Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias en la 

lectura de textos determinando los propósi tos principales de éstos e 

interpretando el doble sentido de algunos  
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5. Interpretar e integrar las ideas propias con las contenidas en los textos, 

comparando y contrastando informaciones diversas, y mostrar la 

comprensión a través de la lectura en voz alta . 

6. Narrar, explicar, describir, resumir y exponer opiniones e informaciones 

en textos escritos relacionados con situaciones cotidianas y escolares, de 

forma ordenada y adecuada, relacionando los enunciados entre sí, usando de 

forma habitual los procedimientos de planificación y revisión de los textos 

así como las normas gramaticales y ortográficas y cuidando los aspectos 

formales tanto en soporte papel como digital.  

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil 

adecuados al ciclo así como las características de la narración y la poesía, 

con la finalidad de apoyar la lectura y la escritura de dichos textos.  

8. Utilizar las bibliotecas, videotecas, etc. y comprender los mecanismos y 

procedimientos de organización y se lección de obras y otros materiales. 

Colaborar en el cuidado y mejora de los materiales bibliográficos y otros 

documentos disponibles en el aula y en el centro.  

9. Identificar cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los 

textos al realizar  segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e 

inserciones que hacen mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita.  

10. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística básica en 

las actividades de producción y comprensión de text os. 

 

CONOCIMIENTO DEL MED IO NATURAL, SOCIAL Y  CULTURAL 

 

1. Concretar ejemplos en los que el comportamiento humano influya de 

manera positiva o negativa sobre el medioambiente; describir algunos 

efectos de contaminación sobre las personas, animales, plantas  y sus 

entornos, señalando alternativas para prevenirla o reducirla, así como 

ejemplos de derroche de recursos como el agua con exposición de actitudes 

conservacionistas.  

2. Caracterizar los principales paisajes españoles y analizar algunos agentes 

físicos  y humanos que los conforman, y poner ejemplos del impacto de las 

actividades humanas en el territorio y de la importancia de su conservación.  

3. Identificar y localizar los principales órganos implicados en la realización 

de las funciones vitales del cuer po humano, estableciendo algunas relaciones 

fundamentales entre ellos y determinados hábitos de salud.  

4. Analizar algunos cambios que las comunicaciones y la introducción de 

nuevas actividades económicas relacionadas con la producción de bienes y 
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servicio s, han supuesto para la vida humana y para el entorno, valorando la 

necesidad de superar las desigualdades provocadas por las diferencias en el 

acceso a bienes y servicios.  

5. Conocer los principales órganos de gobierno y las funciones del Municipio, 

de las Comunidades Autónomas, del Estado Español y de la Unión Europea, 

valorando el interés de la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía 

y la importancia de la participación democrática.  

6. Realizar, interpretar y utilizar planos y mapas teniendo  en cuenta los 

signos convencionales y la escala gráfica.  

7. Identificar rasgos significativos de los modos de vida de la sociedad 

española en algunas épocas pasadas -prehistoria, clásica, medieval, de los 

descubrimientos, del desarrollo industrial y siglo  XX-, y situar hechos 

relevantes utilizando líneas del tiempo.  

8. Planificar y realizar sencillas investigaciones para estudiar el 

comportamiento de los cuerpos ante la luz, la electricidad, el magnetismo, el 

calor o el sonido y saber comunicar los resulta dos. 

9. Planificar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, 

utilizando fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, y 

realizarla, con la habilidad manual necesaria, combinando el trabajo 

individual y en equipo.  

10. Presentar un informe, utilizando soporte papel y digital, sobre problemas 

o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes 

(directas, libros, Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando 

conclusiones. 

 

EDUCACIÓN PARA LA CI UDADANÍA  

 

1. Mostrar respeto por las diferencias y características personales propias 

y de sus compañeros, valorar las consecuencias de las propias acciones y 

responsabilizarse de las mismas.  

2. Argumentar y defender las propias opiniones, escuchar y valorar 

crític amente las opiniones de los demás, mostrando una actitud de respeto a 

las personas.  

3. Aceptar y practicar las normas de convivencia. Participar en la toma de 

decisiones del grupo, utilizando el diálogo para favorecer los acuerdos y 

asumiendo sus obligaciones.  

4. Conocer algunos de los derechos humanos recogidos en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y en la Convención sobre los Derechos 

del Niño y los principios de convivencia que recoge la Constitución Española 
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y el Estatuto de Autonomía de  Andalucía; identificar los deberes más 

relevantes asociados a ellos.  

5. Reconocer y rechazar situaciones de discriminación, marginación e 

injusticia e identificar los factores sociales, económicos, de origen, de sexo 

o de cualquier otro tipo que las prov ocan.  

6. Poner ejemplos de servicios públicos prestados por diferentes 

instituciones, reconocerlos como un derecho ciudadano y comprender la 

obligación de los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento a través de 

los impuestos.  

7. Explicar el papel que  cumplen los servicios públicos en la vida de los 

ciudadanos y mostrar actitudes cívicas en aspectos relativos a la seguridad 

vial, a la protección civil, a la defensa al servicio de la paz y a la seguridad 

integral de los ciudadanos.  

8. Conocer y valorar  el carácter democrático de las principales instituciones 

políticas andaluzas: Ayuntamientos, Parlamento de Andalucía, etc.  

9. Reconocer, valorar y practicar acciones de cooperación, colaboración, 

compromiso y pactos. Respetar lo pactado: reglas, acuerdos , normas.  

 

MATEMÁTICAS  

 

1. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos 

tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las 

centésimas). 

2. Realización de operaciones y cálculos numéricos sencillos mediante 

diferentes procedimientos, incluido el cálculo mental, que hagan referencia 

implícita a las propiedades de las operaciones, en situaciones de resolución 

de problemas. 

3. Utilizar los números decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos 

para interpre tar e intercambiar información en contextos de la vida 

cotidiana.  

4. Seleccionar, en contextos reales, los más adecuados entre los 

instrumentos y unidades de medida usuales, haciendo previamente 

estimaciones y expresar con precisión medidas de longitud, su perficie, 

peso/ masa, capacidad y tiempo.  

5. Utilizar las nociones geométricas de paralelismo, perpendicularidad, 

simetría, perímetro y superficie para describir y comprender situaciones de 

la vida cotidiana.  

6. Interpretar una representación espacial (cro quis de un itinerario, plano 

de casas y maquetas) realizada a partir de un sistema de referencia y de 

objetos o situaciones familiares.  
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7. Realizar, leer e interpretar representaciones gráficas de un conjunto de 

datos relativos al entorno inmediato. Hacer estimaciones basadas en la 

experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos 

probable) de situaciones sencillas en las que intervenga el azar y comprobar 

dicho resultado.  

8. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticip ar una 

solución razonable y buscar los procedimientos matemáticos más adecuados 

para abordar el proceso de resolución. Valorar las diferentes estrategias y 

perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 

formulación como en la resoluc ión de un problema. Expresar de forma 

ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la 

resolución de problemas.  

 

RELIGIÓN  

Saber identificar algunos signos y símbolos representativos del fenómeno 

religioso en la antigüedad.  

Relacionar las grandes religiones vigentes, descubriendo sus principales 

semejanzas y diferencias.  

Distinguir el sentido último de la vida según las religiones monoteístas.  

Saber diferenciar las concepciones sobre la salvación del hombre en el 

hinduismo y el budismo. 

Comentar algunos textos del Nuevo Testamento donde se manifiesta la 

humanidad y la divinidad de Jesucristo.  

Describir qué consecuencias tiene en el ser humano el hecho de ser creado 

y amado por Dios como hijo.  

Sintetizar los puntos esenciales sobre la salva ción del hombre realizada por 

Jesucristo, y razonar cómo Dios se nos da a través de los sacramentos.  

Señalar en textos evangélicos el origen de la Iglesia y su finalidad de 

salvación.  

Describir la misión de los miembros de la Iglesia como continuidad de l a 

misión de Jesucristo.  

Especificar el servicio eclesial que los apóstoles y sus sucesores prestan al 

pueblo de Dios, y distinguir el significado de las palabras apóstol, jerarquía 

y colegio episcopal. 

Situar y valorar la presencia de la virgen María en lo s momentos culminantes 

de la vida de Cristo, reconociendo que ocupa un lugar especial en la 

salvación. 

Razonar el valor de la libertad y la responsabilidad de los propios actos a la 

luz del evangelio, y saber aplicar el mandamiento del amor a las situacion es 

cotidianas.  
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Identificar algunas instituciones de la Iglesia dedicadas a la ayuda a los 

necesitados.  

Señalar y respetar los valores de las distintas religiones y su contribución a 

la cultura.  

Interpretar el significado trascendente del arte religioso,  y distinguir las 

fiestas civiles de las fiestas cristianas.  

Resumir la fe de la Iglesia acerca de la vida eterna.  

 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

 

 

1. Buscar, seleccionar y organizar informaciones sobre manifestaciones 

artísticas del patrimonio cultural propio y de otras culturas, de 

acontecimientos, creadores y profesionales relacionados con las artes 

plásticas y la música.  

 

2. Formular opiniones ac erca de las manifestaciones artísticas a las que se 

accede demostrando el conocimiento que se tiene de las mismas y una 

inclinación personal para satisfacer el disfrute y llenar el tiempo de ocio.  

 

3. Reconocer músicas del medio social y cultural propio y de otras épocas y 

culturas.  

 

4. Ajustar la propia acción a la de los otros miembros del grupo en la 

interpretación de piezas musicales a dos o más partes y de danzas.  

 

5. Registrar la música creada utilizando distintos tipos de grafías.  

 

6. Realizar repr esentaciones plásticas de forma cooperativa que impliquen 

organización espacial, uso de materiales diversos y aplicación de diferentes 

técnicas.  

 

7. Comprobar las posibilidades de materiales, texturas, formas y colores 

aplicados sobre diferentes soportes.  

 

8. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones valiéndose 

de los recursos que el lenguaje plástico y visual proporciona.  
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9. Utilizar de manera adecuada distintas tecnologías de la información y la 

comunicación para la creación de producc iones plásticas y musicales 

sencillas. 

 

INGLÉS  

1. Mantener conversaciones cotidianas y familiares sobre temas conocidos 

en situaciones de comunicación predecibles, respetando las normas básicas 

de intercambio, como escuchar y mirar a quien habla.  

2. Captar  el sentido global e identificar informaciones específicas en textos 

orales variadas emitidos en diferentes situaciones de comunicación.  

3. Leer y localizar información explicita y realizar inferencias directas en 

comprender textos diversos sobre temas de interés.  

4. Elaborar textos escritos atendiendo al destinatario, al tipo de texto y a 

la finalidad,  tanto en soporte papel como digital.  

5. Usar formas y estructuras propias de la lengua extranjera incluyendo 

aspectos  de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos 

comunicativos de forma significativa.  

6. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como hacer 

preguntas pertinentes para obtener información, pedir aclaraciones, utilizar 

diccionarios bilingües y monolingües, acompañar la c omunicación con gestos, 

buscar, recopilar y organizar información en diferentes soportes, utilizar 

las TIC para contrastar y comprobar información e identificar algunos 

aspectos que le ayuden a aprender mejor.  

7. Valor la lengua extranjera como instrumento  de comunicación con otros 

personas, como herramienta de aprendizaje y mostrar curiosidad e interés 

hacia las personas que hablan la lengua extranjera.  

8. Identificar algunos rasgos, costumbres y tradiciones de países donde se 

habla la lengua extranjera y compararlos con los propios.  

 

 

EDUCACIÓN FÍSICA  

 

Respetar las normas de las tareas planteadas y el material utilizado.  

Participar de forma activa en todas las actividades.  

Valorar la práctica de actividad física como medio para mejorar la salud.  

Evitar discriminaciones y rechazos durante la práctica de actividad física  

Mostrar en las actividades individuales y de equipo actitudes de interés, 

rigor y esfuerzo.  

Identificar normas de seguridad y permanencia en los diferentes entornos.  
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Participar en activida des físicas/recreativas/deportivas respetando tanto 

el entorno como las reglas y normas establecidas para todos.  

Conocer las normas de permanencia en el entorno para evitar accidentes.  

Favorecer la integración de alumnos con necesidades educativas específi cas. 

 

      1.2.2.2.5.2. INSTRUMENTOS  

 

  1º PRIMARIA Y 2º PRIMARIA  

 

 

-Cuestionario de evaluación inicial  

-Informe individualizado del alumno  

- Cuadro de incidencias  

- Hoja de (auto) evaluación de la libreta  

- Hoja de registro  

- Informes de evaluación para los padres  

- Exámenes, fichas y ejercicios escritos, actividades, tra bajos, cuaderno de    

clase...  

- Preguntas e intervenciones orales en clase.  

 -Observación del esfuerzo, atención, presentación de trabajos, tareas de 

clase, cumplimiento de las normas d el aula... . 

- Compresión y asimilación de los contenidos.  

- Realización y ejecución de las actividades.  

 - Esfuerzo e interés por superarse.  

-.Cumplimiento de las normas y respeto a los materiales.  

   

3º PRIMARIA Y 4º DE PRIMARIA  

 LENGUA 

 

Cur sos:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

Pr uebas y 

Contr oles 

escrit os/ or ales 

Lect ur a 
Expr esión or al y 

escrita  

Ortografía / 

Caligrafía  

Ejercicios 

y tareas  
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50% 10% 10% 10% 20%  

   
 
 

Pr uebas y Contr oles 

escrit os/ or ales 
Cálculo y Razonamiento matemático  

Ejercicios 

y tareas  

50% 10% 20% 20% 

 
 
 
 
 

At ención  al descuent o por la or t ogr af ía 

Se t endr á en cuent a siguiendo est e cr it er io: 

* Tercero:  

- En t ext os escrit os y en  los controles : 0,05 por cada f alt a 

comet ida. No se admitirán faltas, ni tildes erróneas, en 

texto copiado o en palabras de uso habitual.  

- El ejercicio de Dictado incluido en cada control   tendrá un 

peso del 20% dentro de la calificación global del mismo. Se 

restará 0,20 puntos por falta de ortografía y 0,10 por 

errores de tildes (a partir del segundo trimestre).  

 Para la calificación global de los ejercicios de dictado se 

valorará tanto l a corrección de la aplicación de las reglas 

ortográficas, así como, la evolución presentada por el alumno.  

 

* Cuarto:  

- En t ext os escrit os y en  los controles : 0,10 por cada f alt a 

comet ida y 0,05 por tildes mal situadas u omitidas. No se 

admitirán errores en texto copiado.  

- El ejercicio de Dictado incluido en cada control   tendrá un 

peso del 20% dentro de la calificación global del mismo. Se 

restará 0,20 puntos por falta de ortografía y 0,10 por 

errores de tildes en palabras de uso habitual.  
-  Para la calificaci ón global de los ejercicios de dictado se 

valorará tanto la corrección de la aplicación de las reglas 
ortográficas, así como, la evolución presentada por el 
alumno. 

-  
Se ent iende que est o cor r esponde a la or t ogr af ía del cur so 

corr espondient e y de los cur sos ant er ior es. Se corr egir án el r est o 

de f alt as, sin aplicar  ningún descuent o. 

En cuanto a la calificación global de la caligrafía  de un alumno, 

cada uno contará con 10 puntos iniciales que podrá ir perdiendo si 

su caligrafía no muestra la calidad adecuada.  
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NOTA:  

 

Al resolver los problemas, si el alumno comete errores de cálculo 

en las operaciones realizadas, el profesor podrá modificar la nota 

a la baja, ya que el resultado obtenido no es el correcto.  

 
 

Área : CONOCIMIENTO DEL MEDIO  
Cur so:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

Pr uebas y 

Contr oles 

escrit os/ or ale

s 

Trabajos, 

Fichas y 

Experimentos  

Lenguaje 

Científico  

I nt er és/  at ención/ 

par t icipación/ 

act it ud.  

Ejercicios 

y tareas  

50% 10% 15% 5% 20% 

 
 

Área : LENGUA EXTRANJERA -  INGLÉS  
Cur so:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

Pr uebas y 

Contr oles 

escrit os/ or ales 

Trabajos, 

Fichas y 

Experimentos  

Lenguaje 

Científico  

I nt er és/  

at ención/ 

par t icipación/ 

act it ud.  

Ejercici

os y 

tareas  

60% (10% Taller 

de E.F.)  
10% 15% 20% 20% 

 
  

NOTA:  

Al ser  evaluación conti nua, en 4º, en la not a f inal de ciclo se 
hará una valoración global de todas las evaluaciones   pudiendo 
recuperar las anteriores pendientes.  
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Área : RELIGIÓN  
 
Cur so:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

Pr uebas y Contr oles 

escrit os/ or ales 

Textos religiosos:  

Biblia/Catecismo   

I nt er és/  at ención/ 

par t icipación/ act it ud.  

Ejercici

os y 

tareas  

40% 10% 25% 25% 

 

Área : EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
Cur so:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

MATERI A % Observa ciones 

PLÁSTICA  50% Los porc ent aj es ayudarán a calcular la 

nota media de la asignatura de Ed. 

Artística . 

En el caso de estar  suspensa la 

asignat ur a de Plást ica y haber superado 

la Música ó vicever sa, prevalecerá el 

cr iter io del profe sor -tu t or  del curso 

cor r espondient e, siempre  y cuando no 

se haya mostra do por parte del alumno 

abandono en cualquier a de las 

asignat ur as. 

MÚSIC A 50% 

 

Materia : ED.  ARTÍ STIC A:  PLÁSTICA  (Arts and crafts)  
 

Realización  y 

r esult ado f inal d el 

tr abaj o 

Cr eati vidad 
At ención,  int er és y 

esf uer zo per sonal 

Punt ualidad 
en la 

r ealización y 

pr esent ación 

del tr abaj o 

40% 10% 40% 10% 
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Materia : ED.  ARTÍ STIC A:  MÚSICA  
 

Contr oles 
escrito s/ ora les/ pruebas 
prácticas.  

Pr egunt as 

clase/atenc ión 

Deberes/ 

cuader no / 

Fichas 

I nt er és/  

aplicación 

60% 10% 10% 20% 

 
 

Área : EDUCACIÓN FÍSICA  
Cur so:  3º y 4º de Pri mar ia 
 

Pruebas escrita s, 

fichas, trabajos o 

preguntas ora les.  

Pruebas 

prácticas.  

I nt er és/  at ención/ 

par t icipación/ 

act it ud.  

Taller de 
E.F. en 
Inglés  

10% 60% 20% 10% 

 
 

NOTA:  

Debido al carácter fundamentalmente práctico de la 

materia, aquel alumno que durante un mismo trimestre no 

participe en el 25% de las sesiones del trimestre no será 

evaluado, suponiendo su calificación como Insuficiente en ese 

trimestre.  

Si un alumno no presenta, dentro de los plazos 

establecidos, las tareas o trabajos relacionados con los 

contenidos teóricos de la asignatura, no será evaluado, suponiendo 

su calificación como Insuficiente en ese trimestre.  

 

 5º Y 6º PRIMARIA  

-Cuestionario de evaluación inicial  

-Informe individualizado del alumno  

- Cuadro de incidencias  

- Hoja de (auto) evaluación de la libreta  

- Hoja de registro  

- Informes de evaluación para los padres  

- Exámenes, fichas y ejercicios escritos, actividades, trabajos, cuaderno de    

clase.... 

- Preguntas e intervenciones orales en clase.  

 -Observación del esfuerzo, atención, presentación de trabajos, tareas de 

clase, cumplimiento de las normas del aula .... 
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1.2.2.2.5.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 

1º PRIMARIA  

 

  LENGUA 

 

-Pronunciar y escribir correctamente todos los fonemas.  

-Leer textos con fluidez y entonación adecuada.  

-Escribir el artículo adecuado en relación al género y al número del nombre.  

-Relacionar correctamente adjetivos con nombres.  

-Ordenar palabras para formar oraciones.  

-Reconocer y utilizar correctamente: sinónimos, diminutivos y aumentativos.  

-Escribir y reconocer correctamente las mayúsculas:  

Al principio de las oraciones.  

Nombres de personas.  

Nombres de lugares.  

-Escribir oraciones en pasado, presente y futuro.  

-Orde nar las letras según el orden alfabético.  
 

 

 

Trabajo de clase  

-Fichas 

-Cuaderno de trabajo  

-Pruebas objetivas 

orales y escritas  

 

 

80% 

 

Atención y participación  

 

  

10% 

Interés, respeto a la 

asignatura y los 

materiales  

  

10% 
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 MATEMATICAS  

 

Leer y escribir correctamente los números del 0 al 99  

Reconocer y dibujar figuras: círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo, 

cilindro, cono, esfera, prisma y cubo.  

Usar correctamente los siguientes s²mbolos: ý, ü, =, +, -. 

Leer y escribir correctamente los días d e la semana y los meses del año. 

Escribir y saber utilizar los ordinales hasta el 10º  

Leer y dibujar la hora y la media hora en relojes analógicos y digitales.  

Usar las monedas de céntimo y de euro.  

Sumar hasta números de tres cifras sin llevar y con lleva da. 

Restar  números de dos cifras.  

Resolver problemas matemáticos sencillos.  
 

 

Trabajo de clase  

-Fichas 

-Cuaderno de trabajo  

-Pruebas objetivas 

orales y escritas  

 

 

80% 

 

Atención y participación  

 

  

10% 

Interés, respeto a la 

asignatura y los 

materiales  

  

10% 

 

 

 

 PLÁSTICA  

 

Mostrar una adecuada percepción del espacio físico en el que se 

desenvuelven su vida y actividad para representarla mediante el lenguaje 

plástico.  
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Realizar con esfuerzo, orden y precisión adecuada al momento evolutivo, las 

producciones artísticas siguiendo las pautas propuestas.  
 

Explorar, con actitud de cuidado y seguridad, materiales, objetos e 

instrumentos identificando sus principales características y cualidades 

plásticas.  
 

Expresar las sensaciones producidas por la exploración y ma nipulación de 

diferentes tipos de materiales, instrumentos y objetos.  
 

Manifestar una progresiva destreza en el empleo de útiles y materiales de 

trabajo.  
 

Realizar composiciones gráficas mediante la coordinación óculomotriz, 

óculomanual, grafomanual del alumno (dominio del trazo, presión de la mano, 

giros, etc.).  
 

Usar las nuevas tecnologías, para observar  las características de obras 

plásticas conocidas  locales, nacionales e internacionales y expresar las 

ideas y sentimientos que las mismas suscitan.  
 

 Componer producciones plásticas propias mediante la utilización de 

diferentes formas, texturas, materiales, objetos y técnicas.  
 

Utilizar las producciones plásticas improvisadas para expresar las vivencias, 

emociones y situaciones de la vida cotidiana de la  Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
 

Mostrar interés y curiosidad por incorporar a las producciones propias lo 

percibido en la exploración sensorial de materiales y objetos (de diferentes 

formas, texturas, tamaños, etc.) y en la observación efectuada de imág enes 

de entornos diferentes de la Comunidad.  
 

Utilizar el dibujo como medio de expresión y de representación personal del 

entorno de Andalucía.  
 

Representar personajes familiares y escenas de la vida diaria basadas en 

experiencias vividas y que muestran la  cultura andaluza, empleando 

diferentes posibilidades expresivas.  
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Elaborar producciones plásticas sencillas, de forma individual y colectiva, de 

manera desinhibida, cooperativa y placentera mostrando confianza en sí 

mismo. 
 

Controlar las propias capacidades motrices para mejorar la eficacia en las 

creaciones expresivas.  

Reconocer los materiales que utilizan y las creaciones que elaboran 

profesionales de distintos ámbitos artísticos, mostrando respeto por sus 

creaciones. 
 

Leer comprensivamente text os sencillos de diferentes tipos (continuos y 

discontinuos) relacionados con experiencias, informaciones y valoraciones 

vinculados a contenidos plástico -visuales especialmente relativos a 

Andalucía. 
 

Conseguir limpieza y cuidado en la realización de las pr opias producciones 

artísticas, mostrando respeto y cuidado hacía las de los demás. 

 

 
 

Observación Plástica  

 

 

30% 

 

Expresión y creaciones plásticas  

 

 

30% 

Atención, participación, respeto 

por la asignatura y los materiales  

 

40% 
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CONOCIMIENTO DEL MEDIO  SOCIAL Y CULTURAL  

 

 
Instrumentos de evaluación  Valor  Observaciones  

Exámenes, fichas y ejercicios 

escritos, actividades, trabajos, 

cuaderno de clase, ... 

 

 

 

60% 

Para la valoración por parte del 

profesor/a se usará la siguiente 

baremación: Insuficiente, 

Suficiente, Bien, Notable y 

Sobresaliente.  

 

Preguntas e intervenciones orales en 

clase. 

20%  

Observación del esfuerzo, atención, 

presentación de trabajos, tareas de 

clase, cumplimiento de las normas 

del aula, ... 

 

 

 

20% 

En el cuaderno se tendrá en 

cuenta: la realización y 

corrección de los ejercicios, 

limpieza, orden, presentación. 

Ortografía, caligrafía y signos 

de puntuación adecuados. 

 

  

 EDUCACIÓN FÍSICA  

 

 

Educación Física  

Ítems  Valor  Observaciones  

Compresión y asimilación de 

los contenidos.  

 

10% 

Para la valoración por parte del profesor/a 

se usará la siguiente baremación: 

Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable y 

Sobresaliente.  

Realización y ejecución de las 

actividades.  

30%  
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Esfuerzo e interés por 

superarse.  

40%  

Cumplimiento de las normas y 

respeto a los materiales.  

20%  

 

  

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA  

 

 

Instrumentos de evaluación  Valor  Observaciones  

Fichas y ejercicios escritos, 

actividades, trabajos, cuaderno de 

clase, ... 

 

50% 

Para la valoración por parte del 

profesor/a se usará la  siguiente 

baremación: Insuficiente, 

Suficiente, Bien, Notable y 

Sobresaliente.  

 

Preguntas e intervenciones orales en 

clase. 

20%  

Observación del esfuerzo, atención, 

presentación de trabajos, tareas de 

clase, cumplimiento de las normas 

del aula, ... 

 

 

 

30% 

En el cuaderno se tendrá en 

cuenta: la realización y 

corrección de los ejercicios, 

limpieza, orden, presentación. 

Ortografía, caligrafía y signos 

de puntuación adecuados. 

 

 

2º PRIMARIA  

 

  LENGUA 

 

Controles escritos: 35%  

 Actividades orales: 20%  

 Trabajo en clase y cuaderno: 35%  

 Actitud: 10%  
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  MATEMAT I CAS 

 

Controles escritos: 35%  

 Actividades orales: 20%  

 Trabajo en clase y cuaderno: 35%  

 Actitud: 10%  

 

  EDUCACIÓN ARTISTICA  

 

Participaci·n del alumno en clase ééé.40% 

Trabajos escritoséééééééééééééé50% 

interés  por la materiaéééééééééé..10% 

 

 

CONOCIMIENTO DEL MEDIO SOCIALY CULTURAL  

 

Controles escritos: 35%  

 Actividades orales: 20%  

 Trabajo en clase y cuaderno: 35%  

 Actitud: 10%  

 

 

  EDUCACIÓN FÍSICA  

 

 

Realización y ejecución de las actividadesééééééééééééé..30% 

Esfuerzo e inter®s por superarseééééééééééééééééééé.30% 

Cumplimiento de las normasééééééééééééééééééééééé 20% 

Respeto a los materialesééééééééééééééééééééééééé..20% 

 

 

  

RELIGIÓN  

 

 Participación del alumno en claseééé.40% 

Trabajos escritoséééééééééééééé50% 

Inter®s por la materiaéééééééééé..10% 
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5º Y 6º PRIMARIA  

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

           CONTROLES ESCRITOSéééééééééééé40% 

           PREGUNTAS ORALESéééééééééééééé30% 

           TRABAJOSééééééééééééééééééééé.10% 

           ACTITUDéééééééééééééééé..................10% 

           CUADERNOééééééééééééééééééééé10% 

 

 

1.2.2. 3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.  

 

1.2.2.3.1. OBJETIVOS DE ETAPA, CURSO Y ÁREAS.  

 

-Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus  

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 

el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

-Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal. 

-Valorar y respe tar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres.  

-Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relacion es con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas 

y resolver pacíficamente los conflictos.  

-Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido críti co, adquirir nuevos conocimientos. 

Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación.  

-Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se 

estructura en distintas disciplina s, así como conocer y aplicar los 
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métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia.  

-Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

-Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 

Autó noma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, 

la lectura y el estudio de la literatura.  

-Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada. 

-Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia  propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y 

cultural.  

-Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 

otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 

para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 

el cuidado de lo s seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora.  

-Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 

distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 

expresión y representación.  

 

A)  Primero de ESO  
 

A. 1. Lengua Castellana y Literatura  

-Analizar los elementos, la estructura, el tipo y el formato de textos 

narrativos, descriptivos y de diálogo, resumiendo su contenido, oralmente y 

por escrito, y emitiendo valoraciones personales.  

-Identificar los diferent es géneros literarios (lírica, novela, teatro) y 

analizar sus rasgos más característicos.  

-Señalar los distintos elementos de la comunicación, identificando 

distintos canales y códigos e integrarlos en el lenguaje verbal, atendiendo a 

las principales carac terísticas de la situación verbal.  

-Determinar el valor de la lectura como medio de enriquecimiento 

estético, cultural y cognitivo  
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-Identificar los principios fundamentales de la gramática española y sus 

normas de puntuación, acentuación y ortografía, para  una utilización 

adecuada y precisa de la lengua, evitando juicios de valor y prejuicios 

racistas o sexistas.  

-Diferenciar, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y de 

diálogo teniendo en cuenta sus elementos estructurales básicos y sus 

procedimientos retóricos, emitiendo valoraciones personales.  

-Participar de forma activa y responsable en trabajos de equipo que 

impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la 

información, apoyándose tanto en medios tradicionales c omo en las nuevas 

tecnologías. 

-Identificar las influencias que las diferentes lenguas han tenido en el 

castellano actual y mostrar actitudes de interés y respeto por la riqueza 

lingüística existente en España.  

-Leer comprensivamente diálogos literarios y conocer los tipos de textos  

orales, así como las condiciones para producirlos de un modo correcto y 

adecuado 

-Expresarse oralmente y por escrito de forma coherente, considerando 

las diferentes situaciones de comunicación.  

-Desarrollar hábitos relacionados con la utilización de la escritura como 

vehículo de expresión de ideas, emociones y vivencias.  

-Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual, que impliquen tareas de 

planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la información, 

apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías.  

-Identificar los elementos formales del texto en los niveles fonético -

fonológico, léxico -semántico y morfo -sintáctico, de acuerdo con la norma 

lingüística, utilizándolas en expresiones orales y escritas.  

-Identificar y utilizar diferentes recursos y fuentes de información para 

satisfacer necesidades de aprendizaje.  

-Reconocer la realidad lingüística del Estado español y sus peculiaridades, 

analizando los fenómenos que se producen por la relación entre lengu as. 

-Utilizar la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y 

cognitivo.  
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A.2 Ciencias Sociales.  

-Distinguir los elementos que componen el sistema solar y las 

características fundamentales de la Tierra (formas, dimensiones, etc.), 

valorando los principales rasgos de su diversidad geográfica  

-Caracterizar los distintos movimientos de los océanos, de los mares y 

de las corrientes marinas, sus causas y consecuencias, valorando los 

riesgos naturales que produce la acción de las aguas y los probl emas 

medioambientales causados por la acción del hombre  

-Distinguir los límites geográficos de la Península Ibérica y las 

características geográficas peninsulares, reconociendo la diversidad 

climática peninsular y su influencia en el régimen fluvial, utili zando 

para ello representaciones de imágenes y aquellos instrumentos propios 

de estos conocimientos geográficos y desarrollando actitudes de 

respeto y protección hacia el medio ambiente  

-Reconocer los elementos que configuran un bioma, identificando los 

biomas propios de las zonas fría, templada y cálida y sus principales 

características, así como los paisajes zonales peninsulares y las 

características principales de cada uno  

-Buscar información de diversas fuentes cartográficas sobre las 

características de  la Tierra, los mares y los ríos, los paisajes y 

accidentes del relieve, utilizando para ello los métodos propios de la 

Geografía  

-Identificar las características de las diferentes fases del proceso de 

hominización y de las primeras sociedades neolíticas, valorando la 

contribución de las civilizaciones egipcia y mesopotámica en la 

conformación de las primeras sociedades urbanas de la Antigüedad  

-Desarrollar la capacidad de obtener información de mapas, textos, 

imágenes y ejes cronológicos, extrayendo los pr incipales hechos que 

transformaron la Prehistoria en el ámbito general y en la Península 

Ibérica en particular  

-Transmitir la información obtenida de forma clara y precisa, 

mostrando el conocimiento del lenguaje propio de la materia, 

manteniendo siempre ac titudes de tolerancia y respeto hacia las 

opiniones de los demás 

-Analizar la evolución de las civilizaciones griega y romana, de sus 

realizaciones políticas, artísticas y culturales, valorando sus 

aportaciones a la cultura europea y española en el ámbito lingüístico, 
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cultural, político y artístico, desarrollando actitudes de respeto y 

tolerancia hacia el patrimonio artístico e histórico legado por ellas  

-Reconocer, a través del estudio de fuentes documentales sencillas, 

cómo, cuándo y por qué llegaron los romanos a Hispania, desarrollando 

aspectos como su organización en el territorio peninsular y la influencia 

cultural que tuvieron en los pueblos hispanos  

-Identificar los distintos pueblos germánicos que llegaron a la 

Península Ibérica, sus peculiaridades y los elementos de su 

organización socioeconómica, valorando la significación de la monarquía 

visigoda de Toledo, como heredera de la Hispania romana  

-Distinguir los principales rasgos del Mundo Clásico, siguiendo un 

criterio espacio -temporal, con objeto d e localizar y valorar los 

procesos históricos más relevantes, para adquirir una interpretación 

personal del mundo 

-Analizar los diversos factores que provocaron la crisis del Imperio 

romano, evitando cualquier visión reduccionista de la Historia y 

destacando a través de fuentes de la época, el papel que la difusión del 

Cristianismo pudo tener en este caso  

-Realizar actividades en grupo (diálogos, coloquios, debates, etc.) 

manteniendo siempre una actitud constructiva, crítica y respetuosa 

hacia los demás. 

 

     A.3 Lengua Inglesa.  

 

-Adquirir, a través de tareas específicas, la capacidad de comunicarse 

de forma eficaz, oralmente y por escrito, en situaciones habituales de 

comunicación. 

-Desarrollar destrezas comunicativas tanto receptivas como 

productivas, con  el fin de poder realizar intercambios de información 

dentro y fuera del aula.  

-Leer diversos tipos de textos de forma comprensiva y autónoma, con 

el fin de acceder a fuentes de información variadas y como medio para 

conocer culturas y formas de vida disti ntas a las propias.  

-Transferir a la lengua extranjera las estrategias de comunicación 

adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, 

con el fin de realizar tareas interactivas en situaciones reales o 

simuladas. 
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-Reflexionar sobre el  funcionamiento de la lengua como instrumento 

para el desarrollo de la autonomía, entendiendo la lengua como 

elemento facilitador del aprendizaje en la realización de tareas.  

-Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos 

(diccionarios, libros de consulta, materiales, multimedia, etc.) con el fin 

de buscar información y resolver situaciones de aprendizaje de forma 

autónoma. 

-Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar 

interés por incorporar mejoras que lleven al éxito en la consecución de 

las tareas planteadas.  

-Acceder al conocimiento de la cultura que transmite la lengua 

extranjera, desarrollando respeto hacia ella y sus habitantes.  

-Apreciar el valor de la lengua extranjera como medio de comunicación 

con personas que pertenecen a una cultura diferente y como elemento 

favorecedor de las relaciones sociales e interpersonales.  

 

     A.4 Ciencias de la Naturaleza.  

 

-Conocer  los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para 

interpretar los fenómenos naturales. Inic iar en la construcción del 

propio conocimiento, mediante el descubrimiento y la mediación. 

(Objetivo mínimo)  

-Identificar las estrategias coherentes con los procedimientos de las 

ciencias, (formulación de hipótesis, experimentación, análisis de 

resultados) . Conocer los mecanismos que configuran su propia realidad, 

posibilitando una transformación que mejore su vida y la de los demás .  

-Comprender y expresar mensajes con contenido científico básico 

utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpr etar 

diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales. 

Ayudar a discernir  entre la propia realidad y la realidad del mundo, 

impulsando la aceptación de sí mismo y de los demás. (Objetivo mínimo)  

-Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas 

fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación. 

Preparar, mediante la reflexión y el análisis, para examinar las ofertas 
de la sociedad, para actuar y comprometerse libremente desde una 
auténtica comprensión de los hechos. (Objetivo mínimo)  
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-Empezar a asimilar actitudes críticas fundamentadas en el 

conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones 

científicas. Entender la vida como personas consciente s, críticas y 

compasivas. 

-Conocer actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud 

personal y comunitaria, que permitan hacer frente a los riesgos de la 

sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el 

consumo, las drogodependencias y la sexualidad. Estimular la 

participación en organizaciones y animar a la lucha contra las causas 

que generan la injusticia. (Objetivo mínimo)  

-Darse cuenta de la importancia de utilizar los conocimientos de las 

ciencias de la naturaleza para satisfac er las necesidades humanas y 

promover el respeto y la conservación del medio. Fomentar la toma de 

decisiones y la aceptación de las consecuencias personales y sociales 

que influyan en su vida y en el mundo.  

-Conocer las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad 

y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que 

se enfrenta hoy la humanidad. Tratar de crear una atmósfera de 

convivencia democrática, tanto en el aula como fuera de ella, 

priorizando las relaciones person ales llenas de sencillez, respeto, 

comprensión, solidaridad, diálogo, ternura y alegría.  

-Identificar el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la 

naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo 

de la historia. Sensibilizar  frente a los desafíos que nos lanza la 

cultura.  

 

     A.5 Francés.  

-Captar el sentido global de la información de mensajes orales breves 

en lengua francesa, en situaciones contextualizadas, mediante el uso 

de estrategias de comunicación.  

-Expresarse oralm ente de forma sencilla y adecuada en intercambios 

comunicativos en el aula respetando los turnos de palabra y tomando la 

iniciativa para proponer temas.  

-Leer de forma comprensiva textos breves y sencillos en lengua 

francesa.  

-Expresar por escrito mensajes  sencillos de carácter funcional.  
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-Reproducir, oralmente y por escrito, los modelos propuestos 

aprendiendo a utilizar estrategias de reconocimiento e identificación.  

-Percibir y reproducir los elementos de pronunciación, entonación y 

ritmo de la lengua.  

-Utilizar recursos didácticos materiales (diccionarios, libros de 

consulta, multimedia) apropiados para resolver diferentes situaciones 

de aprendizaje.  

-Determinar la información relevante en diferentes tipos de textos: 

narrativos, descriptivosé 

-Participar en tareas de grupo respetando las opiniones y producciones 

de los demás compañeros. 

-Descubrir en el entorno diferentes fuentes de información de la 

cultura francesa (prensa, radio, TV, cine, instituciones, etc.).  

-Determinar semejanzas y diferencias entre  la cultura francesa y la 

propia y valorar estas diferencias.  

-Evaluar, con una finalidad constructiva, sus principales logros y 

dificultades en el aprendizaje de la lengua francesa.  

-Manifestar una actitud receptiva y de autoconfianza en la capacidad 

de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.  

 

        A.6 Matemáticas.  

 

-Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e iniciar la 

incorporación al lenguaje de argumentación, formas de expresión y 

razonamiento matemático (Objetivo mínimo), en los distintos á mbitos 

de la actividad humana. Promoviendo el conocimiento dinámico e 

integral.  

-Comenzar a descubrir situaciones susceptibles de ser formuladas en 

términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para 

abordarlas y analizar los resultados u tilizando los recursos más 

apropiados. En nuestra labor educativa, las experiencias de 

aprendizaje se vinculan al crecimiento de los alumnos, favoreciendo su 

utilidad concreta para la comprensión y transformación de su propia 

vida integral y la de su entor no. (Objetivo mínimo)  

-Empezar a tomar conciencia de aquellos aspectos de la realidad que 

permitan interpretarla mejor y la selección de los cálculos apropiados a 
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cada situación. Aprendiendo a través de la interacción con los otros y 

con el medio. (Objetiv o mínimo) 

-Identificar los elementos matemáticos básicos procedentes de 

distintas fuentes de información, y valorar su aportación para una 

mejor comprensión de los mensajes.  

-Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la 

vida cotidi ana (Objetivo mínimo) y ser sensibles a la belleza que 

generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.  

-Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos para 

buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y 

tambié n como ayuda en el aprendizaje. El ambiente educativo facilita, 

anima y potencia el trabajo colectivo y de cooperación en el proceso de 

aprendizaje, y en la aplicación  práctica.  

-Actuar en la vida cotidiana ante los problemas que se plantean de 

acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la 

precisión en el lenguaje. Desarrollando una acción educativa que 

prioriza las relaciones interpersonales llenas de sencillez, respeto, 

comprensión, solidaridad, diálogo, ternura y alegría.  

-Descubrir estrategias personales para el análisis de situaciones 

concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando 

distintos recursos e instrumentos, orientando la educación hacia un 

aprendizaje profundamente humano, entendiendo como tal aquel que 

abarcas las grandes dimensiones de la persona.  

-Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 

mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con 

éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita 

disf rutar de los aspectos creativos, manipulativas, estéticos y 

utilitarios de las matemáticas. Desde una formación integral y con 

proyección social, la escuela no es un lugar donde se aprende, sino un 

lugar en el que uno se hace. (Objetivo mínimo)  

-Empezar a integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de 

saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas. Realizando un 

aprendizaje significativo, esto es, a la vez que relaciona lo que aprende 

con lo que ya posee, da significado al material que e s objeto de 

aprendizaje.  

-Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura 

(Objetivo mínimo) y aplicar las competencias matemáticas adquiridas 

para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, 
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el respeto al medio ambie nte, la salud, el consumo, la igualdad de 

género o la convivencia pacífica.  

 

        A.7 Música.  

 

-Conocer los elementos básicos del lenguaje musical e interpretarlos 

en el discurso musical.  

-Adquirir las capacidades musicales necesarias que permitan 

desarrollar sus formas de expresión a través de la voz y los 

instrumentos.  

-Apreciar la diversidad y los rasgos característicos de distintas obras 

musicales como formas de expresión y manifestación social.  

-Aprender a utilizar las fuentes de información musical  para el 

conocimiento y el disfrute de la música.  

-Aprender la terminología básica del lenguaje musical a fin de 

comunicar, de forma oral y escrita, las propias ideas y comprender 

algunos de los procedimientos y procesos musicales.  

-Disfrutar de la audició n de obras musicales como forma de 

comunicación y placer personal, y ampliar, en consecuencia, la gama de 

sus gustos musicales. 

-Participar en actividades musicales en grupo, con actitud abierta, 

colaboradora, desinhibida y respetuosa.  

 

A.8 Educación Plást ica y Visual.  

 

-Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las 

imágenes del entorno natural y cultural, siendo sensible a sus 

cualidades plásticas, estéticas y funcionales.  

-Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, 

interpretando y valorando sus contenidos; entenderlos como parte de 

la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, conservación y 

mejora.  

-Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros 

leguajes y elegir la fórmula expresiva más ad ecuada en función de las 

necesidades de comunicación. 
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-Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje 

plástico y visual y saber relacionarlas con otros ámbitos de 

conocimiento.  

-Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y  

sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la comunicación, 

reflexión crítica y respeto entre las personas.  

-Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de 

la Información y la comunicación para aplicarlas en las propias 

cre aciones. 

-Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la 

perspectiva, las proporciones y la representación de las cualidades de 

las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la 

comunicación. 

-Planificar y reflexionar, de forma  individual y cooperativamente, 

sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos 

objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado 

de su consecución. 

-Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo 

con flexibilidad y responsabilidad, favoreciendo el diálogo, la 

colaboración y la comunicación.  

 

    A.9 Educación Física.  

 

-Conocer  los beneficios que comporta la práctica habitual y 

sistemática de actividades físicas.  

-Realizar  actividades que pe rmitan satisfacer las propias necesidades.  

-Aumentar el rendimiento motor mediante el acondicionamiento y 

mejora de las capacidades físicas.  

-Ser consecuente con el conocimiento del propio cuerpo y de sus 

necesidades. 

-Participar en actividades físicas y d eportivas, desarrollando actitudes 

de cooperación y respeto.  

-Reconocer y utilizar en diversas actividades y manifestaciones 

culturales y artísticas la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento 

como medio de comunicación y expresión.  
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A.10 Religión.  

 

-Conocer e interpretar los distintos elementos que conforman el 

fenómeno religioso en su estructura y su expresión histórica, como 

base de comprensión de las distintas religiones.  

-Razonar las respuestas que las grandes religiones dan a las preguntas 

del ser  humano sobre la concepción del hombre y su destino último.   

-Conocer la Biblia, en su origen, estructura, finalidad e interpretación 

pertinente en relación con la historia y experiencia religiosa de Israel, 

y como expresión de la revelación de Dios Padre  a los hombres. 

-Conocer los contenidos del cristianismo que fundamentan la 

concepción del ser humano creado por Dios y destinado a ser hijo suyo.  

-Identificar a Jesucristo como Hijo de Dios, salvador encarnado entre 

los hombres, mediante el conocimiento y  análisis de su mensaje, su vida 

y su presencia por el Espíritu Santo.  

-Analizar y valorar el sentido y finalidad de la Iglesia en cuanto 

realización institucional del servicio de humanización y salvación que 

Cristo ofrece al ser humano, y descubrir su apo rtación a los procesos 

más importantes de la historia española y europea.  

-Conocer y valorar la respuesta de los creyentes al mensaje y 

acontecimiento cristiano, que se realiza en la Iglesia.  

-Comprender y distinguir la acción salvadora de Cristo, y el car ácter 

celebrativo de cada uno de los sacramentos.  

-Descubrir los fundamentos racionales y revelados que justifican la 

enseñanza moral de la Iglesia católica, y orientan la relación del 

hombre con Dios, consigo mismo, con los otros y con el mundo.  

-Analizar  las exigencias y compromisos de los cristianos en su relación 

con Dios, consigo mismo y con los demás, relacionándolos con otras 

opciones presentes en la sociedad y en las grandes religiones.  

-Reconocer y valorar los hitos más importantes de la fe cristia na en la 

historia de la Iglesia, en las grandes obras de la cultura y en sus 

fiestas, considerando también las aportaciones de otras religiones.  

-Analizar los principios que fundamentan la fe cristiana en la vida 

eterna, valorando críticamente la propuesta  de las grandes religiones.  
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B) Segundo de ESO  

 

  B.1. Ciencias de la Naturaleza.  

 

-Comprender y utilizar los conceptos básicos de las ciencias de la 

naturaleza para interpretar los fenómenos naturales. Iniciar en la 

construcción del propio conocimiento, mediante el descubrimiento y la 

mediación. 

-Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los 

procedimientos de las ciencias,(formulación de hipótesis, 

experimentación, análisis de resultados). Conocer los mecanismos que 

configuran su propia realidad, posibilitando una transformación que 

mejore su vida y la de los demás. (Objetivo mínimo)  

-Emplear y expresar mensajes con contenido científico utilizando el 

lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, 

tablas y e xpresiones matemáticas elementales. Ayudar a discernir  

entre la propia realidad y la realidad del mundo, impulsando la 

aceptación de sí mismo y de los demás.  

-Ampliar la información sobre temas científicos, utilizando distintas 

fuentes, incluidas las tecn ologías de la información y la comunicación, y 

emplearla para fundamentar y realizar trabajos científicos. Preparar, 

mediante la reflexión y el análisis, para examinar las ofertas de la 

sociedad, para actuar y comprometerse libremente desde una 

auténtica c omprensión de los hechos  

-Comenzar a desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el 

conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones 

científicas.  

-Entender la vida como personas conscientes, críticas y compasivas. 

(Objetivo mínimo)  

-Tomar conciencia de actitudes y hábitos favorables a la promoción de 

la salud personal y comunitaria, que permitan hacer frente a los 

riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 

alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualid ad. 

Estimular la participación en organizaciones y animar a la lucha contra 

las causas que generan la injusticia. (Objetivo mínimo)  
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-Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las 

ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades hu manas y 

promover el respeto y la conservación del medio.  

-Fomentar la toma de decisiones y la aceptación de las consecuencias 

personales y sociales que influyan en su vida y en el mundo.  

-Tomar consciencia de las  interacciones de la ciencia y la tecnología 

con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los 

problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad. Tratar de crear una 

atmósfera de convivencia democrática, tanto en el aula como fuera de 

ella, priorizando las relaciones person ales llenas de sencillez, respeto, 

comprensión, solidaridad, diálogo, ternura y alegría. (Objetivo mínimo).  

-Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la 

naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo 

de la histo ria. Sensibilizar frente a los desafíos que nos lanza la 

cultura.  

 

     B.2. Lengua Castellana y Literatura  

 

-Analizar los elementos, la estructura, el tipo y el formato de textos 

narrativos, descriptivos y de diálogo, resumiendo su contenido, 

oralmente y por escrito, y emitiendo valoraciones personales.  

-Identificar los diferentes géneros literarios (lírica, novela, teatro) y 

analizar sus rasgos más característicos.  

-Señalar los distintos elementos de la comunicación, identificando 

distintos canales y códigos e integrarlos en el lenguaje verbal, 

atendiendo a las principales características de la situación verbal.  

-Determinar el valor de la lectura como medio de enriquecimiento 

estético, cultural y cognitivo reconociendo el papel de autores 

vinculados a la cultura y literatura andaluza.  

-Identificar los principios fundamentales de la gramática castellana y 

sus normas de puntuación, acentuación y ortografía, para una 

utilización adecuada y precisa de la lengua, evitando juicios de valor y 

prejuicios racist as o sexistas.  

-Diferenciar, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y 

de diálogo teniendo en cuenta sus elementos estructurales básicos y 

sus procedimientos retóricos, emitiendo valoraciones personales.  
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-Participar de forma activa y respons able en trabajos de equipo que 

impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento de 

la información, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las 

nuevas tecnologías. 

-Identificar las influencias que las diferentes lenguas han teni do en el 

castellano actual y mostrar actitudes de interés y respeto por la 

riqueza lingüística existente en España.   

-Leer comprensivamente diálogos literarios y conocer los tipos de 

textos orales, así como las condiciones para producirlos de un modo 

corr ecto y adecuado  

-Expresarse oralmente y por escrito de forma coherente, 

considerando las diferentes situaciones de comunicación.  

-Desarrollar hábitos relacionados con la utilización de la escritura 

como vehículo de expresión de ideas, emociones y vivencias . 

-Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual, que impliquen tareas de 

planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la información, 

apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas 

tecnologías. 

-Identificar los elementos formales del te xto en los niveles fonético -

fonológico, léxico -semántico y morfo -sintáctico, de acuerdo con la 

norma lingüística, utilizándolas en expresiones orales y escritas.   

-Identificar y utilizar diferentes recursos y fuentes de información 

para satisfacer necesid ades de aprendizaje  

-Valorar la realidad lingüística de España y sus variedades, de forma 

destacada la modalidad lingüística y la diversidad de hablas andaluzas, 

analizando los fenómenos que se producen por la relación entre 

lenguas. 

-Utilizar la lectura c omo medio de enriquecimiento estético, cultural y 

cognitivo.  

-Buscar y seleccionar noticias de la actualidad andaluza, próximas a los 

intereses del alumno/a, procedentes de los medios de comunicación 

audiovisual nacionales, autonómicos y municipales. 

-Leer  compresiva y expresivamente obras breves o fragmentos 

(teatro, mitos y leyendas) de la literatura occidental y española en 

general y aquellas obras o autores vinculados con el entorno andaluz, en 

particular, reconociendo elementos y su funcionalidad.  
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    B.3.  Ciencias Sociales.  

 

-Identificar los diferentes elementos que conforman la evolución y 

organización de las diferentes sociedades humanas de nuestro tiempo.  

-Analizar, mediante la utilización de los métodos propios de la 

Geografía, el crecimiento y d istribución de la población mundial, así 

como de los diferentes modelos de actividad económica de los 

distintos grupos sociales y su impacto en el medio ambiente.  

-Valorar la diversidad geográfica y social del mundo, comparando las 

características de los d iferentes modelos con la española y andaluza.  

-Caracterizar la organización política del mundo y las diferentes zonas 

geopolíticas de influencia, comprendiendo el espacio político europeo y 

la organización política y territorial del Estado español y, en co ncreto, 

de  Andalucía. 

-Valorar aquellos aspectos propios y originales de las actuales 

comunidades autónomas de que se compone la actual estructura 

administrativa de España, en particular de Andalucía, respetando su 

diversidad histórica y peculiaridades cu lturales.  

-Obtener información significativa de fuentes geográficas e 

historiográficas, utilizando los métodos propios de la Geografía e 

Historia, para exponerla de manera clara y precisa.  

-Realizar actividades en grupo (diálogos, coloquios, debates, etc.)  

manteniendo siempre una actitud constructiva, crítica y respetuosa 

hacia los demás. 

-Distinguir los elementos que caracterizan el crecimiento y 

distribución de la población mundial y de los diferentes modelos de 

explotación de los recursos naturales y su impacto en el medio 

ambiente.  

-Desarrollar la capacidad de obtener información de mapas, textos, 

imágenes y ejes cronológicos, extrayendo los principales hechos que 

caracterizaron  la sociedad medieval y de los siglos XVI y XVII 

europea, española y, de for ma específica, andaluza. 

-Caracterizar la evolución de las diferentes sociedades medievales y el 

protagonismo de los diferentes pueblos y civilizaciones que 

protagonizaron ese período de la historia (bizantinos, musulmanes y 

cristianos).  
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-Analizar la evolu ción de los reinos cristianos peninsulares durante la 

Edad Media, de sus realizaciones políticas, artísticas y culturales, 

valorando sus aportaciones a la cultura andaluza, española y europea en 

el ámbito lingüístico, cultural, político y artístico.  

-Reconocer, a través del estudio de fuentes documentales sencillas,  

cómo, cuándo y por qué llegaron los musulmanes a la península ibérica, 

desarrollando aspectos como su organización en el territorio peninsular 

(organización política, social, económica y cultur al) y el legado cultural 

y artístico que ha pervivido en el patrimonio artístico y cultural 

andaluz y español, en general. 

-Destacar la importancia del conocimiento histórico sobre los pueblos y 

culturas que de una u otra forma protagonizaron el pasado de la 

Historia de España, especialmente de los territorios andaluces, 

desarrollando valores de pertenencia y respeto por el patrimonio que 

nos legaron. 

-Analizar el origen y la evolución de la huella musulmana y cristiana en 

los territorios andaluces, valoran do sus pervivencias en los actuales 

rasgos socio-culturales de Andalucía.  

-Resaltar, a través de la presentación de fuentes documentales e 

iconográficas, la riqueza cultural y artística de los grupos sociales y 

pueblos que protagonizaron la Edad Media y lo s siglos XVI y XVII en la 

Península Ibérica, especialmente en los territorios andaluces, 

prestando especial interés por los elementos técnicos y formales 

básicos de sus manifestaciones artísticas.  

-Transmitir la información obtenida de forma clara y precis a, 

mostrando el conocimiento del lenguaje propio de la materia, 

manteniendo siempre actitudes de tolerancia y respeto hacia las 

opiniones de los demás. 

-Determinar los elementos que caracterizaron el mundo musulmán y el 

mundo cristiano durante la época med ieval y su significación en la 

trayectoria histórica de las sociedades humanas y en el patrimonio 

histórico y cultural de España y, de forma muy especial en Andalucía.  

-Buscar informaciones en distintos tipos de fuentes (impresas, 

audiovisuales e informáti cos) y valorar las aportaciones históricas, 

artísticas y culturales de los grupos sociales que protagonizaron la vida 

en la Península Ibérica, especialmente en los territorios andaluces, 

durante la Edad Media y los siglos XVI y XVII.  
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-Desarrollar los valor es de tolerancia y respeto a las diferencias 

étnicas, culturales y religiosas, a través del estudio de la convivencia 

social y política entre culturas que se produjo en la Edad Media, 

concretamente en al -Ándalus. 

-Identificar la evolución de los territorio s andaluces durante la Edad 

Media y Moderna, teniendo en cuenta las huellas que musulmanes y 

cristianos han dejado en su historia y patrimonio artístico y cultural.  

-Explicar la evolución de la sociedad andaluza actual a partir de los 

hechos políticos, eco nómicos y culturales que tuvieron lugar en la Edad 

Media y la Edad Moderna en los territorios andaluces, valorando la 

aportación de hombres y mujeres en dicha evolución.  

-Comparar el funcionamiento de las sociedades de la Edad Media y la 

Edad Moderna con l a sociedad actual, valorando los derechos y 

libertades de las sociedades democráticas.  

 

    B.4. Lengua Inglesa.  

 

-Adquirir, a través de tareas específicas, la capacidad de comunicarse 

de forma eficaz, oralmente y por escrito, en situaciones habituales de 

comunicación. 

-Desarrollar destrezas comunicativas tanto receptivas como 

productivas, con el fin de poder realizar intercambios de información 

dentro y fuera del aula.  

-Leer diversos tipos de textos de forma comprensiva y autónoma, con 

el fin de acceder a fuentes de información variadas y como medio para 

conocer culturas y formas de vida distintas a las propias.  

-Transferir a la lengua extranjera las estrategias de comunicación 

adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, 

con el fin  de realizar tareas interactivas en situaciones reales o 

simuladas. 

-Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua como instrumento 

para el desarrollo de la autonomía, entendiendo la lengua como 

elemento facilitador del aprendizaje en la realización de tareas.  

-Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos 

(diccionarios, libros de consulta, materiales, multimedia, etc.) con el fin 

de buscar información y resolver situaciones de aprendizaje de forma 

autónoma. 
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-Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar 

interés por incorporar mejoras que lleven al éxito en la consecución de 

las tareas planteadas.  

-Acceder al conocimiento de la cultura que transmite la lengua 

extranjera, desarrollando respeto hacia ella y sus habitante s. 

-Apreciar el valor de la lengua extranjera como medio de comunicación 

con personas que pertenecen a una cultura diferente y como elemento 

favorecedor de las relaciones sociales e interpersonales.  

 

    B.5. Francés.  

 

-Captar el sentido global de la infor mación de mensajes orales breves 

en lengua francesa, en situaciones próximas a la realidad del alumno, 

mediante el uso de diversas estrategias de comunicación, transfiriendo 

la información adquirida a diversas actividades de aula  

-Expresarse oralmente, de forma sencilla y adecuada, en intercambios 

comunicativos en el aula respetan -do los turnos de palabra y tomando 

la iniciativa para proponer temas.  

-Leer de forma comprensiva textos breves y sencillos en lengua 

francesa, seleccionando los aspectos relevante s a la tarea 

encomendada. 

-Expresar por escrito mensajes sencillos de carácter funcional.  

-Reproducir, oralmente y por escrito, los modelos propuestos 

aprendiendo a utilizar estrategias de reconocimiento e identificación.  

-Percibir y reproducir de manera p rogresivamente autónoma los 

elementos de pronunciación, entonación y ritmo de la lengua.  

-Identificar y utilizar de manera autónoma recursos didácticos 

materiales (diccionarios, libros de consulta, multimedia) apropiados 

para resolver diferentes situacione s comunicativas y de aprendizaje.  

-Determinar la información relevante en diferentes tipos de textos 

(narrativos y descriptivos) y los mecanismos lingüísticos básicos que los 

posibilitan.  

-Participar en tareas de grupo respetando las opiniones y produccion es 

de los demás compañeros. 

-Descubrir en el entorno diferentes fuentes de información de la 

cultura francesa (prensa, radio, TV, cine, instituciones, etc.).  
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-Determinar semejanzas y diferencias entre la cultura francesa y la 

propia y valorarlas  

-Identific ar los contenidos más significativos estudiados (habilidades, 

conocimientos, actitudes) utilizándolos en las nuevas producciones.  

-Identificar, con el objeto de mejorar las propias producciones, los  

principales logros y las áreas de dificultad existentes en el 

aprendizaje de la lengua francesa.  

-Desarrollar las capacidades creativas y expresivas, integrando 

elementos lingüísticos y destrezas, por medio de la participación activa 

en la resolución de proyectos.  

 

   B.6. Matemáticas.  

 

-Mejorar la capacidad de  pensamiento reflexivo e incorporar al 

lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y 

razonamiento matemático,  en los distintos ámbitos de la actividad 

humana. Promoviendo el conocimiento dinámico e integral.  

-Reconocer situaciones susceptibl es de ser formuladas en términos 

matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para 

abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 

apropiados. En nuestra labor educativa, las experiencias de 

aprendizaje se vinculan al crecimient o de los alumnos, favoreciendo su 

utilidad concreta para la comprensión y transformación de su propia 

vida integral y la de su entorno. (Objetivo mínimo)  

-Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan 

interpretarla mejor y la selección de los c álculos apropiados a cada 

situación. (Objetivo mínimo)Aprendiendo a través de la interacción con 

los otros y con el medio.  

-Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, 

geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de 

comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, y 

valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes 

(Objetivo mínimo)  

-Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la 

vida cotidiana, analizar las prop iedades y relaciones geométricas 

implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que 

estimulan la creatividad y la imaginación.  
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-Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos para 

buscar, tratar y representar informaciones de ín dole diversa y 

también como ayuda en el aprendizaje. El ambiente educativo facilita, 

anima y potencia el trabajo colectivo y de cooperación en el proceso de 

aprendizaje, y en la aplicación  práctica.  

-Actuar ante los problemas que se plantean en la vida co tidiana de 

acuerdo con modos propios de la actividad matemática (Objetivo 

mínimo), tales como la precisión en el lenguaje o la perseverancia en la 

búsqueda de soluciones. Desarrollando una acción educativa que 

prioriza las relaciones interpersonales llenas  de sencillez, respeto, 

comprensión, solidaridad, diálogo, ternura y alegría.  

-Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones 

concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando 

distintos recursos e instrumentos, orientando  la educación hacia un 

aprendizaje profundamente humano, entendiendo como tal aquel que 

abarcas las grandes dimensiones de la persona. (Objetivo mínimo)  

-Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 

mostrar confianza en la propia capac idad para enfrentarse a ellos con 

éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita 

disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y 

utilitarios de las matemáticas. Desde una formación integral y con 

proyección social, la escue la no es un lugar donde se aprende, sino un 

lugar en el que uno se hace. 

-Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes 

que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan 

emplearse de forma creativa, analítica y crítica.  Realizando un 

aprendizaje significativo, esto es, a la vez que relaciona lo que aprende 

con lo que ya posee, da significado al material que es objeto de 

aprendizaje.  

-Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura 

(Objetivo mínimo) y apl icar las competencias matemáticas adquiridas 

para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, 

el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de 

género o la convivencia pacífica.  
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B.7. Música.  

 

-Aprender y reforzar  los elementos básicos del lenguaje musical e 

interpretarlos en el discurso musical.  

-Adquirir las capacidades musicales necesarias que permitan 

desarrollar sus formas de expresión a través de la voz y los 

instrumentos.  

-Apreciar la diversidad y los rasgos  característicos de distintas obras 

musicales como formas de expresión y manifestación social.  

-Aprender a utilizar las fuentes de información musical para el 

conocimiento y disfrute de la música.  

-Aprender la terminología básica del lenguaje musical a fin  de 

comunicar, de forma oral y escrita, las propias ideas y comprender 

algunos de los procedimientos y procesos musicales.  

-Disfrutar de la audición de obras musicales como forma de 

comunicación y placer personal, y ampliar, en consecuencia, la gama de 

sus gustos musicales. 

-Participar en actividades musicales en grupo, con actitud abierta, 

colaboradora, desinhibida y respetuosa.  

 

   B.8. Educación Plástica y Visual.  

 

-Interpretar las cualidades estéticas, plásticas y funcionales de las 

imágenes y las formas del entorno de forma crítica.  

-Valorar el patrimonio artístico y cultural como un medio de 

comunicación y disfrute individual y colectivo, contribuyendo a su 

conservación a través del respeto y divulgación de las obras de arte.  

-Profundizar gradualmente en el conocimiento de la sintaxis de los 

lenguajes visuales específicos, identificando sus valores expresivos y 

eligiendo la fórmula más adecuada para la expresión de emociones, 

vivencias y sentimientos.  

-Expresar de forma creativa ideas y exp eriencias utilizando 

herramientas específicas del área y estableciendo relaciones 

interdisciplinares con otras áreas.  
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-Utilizar elementos del lenguaje plástico: formas, elementos de 

expresión, color, luz, volumen, sistemas de representación y 

perspectiva c omo medio de expresión y comunicación, eligiendo la 

combinación más adecuada en función del mensaje que se quiera 

transmitir.  

-Enriquecer el conocimiento y dominio de materiales y técnicas de 

expresión plástica aplicándolas a las propias creaciones y valor ando los 

avances en su proceso creativo y en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación.  

-Identificar y representar con creatividad cuerpos y espacios simples 

mediante el uso de la perspectiva, las proporciones y la representación 

de las cualidades de las superficies y el detalle, de manera que sean 

eficaces para la comunicación.  

-Planificar los pasos a seguir en la realización de composiciones 

respetando las realizadas por los compañeros.  

-Participar en actividades de grupo respetando lo s modos de expresión 

visual y plástica diferentes a los propios con actitudes de interés, 

flexibilidad y tolerancia.  

-Desarrollar actitudes de cooperación, constancia en el trabajo, 

mantenimiento del orden y limpieza y conservación del material 

individual y colectivo.  

 

B.9. Educación Física.  

 

-Conocer y valorar positivamente los beneficios que comporta la 

práctica habitual y sistemática de actividades físicas para el 

desarrollo personal y la mejora de las condiciones de calidad de vida y 

de salud. 

-Preparar  y realizar actividades que permitan satisfacer las propias 

necesidades, teniendo en cuenta el estado de las capacidades físicas y 

habilidades motrices de cada cual, tanto básicas como específicas.  

-Aumentar el rendimiento motor mediante el acondicionamien to y 

mejora de las capacidades físicas y el perfeccionamiento de las 

funciones de ajuste, dominio y control corporal, desarrollando 

actitudes de autoexigencia y superación.  

-Ser consecuente con el conocimiento del propio cuerpo y de sus 

necesidades, adoptando una actitud crítica ante las prácticas que 
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tienen efectos negativos para la salud individual y colectiva, 

respetando el medio ambiente y favoreciendo su conservación.  

-Reconocer, valorar y utilizar en diversas actividades y 

manifestaciones culturales y  artísticas la riqueza expresiva del cuerpo 

y el movimiento como medio de comunicación y expresión creativa.  

 

   B.10. Religión.  

 

-Conocer e interpretar los distintos elementos que conforman el 

fenómeno religioso en su estructura y su expresión histórica, como 

base de comprensión de las distintas religiones.  

-Razonar las respuestas que las grandes religiones dan a las preguntas 

del ser humano sobre la concepción del hombre y su destino último.   

-Conocer la Biblia, en su origen, estructura, finalidad e inte rpretación 

pertinente en relación con la historia y experiencia religiosa de Israel, 

y como expresión de la revelación de Dios Padre a los hombres.  

-Conocer los contenidos del cristianismo que fundamentan la 

concepción del ser humano creado por Dios y dest inado a ser hijo suyo.  

-Identificar a Jesucristo como Hijo de Dios, salvador encarnado entre 

los hombres, mediante el conocimiento y análisis de su mensaje, su vida 

y su presencia por el Espíritu Santo.  

-Analizar y valorar el sentido y finalidad de la Igle sia en cuanto 

realización institucional del servicio de humanización y salvación que 

Cristo ofrece al ser humano, y descubrir su aportación a los procesos 

más importantes de la historia española y europea.  

-Conocer y valorar la respuesta de los creyentes a l mensaje y 

acontecimiento cristiano, que se realiza en la Iglesia.  

-Comprender y distinguir la acción salvadora de Cristo, y el carácter 

celebrativo de cada uno de los sacramentos.  

-Descubrir los fundamentos racionales y revelados que justifican la 

enseñanza moral de la Iglesia católica, y orientan la relación del 

hombre con Dios, consigo mismo, con los otros y con el mundo.  

-Analizar las exigencias y compromisos de los cristianos en su relación 

con Dios, consigo mismo y con los demás, relacionándolos con otras 

opciones presentes en la sociedad y en las grandes religiones.  
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-Reconocer y valorar los hitos más importantes de la fe cristiana en la 

historia de la Iglesia, en las grandes obras de la cultura y en sus 

fiestas, considerando también las aportac iones de otras religiones.  

-Analizar los principios que fundamentan la fe cristiana en la vida 

eterna, valorando críticamente la propuesta de las grandes religiones.  

 

   B.11. Tecnología.  

 

-Desarrollar de forma creativa y autónoma proyectos tecnológicos 

sencillos, en grupo e individualmente, desarrollando las diferentes 

fases de diseño, y evaluando la idoneidad del resultado.  

-Utilizar de forma adecuada las herramientas básicas para realizar 

operaciones manuales sencillas como cortar, perforar o plegar 

materiales de fácil manipulación, adoptando, en todo momento, las 

normas de seguridad correspondientes a este tipo de tareas.  

-Analizar el funcionamiento de diferentes productos tecnológicos y 

estructuras poniendo ejemplos del entorno andaluz.  

-Utilizar recu rsos gráficos y verbales para comunicar ideas y 

soluciones técnicas valorando la importancia del uso de la simbología, 

las unidades y el vocabulario preciso.  

-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la 

búsqueda de informaciones de  índole tecnológica y como elemento de 

acercamiento de Andalucía al resto del mundo.  

-Mantener una actitud de curiosidad y analizar de forma crítica las 

implicaciones que la actividad tecnológica tiene en el medioambiente, el 

consumo y la salud de Andalucía. 

-Analizar los efectos que sobre el medioambiente de Andalucía tiene la 

generación, transporte y uso de energía eléctrica respetando las 

recomendaciones que sobre ahorro energético se elaboran en la 

Agencia Andaluza de Energía.  

-Manejar con soltura las h erramientas y aplicaciones más usuales de un 

procesador de textos.  

-Participar de forma activa, tolerante y responsable en la planificación 

y desarrollo de tareas en grupo desempeñando las tareas 

encomendadas. 
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-Analizar las soluciones que a diferentes prob lemas personales o 

colectivos ofrece el patrimonio tecnológico de Andalucía.  

-Participar en debates y coloquios relacionados con las repercusiones 

de determinados problemas técnicos en Andalucía manifestando 

preparación respecto a los contenidos tratados y  respeto por las 

opiniones fundamentadas.  

 

C) Tercero de ESO.  
 

 C.1. Lengua Castellana y Literatura.  

 

-Expresar oralmente sentimientos e ideas de forma coherente y 

adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural.  

-Utilizar con autonomía, las normas del uso lingüísticas, para 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 

adecuación, coherencia y corrección.  

-Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los 

estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios 

clasistas, racistas o sexistas.  

-Escuchar y comprender discursos orales en los diversos contextos de 

la actividad social y cultural adoptando una actitud respetuosa y de 

cooperación. 

-Leer y comprender discursos escritos en los divers os contextos de la 

actividad social y cultural.  

-Escribir textos de forma coherente y adecuada en los diversos 

contextos de la actividad social y cultural.  

-Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del 

castellano y valorar esta diversidad  como una riqueza cultural.  

-Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre 

las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición 

literaria y los recursos estilísticos y aproximarse al conocimiento de 

muestras relevantes  del patrimonio literario y valorarlo como un modo 

de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 

contextos histórico -culturales.  

-Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y 

de conocimiento del mundo y consolidar  hábitos lectores.  
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-Utilizar la lengua como una herramienta eficaz de aprendizaje para la 

consulta y presentación de trabajos en las distintas materias con 

especial importancia para el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y de los rec ursos multimedia.  

 

        C.2. Ciencias Sociales, Geografía e Historia   

 

-Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y 

las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y 

utilizar este conocimiento para comprende r la pluralidad de causas que 

explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y 

mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.  

-Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos 

básicos que caracteri zan el medio físico, las interacciones que se dan 

entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del 

espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo 

económico, social, cultural, político y medioambiental.  

-Comprender el territorio como resultado de la interacción de las 

sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.  

-Identificar, localizar y comprender las características básicas de la 

diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas neoeconó micas, 

así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España. 

-Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y 

acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de 

Europa y de España para adquirir una perspectiva global  de la evolución 

de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que facilite 

la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se 

pertenece.  

-Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y 

tolerancia hacia otr as culturas y hacia opiniones que no coinciden con 

las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.  

-Comprender los elementos básicos que caracterizan las 

manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar 

y respetar el pa trimonio natural, histórico, cultural y artístico, 

asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y 

apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y 

colectivo.  
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-Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias 

sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la 

precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.  

-Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, 

gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedentes de fuentes 

diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los 

medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de 

acuerdo con el fin perseguido comunicarla a los demás de manera 

organizada e inteligible.  

-Realizar tareas  en grupo y participar en debates con una actitud 

constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las 

opiniones y valorando el diálogo como una vía necesaria para la solución 

de los problemas humanos y sociales. 

-Conocer el funcionamiento de  las sociedades democráticas, apreciando 

sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades 

como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la paz, 

denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y 

mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas 

privadas de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.  

 

        C.3. Educación para la Ciudadanía.  

 

-Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, 

aceptando la propia ide ntidad, las características y experiencias 

personales respetando las diferencias con los otros y desarrollando la 

autoestima.  

-Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las 

habilidades comunicativas y sociales que permiten participa r en 

actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 

diálogo y la mediación para abordar los conflictos.  

-Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y 

practicar formas de convivencia y participación basadas en el r espeto, 

la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y 

prejuicios.  

-Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones 

que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

de la Constitución Española, ident ificando los valores que los 
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fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las 

conductas personales y colectivas y las realidades sociales.  

-Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la 

diversidad como enriquecedo ra de la convivencia y defender la igualdad 

de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 

situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de 

sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo -

sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad 

humana y causa perturbadora de la convivencia.  

-Reconocer los derechos de las Mujeres, valorar la diferencia de sexos 

y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y 

prejui cios que supongan discriminación entre Hombres y Mujeres.  

-Conocer apreciar los principios que fundamentan los sistemas 

democráticos y el funcionamiento del Estado español y de Unión 

Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad 

social y cultural.  

-Conocer los fundamentos del modo de vida democrático  y aprender a 

obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. 

Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 

comunes y el papel del Estado como garant e de los servicios públicos.  

-Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras 

formas de participación ciudadana, como la cooperación, el 

asociacionismo y el voluntariado.  

-Conocer las causas que provocan la violación de los Derechos humanos, 

la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos  

armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 

consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como 

medio para lograr un mundo más justo.  

-Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto 

crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a 

la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 

colectivos desfavorecidos.  

-Identificar y analizar las pr incipales teorías éticas, reconocer los 

principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar 

una actitud crítica ante los modelos que se transmiten a través de los 

medios de comunicación. 

-Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un  criterio propio y 

habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la 
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argumentación documentada y razonada, así como valorar las rezones y 

argumentos de los otros.  

 

 C.4. Inglés.  

 

-Adquirir, a través de tareas específicas, la capacidad de comunicarse 

de forma eficaz, oralmente y por escrito, en situaciones habituales de 

comunicación. 

-Desarrollar destrezas comunicativas tanto receptivas como 

productivas, con el fin de poder realizar intercambios de información 

dentro y fuera del aula.  

-Leer  diversos tipos de textos de forma comprensiva y autónoma, con 

el fin de acceder a fuentes de información variadas y como medio para 

conocer culturas y formas de vida distintas a las propias.  

-Transferir a la lengua extranjera las estrategias de comunicación 

adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, 

con el fin de realizar tareas interactivas en situaciones reales o 

simuladas. 

-Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua como instrumento 

para el desarrollo de la aut onomía, entendiendo la lengua como 

elemento facilitador del aprendizaje en la realización de tareas.  

-Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos 

(diccionarios, libros de consulta, materiales, multimedia, etc.) con el fin 

de buscar informació n y resolver situaciones de aprendizaje de forma 

autónoma. 

-Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar 

interés por incorporar mejoras que lleven al éxito en la consecución de 

las tareas planteadas.  

-Acceder al conocimiento de la cu ltura que transmite la lengua 

extranjera, desarrollando respeto hacia ella y sus habitantes.  

-Apreciar el valor de la lengua extranjera como medio de comunicación 

con personas que pertenecen a una cultura diferente y como elemento 

favorecedor de las relaciones sociales e interpersonales.  
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        C.5. Francés.  

-Escuchar y comprender información general y específica de textos 

orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud 

respetuosa y de cooperación.  

-Expresarse e interactuar ora lmente en situaciones habituales de 

comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de 

autonomía. 

-Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las 

capacidades e intereses del alumnado con el fin de extraer información 

general y  específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de 

enriquecimiento personal.  

-Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos 

temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.  

-Utilizar con corrección los component es fonéticos, léxicos, 

estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en 

contextos reales de comunicación.  

-Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los 

propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera 

conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 

lenguas. 

-Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 

incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para 

obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito.  

-Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la 

información y como herramienta de aprendizaje de contenidos 

diversos.  

-Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de 

comunicación y entendimiento  entre personas de procedencias, lenguas 

y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de 

estereotipos lingüísticos y culturales.  

-Manifestar una actitud receptiva y de auto confianza en la capacidad 

de aprendizaje y uso de la lengua extr anjera.  
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        C.6. Matemáticas.  

 

-Utilizar el pensamiento reflexivo y lógico -matemático e incorporar al 

lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y 

razonamiento matemático para analizar fenómenos naturales, físicos y 

sociales de la vida cotidiana y del contexto andaluz  

-Comunicar de forma precisa y rigurosa mensajes mediante la 

incorporación al lenguaje de las distintas formas de expresión 

matemática (numérica, algebraica, gráfica, geométrica, lógica, 

probabilística).  

-Cuantificar aq uellos aspectos de la realidad que permitan 

interpretarla mejor, utilizando técnicas de recogida de datos, 

procedimientos de medida, las distintas clases de números y mediante 

la realización de los cálculos apropiados a cada situación.  

-Obtener información  sobre fenómenos y situaciones diversas 

presentes en Andalucía de los medios de comunicación, Internet u 

otras fuentes de información interpretándola de forma gráfica y 

numérica formándose un juicio sobre la misma.  

-Emplear estrategias personales para la r esolución de problemas, 

plantear interrogantes para formular y comprobar conjeturas, realizar 

inferencias y deducciones, y organizar y relacionar informaciones 

diversas relativas a la vida cotidiana en el contexto de Andalucía  

-Utilizar los métodos propios  de la actividad matemática disfrutando 

del componente creativo, manipulativo, estético y utilitario de las 

matemáticas.  

-Relacionar conjuntos de datos y utilizar modelos matemáticos 

(algebraicos, funcionales, estadísticos...) para analizar de forma crític a 

noticias, opiniones, publicidad, etc.).  

-Reconocer figuras planas, cuerpos geométricos en el espacio  así como 

las relaciones que se presentan en la realidad analizando sus 

propiedades calculando área y volúmenes y siendo sensibles a la belleza 

que generan. 

-Actuar ante situaciones de la vida cotidiana realizando observaciones 

sistemáticas de aspectos cuantitativos, geométricos y lógicos, cuyo 

análisis permita aplicar los modos propios de la actividad matemática.  

-Resolver problemas matemáticos y de la vi da cotidiana aplicando 

diferentes medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.).  
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-Valorar la utilidad de las matemáticas, analizando su papel histórico, 

social y cultural como forma de acercamiento a la ciencia humana que 

son las matemáticas.  

-Desarrollar competencia matemática en la aplicación de contenidos y 

formas de hacer de las matemáticas en la búsqueda de soluciones a 

problemas actuales relacionados con el medio ambiente, la salud.  

 

 C.7. Ciencias de la Naturaleza.  

 

-Conocer la estructura y e l funcionamiento celular.  

-Conocer los niveles de organización superiores al celular en el ser 

humano: tejidos, órganos y aparatos o sistemas.  

-Conocer cómo se realiza en el aparato digestivo la transformación de 

los alimentos en nutrientes, sabiendo cuál es la función de cada 

nutriente y cuáles son las pautas que se han de seguir para tener una 

alimentación equilibrada.  

-Conocer la rueda de los alimentos, las técnicas de conservación de 

alimentos y en qué consisten los alimentos transgénicos.  

-Saber elabor ar una dieta equilibrada basándose en criterios objetivos 

y conocer los problemas que causan los desórdenes alimentarios.  

-Conocer la anatomía y funcionamiento de los sistemas respiratorio y 

urinario así como los trastornos más frecuentes relacionados con estos 

sistemas. 

-Conocer los principales rasgos de la anatomía y fisiología de los 

distintos elementos del sistema circulatorio.  

-Conocer algunas enfermedades del sistema circulatorio y saber 

prevenirlas.  

-Conocer la organización anatómica y la fisiología del sistema nervioso.  

-Saber los efectos de los procesos degenerativos, los factores 

ambientales y las drogas sobre la salud mental.  

-Conocer la estructura y funcionamiento del sistema hormonal.  

-Conocer la anatomía y funcionamiento de los órganos de los sentidos y 

los mecanismos voluntarios e involuntarios implicados en la respuesta a 

los estímulos sensoriales.  
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-Conocer la anatomía del sistema locomotor, las articulaciones entre 

los huesos, los músculos y sus mecanismos de respuesta. 

-Conocer la anatomía y fisiología de los distintos elementos del sistema 

reproductor.  

-Conocer el mecanismo de la reproducción, las técnicas de 

reproducción asistida y los métodos anticonceptivos.  

-Identificar los cambios físicos y psicológicos que se producen en la 

pubertad y  conocer los hábitos imprescindibles de higiene sexual  

-Conocer el significado de la salud en sentido amplio, y de los factores 

que favorecen un estado de bienestar físico, mental, y social.  

-Conocer las formas de transmisión de las enfermedades infecciosa s y 

la respuesta del organismo frente a ellas.  

-Conocer los problemas ambientales más importantes que repercuten 

en el medio ambiente, determinando las causas que los generan y 

evidenciando los efectos que producen tanto a niveles locales, como 

regionales y globales. 

-Conocer las potenciales soluciones a los problemas ambientales, 

destacando el importante papel que juega uno mismo en la consecución 

de dichas soluciones. 

-Comprender a un nivel básico las representaciones topográficas del 

relieve.  

-Conocer la acción geológica de las distintas manifestaciones del agua 

continental.  

-Conocer las características propias de las aguas subterráneas y sus 

usos para el ser humano. 

-Comprender los mecanismos de acción de los agentes del modelado 

externo del planeta.  

-Relacionar los distintos tipos de agentes geológicos con sus relieves 

característicos y comprender cuál es la causa de dichos agentes.  

-Comprender los procesos que originan las rocas sedimentarias y 

conocer la información que aportan.  

-Identificar las princi pales rocas sedimentarias y conocer su origen.  

-Reconocer las rocas como un recurso de gran importancia para el 

hombre. 
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-Conocer en qué consiste el método científico y describir sus dos 

etapas fundamentales: la observación y la experimentación.  

-Distinguir , de las distintas variables que intervienen en un fenómeno 

natural, cuáles son magnitudes y cuáles no.  

-Conocer el Sistema Internacional de Unidades y saber en qué 

unidades de dicho sistema se expresan las magnitudes fundamentales.  

-Saber utilizar la nota ción científica y conocer el número de cifras 

significativas con que se expresa una cantidad, así como valorar el 

posible error cometido. Organizar y analizar los datos experimentales 

en tablas y gráficas.  

-Reflexionar sobre la materia y sus propiedades. C onocer algunas 

propiedades de la materia, como la masa, el volumen o la densidad.  

-Recordar los estados en que puede presentarse un sistema material y 

los procesos de cambio de un estado a otro.  

-Comprender y conocer las hipótesis de la teoría cinético -molecular.  

-Definir la temperatura de fusión y ebullición como propiedades 

características de las sustancias. Conocer algunas leyes de los gases.  

-Estudiar los distintos tipos de mezclas, sus aplicaciones y sus técnicas 

de separación. Realizar su clasificació n atendiendo a diversos criterios.  

-Conocer y manejar las dos variables que permiten estudiar las 

disoluciones: la concentración y la solubilidad.  

-Describir las sustancias puras a partir de sus propiedades 

macroscópicas. Utilizar modelos de partículas y diversas propiedades 

para diferenciarlas de las mezclas.  

-Conocer los distintos modelos atómicos y distinguir las partes del 

átomo (núcleo y corteza), diferenciando las partículas que lo componen. 

Manejar los conceptos de número atómico, número másico, mas a 

atómica, isótopo e ion.  

-Reconocer la importancia que tiene la clasificación de los elementos 

químicos e identificar los principales tipos de elementos en el sistema 

periódico. Extraer conclusiones acerca de las propiedades que puede 

tener un elemento en  función del lugar que ocupe en el sistema 

periódico.  

-Relacionar las propiedades de las sustancias con el tipo de estructura 

y enlace que presentan.  
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-Relacionar las fórmulas de los compuestos con su composición atómica. 

Realizar cálculos utilizando los co nceptos de mol y masa molecular.  

-Relacionar las diversas formas de expresar la concentración de una 

disolución y resolver problemas sencillos sobre molaridad.  

-Diferenciar los cambios físicos de los cambios químicos. Conocer la ley 

de conservación de la masa. 

-Clasificar las reacciones químicas por su energía.  

-Representar, ajustar e interpretar las reacciones químicas y realizar 

cálculos sencillos. 

-Identificar los distintos tipos de reacciones químicas. Valorar la 

importancia de las reacciones químicas e n la vida cotidiana.  

-Diferenciar el comportamiento de disoluciones acuosas de ácidos y 

bases, y medir su pH.  

-Realizar cálculos de volumen y de concentración en las reacciones de 

neutralización.  

-Valorar la importancia del conocimiento en sí mismo que mot ivó a 

muchos científicos a emprender la búsqueda de diferentes sustancias 

químicas. 

-Valorar los avances científicos y técnicos que se han producido en el 

descubrimiento de nuevos materiales.  

-Apreciar la importancia de la investigación científica con el f in de 

cuidar nuestro entorno. Valorar los beneficios que la química puede 

aportar a la consecución de un desarrollo sostenible.  

-Entender el origen de la carga eléctrica y los procesos de 

electrización de la materia. Conocer los tipos de cargas y el 

comportamiento de los distintos materiales en presencia de las mismas.  

-Describir las interacciones entre cargas puntuales y en reposo.  

-Interpretar científicamente las magnitudes eléctricas básicas de un 

circuito, comprender y aplicar la relación entre ellas, y  conocer los 

instrumentos con que se miden.  

-Describir el balance energético de un circuito. Asociarlo a la potencia 

consumida por un dispositivo eléctrico.  

-Analizar el campo magnético y su relación con las corrientes 

eléctricas.  

-Estudiar la generación, transporte y uso de la energía eléctrica.  



 

198 

 

        C.8. Tecnología.  

 

-Planificar proyectos tecnológicos sencillos, en grupo e 

individualmente, mediante la elaboración de un plan, reparto de tareas 

y distribución temporal de las mismas, y evaluando la idoneidad del 

resultado.  

-Manipular herramientas, objetos y sistemas tecnológicos de forma 

adecuada para realizar operaciones manuales sencillas, adoptando en 

todo momento las normas de seguridad correspondientes a este tipo de 

tareas.  

-Analizar las caract erísticas que debe poseer una máquina, estructura, 

mecanismos y circuitos, valorando las repercusiones sociales y 

económicas del desarrollo de las mismas en Andalucía.  

-Utilizar programas de ordenador de diseño gráfico, de cálculo y 

recursos verbales para comunicar ideas, soluciones técnicas, manejo de 

datos num®ricosé valorando la importancia de los mismos en diferentes 

ámbitos de la sociedad andaluza.   

-Analizar de forma crítica las implicaciones que la actividad 

tecnológica tiene en el medioambiente, mo strando interés por conocer 

y aplicar medidas de ahorro energético, poniendo ejemplos del 

contexto andaluz.  

-Distinguir los componentes de un ordenador valorando los periféricos 

como elementos que facilitan el intercambio de información entre el 

usuario y la máquina. 

-Plantear y resolver interrogantes relacionados con la actividad 

tecnológica mostrando iniciativa y capacidad de resolución para 

afrontar problemas técnicos.  

-Desarrollar habilidades para utilizar el ordenador e internet como 

medio de comunicación, mostrando tolerancia por las diferentes 

opiniones y creencias en foros y otros servicios de internet.  

-Analizar las soluciones que, a diferentes problemas personales o 

colectivos, ofrece el patrimonio tecnológico de Andalucía.  

-Participar de forma act iva, tolerante y responsable en la planificación 

y desarrollo de tareas en grupo desempeñando las tareas 

encomendadas. 
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   C.9. Educación Física.  

 

-Mejorar el rendimiento motor mediante el acondicionamiento y mejora 

de las capacidades físicas.  

-Realizar actividades que permitan satisfacer las propias necesidades.  

-Valorar los efectos que comporta la práctica habitual y sistemática de 

actividades físicas para el desarrollo personal.  

-Participar, en consonancia con el nivel de destreza alcanzado, en 

activid ades físicas y deportivas, desarrollando actitudes de 

cooperación y respeto.  

-Valorar y utilizar en diversas actividades y manifestaciones culturales 

y artísticas la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento como 

medio de comunicación y expresión creati va. 

 

        C.10. Religión.  

 

-Analizar las exigencias y compromisos de los cristianos en su relación 

con Dios, relacionándola con otras opciones presentes en la sociedad.  

-Aprender a interpretar por medio del análisis de relatos y textos con 

qué nos dice Dios sobre la vida humana. 

-Identificar a Jesús como Hijo de Dios encarnado entre los hombres 

mediante el conocimiento y análisis de su mensaje.  

-Analizar el proceso mediante el cual las personas tomamos decisiones 

y construimos nuestra personalidad.  

-Comprender cómo debe ser la conducta de los seguidores de Jesús.  

-Adquirir un esquema comprensivo básico de los elementos del acto 

moral para poder actuar con libertad y responsabilidad.  

-Valorar la importancia de ser fieles a la propia consciencia y asumir la  

responsabilidad de las propias acciones.  

-Identificar la dimensión moral de la vida humana y relacionarla con los 

criterios que dimanan de la fe cristiana.  
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D) Cuarto curso de ESO  

 

 D.1. Lengua Castellana y Literatura.  

 

-Expresar oralmente sentimientos e i deas de forma coherente y 

adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural.  

-Utilizar con autonomía, las normas del uso lingüísticas, para 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 

adecuación, coherencia y correcc ión. 

-Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los 

estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios 

clasistas, racistas o sexistas.  

-Escuchar y comprender discursos orales en los diversos contextos de 

la actividad  social y cultural adoptando una actitud respetuosa y de 

cooperación. 

-Leer y comprender discursos escritos en los diversos contextos de la 

actividad social y cultural.  

-Escribir textos de forma coherente y adecuada en los diversos 

contextos de la activida d social y cultural.  

-Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del 

castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.  

-Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre 

las convenciones de cada género, los t emas y motivos de la tradición 

literaria y los recursos estilísticos y aproximarse al conocimiento de 

muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 

de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 

contextos históric o-culturales.  

-Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y 

de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.  

-Utilizar la lengua como una herramienta eficaz de aprendizaje para la 

consulta y presentación de trabajos en las di stintas materias con 

especial importancia para el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y de los recursos multimedia.  
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        D.2. Ciencias Sociales, Geografía e Historia.  

 

-Conocer los procesos y mecanismos básicos que rigen los hechos 

sociales y utilizar este conocimiento para comprender el pasado y la 

organización de las sociedades.  

-Adquirir y emplear con precisión y rigor el vocabulario específico del 

área. Seleccionar información con los métodos y las técnicas propias de 

la Historia, para explicar las causas y consecuencias de los problemas  y 

para comprender el espacio geográfico y el pasado histórico.  

-Comprender el territorio como resultado de la interacción de las 

sociedades sobre el medio en que se  desenvuelven y al que organizan. 

-Identificar, localizar y comprender las características básicas de la 

diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas neoeconómicas, 

así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España. 

-Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y 

acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de 

Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución 

de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que facilite 

la comprensión de la pl uralidad de comunidades sociales a las que se 

pertenece.  

-Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y 

tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las 

propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas,  

-Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las 

manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y 

respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo 

la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como 

recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.  

-Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, 

gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedente de fuentes 

diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios 

de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo 

con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e 

inteligible.  

-Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud 

constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las 
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opiniones y valorando el diálogo como una vía necesaria para la solución 

de los problemas humanos y sociales. 

-Conocer el Funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando 

sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades 

como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la paz, 

denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injusta s y 

mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas 

privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.  

 

      D.3. Educación Ético Cívica.  

 

-Explicar el significado de ética.  

-Analizar el descubrimiento de la dimensión mora l del hombre.  

-Identificar diferentes teorías éticas.  

-Señalar algunos de los principales problemas morales de nuestro tiempo 

y sus causas históricas, políticas, económicas y sociales.  

-Describir las implicaciones éticas de algunas prácticas sociales y 

económicas vigentes en el mundo de hoy. 

-Identificar las causas de la violencia social.  

-Identificar los principales proyectos éticos y relacionarlos con los 

valores emergentes.  

-Analizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

-Explicar las características del Feminismo.  

-Situar en diversos momentos históricos el papel de la mujer.  

-Explicar el funcionamiento de la sociedad desde el punto de vista de la 

necesidad de las leyes.  

-Enumerar los puntos de contacto entre ética y religión.  

-Contraponer fanatismo fundamentalista y libertad.  

 

      D.4. Lengua Inglesa.  

 

-Adquirir, a través de tareas específicas, la capacidad de comunicarse de 

forma eficaz, oralmente y por escrito, en situaciones habituales de 

comunicación. 

-Desarrollar destrezas comuni cativas tanto receptivas como productivas, 

con el fin de poder realizar intercambios de información dentro y fuera 

del aula. 
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-Leer diversos tipos de textos de forma comprensiva y autónoma, con el 

fin de acceder a fuentes de información variadas y como medi o para 

conocer culturas y formas de vida distintas a las propias.  

-Transferir a la lengua extranjera las estrategias de comunicación 

adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, con 

el fin de realizar tareas interactivas en situaci ones reales o simuladas. 

-Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua como instrumento para 

el desarrollo de la autonomía, entendiendo la lengua como elemento 

facilitador del aprendizaje en la realización de tareas.  

-Utilizar estrategias de aprendizaj e y recursos didácticos (diccionarios, 

libros de consulta, materiales, multimedia, etc.) con el fin de buscar 

información y resolver situaciones de aprendizaje de forma autónoma.  

-Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar 

interés por incorporar mejoras que lleven al éxito en la consecución de las 

tareas planteadas.  

-Acceder al conocimiento de la cultura que transmite la lengua 

extranjera, desarrollando respeto hacia ella y sus habitantes.  

-Apreciar el valor de la lengua extranjera como medio de comunicación 

con personas que pertenecen a una cultura diferente y como elemento 

favorecedor de las relaciones sociales e interpersonales.  
 

  D.5. Francés.  

 

-Escuchar y comprender información general y específica de textos 

orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud 

respetuosa y de cooperación.  

-Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de 

comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de 

autonomía. 

-Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las 

capacidades e intereses del alumnado con el fin de extraer información 

general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de 

enriquecimiento personal.  

-Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas 

utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.  

-Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, 

estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos 

reales de comunicación. 
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-Desarrollar la auto nomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios 

procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera 

conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.  

-Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcanc e, 

incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para 

obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito.  

-Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la 

información y como herramienta de aprendizaje de con tenidos diversos.  

-Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de 

comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y 

culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de 

estereotipos lingüísticos y cult urales. 

-Manifestar una actitud receptiva y de auto confianza en la capacidad de 

aprendizaje y uso de la lengua extranjera.  

 

      D.6. Matemáticas.  

 

-Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje 

y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento 

matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los 

distintos ámbitos de la actividad humana.  

-Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en 

términos matemáticos, elaborar y utiliz ar diferentes estrategias para 

abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 

apropiados. 

-Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla 

mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos 

de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 

clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada 

situación.  

-Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, 

geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente s en los medios de 

comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, 

analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos 

matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los 

mensajes. 
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-Identificar las formas  y relaciones espaciales que se presentan en la 

vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas 

implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que 

estimulan la creatividad y la imaginación.  

-Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos 

(calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para 

buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también 

como ayuda en el aprendizaje.  

-Actuar ante los problemas que se plantean en la vid a cotidiana de 

acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la 

exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la 

flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la 

búsqueda de soluciones. 

-Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones 

concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando 

distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las 

estrategias utilizadas en función del análisis de los resul tados y de su 

carácter exacto o aproximado.  

-Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 

mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con 

éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permita 

disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y 

utilitarios de las matemáticas.  

-Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que 

se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan 

emplearse de forma creativa, analíti ca y crítica.  

-Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, 

tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su 

papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas 

adquiridas para analizar y valorar f enómenos sociales  como la 

diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la 

igualdad de género o la convivencia pacífica.  

 

      D.7. Física y Química.  

 

-Comprender y expresar mensajes científicos utilizando el lenguaje oral 

y escrito con propiedad, así como otros sistemas de notación y de 

representación cuando sea necesario.  
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-Utilizar los conceptos básicos de las Ciencias de la Naturaleza con el 

fin de elaborar una interpretación científica de los principales 

fenómenos naturales.  

-Analizar y valorar algunos desarrollos y aplicaciones tecnológicas de 

especial relevancia, evaluando las repercusiones de estas últimas en la 

evolución y la organización de la sociedad.  

-Aplicar estrategias personales, coherentes con los procedimientos d e 

la ciencia, en la resolución de problemas: identificación del problema, 

formulación de hipótesis, planificación y realización de actividades y 

experiencias para contrastarlas, sistematización, análisis y comunicación 

de los resultados, y en su caso, de l as conclusiones. 

-Participar en la planificación y realización en equipo de actividades 

científicas, evaluando las aportaciones propias y las ajenas en función de 

los objetivos establecidos, mostrando una actitud flexible y de 

colaboración y asumiendo resp onsabilidades en el desarrollo de las 

tareas.  

-Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones científicas 

y tecnológicas básicas de nuestra época mediante el contraste y la 

evaluación de informaciones obtenidas a través de diferentes fuentes.  

-Utilizar sus conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano 

para desarrollar y afianzar hábitos de cuidado y salud corporal que 

propicien un clima individual y social sano, saludable y equilibrado.  

-Utilizar sus conocimientos científicos para anal izar los mecanismos 

básicos que rigen el funcionamiento del medio, disfrutar del mismo, 

estudiar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 

contribuir a su defensa, conservación y mejora.  

-Reconocer y valorar las aportaciones de la cie ncia para la mejora de las 

condiciones de existencia de los seres humanos, utilizando los valores y 

actitudes propios del pensamiento científico en las actividades 

cotidianas.  

-Adquirir una actitud crítica y fundamentada ante los grandes 

problemas que hoy plantean las relaciones entre ciencia y sociedad.  

-Valorar el conocimiento científico como un proceso de construcción 

ligado a las características y necesidades de la sociedad en cada 

momento histórico y sometido a evolución y revisión continua.  

-Conocer y valorar nuestro patrimonio natural, sus características y los 

elementos que lo integran.  
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      D.8. Tecnología.  

 

-Valorar el desarrollo tecnológico a lo largo de la historia.  

-Análisis de la evolución de los objetos técnicos y los productos 

industriales.  

-Conocer los avances tecnológicos de la Prehistoria.  

-Valorar el impacto social y evolutivo de la tecnología desde la Edad 

Antigua hasta la Edad Moderna.  

-Identificar los avances científicos con los cambios sociales producidos 

tras la -Revolución Industri al. 

-Apreciar el desarrollo tecnológico a lo largo de la historia.  

-Analizar la evolución de los objetos tecnológicos.  

-Valorar la importancia de la normalización en los productos industriales.  

-Estimar la necesidad del aprovechamiento de las materias prim as y los 

recursos naturales.  

-Adquirir hábitos que potencien el desarrollo sostenible.  

-Conocer la capacidad de las nuevas tecnologías para realizar diseño 

gráfico.  

-Aprender las herramientas básicas de un programa de diseño gráfico.  

-Emplear programas de diseño gráfico para expresar y comunicar ideas 

técnicas.  

-Identificar las diferentes instalaciones de una vivienda y. realizar el 

diseño de todo el circuito eléctrico de una vivienda  

-Distinguir los distintos elementos que componen cada instalación.  

-Inter pretar correctamente los términos de una factura doméstica.  

-Valorar la necesidad de ahorrar energía en la vivienda.  

-Conocer la estructura y funcionamiento de los equipos electrónicos a 

distintos niveles.  

-Ser capaz de determinar el funcionamiento del tra nsistor y el 

amplificador operacional como elementos amplificadores de señales.  

-Reconocer los elementos necesarios para el control y la temporización de 

procesos. 

-Saber el funcionamiento y la utilidad de una fuente de alimentación.  

-Analizar y valorar el  papel de la simulación de circuitos en el diseño 

electrónico.  

-Ser consciente de la necesidad de dar un buen uso a los equipos 

electrónicos, respetando el medio ambiente.  

-Diferenciar entre las señales analógicas y digitales.  
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-Describir la transmisión de información a través de señales en banda 

base y en banda ancha. 

-Conocer los tipos de comunicaciones inalámbricas más frecuentes.  

-Describir la comunicación empleando satélites artificiales.  

-Analizar las redes de difusión empleadas en radio y televisión.  

-Ser capaz de identificar los avances producidos en la comunicación 

telefónica.  

-Conocer los tipos de redes informáticas y los elementos de los que están 

compuestos. 

-Reconocer la necesidad de unas normas de protocolo para el intercambio 

de información.  

-Analizar las tecnologías para el acceso a la red.  

-Explotar el potencial de las redes informáticas.  

-Concienciar de la necesidad de proteger y controlar el acceso a los datos 

almacenados y transmitidos.  

-Tener en cuenta las perspectivas de futuro de las red es. 

-Ser consciente de la importancia que tiene para la sociedad actual la 

automatización de sistemas.  

-Conocer los distintos sistemas de control.  

-Reconocer los sensores más utilizados y su funcionamiento.  

-Analizar cuál es el sensor más conveniente para determinadas 

situaciones.  

-Reconocer las posibilidades de los sistemas neumáticos e hidráulicos.  

-Conocer las propiedades más significativas de los fluidos a presión.  

-Conocer las características fundamentales y los elementos que 

intervienen en los circuit os neumáticos e hidráulicos.  

-Conocer la estructura y los componentes presentes en un robot.  

-Distinguir entre los distintos tipos de robots, haciendo especial hincapié 

en los robots industriales.  

-Describir los robots móviles, atendiendo a los sistemas de  automoción 

que les permiten desplazarse.  

-Conocer los pasos necesarios para construir un robot en el taller.  

-Valorar las aportaciones de la cibernética en la relación entre personas 

y máquinas, reconociendo sus aportaciones a lo largo de la historia.  

 

 D.9. Educación Física.  

 

-Mejorar el rendimiento motor mediante el acondicionamiento y mejora 

de las capacidades físicas.  
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-Realizar actividades que permitan satisfacer las propias necesidades.  

-Valorar los efectos que comporta la práctica habitual y sistemática de 

actividades físicas para el desarrollo personal.  

-Participar, en consonancia con el nivel de destreza alcanzado, en 

actividades físicas y deportivas, desarrollando actitudes de cooperación 

y respeto.  

-Valorar y utilizar en diversas actividad es y manifestaciones culturales 

y artísticas la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento como medio 

de comunicación y expresión creativa.  

 

      D.10. Religión.  

 

-Analizar las exigencias y compromisos de los cristianos en su relación 

con Dios, relacion ándola con otras opciones presentes en la sociedad.  

-Aprender a interpretar por medio del análisis de relatos y textos con 

qué nos dice Dios sobre la vida humana. 

-Identificar a Jesús como Hijo de Dios encarnado entre los hombres 

mediante el conocimiento y  análisis de su mensaje. 

-Analizar el proceso mediante el cual las personas tomamos decisiones y 

construimos nuestra personalidad.  

-Comprender cómo debe ser la conducta de los seguidores de Jesús.  

-Adquirir un esquema comprensivo básico de los elementos de l acto 

moral para poder actuar con libertad y responsabilidad.  

-Valorar la importancia de ser fieles a la propia consciencia y asumir la 

responsabilidad de las propias acciones.  

-Identificar la dimensión moral de la vida humana y relacionarla con los 

crite rios que dimanan de la fe cristiana.  

 

1.2.2.3.4. METODOLOGÍA  

 

1º ESO  

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

La materia de Lengua castellana y Literatura, en la Educación Secundaria 

Obligatoria pretende el desarrollo de la competencia comunicativa, es 
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decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedimientos de 

uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes 

ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas 

sociales que presiden los intercambios , a las formas convencionales que 

presentan los textos en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan 

las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico -

sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y 

gramatic almente aceptables o a las normas ortográficas.  

La educación literaria, participa del conjunto de aprendizajes anteriores, 

pero implica unas competencias específicas que obedecen a las 

características especiales de la comunicación literaria, a las convenc iones 

propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del texto literario 

con su contexto cultural.  

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una 

progresión con respecto a los establecidos para la Educación primaria, de  

los que habrá que partir en esta nueva etapa. Esta progresión supone 

ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas más complejas, 

acrecentar la importancia del uso de la lengua en el ámbito académico, 

subrayar el papel de las convenciones lite rarias y del contexto histórico en 

la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la 

reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sobre sus normas de uso, 

así como la sistematización de los conocimientos lingüísticos explícitos.  

El papel de la Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria 

Obligatoria es esencial para la consecución de los objetivos de la etapa.  

- Se ayuda a los alumnos a comprender discursos orales y escritos en 

los diversos contextos de la actividad so cial y cultural.  

- Se favorece la utilización de la lengua para expresarse de forma 

coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social 

y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y 

para controlar la propia conduct a. 

- Se acerca al alumnado a conocer la realidad plurilingüe de España y 

las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una 

riqueza cultural.  

- Se fomenta la aplicación de los conocimientos sobre la lengua y las 

normas del uso lingüístico, con ci erta autonomía, para comprender 
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textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 

coherencia, cohesión y corrección.  

- Se ayuda a los alumnos a que analicen los diferentes usos sociales de 

las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos  que suponen 

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.  

- Se proporciona a los alumnos la formación necesaria para el empleo de 

las diversas clases de escritos mediante los que produce la 

comunicación con las instituciones públicas, privad as y de la vida 

laboral.  

- Se favorece la utilización de la lengua eficazmente en la actividad 

escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para 

redactar textos propios del ámbito académico.  

- Se fomenta la lectura como fuente de placer, de enriqu ecimiento 

personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.  

- Se ayuda a los alumnos a comprender textos literarios utilizando 

conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los 

temas y motivos de la tradición  literaria y los recursos estilísticos.  

- Se aproxima al alumnado al conocimiento de muestras relevantes del 

patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la 

experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico -

culturales.  

- Se proporciona la adquisición de procedimientos y técnicas propios de 

cada disciplina, de manera que el alumnado reciba unos conocimientos 

no cerrados, y con ello se les capacite para que, desde esta materia, 

puedan ir aprendiendo en  el futuro por sí mismos, de manera 

progr esivamente autónoma. 

 

  CIENCIAS NATURALES  

 

 El área de Ciencias Naturales,  constituye un ámbito formativo esencial  en 

la enseñanza obligatoria. Se presenta integrada por disciplinas que le 

aportan un sustrato epistemológico relacionado con el conocimien to de sí, 

del medio físico, natural y tecnológico. Así, el medio se entenderá como el 

conjunto de elementos, fenómenos y procesos que tienen lugar en el entorno 

de las personas. 

 

El proceso de enseñanza y aprendizaje  de una unidad debe estar basado en 

una metodología activa - participativa y cumplir los siguientes requisitos:  
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La primera actividad va dirigida a comprobar la comprensión lectora de los 

alumnos. Hacemos al alumno una pregunta a la que solo puede responder una 

vez leído el texto.  Se parte d el nivel de desarrollo del alumno, en sus 

distintos aspectos, para construir, a partir de ahí, otras aprendizajes que 

favorezcan y mejoren dicho nivel de desarrollo.  

 

La segunda actividad sondea los conocimientos previos del alumno, a la vez 

que le introdu ce en el contenido de la unidad.  Se subraya la necesidad de 

estimular el desarrollo de capacidades generales y de competencias básicas y 

específicas por medio del trabajo de las materias.  

 

En la última actividad tratamos la actitud y educación en valores, y hacemos 

hincapié en el núcleo central de cada tema.  Se da prioridad a la comprensión 

de los contenidos que se trabajan frente a su aprendizaje mecánico.  

 

Trabajamos las competencias básicas asimilando nuevas palabras y 

conceptos  relacionados con los dis tintos temas.  Se propician oportunidades 

para poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda 

comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido.  

 

Para Aprender a aprender  los alumnos/as hacen  un esquema en el que están 

reflejados  los contenidos de la unidad. Se fomenta la reflexión personal 

sobre lo realizado y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha 

aprendido, de modo que el alumno pueda analizar su progreso respecto a sus 

conocimientos. 

 

Todos estos principios  tienen como finalidad que los alumnos sean, 

gradualmente, capaces de aprender de forma autónoma.  

 

Las actividades son el motor del proceso de enseñanza y aprendizaje y  se 

clasifican en:  

¶ Iniciales: Con un doble objetivo para motivar a los alumnos hacia l a 

unidad y intentar descubrir cuáles son sus ideas previas o conocimientos 

previos. 

¶ Desarrollo: Sirven para asimilar los distintos contenidos de la unidad, 

deben ser contextualizadas al entorno del alumno, y no deben ser 

demasiadas, es preferible hacer muc has repetidas para aclarar un 

concepto a lo largo del curso en distintas unidades que repetir de 

manera mecánica muchas iguales. 
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¶ Síntesis: Se realizan al finalizar la unidad y normalmente consiste en un 

mapa conceptual o resumen de ideas principales  

¶ Invest igación: Sirven para descubrir más sobre las vidas de científicos, 

problemas medioambientales, nuevas investigaciones tecnol·gicas,éque 

sirven también para ampliar los contenidos de la unidad  

¶ Autoevaluación: Les servirá al alumno para poder hacerse una ide a de lo 

aprendido en la unidad y de si ha ido gradualmente consiguiendo los 

objetivos y competencias básicas que se esperan  

¶ Como atención a la diversidad del alumnado que nos encontramos en el 

aula, contamos con actividades de refuerzo o repaso (para aquel los 

alumnos que no han logrado los objetivos o les ha costado más asimilar 

algunos contenidos) y actividades de ampliación (para aquellos alumnos 

que han sobrepasado los objetivos y contenidos y se espera de ellos que 

reflexionen y conozcan más sobre el te ma tratado en la unidad)  

¶ Las Actividades para repasar sirven para que el alumno repase y 

consolide los contenidos aprendidos en la unidad.  

¶ En las Actividades para ampliar el alumno debe incorporar y utilizar las 

nociones adquiridas en la unidad, para relacionarlas con otras que ya 

conoce y contestar correctamente a la pregunta planteada.  

Finalmente cada unidad, propone la lectura de un texto expositivo que, 

adoptando un formato periodístico, cuenta algo relacionado con el tema. 

Después de leerlo, el al umno debe responder a dos preguntas de 

comprensión lectora.  

 

   MATEMÁTICAS   

 

En el artículo 7 del Decreto 231/2007 y la Orden 10 de Agosto de 2007, 

que regulan el desarrollo de las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria en Andalucía, se postulan los siguientes principios 

metodológicos:  

 

× Partir de la atención a la diversidad  y del acceso de todo el alumnado 

a la educación común, arbitrando métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo  la 

capacidad de aprender de forma autónoma  y promoviendo el trabajo 

en equipo. 

 

× Ser activa y participativa , favoreciendo el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado, e integrando referencias a la vida cotidiana 

y al entorno.  
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× Asegurar el trabajo en equipo del profesor ado, para proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, y facilitar la 

realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga.  

 

× Prever la realización de las tareas  necesarias para que el alumnado 

adquiera las competencias básicas.  

 

× Incorporar el uso de las TIC , e incluir actividades en las que el 

alumnado trabaje los contenidos relacionados con la lectura  y la 

escritura, y la expresión oral.  

 

Principios metodológicos:  

 

ĄIdentificar los conocimientos previos para lograr aprendizajes   

significativos.  

Ą Potenciar la motivación.  

Ą Basarnos en el nivel de desarrollo del alumno.  

Ą Potenciar el aprendizaje autónomo.  

Ą Globalizar los contenidos del c urrículo.  

Ą Reflexionar sobre los conocimientos aprendidos.  

La metodología didáctica será activa y participativa, favoreciendo el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en referencia a la vida cotidiana y a su  

entorno inmediato.  

El proceso de apren dizaje recurre inicialmente a métodos inductivos que 

parten siempre del entorno conocido por los alumnos y del nivel de 

desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades 

como sus conocimientos previos. 

Se tendrá en cuenta la atención a la diversidad, y los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por sí 

mismo y promoviendo el trabajo en equipo. Buscaremos formas de adaptación 

en la ayuda pedagógica a las difer entes necesidades del alumnado.  

Motivando y fomentando la atención y la escucha a la hora de solucionar 

problemas. 

 

Incorporando lo esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual y 

la adecuada precisión en su uso en nuestra vida diaria, sabiendo  reconocer y 

resolver las pequeñas dificultades que se presentan con frecuencia.  
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Aprendiendo a recoger datos, elegir las operaciones adecuadas y planteando 

las soluciones de forma razonada, clara y precisa.  

 

Agrupando al alumnado en equipos para la realización de tareas. Se 

potenciará también el trabajo en binomio con la misión de que los 

alumnos/as más aventajados ayuden a los más desfavorecidos.  

 

Realizando al menos una vez al mes las actividades interactivas que 

aparecen en el material del profeso r de matemáticas y, usando las nuevas 

tecnologías: ordenadores, proyector.  

 

Leeremos sistemáticamente, insistiendo en los aspectos comprensivos de 

textos que favorezcan el planteamiento y la resolución de problemas.  

 

Potenciaremos la planificación, el anál isis, la selección y el empleo de 

estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas, tales como el 

recuento exhaustivo, la deducción, la inducción o la búsqueda de problemas 

afines, y la comprobación del ajuste de la solución a la situación pla nteada. 

La manipulación y la experimentación son instrumentos básicos para el 

conocimiento y dominio de conceptos y técnicas de trabajo necesarios en 

Matemáticas.  

En cada caso será importante garantizar situaciones en las que los alumnos 

tengan oportunidad  de apreciar y utilizar las relaciones existentes entre los 

diferentes contenidos.  

Además, todo contenido nuevo debe relacionarse con los anteriores. Aunque 

no es necesario apoyarse en conceptos acabados y bien precisos para seguir 

avanzando en el aprendizaje.  

Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno el desarrollo de 

competencias básicas. Promoveremos la adquisición de aprendizajes 

funcionales y significativos.  

Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a 

nuestra act uación pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su 

proceso de aprendizaje y permita la participación del alumno en el mismo a 

través de la autoevaluación y la coevaluación.  
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Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización, de auto nomía y 

de iniciativa personal.  

 

El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar 
también se llevará a cabo a través de actitudes, y valores como el rigor, la 

curiosidad científica, la perseverancia, la cooperación y la responsabilidad.  

El papel del profesor en todo este proceso es el de guía y catalizador del 

mismo, proponiendo situaciones y contextos que favorezcan que todos los 

alumnos aumenten su nivel de abstracción a partir de tareas próximas a la 

realidad que les e nvuelve, favoreciendo los métodos deductivos y el uso de 

lenguajes abstractos.  

 

FRANCÉS 
 

Principios psicopedagógicos generales  

 

Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del 

proceso de enseñanza y aprendizaje, que a su vez se desprend en del marco 

teórico o paradigma que las ampara. Del marco curricular constructivista, 

se desprenden como principios generales o ideas -eje los siguientes:  

1.- Partir del nivel de desarrollo del alumno: Este  principio exige atender 

simultáneamente al nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel 

de desarrollo en que se encuentran los alumnos, por una parte, y a los 

conocimientos previos que los alumnos poseen en relación con lo que se 

desea que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo 

aprendizaje escolar comienza a partir de los conceptos, representaciones y 

conocimientos que ha construido el alumno en sus experiencias previas.  

2.- Asegurar la construcción de aprendizajes signific ativos:  Para asegurar 

un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En 

primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo  
(significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la 

materia que se esté trabajando, como de la estructura psicológica del 

alumno. En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una actividad 

favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado 

para conectar lo nuevo que está aprendien do con lo que él ya sabe, con el fin 

de modificar las estructuras cognitivas anteriores.  

3.-  Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos : 

Es necesario que los alumnos sean capaces de aprender a aprender, para 

ello es necesario pres tar especial atención a la adquisición de 

estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de 

la memoria comprensiva. La memoria no es sólo el recuerdo de lo aprendido, 
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sino el punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica 

sea la estructura cognitiva donde se almacena la información y los 

aprendizajes realizados más fácil será poder realizar aprendizajes 

significativos por uno mismo.  

4.- Modificar esquemas de conocimiento:  Durante el proceso de 

aprendizaje, e l alumno debería recibir informaciones que entren en 

contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y, que de 

ese modo, rompa el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. 

Superada esta fase volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva 

seguridad cognitiva gracias a la acomodación de los nuevos conocimientos, 

pues sólo de esta manera pueden aprender significativamente.  

5.-  Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de 

aprendizaje:  La actividad consiste en establecer  relaciones ricas y 

dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el alumno 

ya posee. No obstante, es preciso considerar que aunque el alumno es el 

verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es 

siempre interp ersonal, en la que existen dos polos: el alumnado y el profesor.  

 

Principios didácticos de la materia  

 

Aprender una lengua extranjera  

Ante todo, una lengua es un instrumento de comunicación que permite a sus 

hablantes entrar en relación unos con otros. El  aprendizaje de una lengua 

extranjera no puede lograse sin el aprendizaje de dicha comunicación. El 

objetivo último es, por lo tanto, conducir a los alumnos hacia la adquisición 

de una cierta competencia comunicativa en francés.  

Intentamos consolidar los c onocimientos adquiridos y promover la 

comunicación real pidiendo al alumno que empiece a reflexionar sobre los 

aspectos comunes o divergentes entre los dos sistemas lingüísticos: el 

francés y el español.  

El punto de partida de nuestro trabajo en clase es e l nivel del alumno. Al 

principio partimos de prácticas sencillas pero después estimulamos la 

reflexión individual y colectiva sobre el sistema de la lengua, la capacidad de 

análisis y de síntesis.  

La competencia comunicativa que se pretende conseguir en el  aula a través 

de esta materia integra cuatro subcompetencias:  

La competencia lingüística permite utilizar eficazmente la lengua para 

comunicarse y comprender el vocabulario, los elementos lingüísticos y su 

funcionamiento, la pronunciación y la ortografía.  
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La competencia pragmática permite interpretar y producir enunciados en 

relación con una intención comunicativa determinada.  

La competencia estratégica permite compensar las lagunas lingüísticas que 

puedan aparecer durante el intercambio comunicativo.  

La competencia sociocultural permite comprender las referencias culturales 

de las que toda lengua es portadora.  

Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz es fundamental que 

el alumno trabaje de forma responsable a diario, que esté motivado para 

aprender y que participe de la dinámica de clase.  

 

RECURSOS DIDÁCTICOS  

Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos 

temáticos de carácter analítico y disciplinar. No obstante, estos conjuntos se 

integrarán en el aula a través de una serie de módulos que se articulan 

alrededor de cuatro lecciones de aprendizaje que requieren un tratamiento 

metodológico específico, según los contenidos que se desarrollan, su 

dificultad, el interés que despiertan, etc. En estos módulos didácticos se opta  

por un método de aprendizaje esencialmente activo. Sin abandonar el método 

expositivo -inductivo, se utilizará con frecuencia el método inductivo para que 

sea el propio alumno quien después de observar y practicar, reflexione y saque 

conclusiones. Con el objetivo de motivar a los alumnos en su aprendizaje, se 

propone trabajar de forma lúdica las diferentes destrezas lingüísticas, a 

saber, comprensión y expresión, oral y escrita.  

Asimismo, para conseguir  un mejor aprendizaje significativo, la 

secuenciación de los contenidos, procede de lo más general y simple a lo más 

particular y complejo, presentándose de forma recurrente a lo largo de los 

cursos, de manera que el alumno pueda relacionarlos con lo que poseía 

anteriormente. Al mismo tiempo, para motivarlo e  integrar los nuevos 

conocimientos, se parte de situaciones que le son próximas; con ello se 

pretende lograr que el aprendizaje significativo del alumnado sea funcional, es 

decir, que sea capaz de aplicar los conocimientos cuando las circunstancias lo 

requieran. 

 Básicamente el desarrollo de cada uno de los módulos didácticos es 

lineal y se estructura del siguiente modo:  

Página introductoria .  En esta página se establece el contrato de 

aprendizaje que enuncia los principales objetivos funcionales y su aplica ción 

a lo largo de todo el módulo. Propicia el acercamiento a la temática principal 

a través de ilustraciones y documentos sonoros además de a través de la 

presentación del / de la protagonista del mismo.  
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Lecciones 1, 2 y 3: lecciones de aprendizaje .  Incl uyen documentos orales 

y escritos cercanos al entorno de los alumnos de la edad que nos ocupa, así 

como, gran variedad de actividades, diseñadas para que todas las 

habilidades comunicativas se practiquen desde la primera unidad: escuchar, 

hablar, conversar , leer y escribir. Muchas de las actividades están 

diseñadas para ser realizadas en parejas o en pequeños grupos y fomentar 

así la interacción entre los alumnos, y entre los alumnos y el profesor, 

interacción indispensable para que se produzca una auténtic a comunicación 

dentro del aula.  

Lección 4: una lección con predominio de la cultura y la transversalidad.  

Permite a los alumnos descubrir, a partir de una selección de documentos, 

aspectos relacionados con la cultura y la civilización del mundo francófono y 

realizar una reflexión intercultural entre su propia experiencia y los temas 

abordados. Además, el alumnado se acerca a otras asignaturas a través del 

francés.  

Una doble p§gina òEntra´ne-toió. Presenta una serie de ejercicios de 

sistematización sobre las  diferentes destrezas lingüísticas (Gramática, 

Léxico, Comunicación y Fonética) y fomenta la autonomía del alumno en la 

adquisición de estrategias de aprendizaje.  

Una página de evaluación.  Una página de evaluación que prepara para el 

DELF. Cada una de las actividades propuestas es evaluada sobre 5.  

La progresión en espiral . Conscientes de que es necesario volver sobre los 

contenidos para que se produzca un verdadero aprendizaje, se opta por una 

progresión en espiral que facilite la memorización a través de la 

reutilización de contenidos, y en donde exista un equilibrio entre lo ya 

aprendido y los contenidos nuevos.  
 
Principios didácticos  

Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de 

principios didácticos, a través de los cuales se  especifican nuevos 

condicionantes en las formas de enseñanza -aprendizaje, que constituyen un 

desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos establecidos 

en el currículo:  

Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la 

vida real del alumnado partiendo, siempre que sea posible, de las 

experiencias que posee.  

Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje que permitan a los 

alumnos y alumnas establecer relaciones sustantivas entre los 

conocimientos y experiencias previa s y los nuevos aprendizajes, facilitando 

de este modo la construcción de aprendizajes significativos.  
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Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los 

problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en 

su globalidad, como requiere el enfoque globalizador que caracteriza la 

educación infantil y primaria.  

Favorecer la interacción alumno -profesor y alumno -alumno, para que se 

produzca la construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de 

contenidos de claro  componente cultural y social.  

Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los 

códigos convencionales e instrumentos de cultura. Pero sabiendo que las 

dificultades que estos aprendizajes comportan pueden desmotivarles, es 

necesario preverlas y graduar las actividades para llevar a cabo dichos 

aprendizajes.  

Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de 

aprendizaje de cada niño o niña concretos para adaptar los métodos y los 

recursos a las diferentes situaciones,  e ir comprobando en qué medida se 

van incorporando los aprendizajes realizados y aplicándolos a las nuevas 

propuestas de trabajo y a situaciones de la vida cotidiana.  

Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del 

proceso de aprendizaj e en que se encuentra, clarificando los objetivos por 

conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las 

dificultades por superar,  y propiciando la construcción de estrategias de 

aprendizaje motivadoras.  

 Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que 

permitan la confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación 

de intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superaci ón 

de conflictos mediante el diá logo y la cooperación. 

Diseñar activi dades para conseguir la plena adquisición y consolidación de 

contenidos teniendo en cuenta que muchos de ellos no se adquieren 

únicamente a través de las actividades desarrolladas en el contexto del aula, 

pero que el funcionamiento de la escuela como organ ización social sí puede 

facilitar: participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolera ncia, 

libertad responsable, etc.  

 

 

 

 

 

 RELIGIÓN  

 



 

221 

 

a) Se parte del nivel de desarrollo del alumno, en sus distintos aspectos, 

para construir, a partir de ahí, otras ap rendizajes que favorezcan y mejoren 

dicho nivel de desarrollo.  

b) Se subraya la necesidad de estimular el desarrollo de capacidades 

generales y de competencias básicas y específicas por medio del trabajo de 

las materias.  

c) Se da prioridad a la comprensión de los contenidos que se trabajan 

frente a su aprendizaje mecánico . 

d) Se propician oportunidades para poner en práctica los nuevos 

conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y la 

utilidad de lo aprendido.  

e) Se fomenta la reflexión p ersonal sobre lo realizado y la elaboración de 

conclusiones con respecto  a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 

pueda analizar 

 

La enseñanza religiosa católica contempla el fenómeno religioso en sus 

distintas dimensiones. La opción confesional cat ólica aporta su propia 

perspectiva de las mismas:  

ð La dimensión cultural  e histórica  está presente en la enseñanza religiosa, 

dado que el patrimonio cultural, histórico y antropológico -axiológico que 

gran parte de las sociedades reciben del pasado está vertebrado por 

contenidos religiosos. En este sentido, la Religión católica ha dado sus  

frutos en el arte, en los sistemas de significación moral, en la creación 

popular y en la acción social. Por ello, el currículo de la opción confesional 

católica enseña la incidencia que el cristianismo -en sus contenidos 

doctrinales y sus formas históric as- ha tenido y tiene en la cultura española 

y europea. 

ð La dimensión humanizador a de la opción confesional católica constituye 

una aportación eficaz en la maduración de la personalidad integral del 

alumno, enraizando los mismos objetivos del sistema educ ativo en un núcleo 

referencial de ideas, valores y creencias que permiten al alumno dar 

respuesta a sus interrogantes más radicales, haciendo a su vez posible la 

formación de hombres y mujeres conscientes, críticos, libres y creadores. 

La formación religio sa católica aporta de esta manera una cosmovisión que 

hace posible la apertura hacia el fundamento y el sentido último de la vida y, 

por tanto, al sentido de la ciencia, de la cultura y de la identidad misma de 

la persona humana. Se trata de afrontar las g randes preguntas que el 

alumno se plantea y ayudarle a encontrar las respuestas que podrá asumir 
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como opción libre y personal. Es finalidad de la escuela que los alumnos 

logren su desarrollo personal; lo que no es posible sin una conveniente 

fundamentación  y orientación hacia un significado último y global de la 

existencia.  

La dimensión ético - moral explicita las exigencias morales que conlleva el 

mensaje cristiano. En la opción confesional católica se ofrece una 

determinada manera de ver la vida, en cuya base se encuentra un concepto 

de hombre, un núcleo referencial de ideas y creencias, y la propuesta de una 

escala de principios y valores. La enseñanza religiosa católica expone, 

fundamenta y jerarquiza los valores y virtudes capaces de educar la 

dimensión moral y social de la personalidad del alumno, en orden a hacer 

posible la maduración en la responsabilidad, el ejercicio de la solidaridad y 

de la caridad. Todo ello, como expresión coherente del conocimiento de Dios 

revelado en Jesucristo.  

La opción conf esional católica se presenta en el ámbito escolar, en su 

estructura epistemológica o disciplinar, con el  carácter científico  con el 

que, en la cultura universitaria, se abordan las ciencias de la religión y la 

teología. Sus contenidos son saberes con una f undamentación y una 

metodología científica propia, implantados con rigor y tradición en los 

Estados de nuestro entorno cultural. Su estatuto epistemológico original 

entra en el ámbito educativo en confrontación y diálogo con aquellos otros 

tipos de saberes  y racionalidad que operan en la escuela.  

En la Educación Secundaria, la opción confesional católica tiene en cuenta 

las características psicológicas propias de la adolescencia. En esta edad el 

alumno se plantea especialmente la actitud personal ante lo re ligioso de una 

forma más racional y entra en una fase de interiorización que aúna un 

descubrimiento mayor de sí mismo y una capacidad creciente de 

abstracción.  

2. Recursos didácticos  

 

La materia observará y concretará  los principios  de carác ter 

psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un 

planteamiento curricular coherente e integrador entre todas las disciplinas 

de una etapa que debe respetar un carácter com ún a la vez que respetuoso 

con las diferencias individuales. Son los siguientes:   

 

¶ Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y 

guía para el desarrollo de la actividad constructiva del alumno. Tendrá 
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como referente el desarrollo de las competencias básicas de la 

Educación Básica. 

¶ Partiremos del nivel de desarro llo del alumno, lo que significa considerar 

tanto sus capaci dades como sus conocimientos previos.  

¶ Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de 

aprender a apren der.  

¶ Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y signific ativos.  

¶ Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las 

diferentes necesidades del alumnado.  

¶ Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia 

a nuestra actua ción pedagógica, que proporcione al alumno información 

sobre su proceso de aprendizaje y permita la participación del alumno en 

el mismo a través de la autoevaluación y la coeva luación. 

¶ Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de 

autonomía del alumno. 

Los contenidos de la materia se presentan o rganizados en conjuntos 
temáticos  de carácter analítico y disciplinar. No obstante, estos conjuntos 

se integrarán en el aula a través de unidades didácti cas que favorecerán la 

materialización del principio de inter e intradisciplinariedad.  
 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL  

 

La organización y secuencia de los contenidos que se formulan se basa en 

estos dos ejes estructurales del área: saber ver y saber hacer. De esta 

manera se atiende a los dos criterios básicos de secuenciación de los 

objetivos y contenidos  de cualquier área:  

 

a)  El de la coherencia derivada de la lógica interna del área, que en el caso 

de la Educación Plástica y Visual se concreta en la organización didáctica 

de los objetivos, contenidos y actividades desde estas tres perspectivas:  

-  La sintaxis de los lenguajes visuales.  

-  La exploración, el análisis y el aprecio del entorno visual y plástico.  

-  La utilización y el análisis de técnicas y procedimientos expresivos.  

 

b)  El de la atención al desarrollo evolutivo de alumnos y alumnas. En este 

caso, se contemplan las dos diferentes tipologías de mentalidad 

perceptiva y de tendencia expresiva:  

-  Háptica: la de aquellos individuos que tienden a representar su mundo 

subjetivo y para los que los elementos de una composición tienen una 

gran importancia emocional.  
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-  Visual: la de aquellos que tienen una gran capacidad para ver el 

conjunto y situar los detalles dentro de él de una manera objetiva, 

siendo más fácil para ellos identificar y expresar la forma, el color, la 

influencia de la luz, etc.  

 

IDIOMA EXTRANJERO (INGLÉS)  

 

 

La metodología empleada tiene como objetivo fundamental desarrollar al 

máximo el nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Para ello se 

tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

- Se procurará un aprendizaje signi ficativo partiendo de los conocimientos 

previos, experiencias y vivencias del alumno, y creando puentes entre lo que 

sabe y lo nuevo. 

- Se tratará de enseñar inglés desde contextos reales de comunicación y 

con fines comunicativos, haciendo que los alumnos comprendan cómo el 

idioma sirve como fuente para construir e intercambiar significado, así 

como la importancia de comunicarse en lengua extranjera. De esta manera el 

alumno reconocerá la aplicación, función y relevancia de este aprendizaje en 

su vida cotid iana y podrá aumentar así su nivel de motivación.  

- El alumno desempeñará un papel activo que le permita construir su propio 

conocimiento de manera autónoma, aprendiendo a aprender.  

- Se realizará actividades en pequeños grupos o parejas donde se 

intercamb iarán los papeles entre los estudiantes a fin de fomentar su 

participación activa en las diferentes situaciones comunicativas y la 

interacción entre ellos, evitando así la monotonía.  

- Las cuatro destrezas (hablar, oír, escuchar y escribir) se presentarán y 

trabajarán de forma integrada, intentando emular procesos reales de 

comunicación, aunque las habilidades productivas (hablar y escribir) tengan 

prioridad ya que son los aspectos de mayor dificultad para el alumnado.  

También se utilizarán de forma relevan te estrategias comunicativas 

encaminadas al desarrollo de la destreza lectora, tanto de manera implícita 

en las actividades diarias de aula como de manera extensiva a través de la 

lectura de libros adaptados a su nivel.  

- Se intentará que el inglés sea el principal vehículo de comunicación en el 

aula. Para ello se creará un clima de confianza en el que el alumno se sienta 

cómodo y motivado para intervenir, sin miedo al error y donde se considere 

a éste parte natural del proceso de aprendizaje que hay que co rregir pero 

que no interfiere en la eficacia comunicativa. Así, los estudiantes serán 

alentados a aceptarlo no solo como algo normal sino también útil y necesario.  
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MÚSICA  

 

 

La metodología será activa y participativa favoreciendo el trabajo 

individual y cooperativo de los alumnos. El método que se empleará para 

impartir la asignatura será el siguiente:  

 

¶ Se creará ambiente entre los alumnos para ce ntrar la atención de los 

mismos.  

¶ Explicación de los contenidos partiendo de las ideas previas.  

¶ Realización de las actividades para la adquisición de los contenidos 

previamente explicados.  

¶ Corrección de las actividades para clarificar las dudas.  

¶ Realización de actividades de refuerz o o ampliación según las 

necesidades de los alumnos.  

¶ Utilización gradual de nuevas tecnologías.  

¶ Sesión de repaso antes de la evaluación.  

 

 

CIENCIAS SOCIALES  

 

La explicación del tema correspondiente por parte del profesor y el trabajo 

práctico por parte de  los alumnos se desarrollarán sistemáticamente en 

clase.  

El profesor hará siempre una presentación previa del tema mediante un 

esquema de los contenidos que éste abarca y recordará constantemente a 

sus alumnos, a lo largo de la explicación del tema, en qué parte del mismo se 

encuentra.  

En el proceso de explicación, captará mediante preguntas diversas si los 

alumnos siguen y van comprendiendo dicha explicación.  Se procurará utilizar 

siempre un lenguaje claro y preciso, sin renunciar por ello a la introducción 

de términos adecuados, generales y específicos, que son propios de la 

disciplina y que los alumnos habrán de esforzarse en aprender con la ayuda 

del profes or, quien, naturalmente, tendrá en cuenta su edad  y su formación 

de base.  

Se evitarán los inconvenientes de la clase magistral, procurando en todo 

momento la comunicación recíproca del profesor y sus alumnos, y de éstos 

entre sí cuando resulte convenient e para desarrollo de la clase.  

 Como se deduce de estos planteamientos metodológicos y del tratamiento 

que deben tener las competencias básicas, a la explicación y desarrollo de 

los distintos contenidos le seguirá la realización de diversas actividades de  
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comprobación de conocimientos, aplicación de los mismos y, en su caso, 

ampliación. Se buscará fomentar así en nuestro alumnado las capacidades de 

indagación, observación y razonamiento, pero no se descuidará la necesaria 

y decisiva función que la memoria tiene en nuestra área de conocimiento.  

Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de 

comprobación de los conocimientos, un aspecto de vital importancia en esta 

materia es el que se refiere a las habilidades de carácter procediment al, es 

decir las que se centran en el uso de técnicas de trabajo, análisis, 

comentario e investigación, incluyendo aquí actividades tan variadas como la 

lectura, la elaboración de esquemas y resúmenes, la ordenación cronológica 

de acontecimientos histórico s, el análisis de obras artísticas, la búsqueda de 

información..., es decir, procedimientos todos ellos que el alumno debe 

conocer en profundidad porque los utilizará permanentemente en los cuatro 

cursos de esta etapa educativa (y que le permiten formarse en algunas de 

las competencias básicas).  

 

2º ESO  

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

La materia de Lengua castellana y Literatura, en la Educación Secundaria 

Obligatoria pretende el desarrollo de la competencia comunicativa, es 

decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedimientos de 

uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes 

ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas 

sociales que presiden los intercambios, a las formas convenc ionales que 

presentan los textos en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan 

las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico -

sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y 

gramaticalmente aceptables o a  las normas ortográficas.  

La educación literaria, participa del conjunto de aprendizajes anteriores, 

pero implica unas competencias específicas que obedecen a las 

características especiales de la comunicación literaria, a las convenciones 

propias del uso l iterario de la lengua y a las relaciones del texto literario 

con su contexto cultural.  

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una 

progresión con respecto a los establecidos para la Educación primaria, de 

los que habrá que part ir en esta nueva etapa. Esta progresión supone 

ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas más complejas, 

acrecentar la importancia del uso de la lengua en el ámbito académico, 
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subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto h istórico en 

la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la 

reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sobre sus normas de uso, 

así como la sistematización de los conocimientos lingüísticos explícitos.  

El papel de la Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria 

Obligatoria es esencial para la consecución de los objetivos de la etapa. Ello 

se manifiesta en varios aspectos que pasamos a destacar:  

 

- Se ayuda a los alumnos a comprender discursos orales y escritos en 

los diversos contextos de la actividad social y cultural.  

- Se favorece la utilización de la lengua para expresarse de forma 

coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social 

y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e i deas y 

para controlar la propia conducta.  

- Se acerca al alumnado a conocer la realidad plurilingüe de España y 

las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una 

riqueza cultural.  

- Se fomenta la aplicación de los conocimientos sobre la lengua y  las 

normas del uso lingüístico, con cierta autonomía, para comprender 

textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 

coherencia, cohesión y corrección.  

- Se ayuda a los alumnos a que analicen los diferentes usos sociales de 

las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.  

- Se proporciona a los alumnos la formación necesaria para el empleo de 

las diversas clases de escritos mediante los que produce la 

comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida 

laboral.  

- Se favorece la utilización de la lengua eficazmente en la actividad 

escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para 

redactar textos propios del ámbito académico.  

- Se fomenta la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento 

personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.  

- Se ayuda a los alumnos a comprender textos literarios utilizando 

conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los 

temas y motivos de la tradición literaria  y los recursos estilísticos.  
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- Se aproxima al alumnado al conocimiento de muestras relevantes del 

patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la 

experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico -

culturales.  

- Se proporciona la adquisición de procedimientos y técnicas propios de 

cada disciplina, de manera que el alumnado reciba unos conocimientos 

no cerrados, y con ello se les capacite para que, desde esta materia, 

puedan ir aprendiendo en el futuro por sí mismos, de manera 

progresivamente autónoma.  

 

CIENCIAS NATURALES  

 

. El área de Ciencias Naturales,  constituye un ámbito formativo esencial  en 

la enseñanza obligatoria. Se presenta integrada por disciplinas que le 

aportan un sustrato epist emológico relacionado con el conocimiento de sí, 

del medio físico, natural y tecnológico. Así, el medio se entenderá como el 

conjunto de elementos, fenómenos y procesos que tienen lugar en el entorno 

de las personas. 

 

El proceso de enseñanza y aprendizaje   de una unidad debe estar basado en 

una metodología activa - participativa y cumplir los siguientes requisitos:  

 

La primera actividad va dirigida a comprobar la comprensión lectora de los 

alumnos. Hacemos al alumno una pregunta a la que solo puede responder una 

vez leído el texto.  Se parte del nivel de desarrollo del alumno, en sus 

distintos aspectos, para construir, a partir de ahí, otras aprendizajes que 

favorezcan y mejoren dicho nivel de desarrollo.  

 

La segunda actividad sondea los conocimientos previo s del alumno, a la vez 

que le introduce en el contenido de la unidad.  Se subraya la necesidad de 

estimular el desarrollo de capacidades generales y de competencias básicas y 

específicas por medio del trabajo de las materias.  

 

En la última actividad tratamo s la actitud y educación en valores, y hacemos 

hincapié en el núcleo central de cada tema.  Se da prioridad a la comprensión 

de los contenidos que se trabajan frente a su aprendizaje mecánico.  

 

Trabajamos las competencias básicas asimilando nuevas palabras y 

conceptos  relacionados con los distintos temas.  Se propician oportunidades 

para poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda 
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comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido.  

 

Para Aprender a aprender  los alumnos/as hacen  un esquema en el que están 

reflejados los contenidos de la unidad. Se fomenta la reflexión personal 

sobre lo realizado y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha 

aprendido, de modo que el alumno pueda analizar su progreso respecto a sus 

conocimientos. 

 

Todos estos principios tienen como finalidad que los alumnos sean, 

gradualmente, capaces de aprender de forma autónoma.  

 

Las actividades son el motor del proceso de enseñanza y aprendizaje y  se 

clasifican en:  

¶ Iniciales: Con un doble objeti vo para motivar a los alumnos hacia la  

unidad y intentar descubrir cuá les son sus ideas previas o conocimientos 

previos. 

¶ Desarrollo: Sirven para asimilar los distintos contenidos de la unidad, 

deben ser contextualizadas al entorno del alumno, y no deben se r 

demasiadas, es preferible hacer muchas repetidas para aclarar un 

concepto a lo largo del curso en distintas unidades que repetir de 

manera mecánica muchas iguales. 

¶ Síntesis: Se realizan al finalizar la unidad y normalmente consiste en un 

mapa conceptual o resumen de ideas principales  

¶ Investigación: Sirven para descubrir más sobre las vidas de científicos, 

problemas medioambientales, nuevas investigaciones tecnol·gicas,éque 

sirven también para ampliar los contenidos de la unidad  

¶ Autoevaluación: Les servirá  al alumno para poder hacerse una idea de lo 

aprendido en la unidad y de si ha ido gradualmente consiguiendo los 

objetivos y competencias básicas que se esperan  

¶ Como atención a la diversidad del alumnado que nos encontramos en el 

aula, contamos con activid ades de refuerzo o repaso (para aquellos 

alumnos que no han logrado los objetivos o les ha costado más asimilar 

algunos contenidos) y actividades de ampliación (para aquellos alumnos 

que han sobrepasado los objetivos y contenidos y se espera de ellos que 

r eflexionen y conozcan más sobre el tema tratado en la unidad)  

¶ Las Actividades para repasar sirven para que el alumno repase y 

consolide los contenidos aprendidos en la unidad.  

¶ En las Actividades para ampliar el alumno debe incorporar y utilizar las 

nociones adquiridas en la unidad, para relacionarlas con otras que ya 

conoce y contestar correctamente a la pregunta planteada.  

Finalmente cada unidad, propone la lectura de un texto expositivo que, 
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adoptando un formato periodístico, cuenta algo relacionado con el tema. 

Después de leerlo, el alumno debe responder a dos preguntas de 

comprensión lectora.  

MATEMÁTICAS  

 

En el artículo 7 del Decreto 231/2007 y la Orden 10 de Agosto de 2007, 

que regulan el desarrollo de las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria  en Andalucía, se postulan los siguientes principios 

metodológicos:  

 

× Partir de la atención a la diversidad  y del acceso de todo el alumnado 

a la educación común, arbitrando métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo  la 

capacidad de aprender de forma autónoma  y promoviendo el trabajo 

en equipo. 

 

× Ser activa y participativa , favoreciendo el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado, e integrando referencias a la vida cotidiana 

y al entorno.  

 

× Asegurar el trabajo en equipo del profesorado , para proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, y facilitar la 

realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga.  

 

× Prever la realización de  las tareas  necesarias para que el alumnado 

adquiera las competencias básicas.  

 

× Incorporar el uso de las TIC , e incluir actividades en las que el 

alumnado trabaje los contenidos relacionados con la lectura  y la 

escritura, y la expresión oral.  

 

Principios metodológicos:  

 

ĄIdentificar los conocimientos previos para lograr aprendizajes   

significativos.  

Ą Potenciar la motivación.  

Ą Basarnos en el nivel de desarrollo del alumno.  

Ą Potenciar el aprendizaje autónomo.  

Ą Globalizar los contenidos del currículo.  

Ą Reflexionar sobre los conocimientos aprendidos.  
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La metodología didáctica será activa y participativa, favoreciendo el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en referencia a la vida cotidiana y a su  

entorno inmediato.  

El proceso de aprendizaje recurre inicialmente a métodos inductivos que 

parten siempre del entorno conocido por los alumnos y del nivel de 

desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades 

como sus conocimientos previos. 

Se tendrá en cuenta la atención a la d iversidad, y los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por sí 

mismo y promoviendo el trabajo en equipo. Buscaremos formas de adaptación 

en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado.  

Motiv ando y fomentando la atención y la escucha a la hora de solucionar 

problemas. 

 

Incorporando lo esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual y 

la adecuada precisión en su uso en nuestra vida diaria, sabiendo reconocer y 

resolver las pequeñas dif icultades que se presentan con frecuencia.  

 

Aprendiendo a recoger datos, elegir las operaciones adecuadas y planteando 

las soluciones de forma razonada, clara y precisa.  

 

Agrupando al alumnado en equipos para la realización de tareas. Se 

potenciará también  el trabajo en binomio con la misión de que los 

alumnos/as más aventajados ayuden a los más desfavorecidos.  

 

Realizando al menos una vez al mes las actividades interactivas que 

aparecen en el material del profesor de matemáticas y, usando las nuevas 

tecnol ogías: ordenadores, proyector.  

 

Leeremos sistemáticamente, insistiendo en los aspectos comprensivos de 

textos que favorezcan el planteamiento y la resolución de problemas.  

 

Potenciaremos la planificación, el análisis, la selección y el empleo de 

estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas, tales como el 

recuento exhaustivo, la deducción, la inducción o la búsqueda de problemas 

afines, y la comprobación del ajuste de la solución a la situación planteada.  
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La manipulación y la exper imentación son instrumentos básicos para el 

conocimiento y dominio de conceptos y técnicas de trabajo necesarios en 

Matemáticas.  

En cada caso será importante garantizar situaciones en las que los alumnos 

tengan oportunidad de apreciar y utilizar las relaci ones existentes entre los 

diferentes contenidos.  

Además, todo contenido nuevo debe relacionarse con los anteriores. Aunque 

no es necesario apoyarse en conceptos acabados y bien precisos para seguir 

avanzando en el aprendizaje.  

Orientaremos nuestra acción a  estimular en el alumno el desarrollo de 

competencias básicas. Promoveremos la adquisición de aprendizajes 

funcionales y significativos.  

Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a 

nuestra actuación pedagógica, que proporcione  al alumno información sobre su 

proceso de aprendizaje y permita la participación del alumno en el mismo a 

través de la autoevaluación y la coevaluación.  

Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización, de autonomía y 

de iniciativa personal.  

 

El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar 
también se llevará a cabo a través de actitudes, y valores como el rigor, la 

curiosidad científica, la perseverancia, la cooperación y la responsabilidad.  

El papel del profesor en to do este proceso es el de guía y catalizador del 

mismo, proponiendo situaciones y contextos que favorezcan que todos los 

alumnos aumenten su nivel de abstracción a partir de tareas próximas a la 

realidad que les envuelve, favoreciendo los métodos deductivos  y el uso de 

lenguajes abstractos.  

 

TECNOLOGÍA  

 

Los principios psicopedagógicos que deben orientar la intervención de los 

docentes en el aula emanan de la concepción constructivista del aprendizaje 

con la intención de desarrollar actividades de enseñanza aprendizaje que 

ayuden al alumnado a apropiarse de la cultura tecnológica de la materia.  

En la línea de favorecer estos aprendizajes señalamos las siguientes 

consideraciones metodológicas:  

Facilitar la realización de aprendizajes significativos en relación  con los 

contenidos de la materia y en un contexto apropiado: el Aula de Tecnología.  
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Para ello, el profesorado deberá desarrollar estrategias que le permitan 

conocer las ideas previas o concepciones que los alumnos y las alumnas ya 

poseen sobre los conteni dos que se van a enseñar, con objeto de diseñar 

propuestas de aprendizaje que representen un reto abordable para ellos: ni 

muy alejado, ya que les puede llevar a desistir en su esfuerzo; ni demasiado 

elemental, ya que no se produciría ningún progreso en el  aprendizaje.  

Favorecer la actividad mental de los alumnos en la construcción de nuevos 

conocimientos relacionados con los contenidos de la materia.  

Los alumnos y las alumnas son los protagonistas de su aprendizaje; son ellos 

quienes a partir de su propia actividad van construyendo nuevos 

aprendizajes a través de la participación y colaboración en las actividades 

de enseñanza y aprendizaje diseñadas por el profesorado. Ahora bien, la 

actividad no debemos contemplarla sólo en su dimensión física (manipular, 

experimentar, exploraré) sino tambi®n, y sobre todo, en la actividad mental 

a través de la toma de conciencia y la reflexión que exige el establecimiento 

de relaciones significativas entre los distintos contenidos que se trabajan, 

la experiencias vividas y  las implicaciones éticas de su uso.  

Este intercambio  entre trabajo manual y trabajo intelectual queda 

reflejado en los materiales de Tecnología al combinarse y relacionarse los 

diferentes tipos de contenidos ya sea a través de las exposiciones, las 

investigaciones, las pr§cticaséadapt§ndose al progreso en la competencia de 

los alumnos. Se combinan, los procesos inductivos con los deductivos, donde 

el punto de partida son las situaciones concretas, próximas a los alumnos y 

alumnas, y se va avanzando hacia lo más general y abstracto y al revés. En 

este recorrido, se invita al alumno o alumna a reflexionar sobre su 

aprendizaje y a relacionar los distintos contenidos.  

La acción docente en el aula de Tecnología debe ofrecer, de forma 

atractiva, una utilidad y fi nalidad clara a los aprendizajes, así como 

oportunidades para aplicarlos.  

Todos los apartados en que se estructura el libro finalizan con una 

propuesta de actividades para que los alumnos apliquen, consoliden o amplíen 

de forma práctica los contenidos expu estos. Estas actividades, siempre que 

es posible, poseen un componente lúdico que pueda motivarles y 

estimularles.  

Ser sensible a las diferencias en los ritmos de aprendizaje y desarrollo de 

sus alumnas y alumnos. 

Ello se concreta en una oferta educativa v ariada, capaz de ajustarse a las 

distintas individualidades presentes en la clase, que permita que cada 

alumno y alumna siga su propio ritmo de aprendizaje, acorde con sus 

características personales.  
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Propiciar el trabajo cooperativo y colaborativo en la cl ase entre los alumnos 

y alumnas. 

El trabajo en equipo, el contraste de ideas y opiniones, el debateé 

constituyen un recurso educativo de primer orden ya que a través de ellos 

los alumnos y alumnas aprenden de manera contextualizada contenidos de 

valor como el respeto y la tolerancia, interiorizan las normas más esenciales 

del diálogo y de la convivencia democrática y, además, permiten acceder a 

cotas más altas de calidad en la ejecución de los trabajos.  

Incorporar una metodología significativa: el método de  Análisis y método de 

Proyectos -Construcción.  

En primer lugar, el método de Análisis parte del objeto o sistema a las ideas 

o principios que lo explican, de lo concreto a lo abstracto. Este considera 

diferentes aspectos de análisis: el histórico, el funcio nal, el técnico, el 

económico y el medioambiental.  En segundo lugar, el método de Proyectos -

Construcción correspondería a las fases de diseño, manipulación y 

comunicación. 

Favorecer y organizar la expresión y los intercambios de ideas en el aula.  

Brindar oportunidades para la expresión y el intercambio comunicativo con 

propiedad requiere organizar la participación libre y respetuosa de los 

alumnos y las alumnas. Desde esta perspectiva se propiciará el trabajo 

individual y en equipo, la confrontación de las  perspectivas individuales o 

grupales sobre los contenidos que se estén trabajando y las producciones de 

mensajes científicos utilizando diferentes códigos de comunicación y 

empleando diversos medios para comunicarlos.  

Partir de las experiencias de los alu mnos y alumnas, procurándoles un 

aprendizaje personal sobre el medio basado en el binomio reflexión y  

acción.. 

Facilitar el tratamiento recurrente de los contenidos.  

Los contenidos referidos a procedimientos y actitudes, valores y normas, 

tienen un peso muy importante en el currículo de la materia y deben ser 

tratados de manera continuada a lo largo de toda la etapa. Igualmente, este 

enfoque recurrente lo encontramos en los contenidos conceptuales 

referidos a los grandes bloques temáticos del currículo: ma teriales, energía, 

electricidad y electrónica, automatismos y robótica.  

Diversificar las fuentes de información y comunicación  

Una actividad habitual en las clases de Tecnología debe ser analizar y 

contrastar sistemáticamente distintas fuentes, textos, grá ficas, 

ilustraciones, mapas, opiniones, etc. procedentes de su entorno tecnológico, 

natural, social y cultural. De este modo los alumnos y alumnas desarrollan 

sus capacidades de búsqueda, selección, elaboración y valoración crítica y 

rigurosa de la informa ción. 



 

235 

 

Promover el trabajo grupal y cooperativo en el aula y diversificar el tipo de 

situaciones de aprendizaje.  

En el trabajo en grupo los alumnos y alumnas tienen la oportunidad de poner 

en práctica valores tales como la ayuda a los demás, el respeto por las 

diferencias, la no discriminaci·né y  el intercambio comunicativo y la 

confrontación de puntos de vista entre los distintos componentes para la 

colaboración y la construcción conjunta.  

Plantear problemas del medio tecnológico como procesos de enseñanza  y 

aprendizaje para favorecer la metodología del método de proyecto.  

El método del trabajo con  proyectos presenta diferentes problemas 

próximos a la realidad de los alumnos y alumnas:  

La representatividad como elementos básicos de la materia.  

La capacidad para ser abordados desde los procedimientos tecnológicos 

básicos. 

Los intereses del alumnado adolescente.  

Los medios disponibles para desarrollarlos en el aula taller.  

La conexión de dichos problemas con la realidad cambiante de una sociedad 

tecnificada.  

Los conceptos y procedimientos que tienen que ponerse en juego para 

solucionarlos. 

 

IDIOMA EXTRANJERO (INGLÉS)  

 

La metodología empleada tiene como objetivo fundamental desarrollar al 

máximo el nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Para ello se 

tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

- Se procurará un aprendizaje significativo partiendo de los conocimientos 

previos, experiencias y vivencias del alumno, y creando puentes entre lo que 

sabe y lo nuevo. 

- Se tratará de enseñar inglés desde cont extos reales de comunicación y 

con fines comunicativos, haciendo que los alumnos comprendan cómo el 

idioma sirve como fuente para construir e intercambiar significado, así 

como la importancia de comunicarse en lengua extranjera. De esta manera el 

alumno reconocerá la aplicación, función y relevancia de este aprendizaje en 

su vida cotidiana y podrá aumentar así su nivel de motivación.  

- El alumno desempeñará un papel activo que le permita construir su propio 

conocimiento de manera autónoma, aprendiendo a apr ender. 

- Se realizará actividades en pequeños grupos o parejas donde se 

intercambiarán los papeles entre los estudiantes a fin de fomentar su 

participación activa en las diferentes situaciones comunicativas y la 

interacción entre ellos, evitando así la mon otonía. 
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- Las cuatro destrezas (hablar, oír, escuchar y escribir) se presentarán y 

trabajarán de forma integrada, intentando emular procesos reales de 

comunicación, aunque las habilidades productivas (hablar y escribir) tengan 

prioridad ya que son los aspe ctos de mayor dificultad para el alumnado.  

También se utilizarán de forma relevante estrategias comunicativas 

encaminadas al desarrollo de la destreza lectora, tanto de manera implícita 

en las actividades diarias de aula como de manera extensiva a través d e la 

lectura de libros adaptados a su nivel.  

- Se intentará que el inglés sea el principal vehículo de comunicación en el 

aula. Para ello se creará un clima de confianza en el que el alumno se sienta 

cómodo y motivado para intervenir, sin miedo al error y donde se considere 

a éste parte natural del proceso de aprendizaje que hay que corregir pero 

que no interfiere en la eficacia comunicativa. Así, los estudiantes serán 

alentados a aceptarlo no solo como algo normal sino también útil y necesario.  

 

 

CIENCIAS SOCIALES    

 

La explicación del tema correspondiente por parte del profesor y el trabajo 

práctico por parte de los alumnos se desarrollarán sistemáticamente en 

clase.  

El profesor hará siempre una presentación previa del tema mediante un 

esquema de los contenidos que é ste abarca y recordará constantemente a 

sus alumnos, a lo largo de la explicación del tema, en qué parte del mismo se 

encuentra.  

En el proceso de explicación, captará mediante preguntas diversas si los 

alumnos siguen y van comprendiendo dicha explicación. Se procurará utilizar 

siempre un lenguaje claro y preciso, sin renunciar por ello a la introducción 

de términos adecuados, generales y específicos, que son propios de la 

disciplina y  que los alumnos habrán de esforzarse en aprender con la ayuda 

del profesor, quien, naturalmente, tendrá en cuenta su edad  y su formación 

de base.  

Se evitarán los inconvenientes de la clase magistral, procurando en todo 

momento la comunicación recíproca del profesor y sus alumnos, y de éstos 

entre sí cuando resulte conveniente para desarrollo de la clase.  

 Como se deduce de estos planteamientos meto dológicos y del tratamiento 

que deben tener las competencias básicas, a la explicación y desarrollo de 

los distintos contenidos le seguirá la realización de diversas actividades de 

comprobación de conocimientos, aplicación de los mismos y, en su caso, 

ampliación. Se buscará fomentar así en nuestro alumnado las capacidades de 
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indagación, observación y razonamiento, pero no se descuidará la necesaria 

y decisiva función que la memoria tiene en nuestra área de conocimiento.  

Además de las citadas actividades de  desarrollo de los contenidos y de 

comprobación de los conocimientos, un aspecto de vital importancia en esta 

materia es el que se refiere a las habilidades de carácter procedimental, es 

decir las que se centran en el uso de técnicas de trabajo, análisis, 

comentario e investigación, incluyendo aquí actividades tan variadas como la 

lectura, la elaboración de esquemas y resúmenes, la ordenación cronológica 

de acontecimientos históricos, el análisis de obras artísticas, la búsqueda de 

información..., es decir,  procedimientos todos ellos que el alumno debe 

conocer en profundidad porque los utilizará permanentemente en los cuatro 

cursos de esta etapa educativa (y que le permiten formarse en algunas de 

las competencias básicas).  

 

 

3º ESO  

 

MATEMÁTICAS  

 

-  Mediante u n tratamiento didáctico adecuado se puede conseguir, en 

cualquier nivel educativo, un ambiente en el que el aprendizaje sea un 

activo y provechoso intercambio de ideas cuya asimilación es un 

proceso costoso, pero sumamente satisfactorio. Para ello, las dot es 

personales del profesorado deben complementarse con algunos 

criterios relativos a la elección y secuencia de contenidos. Los 

siguientes puntos son reflexiones que emanan de forma natural de la 

experiencia de cualquier profesor:  

-  Los contenidos deben ser acordes con las capacidades del alumno y 

con sus conocimientos previos, pues el aprendizaje se construye 

lentamente sobre lo que ya hay.  

-  Las dificultades han de graduarse de tal modo, que al alumno no le 

resulten insalvables y pueda conseguir éxitos, impre scindibles, 

además, para que la tarea sea gratificante.  

-  Por tanto, hay que evitar las dificultades innecesarias: excesiva 

complejidad de cálculos, formalización y abstracciones prematuras, 

lenguaje difícil o algoritmización inoportuna.  

-  Puesto que se trabaj a con más ganas y, por tanto, con más provecho 

cuando se hace en algo que resulta próximo (familiar, conocido, 

concreto, de dificultad adecuada), hay que ir graduando lo novedoso 

de tal manera, que al trabajar sobre ello, pase a engrosar el círculo 

de lo que es familiar y, así, sirva de base a nuevos conocimientos.  
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-  Se debe pretender que el alumno, en vez de estar continuamente 

aprendiendo a manejar herramientas que solo utilizará mucho más 

adelante, encuentre sentido, aplicándolo a lo que aprende en cada 

curso, en cada momento. El aprendizaje así es más sólido, 

satisfactorio, globalizador y duradero. En definitiva, más funcional.  

-  Estamos propugnando un aprendizaje constructivista: el que aprende 

lo hace construyendo sobre lo que ya domina. Para ello, cada nu evo 

elemento de aprendizaje debe engranar, tanto por su grado de 

dificultad como por su oportunidad, con el nivel de conocimientos del 

que aprende. 

-  Los profesores, como los demás profesionales, estamos siempre 

perfeccionándonos en nuestro oficio. Obviament e, también 

aprendemos, evolucionamos, y nuestro aprendizaje debe estar 

sometido a algunos de los criterios antes mencionados. Por ello, para 

que realmente nuestra evolución sea motivada, gratificante, efectiva, 

es imprescindible que se realice en pequeñas dosis y mediante pasos 

que engranen fácilmente con nuestra situación de partida. Por ello, los 

criterios expuestos deben ser relativizados, de modo que su puesta 

en práctica por cada profesor suponga, solamente, ligeras 

modificaciones que le permitan evolu cionar engarzando, de la manera 

más natural posible, con su forma habitual de proceder.  

-  El libro de texto ha de ser un auxiliar al servicio del profesor. Un 

libro ideal debería amoldarse a la forma de proceder de cada 

profesor, a las necesidades y niveles de cada grupo de alumnos. Como 

esto es imposible, un libro real debe ser suficientemente versátil 

como para que cada profesor encuentre en él contenidos y líneas de 

actuación que se acomoden a las necesidades de cada momento. 
 

 

 CIENCIAS NATURALES, FÍSICA Y QUÍMICA  

 

Como señala el currículo oficial del área, el principal objetivo de la 

enseñanza de las Ciencias Naturales es que los alumnos adquieran la 

capacidad de descubrir y comprender su entorno y explicar los fenómenos 

naturales que suceden aplicando sus conocimientos y los procedimientos 

habituales del quehacer científico. Para cumplir este objetivo fundamental 

la acción pedagógica debe seguir una serie de líneas maestras 

metodológicas. 

Combinar el aprendizaje por recepción con el aprendizaje por 

descubrimiento.  
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El proceso de aprendizaje es diferente del proceso de construcción de la 

ciencia. El apretado calendario escolar no permite plantear todos los temas 

con la pauta del método científico, pero tampoco se puede renunciar a esta 

vía que se aplica selectivamente en los casos más propicios (resolver un 

problema, ...). 

Realzar el papel activo del alumno en el aprendizaje de la Ciencia.  

Es importante que los alumnos realicen un aprendizaje activo que les 

permita aplicar los procedimientos de la activ idad científica a la 

construcción de su propio conocimiento. El profesor debe promover cambios 

en las ideas previas y las representaciones de los alumnos mediante la 

aplicación de dichos procedimientos.  

Dar importancia a los procedimientos.  

En el ámbito de l saber científico donde la experimentación es la clave de la 

profundización y los avances en el conocimiento, adquieren una gran 

importancia los procedimientos. Este valor especial de las técnicas debe 

transmitirse a los alumnos quienes deben conocer y ut ilizar adecuadamente 

algunos métodos frecuentes en la actividad científica en el proceso 

investigador. Entre estos métodos se encuentran los siguientes: 

planteamiento de problemas y formulación clara de los mismos, uso 

frecuente de información adecuada de forma sistemática y organizada, 

formulación de hipótesis, contraste de la hipótesis mediante la observación 

rigurosa y, en algunos casos, mediante experimentación. También la 

recogida, análisis y organización de datos y comunicación de los resultados 

obten idos. En la adquisición de estas técnicas tiene especial importancia su 

reconocimiento como métodos universales, es decir, válidos para todas las 

Ciencias 

Ligado al aprendizaje de Física y Química está el desarrollo de una serie de 

actitudes que tienen gra n importancia en la formación científica y personal 

de los alumnos. Entre ellas están las siguientes: aprecio de la aportación de 

la Ciencia a la comprensión y mejora del entorno, curiosidad y gusto por el 

conocimiento y la verdad, reconocimiento de la imp ortancia del trabajo en 

equipo e interés por el rigor científico que permite distinguir los hechos 

comprobados de las meras opiniones 

Todas estas orientaciones metodológicas se engloban en los siguientes 

puntos de interés:  

Å La actividad constructivista de l alumno es el factor decisivo en la 

realización de los aprendizajes escolares.  
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Å El profesor ha de proporcionar oportunidades para poner en práctica los 

nuevos conocimientos de modo que el alumno pueda comprobar el interés de 

lo aprendido.  

Å El proceso de  enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de 

garantizar la funcionalidad de lo aprendido.  

Å La funcionalidad de los aprendizajes no es únicamente la construcción de 

conocimientos útiles y pertinentes, sino también el desarrollo de habilidades 

y est rategias de planificación y de regulación de la propia actividad de 

aprendizaje.  

Å Los contenidos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones planteando la interrelación entre distintos contenidos de una 

misma área y entre contenidos d e distintas áreas.  

Å Los proyectos y programaciones han de reforzar los aspectos prácticos a 

los que tradicionalmente se ha reservado un espacio muy reducido y 

marginal en el currículo escolar.  

Å El profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferente s 

necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias variadas que 

permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 

que presentan los alumnos de estas edades.  

Se puede resumir la metodología que utilizaremos de la siguien te manera: 

constructivista, activa, compensatoria, integradora, participativa y flexible.  
 

TECNOLOGÍA  

 

El desarrollo de las clases de tecnología tendrá lugar en la clase para los 

desarrollos teóricos y en el aula de nuevas tecnologías o en el aula de taller 

para desarrollar los contenidos prácticos, en las clases se dará una 

explicación exhaustiva de cada tema, haciendo especial hincapié en la 

comprensión del funcionamiento de todos los sistemas tecnológicos, es 

decir, si por ejemplo estamos estudiando  la electricidad o electrónica no 

solo nos va a bastar con saber montar un circuito electrónico, sino que se  

exigirá también conocer el funcionamiento de cada aparato, es decir se hará 

especial hincapié en el funcionamiento teórico de los sistemas tecnoló gicos. 

En los temas donde predomina la adquisición de conceptos y la resolución de 

problemas, importando mucho los conocimientos teóricos, como puede ser la 

parte de la electricidad o la electrónica, el desarrollo de la clase puede ser 

parecido a una clase de física o matemáticas, el profesor tratará de 

introducir los conceptos e ideas apoyándose en los conocimientos que ellos 
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tienen, y tratando de transmitir el conocimiento a base de ideas sencillas, 

pero en los temas donde el alumno tiene má s independencia, como puede ser 

dibujando delante de un ordenador o en el taller, una vez explicados los 

conocimientos básicos se dejará  al alumno que profundice por sí  mismo para  

 

-Contextualizar los temas  a un entorno cercano al alumno.  

-En clase, tratar  de que el alumno no se aburra y abandone la asignatura, por 

ello hay que tratar de no hacer demasiado mecánico lo resolución y el 

tratamiento de algunos problemas, haciendo que el alumno se vea obligado a 

razonar  

-Mientras se explica, ir preguntando a los  alumnos con la intención de que 

sean ellos los que van descubriendo los conocimientos, de esta forma dejan 

más asentado el saber.  

- En la medida de lo posible hacer al clase participativa, es la mejor forma 

de adquirir conocimientos . 

 

 

CIENCIAS SOCIALES - GEOGRAFÍA.  

 

Será activa y participativa, con capacidad para que el alumno y alumna 

aprendan por sí mismos y puedan trabajar en equipo.  

La construcción del conocimiento social se hará desde la confrontación de 

pareceres e hipótesis, de modo que el alumno y a lumna deberá conocer una 

determinada realidad social y disponer de la posibilidad de confrontarla con 

las ideas previas que pueda tener sobre ella.  

Los contenidos procedimentales, expuestos en el desarrollo de los 

contenidos de cada unidad y en distintas s ecciones fijas de cada una de 

ellas (técnicas de trabajo e investigación), se convertirán en instrumentos 

básicos para que el alumno y alumna logren algunos de los objetivos de esta 

etapa educativa y de esta materia y se forme en las competencias básicas 

correspondientes.  

Independientemente de la evidente interrelación entre la Geografía e 

Historia, tienen una específica forma de trabajo, acorde con los objetivos 

que se persiguen: el conocimiento de los fenómenos geográficos requiere, 

entre otros, del uso c ontinuado de mapas, imágenes y gráficos, de forma 

que pueda describirlos y localizarlos espacialmente en relación no solo a 

ellos mismos sino a otros espacios geográficos.  

Los contenidos geográficos se abordaran desde el estudio de los medios 

naturales con  la interacción de sus distintos elementos y en la perspectiva 

de sus interrelaciones con los grupos humanos en la configuración del 
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territorio, en diferentes ámbitos, desde el más cercano al mundial, y los 

aspectos relativos al respeto del medio ambiente.  

Todas estas consideraciones metodológicas se desarrollaran diariamente en 

el aula: 

- Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un 

lenguaje adaptado al del alumno/a y que, simultáneamente, contribuya a 

mejorar su expresión or al y escrita.  

- Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje 

comprensivo y significativo.  

- Análisis de los textos geográficos desde la doble perspectiva de 

consolidar los conocimientos de la materia y de fomentar la competencia 

lect ora. 

- Estrategias de aprendizaje que propicien un análisis causal de los hechos 

sociales, en general, y geográficos, en particular.  

- Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno y alumna la asunción 

de los valores propios de un sistema democrático.  

 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA.  

 

 

Atendiendo a la legislación vigente y los planteamientos pedagógicos de la 

Educación Secundaria, la metodología utilizada será esencialmente activa 

para todos los bloques de contenidos. Partimos del aprendizaje significativo 

y funcional, combinando siempre las distintas formas de construcción del 

conocimiento a partir de los recursos de que se disponga, sin olvidar la 

presencia activa del alumnado y su trabajo participativo en el proceso, tanto 

de forma individua l como en grupo. Así, el alumno y alumna deberá revisar y 

reelaborar los conocimientos previos con la ayuda del profesor/a, 

incrementándolos por medio de la asociación entre aquellos y los nuevos. A la 

vez relacionará estos conceptos nuevos con su experien cia personal y los 

contrastará con los de sus compañeros, por lo que resultará fundamental el 

trabajo en equipo. Los principios básicos que, en la medida de lo posible, se 

intentarán mantener son los siguientes:  

1.-Integrar de manera adecuada el tratamient o teórico y conceptual y la 

inducción de contenidos a partir del trabajo práctico. La actividad de clase 

se orientará de manera que se pueda motivar la reflexión del alumno y 

alumna sobre el uso propio y los usos ajenos de la lengua, como instrumento 

necesario para conseguir una mejora efectiva en sus capacidades de 

comprensión y expresión.  
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2.-El mecanismo metodológico fundamental será el trabajo con textos de 

todo tipo (lectura comprensiva, observación y anotación, análisis, comentario 

) y, en el estudio g ramatical, co enunciados sencillos pero debidamente 

contextualizados.  

3.-Ayudar al alumno/a a inducir y sistematizar de manera adecuada los 

contenidos programados. Asimismo, se procurará consolidar los 

conocimientos y capacidades adquiridas mediante activi dades y prácticas 

específicas.  

4.-En cuanto a los agrupamientos, se combinará convenientemente, según los 

contenidos de que se trate, el trabajo individual del alumno y alumna con las 

actividades realizadas en gran grupo o grupos pequeños.  

 

La metodología en las unidades didácticas será:   

 

a) Actividades de motivación y detección de conocimientos previos : 

dependiendo de los contenidos que haya que desarrollar, se utilizarán 

mecanismos como la lectura y comentario de texto, el debate abierto sobre 

algún aspecto relativo al tema. La participación del alumnado en estas 

actividades se realizará en gran grupo.  

 

b) Actividades de desarrollo :   

-Actividades de reflexión y análisis: a partir de la lectura y comentario de 

textos diversos (atendiendo de manera par ticular a los aspectos 

relacionados con los contenidos de la unidad), los alumnos y alumnas 

inducirán los conceptos necesarios en cada caso. Los textos serán 

cuidadosamente seleccionados para que esta labor de inducción pueda ser 

realizada sin dificultad. Los comentarios se realizarán preferentemente 

mediante debates en clase, de forma que se pueda realizar un intercambio 

efectivo de ideas y observaciones entre los alumnos y alumnas. En esta fase, 

en profesor o profesora, deberemos limitar nuestra intervenc ión en clase a 

moderar el diálogo y, como mucho, aclarar o recordar conceptos.  

-Actividades de generalización y conceptualización: los alumnos y alumnas 

sintetizarán individualmente o por grupos reducidos (mediante resúmenes, 

esquemas, mapas conceptuales, etc. ) los conceptos que hayan aparecido en la 

fase anterior.  

-Actividades de recapitulación y sistematización: dependiendo del 

desarrollo de las fases anteriores completaremos la información mediante 

exposiciones, res¼meneséde forma que el alumno y alumna disponga en 

cualquier caso de un esquema claro de los contenidos de la unidad.  
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c) Actividades de consolidación y aplicación : las que se consideren 

oportunas para asegurar la comprensión de los contenidos por parte del 

alumno y alumna y su incorporación al propio uso de la lengua. En 

determinadas unidades, estas actividades de aplicación consistirán en la 

producción directa y fundamentada de textos propios. Estas actividades las 

realizarán los alumnos y alumnas de forma individual.  

 

d) Actividades de amplia ción y refuerzo : en función de las necesidades de 

los alumnos y alumnas se plantearán actividades de ampliación y refuerzo 

con el fin de ajustarnos a sus ritmos de aprendizaje.  

 

e) La metodología básica del estudio de la literatura:  se centrará en la 

comprensión de conceptos y procedimientos básicos, en el comentario 

crítico de textos y en la lectura de obras completas y de fragmentos 

representativos.  

 

f) En lo que se refiere a las técnicas de comunicación, léxico y 

ortografía: tendrán un tratamiento integ rado dentro de las actividades y 

procedimientos que se realicen en los otros bloques a lo largo del curso.  

 

Por último, y cuanto se refiere a la Lectura de  obras completas, la 

metodología aplicada será:  

 

1. - Lectura personal de la obra exigida: orientación de la lectura mediante 

guías facilitada por el profesor/a.  

2. - Comprobación de lectura: breve control en el que el alumno/a pueda 

demostrar su comprensión lectora y su capacidad para la expresión escrita.  

3. - Realización de un trabajo de exposición crítica s obre aspectos 

determinados de la obra leída. Los temas de este trabajo se seleccionarán 

teniendo en cuenta los criterios de evaluación. Este trabajo podrá 

realizarse de manera individual o en grupos reducidos.  

4. - El trabajo de exposición, o algunos de sus aspectos, se trabajará en 

clase mediante debate.  

5. - Se propondrá a los alumnos y alumnas de manera voluntaria una lista de 

obras literarias seleccionadas atendiendo a su calidad y a los intereses de 

los alumnos y alumnas, a fin de fomentar la lectura como fuente de placer.  

En este nivel, las obras completas programadas se conciben con la finalidad 

de motivar el gusto por la lectura, fundamentalmente, y secundariamente 

para iniciar una primera fase de lectura reflexiva que atienda a elementos 

distintos del m ero argumento. Por ello es básica la lectura personal y se 
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concibe como objetivo de ampliación el distinto nivel de comprensión de 

distintos elementos estructurantes de las obras leídas.  

 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA.  

 

En esta área creemos que no es aconsejable metodologías basadas en la 

homogeneización y en el alumno y alumna medio, que prevén unas actividades 

y unos recursos materiales uniformes cualesquiera que sean los contenidos 

de que se trate, el nivel de partida de los alumnos y alumnas, estilos de  

aprendizaje, etc., tampoco aquellas cuyas características hacen inviable la 

intervención activa del alumno y alumna, sino adaptar las actividades a las 

motivaciones y necesidades de los alumnos y alumnas. 

Las actividades educativas que se planifiquen se h an de hacer de tal forma 

que ni sean demasiado fáciles y, por consiguiente, poco motivadoras para 

algunos alumnos y alumnas, ni que estén tan alejadas de lo que pueden 

realizar que les resulten igualmente desmotivadoras.  

Las actividades propuestas deben cr ear un ambiente de trabajo que  

favorezca la autonomía y el trabajo en grupo:  

* Aprovechar el valor simbólico de las imágenes que nos ofrece el libro de 

texto, para conseguir una plasmación gráfica de lo tratado en cada unidad. 

En este sentido, puede resulta r muy útil preguntar a los alumnos y alumnas 

que les sugieren las reproducciones.  

* Comentar textos breves, habitualmente literarios, que planteen algunos de 

los problemas centrales que sean tratados. El comentario, por parte de los 

alumnos y alumnas, ayudará a que estos se vayan introduciendo 

paulatinamente en los temas de esta materia.  

* Elaboración de cuestionarios iniciales, evitando el peligro de convertir 

estas preguntas en un frío examen que tuviera como efecto, justamente lo 

contrario de lo buscado. C on este fin haremos que prime la implicación de 

los alumnos y alumnas, por encima de la evaluación conceptual. Serán 

interrogantes, la mayoría de las veces muy concretas, que pretendan 

también sorprenderles y hacerles reflexionar acerca de sus propias idea s, 

actitudes y comportamientos.  

La forma de proceder con el cuestionario puede ser diversa según las 

preguntas de que se trate, creándose un clima de confianza y participación.  

* Es importante que una vez que se haya respondido a todas las cuestiones, 

se re alice una visión sintética de todas ellas.  

Este método servirá a los alumnos y alumnas, ir conociendo las unidades, 

pero no desarrollarlas en un principio, sino simplemente de mostrarlas, de 

crear curiosidad en los alumnos y alumnas, incluso sería convenie nte que 
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quedaran muchas puertas abiertas y que fueran también muchas las 

preguntas y dudas que se formulen los propios alumnos y alumnas.  

* Una vez concluida la introducción, y conseguida ya la implicación de los 

alumnos y alumnas, en los temas que van a ser tratados, los desarrollaremos 

de una forma sistemática. A lo largo de este desarrollo, será oportuno 

hacer múltiples referencias a las cuestiones suscitadas en la presentación, 

con el objeto de evitar el peligro de un desarrollo excesivamente teórico y, 

por tanto, frío, proponiéndose algunos instrumentos que pueden agilizar la 

explicación a la vez que fomentar la participación de los alumnos y alumnas 

en el proceso: frases cortas, datos estadísticos, fragmentos de 

documentos, como pueden ser la Constituci ón española o la Declaración de 

los Derechos  Humanos, mitos clásicos, fábulas tradicionales, refranes, etc., 

son algunos de los elementos que serán utilizados.  

El objetivo, no es simplemente que los alumnos y alumnas tengan 

conocimiento de determinados fe nómenos, se trata de que todos estos 

elementos sirvan de base para la reflexión personal, al igual que para una 

mayor implicación personal en las cuestiones tratadas.  

* Se procurará, que tanto la aparición de términos nuevos como el uso 

técnico de aquellos más normales, que se vean siempre acompañados por una 

aclaración conceptual básica.  

Las citas de nombres que puedan resultar desconocidas, para los alumnos y 

alumnas, serán completadas con breves reseñas biográficas.  

* Los ejercicios propuestos no serán res ervados para el final de las 

unidades, ya que muchas de ellas podrán realizarse en el transcurso de la 

explicación, como punto de apoyo para algunas ideas. 

Casi todas las actividades propuestas pueden realizarse de forma oral y 

escrita.  

Muchas actividades serán susceptibles de un desarrollo en grupos de 

trabajo flexibles, permitiendo que los alumnos y alumnas puedan situarse en 

diferentes tareas, proponiendo actividades de refuerzo o profundización 

según las necesidades  de cada grupo. 

 

INGLÉS  

 

La metodología empleada tiene como objetivo fundamental desarrollar al 

máximo el nivel de competencia comunicativa en lengua inglesa. Para ello se 

tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

- Se procurará un aprendizaje significativo partiendo de los conocimi entos 

previos, experiencias y vivencias del alumno, y creando puentes entre lo que 

sabe y lo nuevo. 
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- Se tratará de enseñar inglés desde contextos reales de comunicación y 

con fines comunicativos, haciendo que los alumnos comprendan cómo el 

idioma sirve co mo fuente para construir e intercambiar significado, así 

como la importancia de comunicarse en lengua extranjera. De esta manera el 

alumno reconocerá la aplicación, función y relevancia de este aprendizaje en 

su vida cotidiana y podrá aumentar así su nivel  de motivación.  

- El alumno desempeñará un papel activo que le permita construir su propio 

conocimiento de manera autónoma, aprendiendo a aprender.  

- Se realizará actividades en pequeños grupos o parejas donde se 

intercambiarán los papeles entre los estudi antes a fin de fomentar su 

participación activa en las diferentes situaciones comunicativas y la 

interacción entre ellos, evitando así la monotonía.  

- Las cuatro destrezas (hablar, oír, escuchar y escribir) se presentarán y 

trabajarán de forma integrada, i ntentando emular procesos reales de 

comunicación, aunque las habilidades productivas (hablar y escribir) tengan 

prioridad ya que son los aspectos de mayor dificultad para el alumnado.  

También se utilizarán de forma relevante estrategias comunicativas 

encaminadas al desarrollo de la destreza lectora, tanto de manera implícita 

en las actividades diarias de aula como de manera extensiva a través de la 

lectura de libros adaptados a su nivel.  

- Se intentará que el inglés sea el principal vehículo de comunicación  en el 

aula. Para ello se creará un clima de confianza en el que el alumno se sienta 

cómodo y motivado para intervenir, sin miedo al error y donde se considere 

a éste parte natural del proceso de aprendizaje que hay que corregir pero 

que no interfiere en l a eficacia comunicativa. Así, los estudiantes serán 

alentados a aceptarlo no solo como algo normal sino también útil y necesario.  
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1.2.2.3.5. EVALUACIÓN.  

 

  1.2.2.3.5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN.  

 

 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA  

 

PRIMERO 

 

MATEMÁTICAS 1º  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Utilizar los números enteros, racionales y reales para intercambiar 

información. (C. EV. 1) 

Estimar y calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números 

naturales, enteros, fracciones y decimales basadas en las cuatro 

operaciones elementales y sus propiedades. (C. EV. 1, 2, 8)  

Utilizar adecuadamente los conceptos de divisibilidad para resolver 

problemas de múltiplos y divisores de un número, y distinguir números 

primos y compuestos. (C. EV. 1, 2, 8) 

Resolver problemas relacionados con la vida cotidiana describiendo 

verbalmente el proceso elegido y las soluciones obtenidas, y utilizando 

correctamente las operaciones, propiedades y la forma de cálculo precisa 

(mental o manual). (C. EV. 1, 2, 8) 

Plantear y resolver problemas sencillos utilizando formas sencillas del 

lenguaje matemático, en especial el lenguaje algebraico. (C. EV. 3, 8)  

Relacionar el porcentaje con su razón y con su número decimal calculando 

porcentajes de cantidades, problemas con porcentajes y su relación con la 

regla de tres simple directa. (C. EV. 1, 2, 8)  

Identificar y construir la mediatriz de un segmento y la bisectriz de un 

ángulo, y aplicar sus propiedades a la resolución de problemas. (C. EV. 4, 5)  

Utilizar diferentes estrategias para calcular el área de triángulos, 

cuadrados, rectángulos, romboides, trapecios y cualquier polígono regular. 

(C. EV. 1, 4, 5, 8)  

Reconocer, dibujar y describir las figuras planas en ejercicios y en su 

entorno inmediato distinguiendo sus elementos característicos así como 

figuras en el espacio. (C. EV. 4, 5)  

Estimar y calcular medidas indirectas utilizando el teorema de Pitágoras. (C. 

EV. 4, 5)  
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Investigar la geometría de las transformaciones mediante el análisis de 

frisos  y mosaicos andaluces. (C. EV. 4, 5, 8) 

Representar e interpretar una función mediante tablas, gráficas o fórmulas, 

y saber pasar de unas a otras. (C. EV. 6)  

Dibujar e interpretar diagramas de sectores y de barras, con su 

correspondiente polígono de frecue ncias. (C. EV. 7) 

Calcular la media aritmética (simple y ponderada) y la moda de un conjunto 

sencillo de datos. (C. EV. 7)  

Utilizar, estrategias de resolución de problemas tales como la 

reorganización de información de partida, la búsqueda de contraejemplo s, la 

experimentación con casos particulares, la resolución de un problema 

análogo, pero más sencillo, o la generalización (C. EV. Todos). 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.   

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta :  

- Ortografía correcta  (Si hay más de cinco faltas se descontará un punto)  

- Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

- Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

- Adquisición de competencias básicas.  

- A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba 

con la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral correcta.  

Asimilación de contenidos.  

Uso del vocabulario específico.  

Fluidez lectora.  
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Trabajos  

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico y la 

puntualidad en la entrega. No cum plir los plazos de entrega conllevará la 

mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con índ ice, bibliografía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

Actitudes  y Comportamientos  

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la claseé 

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatori a parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  

Las calificacion es correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trimestr es anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  
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La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global d el proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos. 

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

CONVOCATORIA  EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenidos correspondientes a las evaluaciones 

con calificación negativa.  

Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano.  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alumno deberá entregar el 

trabajo realizado durante el periodo vacacional y realizará una prueba 

escrita sobre los contenidos de las evaluaciones con calificación negativa, 

constituyendo éstos los instrumentos de evaluación que empleará el 

profesor para emitir la calificación de la convocatoria extr aordinaria de 

Septiembre.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

Pruebas escritas: 60%  

Pruebas Orales, trabajo de casa y de clase: 20%  

Cuaderno de clase: 10% 

Actitudes y comportamientos: 10%  

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTI EMBRE 

-Prueba escrita: 80 % de la calificación.  

-Trabajo escrito sobre los contenidos del área: 20% de la calificación.  

 

CIENCIAS NATURALES 1º ESO  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Identificar las funciones vitales de los seres vivos reconociendo los 

diferentes niveles de organización.  
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Describir las características de los diferentes grupos de seres vivos que 

conforman los cinco reinos: móneras, protoctistas, hongos, animales y 

plant as.  

Describir los principales grupos de animales y plantas de Andalucía 

nombrando las principales especies endémicas.  

Distinguir las características de los movimientos de rotación y traslación 

terrestres e interpretar sus consecuencias fundamentales rela cionando las 

posiciones relativas del Sol, la Tierra y la Luna con las fases lunares y los 

eclipses.  

Comprender el modelo actual sobre la posición de la Tierra en el universo y 

las características fundamentales del sistema solar y la Vía Láctea.  

Describi r algunas propiedades de la materia como la masa, volumen, 

densidadé utilizando experiencias sencillas que le permitan investigar sus 

características, empleando estrategias propias del trabajo científico 

(manejo de instrumental de laboratorio).  

Explicar l as características de cada uno de los tres estados de agregación 

de la materia, así como los cambios de estado, mediante la teoría cinética.  

Diferenciar mezclas de sustancias puras y analizar las diferentes técnicas 

de separación de mezclas para obtener sustancias puras, así como su 

utilidad práctica en diversas aplicaciones.  

Describir la composición y estructura de la atmósfera analizando asp ectos 

relacionados con su origen, evolución, importancia para la vida y la necesidad 

de evitar su contaminación.  

Analizar los principales fenómenos meteorológicos que determinan el tiempo 

y el clima y los métodos para su predicción.  

Determinar las caracte rísticas y peculiaridades del clima de Andalucía  

Explicar las principales características, propiedades y usos del agua en 

Andalucía así como los principales procesos que intervienen en el ciclo del 

agua.  

Explicar los factores que determinan la problemátic a del agua en Andalucía.  

Analizar los procesos de contaminación del agua así como los procedimientos 

de depuración y potabilización de la misma en Andalucía.  

Diferenciar los conceptos de mineral y roca a partir de sus propiedades 

características identifi cando los mismos en el entorno y sus principales 

aplicaciones. 

Identificar las principales rocas y minerales de Andalucía analizando los 

problemas derivados de la sobreexplotación de los mismos.  

Localizar en un mapa de Andalucía los principales espacios n aturales de valor 

ecológico reconociendo el papel del patrimonio natural como una de las señas 

de identidad de la comunidad autónoma.  
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Utilizar claves sencillas y técnicas de observación, como el uso de la lupa 

binocular y el microscopio, para identificar los rasgos más relevantes de un 

ser vivo que explican su pertenencia a un grupo taxonómico determinado.  

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio, completo y en el plazo 

establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta :  

Ortografía correcta (Si hay más de cinco faltas se descontará un punto) - 

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición de competencias básicas.  

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral correcta.  

Asimilación de contenidos.  

Uso del vocabulario específico.  

Fluidez lectora.  

 

Tra bajos  

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico y la 

puntualidad en la entrega. No cumplir los plazos de entrega conllevará la 

mínima calificación.  
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Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con índice, bibliografía y portada.  

 

En los trabajos  de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

 

Actitudes y Comportamientos  

Llevar a clase el materi al necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades  y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la clase..  

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

Las calificaciones expresadas en cada evaluac ión trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de un a 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de mo do 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  

 

Las calificaciones correspondientes a convocatorias parci ales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trimestres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  
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Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos. 

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

INGLÉS  

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

¶ Extraer la información global y específica, la idea principal y los detalles 

más relevantes en mensajes orales emitidos en situaciones de comunicación 

cara a cara o por medios de comunicación mecánica, así como en textos 

escritos, siendo capaces de realizar inferenci as a partir del contexto.  

-Escucha de un texto y preguntas sobre su contenido.                

 

¶ Participar en conversaciones breves con el profesor y compañeros utilizando 

las estrategias comunicativas más adecuadas para comprender y hacerse 

comprender.  

-Uso del inglés en la dinámica cotidiana del aula: pedir permiso, entender 

·rdenes, pedir favores, preguntar informaci·né                                      

 

¶ Redactar textos sencillos y utilizar la gramática y el léxico adecuado, así 

como los recursos de co hesión que los hagan comprensibles al lector.  

-Redacción de una carta o elaboración de un diario.                     

 

 

¶ Leer de manera comprensiva y autónoma libros para jóvenes sobre temas de 

su interés y de un nivel de dificultad adecuado al nivel de dom inio de la 

lengua. 

-Lectura de un libro.                                                                   

 

¶ Utilizar de manera consciente en contextos de comunicación variados los 

conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico como instrumento de 
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autocorrección y autoevaluación de las producciones propias y para 

comprender mejor las ajenas.  

-Representación oral de diálogos en diferentes situaciones.          

 

¶ Identificar y usar las diferentes formas lingüísticas asociadas a la misma 

función del len guaje.  

-Ejercicio de traducción inversa.                                                   

¶ Utilizar las herramientas de aprendizaje a disposición de los alumnos: 

diccionarios, tecnologías de la información y de la comunicación, valoración 

de los progresos, etcé a fin de llevar a cabo de forma cada vez m§s 

autónoma diversas tareas de comprensión y de producción de mensajes.  

-Búsqueda de información en Internet sobre algún aspecto de la cultura 

inglesa y comparación con la propia.                                                             

 

¶ Valorar la actitud positiva que supone participar en situaciones de 

comunicación con recursos lingüísticos limitados reconociendo y aceptando 

la inevitabilidad del error así como la necesidad de superarlo.  

-Valoración de l a actitud positiva ante el aprendizaje y el afán de 

superación de las dificultades.                                                                                  

 

¶ Interpretar correctamente el uso de fórmulas, normas y comportamientos 

que se transmiten a  través de los textos y tener interés por ampliar el 

conocimiento de la cultura inglesa.  

-Expresión oral de opiniones en debates sobre las diferencias de hábitos 

entre ambas culturas.     

 

El alumno podrá promocionar al curso siguiente con dos asignaturas 

pendientes.  

El título de Educación Secundaria se otorgará a aquellos alumnos que hayan 

superado satisfactoriamente todas las áreas del 4º curso, así como las 

pendientes del curso anterior si las hubiera.                                                                         

 

 INSTRUMENTOS  

  

- Controles escritos.  

- Producción oral y escrita.  
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- Comprensión oral y escrita.  

- Realización de tareas en casa.  

- Lectura extensiva de libros.  

- Revisión del cuaderno de clase y del Workbook.  

- Corrección de los errores.  

- Presentación de sus escritos.  

- Preguntas y participación en clase.  

- Interés por la materia.  

- Educación y comportamiento en el aula.  

 

Atendiendo al objetivo último de esta materia, como es, el progresivo 

dominio y enriquecimiento de la compete ncia en comunicación lingüística del 

alumno en inglés, se deriva la necesidad de que la evaluación de todo el 

proceso sea continua en el sentido de que el proceso no se realice de manera 

parcelada, sino que le sirva como base para progresar en el desarroll o de su 

dominio lingüístico y sea capaz, por tanto, de comunicarse de forma cada 

vez más compleja y rica. Esto implica que la materia estudiada y evaluada no 

quede en el olvido, sino que se siga empleando y evaluando a la largo de todo 

el proceso de aprend izaje.  

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

*  CONCEPTOS:            -   Examen escrito.   60 %.  

*  PROCEDIMIENTOS: -   Deberes y actividad oral.  20 %.  

                                      -  Cuaderno.  10 %. 

*  ACTITUD:   10 %.  

 

Para aprobar esta asignatura, a  pesar del carácter continuo de su 

evaluación, el alumno deberá tener aprobadas dos de las tres evaluaciones 

del curso y la media de los tres trimestres debe ser como mínimo de 5.  

En la convocatoria extraordinaria de Septiembre se evaluará una prueba 

escri ta sobre los contenidos estudiados durante el curso así como la 

entrega de las actividades de verano que el profesor determine. La nota 

máxima será de 6.  

 

  MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL  

               ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES  
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Aquellos alumnos con la asignatura pendiente realizarán fichas y actividades 

de refuerzo de manera continua a lo largo del curso hasta la realización de 

una prueba escrita.  

 

 

CIENCIAS SOCIALES  

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN , PROMOCIÓN .  

 

A)  INTEGRANTES SOBRE LA REALIDAD SOCIAL  

 

Â Muestra curiosidad por los hechos históricos.  

Â Tiene capacidad de plantearse problemas ante situaciones bélicas o 

conflictos sociales.  

Â Sabe utilizar las técnicas y los procedimientos para planificar y 

realizar pequeñas investigaciones.  

 

B) TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

 

Â Sabe manejar fuentes diversas (documentos, ilustraciones, datos 

estadísticos...).  

Â Sabe leer e interpretar fotografías, planos, gráficos, diagramas...).  

Â Sabe tomar datos de la realidad social que observa y seleccionarla.  

Â Sabe re alizar trabajos utilizando la información aportada por la 

documentación. 

 

C) USO DE LA INFORMACIÓN PARA OBTENER CONCLUSIONES, 

EXPRESARLAS Y COMUNICARLAS.  

 

Â Sabe contextualizar los fenómenos.  

Â Sabe integrar informaciones procedentes de distintas fuentes.  

Â Sabe elaborar gráficos y diagramas a partir de tablas y cuadros 

estadísticos.  

Â Sabe expresarse y difundir sus propias ideas, preparar un debate ...  

Â Es capaz de llegar a conclusiones personales.  
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

 

 

CONCEPTUAL: éééééééééééééééé60% 
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-Examen 

 

PROCEDIMENTAL:ééééééééééééé.30% 

-Trabajo  

-Actividades en clase y en casa  

-Cuaderno 

ACTITUDINAL:ééééééééééééééé.10% 

-Atender  en clase  

-Participar  

 

En cada examen se bajará 1 punto si se tienen más de cinco faltas 

ortográficas.  
 

FRANCÉS (OPTATIVA)  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales 

emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de 

comunicación, sobre temas conocidos.  

Participar con progresiva autonomía en conversaciones  y simulaciones 

relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando 

estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una 

pronunciación adecuada para lograr la comunicación.  

Comprender la información general y la e specífica de diferentes textos 

escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la 

edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica.  

Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, 

utilizando estru cturas, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los 

aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de 

puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección 

aceptable.  

Utilizar los conocimientos adquir idos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como 

instrumento de autoaprendizaje y de autocorrección de las producciones 

propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.  

Identificar , utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas 

utilizadas para progresar en el aprendizaje.  

Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación 

para buscar información, producir textos a partir de modelos y para 

establece r relaciones personales mostrando interés por su uso.  
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Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, 

históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la 

lengua extranjera  y mostrar interés por conocerlos.  

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN :  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta :  

Ortografía correcta.  

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición de competencias básicas.  

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuen ta :  

Expresión oral y pronunciación correctas.  

Asimilación de contenidos gramaticales.  

Uso del vocabulario específico de la unidad.  

 

Trabajos  

 

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  
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Se valorará la co rrecta ortografía, el uso del vocabulario específico de la 

unidad y la puntualidad en la entrega. No cumplir los plazos de entrega 

conllevará la mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortogr áfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con índice, bibliografía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación,  el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

Actitudes y Comportamientos  

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañer os impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la claseé 

 

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del per iodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a l a convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  

Las calificaciones correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho  trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trimestres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  
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La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos.  

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negati va para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  
 

EDUCACIÓN PLÁSTICA  

 

1. Llevar a cabo actividades que evidencien las distintas capacidades 

expresivas del punto, los tipos de línea, las cualidades del color.  

2. Analizar sus distintos valores expresivos del punto, la línea y las 

cualidades del color.  

3. Elaborar obras utilizando los recursos expresivos de las formas 

planas y el plano, las texturas como elemento compositivo, el color, los 

contornos y siluetas.  

4. Realizar composiciones creativas analizando la distribución de los 

elementos visuales, la proporción y la utilización de diferentes 

texturas.  

5. Realizar trazados geométricos simples.  

6. Utilizar correctamente los instrumentos de dibujo técnico en la 

realización de traza dos geométricos.  

7. Reconocer en obras de arte del entorno andaluz la utilización de 

formas abiertas y cerradas, de estructuras geométricas, 

coloréapreciando los distintos estilos artísticos y sus variables en la 

representación de la figura humana.  

8. Componer y ordenar espacios visuales por medio de la simetría 

apreciando el mensaje de orden, equilibrio y estaticidad que aporta a 

las formas y el entorno.  

9. Experimentar con materiales moldeables la realización de obras 

tridimensionales.  

10. Identificar monumentos repr esentativos del patrimonio cultural de 

Andalucía. 

11. Elaborar representaciones subjetivas de alguno de los elementos 

artísticos más emblemáticos del patrimonio artístico cultural andaluz.  

12. Expresar sentimientos y vivencias por medio de mensajes visuales  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN    

 

 

Conceptos 30% 

Procedimientos  40% 

Actitudes  30% 

 

 

* SEPTIEMBRE. La prueba de recuperación tendrá un máximo de 

puntuación de seis puntos.  

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

1 

 

Conocer y usar correctamente las reglas ortográficas  y de acentuación.  

 

2 

 

Saber los verbos, tanto los regulares como los irregulares. La voz activa.  

 

3 
Leer un texto, resumirlo y esquematizarlo. Reconocer el tema y las ideas 

principales de un texto.  

4 

 

Mejorar el ritmo de lectura, la entonación y la dicción. 

 

5 

 

Mejorar la expresión oral y escrita, eliminando incorrecciones.  

 

6 

 

Aumentar el repertorio léxico.  

 

7 
Conocer y reconocer los elementos que forman parte de un acto de 

comunicación y la función que desempeña cada uno de ellos. 

8 
Conocer las principales clases de palabras, su estructura, forma y función y 

significado.  

9 

Saber la estructura del verbo, los tiempos verbales y su valor. Valores del 

presente de indicativo. Uso del pretérito perfecto simple y del pretérito 

perfecto compuesto.  

10 

 

Conocer las unidades lingüísticas, su forma y definición.  

 

11  
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.1º DE E.S.O .    

 

Se tendrá en cuenta la presentación de los controles, la caligrafía y la 

ortografía, en este caso se perderá un punto (1) por tener cinco o más 

faltas de ortografía en todo lo referente a expresión esc rita (Controles, 

trabajos, cuaderno é). 

También es fundamental la expresión oral a la hora de responder a 

preguntas del profesor.  

El cuaderno debe tener limpieza, guardar márgenes, sin faltas de 

ortografía y con todas las actividades terminadas.  

Los trabaj os, igual que los cuadernos pero siguiendo el esquema dado. 

Finalmente la actitud, se valorará la participación, la realización de 

actividades opcionales y el esfuerzo diario.  

 

A)  CONCEPTUALES. 

 

Â 60% Controles escritos.  

Â 10% Preguntas orales. 

 

B) PROCEDIMENTALES.  

 

Â 10% Trabajos individuales y en grupo.  

Â 10% Cuaderno. 

 

C) ACTITUDINALES.  

 

Â 10% Actitud por el área.  

 

Conocer las unidades lingüísticas, su forma y definición.  

 

12 
Reconocer el lenguaje literario, su forma, estructura y diversidad. Los 

géneros literarios.  
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CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO  

 

¶ Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la 

superación del área completa en la convocatoria final.  

¶ La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la 

única que refleja el resultado global del proceso de evaluación, y por 

lo tanto será la que marque si el área ha sido o no superada.  

¶ Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obt enido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, 

siempre y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de entre 14 o 

15 puntos. 

¶ En el caso de tener más de una evaluación pendiente, o bien, no se 

cumpla el apartado anterior, se realizarán, pruebas de recuperación 

de las evaluaciones suspensas, con objeto de facilitar la obtención de 

una calificación positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

 

MÚSICA  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

 

o Conoce los elementos básicos del lenguaje musical y los parámetros 

del sonido. 

o Lee y escribe patrones rítmicos y melódicos sencillos.  

o Reconoce e interpreta la grafía musical básica de los parámetros del 

sonido. 

o Incorpora el lenguaje musical básico para la improvisación, la cre ación 

y la  interpretación de piezas con voz e instrumentos.  

o Conoce y desarrolla una técnica básica instrumental y vocal para su 

aplicación en la improvisación e interpretación.  

o Encuadra y relaciona distintas obras musicales dentro de un uso 

social, a part ir de sus características peculiares.  

o Reconoce los rasgos más relevantes en distintas obras musicales y 

describe su expresividad desde una valoración propia.  

o Relaciona la música con otras manifestaciones artísticas.  

o Utiliza distintas fuentes de información  musical para describir, 

conocer y apreciar las manifestaciones musicales y sus elementos.  
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o Aplica un vocabulario musical básico para la descripción y el análisis 

de procedimientos y procesos musicales, así como para la exposición 

de ideas. 

o Reconoce el sonido de instrumentos, voces y formaciones grupales a 

través de audiciones.  

o Analiza y expone sus valoraciones de audiciones musicales, utilizando 

criterios basados en el conocimiento musical.  

o Participa en interpretaciones de composiciones vocales e 

instrument ales en grupo, respetando las normas establecidas.  

 

 Al ser la música una asignatura teórica y práctica, los criterios de 

calificación se repartirán entre los distintos grupos de contenidos. La parte 

procedimental de la asignatura se centra en actividades,   audiciones y la 

práctica de distintos instrumentos, de ahí que se considere de manera 

positiva una participación activa y el respeto a los compañeros. Los 

porcentajes otorgados a cada uno de los contenidos son los siguientes:  

 

Conceptuales 30%  

- Exámenes. (Escritos, Orales )  

-Trabajos teóricos.  

Procedimentales 40%  

  - Cuaderno de clase 

  - Actividades de clase  

  - Actividades en casa  

  - Interpretación con la flauta  

Actitudinales 30%  

- Interés por la asignatura.  

- Participación en clase.  

- Traer el material (Libro, Flauta, Cuaderno)  

- Comportamiento.  
 

EDUCACIÓN FÍSICA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- Respetar las normas de las tareas planteadas y el material utilizado.  
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- Participar de forma activa en todas las actividades.  

- Valorar la práctica de actividad física como medio para mejorar la 

salud. 

- Evitar discriminaciones y rechazos durante la práctica de actividad 

física.  

- Mostrar en las actividades individuales y de equipo actitudes de 

interés, rigor y esfuerzo.  

- Identificar normas de seguridad y permanencia e n los diferentes 

entornos.  

- Participar en actividades físicas/recreativas/deportivas respetando 

tanto el entorno como las reglas y normas establecidas por todos.  

- Conocer las normas de permanencia en el entorno para evitar 

accidentes.  

- Favorecer la integració n de alumnos con necesidades educativas 

específicas.  

CRITRIOS DE CALIFICACIÓN  

 

- Conceptos: 30 % 

- Procedimientos : 40 % 

- Actitudes : 30 % 

 

¶ Las faltas de ortografía restarán 0,20 puntos, hasta un máximo de 1 

punto, en exámenes y trabajos escritos.  

¶ La calificación  mínima de un examen para poder aprobar la asignatura 

es de al menos un 3. 

¶ No podrán aprobar la asignatura aquellos alumnos que acumulen tres 

exenciones de realizar las sesiones prácticas sin  justifica r.  

¶ Los alumnos que alcancen un 40 % de faltas de asiste ncia en un 

trimestre deberán realizar un trabajo adicional para aprobar.  

 

SEGUNDO 
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MATEMÁTICAS  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

Resolver problemas relacionados con la vida cotidiana en el contexto de 

Andalucía y el Estado utilizando estrategias como el ensayo  y error o la 

división del problema en partes.  

Utilizar las tecnologías de la información y comunicación para la 

comprensión de conceptos y procedimientos relacionados con los números, el 

álgebra, la geometría, las funciones y la estadística.  

Resolver oper aciones combinadas con y sin paréntesis respetando las reglas 

de su uso con números enteros, decimales y fraccionarios.  

Calcular la potencia de un número entero, del producto y del cociente de 

potencias de la misma base, de la potencia de una potencia y de  la potencia 

de un producto de números enteros.  

Identificar cuadrados perfectos y calcular la raíz cuadrada entera de un 

número. 

Estimar, aproximar y redondear el resultado de una raíz cuadrada.  

Expresar fracciones exactas, periódicas puras y periódicas mixtas mediante 

números decimales. 

Calcular la fracción irreducible correspondiente a expresiones decimales 

exactas, periódi cas puras y periódicas mixtas.  

Resolver situaciones relacionadas con la vida cotidiana en el contexto de 

Andalucía o con otras cie ncias en las que se precise la realización de 

operaciones con cantidades que expresan medidas de tiempo o de amplitud 

de ángulos. 

Calcular valores directamente proporcionales mediante el método de 

reducción a la unidad y la regla de tres simple di recta.  

Aplicar el método de reducción a la unidad y la regla de tres simple in versa 

en el cálculo de valores inversamente proporcionales.  

Utilizar los conocimientos adquiridos sobre proporcionalidad para resolver 

problemas de interés simple y de tantos por ciento . 

Plantear y resolver problemas de la vida cotidiana en el contexto de 

Andalucía mediante ecuaciones. 

Aplicar el teorema de Pitágoras a la resolución de situaciones de tipo 

geométrico o re lacionadas con la vida cotidiana en el contexto de Andalucía.  

Utili zar las escalas para interpretar mapas, planos y maquetas de Andalucía.  
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Reconocer los elementos más importantes del prisma, la pirámide, el cilindro 

y el cono, dibujando su desarrollo y calculando sus áreas lateral y total y su 

volumen. 

Identificar los ele mentos y las figuras geométricas de una superficie 

esférica y de una es fera y calculando, en cada caso, su superficie y su 

volumen. 

Interpretar funciones lineales y afines indicando la pendiente de cada una 

de ellas. 

Representar funciones de proporcionali dad inversa analizando la hipérbola 

resultante.  

Representar un conjunto de datos estadísticos sobre fenómenos sociales, 

económicos y naturales de Andalucía mediante un diagrama de barras, un 

polígono de frecuencias o un diagrama de sectores.  

Utilizar las técnicas estadísticas aprendidas para resolver e interpretar 

situaciones relacio nadas con el entorno cotidiano o con las ciencias.  

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN :  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta : 

Ortografía correcta (Si  hay más de cinco faltas se descontará un punto) - 

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición de competencias básicas.  

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral correcta.  

Asimilación de contenidos.  
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Uso del vocabulario esp ecífico.  

Fluidez lectora.  

 

Trabajos  

 

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico y la 

puntualidad en la entrega. No cumplir los plazo s de entrega conllevará la 

mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con índice, bibliogra fía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

Actitudes y Comportamie ntos 

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en l as correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la clase..  

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria  parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del p roceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  
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Las calificacion es correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trimestr es anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global d el proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos. 

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

CONVOCATORIA  EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenidos correspondientes a las evaluaciones 

con calificación negativa.  

Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano.  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alumno deberá entregar el 

trabajo realizado  durante el periodo vacacional y realizará una prueba 

escrita sobre los contenidos de las evaluaciones con calificación negativa, 

constituyendo éstos los instrumentos de evaluación que empleará el 

profesor para emitir la calificación de la convocatoria ext raordinaria de 

Septiembre.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN :  

 

EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

 

Pruebas escritas: 60%  

Pruebas Orales, trabajo de casa y de clase: 20%  

Cuaderno de clase: 10% 

Actitudes y comportamientos: 10%  
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE S EPTIEMBRE 

 

-Prueba escrita: 80 % de la calificación.  

-Trabajo escrito sobre los contenidos del área: 20% de la calificación.  

 

 

 

 

 

 

CIENCIAS NATURALES  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

Explicar las diferencias entre nutrición autótrofa y heterótrofa poniendo 

ejemplos de ambas.  

Describir los distintos tipos de receptores de estímulos en los animales.  

Explicar los procesos de reproducción sexual y asexual en animales y 

plantas.  

Explicar  los procesos de nutrición y respiración celular, identificando el 

papel que juega la energía.  

Describir los componentes de los ecosistemas y las relaciones que se 

establecen entre ellos.  

Determinar cómo es el flujo de la energía en los ecosistemas y la circulación 

de la materia.  

Interpretar cadenas y redes tróficas.  

Caracterizar los ecosistemas más significativos de Andalucía.  

Localizar los espacios naturales de valor ecológico de Andalucía 

reconociendo el papel del patrimonio natural como una de las señas de 

identidad de la comunidad autónoma.  

Plantear y realizar experiencias sencillas guiadas en el laboratorio aplicando 

procedimientos propios del trabajo científico y respetando las normas de 

seguridad.  

Relacionar el concepto de velocidad y aceleraci ón con la expresión 

matemática que los define. Interpretar gráficas del movimiento rectilíneo y 

uniforme y del uniformemente acelerado.  

Resolver problemas sencillos sobre movimiento utilizando las unidades 

adecuadas para cada magnitud en el SI.  

Identifica r las fuerzas que intervienen en diferentes situaciones de la vida 

cotidiana y los efectos de las mismas.  

Diferenciar los conceptos de peso y masa.  
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Caracterizar la energía potencial y la cinética aplicando dichos conceptos a 

la resolución de sencillos pr oblemas.  

Determinar las diferencias entre calor y temperatura analizando el efecto 

del calor sobre algunos sistemas materiales.  

Ejemplificar algunas de las transformaciones energéticas que tienen lugar 

en el entorno de Andalucía.  

Explicar de forma funda mentada el problema de la limitación de recursos 

energéticos y los riesgos ecológicos del uso de las energías no renovables en 

Andalucía.  

Aplicar conceptos relacionados con la temperatura y su medida, el equilibrio 

y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su forma 

de propagación para resolver sencillos problemas del entorno.  

Explicar cómo se origina y propaga el so nido así como sus propiedades. 

Explicar cómo se produce la propagación de la luz describiendo los 

fenómenos de la reflexión y la refracción de la luz.  

Explicar el funcionamiento de los receptores de luz y sonido valorando la 

importancia de evitar la conta minación acústica.  

Identificar el vulcanismo y los terremotos como efectos de la energía 

interna del planeta y la necesidad de las medidas preventivas de riesgo 

símico y volcánico  

Relacionar los seísmos y el vulcanismo con los límites de las placas 

litos féricas valorando el riesgo que supone para las personas los terremotos 

y las erupciones volcánicas.  

Analizar los planes de emergencia, de servicios operativos y sanitarios de 

Andalucía para la prevención de desastres sísmicos.  

Enumerar las repercusiones de actuaciones relacionadas con la energía en la 

mejora o de terioro del medio ambiente y en la calidad de vida de Andalucía.  

Explicar el origen de las rocas sedimentarias, metamórficas y magmáticas 

relacionándolo con la energía interna del planeta.  

Iden tificar rocas sedimentarias, metamórficas y magmáticas explicando sus 

características y poniendo ejemplos de las más representativas de 

Andalucía. 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN :  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  



 

274 

 

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta :  

Ortografía correcta (Si hay más de cinco faltas se descontará un punto) - 

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición d e competencias básicas. 

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral correcta.  

Asimilación de contenidos.  

Uso del vocabulario específico.  

Fluidez lectora.  

 

Trabajos  

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico y l a 

puntualidad en la entrega. No cumplir los plazos de entrega conllevará la 

mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Lo s trabajos deben entregarse con índice, bibliografía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo,  trabajo y participación.  

Actitudes y Comportamientos  

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a  las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 
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Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la claseé 

 

EVALUACIÓNES T RIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una cal ificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el res ultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones califi cadas negativamente.  

 

Las calificaciones correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente d e la calificación obtenida en 

trimestres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales , siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos.  

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenido s correspondientes a las evaluaciones 

con calificación negativa.  
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Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano .  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alu mno deberá entregar el 

trabajo realizado durante el periodo vacacional y realizará una prueba 

escrita sobre los contenidos de las evaluaciones con calificación negativa, 

constituyendo éstos los instrumentos de evaluación que empleará el 

profesor para emiti r la calificación de la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre.  

 

 

CRITERIOS DE CALIFICAC IÓN:  

 

EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

 

Pruebas escritas: 60%  

Pruebas Orales, trabajo de casa y de clase: 20%  

Cuaderno de clase: 10% 

Actitudes y comportamient os: 10% 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

-Prueba escrita: 80 % de la calificación.  

-Trabajo escrito sobre los contenidos del área: 20% de la calificación.  

 

 

TECNOLOGÍA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución 

técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones 

alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos 

empleando recursos verbales y gráficos.  

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo 

utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, 

seguridad y respeto al medioambiente y valorando las condiciones del 

entorno de trabajo.  

3. Identificar y conectar componentes físicos de un orden ador y otros 

dispositivos electrónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas 

operativos como interfaz de comunicación con la máquina.  
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4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades 

comerciales: madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. 

Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de 

conformación, unión y acabado.  

5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos 

sencillos, aplicando criterios de normalización.  

Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que 

incorporen información textual y gráfica.  

Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos 

resistentes y los esfuerzos a que están sometidos.  

Identificar y manejar operad ores mecánicos encargados de la transmisión y 

transformación de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en 

el conjunto y, en su caso, calcular la relación de transmisión..  

Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión  en 

otras manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de 

medida de magnitudes eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con 

simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores 

elementales. 

Acceder a Internet para la ut ilización de servicios básicos: navegación para 

la localización de información, correo electrónico comunicación intergrupal y 

publicación de información.  

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN :  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Observación del esfuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuenta :  

Ortog rafía correcta (Si hay más de cinco faltas se descontará un punto) - 

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición de competencias básicas.  
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A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral correcta.  

Asimilación de contenidos.  

Uso del vocabulario específico.  

Fluidez lectora.  

 

Trabajos  

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico y la 

puntualidad en la entrega. No cu mplir los plazos de entrega conllevará la 

mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con ín dice, bibliografía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

Actitude s y Comportamientos  

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la clase..  

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de una 
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evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  

Las califica ciones correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trim estres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado global del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos.  

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenidos correspondientes a las evalu aciones 

con calificación negativa.  

Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano.  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alumno deberá entregar el 

trabajo realizado durante el periodo vacacional y realizará una prueba 

escrita sobre los contenidos de las evaluaciones con calificación negativa, 

constituyendo éstos los instrumentos de evaluación que empleará el 

profesor para emitir la calificación de la convoca toria extraordinaria de 

Septiembre.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
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EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

 

Pruebas escritas: 60%  

Pruebas Orales, trabajo de casa y de clase: 20%  

Cuaderno de clase: 10% 

Actitudes y comportamientos: 10%  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINA RIA DE SEPTIEMBRE  

 

-Prueba escrita: 80 % de la calificación.  

-Trabajo escrito sobre los contenidos del área: 20% de la calificación.  

LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales 

emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de 

comunicación, sobre temas conocidos.  

Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones 

relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando 

estru cturas sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una 

pronunciación adecuada para lograr la comunicación.  

Comprender la información general y la específica de diferentes textos 

escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y ade cuados a la 

edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica.  

Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, 

utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los 

aspectos formales y respetando  las reglas elementales de ortografía y de 

puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección 

aceptable.  

Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera, en diferentes contextos de comuni cación, como 

instrumento de autoaprendizaje y de autocorrección de las producciones 

propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.  

Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas 

utilizadas para progresar en el aprendizaje.  

Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación 

para buscar información, producir textos a partir de modelos y para 

establecer relaciones personales mostrando interés por su uso.  
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Identificar y poner ejemplos de algun os aspectos sociales, culturales, 

históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la 

lengua extranjera  y mostrar interés por conocerlos.  

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN :  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

Observación del es fuerzo y trabajo diarios.  

Participación en clase.  

Presentación del cuaderno de clase, ordenado, limpio y completo y en el 

plazo establecido.  

Resolución de ejercicios y problemas en clase.  

Uso correcto de procedimientos.  

 

Pruebas escritas  

Se tendrá en cuen ta :  

Ortografía correcta.  

Respeto a los márgenes, caligrafía legible, orden y limpieza.  

Asimilación de conceptos, corrección en la expresión y uso de vocabulario 

específico.  

Adquisición de competencias básicas.  

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

Pruebas Orales  

Se tendrá en cuenta :  

Expresión oral y pronunciación correctas.  

Asimilación de contenidos gramaticales.  

Uso del vocabulario específico de la unidad.  

 

Trabajos  

 

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser completo.  

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico de la 

unidad y la puntualidad en la entrega. No cumplir los plazos de entrega 

conllevará la mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limpieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes, y el rigor 

científico. Los trabajos deben entregarse con índice, bibliografía y portada.  
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En los trabajos de grupo se evaluará: la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperación, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

Actitu des y Comportamientos  

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  

Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la claseé 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativamente.  

Las califica ciones correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificación obtenida en 

trim estres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

refleja el resultado glob al del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las t res evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos. 
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A criterio del profesor se podrán realizar pruebas de recuperación de 

evaluaciones con calificación negativa para la obtención de una calificación 

positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenidos correspondientes a las ev aluaciones 

con calificación negativa.  

Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano.  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alumno deberá entregar el 

traba jo realizado durante el periodo vacacional y realizará una prueba 

escrita sobre los contenidos de las evaluaciones con calificación negativa, 

constituyendo éstos los instrumentos de evaluación que empleará el 

profesor para emitir la calificación de la conv ocatoria extraordinaria de 

Septiembre.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

 

Pruebas escritas: 60%  

Pruebas orales, trabajo de casa y de clase: 20%  

Cuaderno de clase: 10% 

Actitudes y comportamientos: 10%   

 

 

CONVOCATORIA EXTRAO RDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

-Prueba escrita: 80 % de la calificación.  

-Trabajo escrito sobre los contenidos del área: 20% de la calificación.  

 

RELIGIÓN  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

1. Conocer e interpretar los distintos elementos que conforman el fenómeno 

religioso en su estructura y su expresión histórica, como base de 

comprensión de las distintas religiones.  
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2. Razonar las respuestas que las grandes religiones dan a las preguntas del 

ser humano sobre la concepción del hombre y su destino último.  

3. Conocer la Biblia, en su origen, estructura, finalidad e interpretación 

pertinente en relación con la historia y experiencia religiosa de Israel, y 

como expresión de la revelación de Dios Padre a los hombres.  

 

4. Conocer los contenidos del cristianismo que  fundamentan la concepción 

del ser humano creado por Dios y destinado a ser hijo suyo.  

 

5. Identificar a Jesucristo como Hijo de Dios, salvador encarnado entre los 

hombres, mediante el conocimiento y análisis de su mensaje, su vida y su 

presencia por el Es píritu Santo.  

 

6. Analizar y valorar el sentido y finalidad de la Iglesia en cuanto 

realización institucional del servicio de humanización y salvación que Cristo 

ofrece al ser humano, y descubrir su aportación a los procesos más 

importantes de la historia española y europea. 

 

7. Conocer y valorar la respuesta de los creyentes al mensaje y 

acontecimiento cristiano, que se realiza en la Iglesia.  

 

8. Comprender y distinguir la acción salvadora de Cristo, y el carácter 

celebrativo de cada uno de los sacramentos . 

 

9. Descubrir los fundamentos racionales y revelados que justifican la 

enseñanza moral de la Iglesia católica, y orientan la relación del hombre con 

Dios, consigo mismo, con los otros y con el mundo.  

 

10. Analizar las exigencias y compromisos de los cris tianos en su relación 

con Dios, consigo mismo y con los demás, relacionándolos con otras opciones 

presentes en la sociedad y en las grandes religiones.  

 

11. Reconocer y valorar los hitos más importantes de la fe cristiana en la 

historia de la Iglesia, en l as grandes obras de la cultura y en sus fiestas, 

considerando también las aportaciones de otras religiones.  

12. Analizar los principios que fundamentan la fe cristiana en la vida eterna, 

valorando críticamente la propuesta de las grandes religiones.  

 

INSTR UMENTOS DE EVALUACIÓN  
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Observación del trabajo diario.  

Informes, cuestionarios, entrevistas.  

Pruebas escritas.  

Utilización del vocabulario específico del tema.  

Expresión oral de conceptos  

Exposición al grupo clase..  

Grado de utilización de los recursos.  

Cuaderno de clase. 

Realización de actividades del libro de texto.  

Observación directa de actitudes: se esfuerza, atiende, corrige, participa, 

trae el material, cumple los plazos.  

Búsqueda de información, selección y organización de la misma para la 

elaboración del trabajo en grupo  

 

Pruebas Orales :  

 

Se tendrá en cuenta :  

Expresión correcta.  

Asimilación de contenidos.  

Uso del vocabulario específico de la unidad.  

 

Trabajos  

 

Las actividades se realizarán en el cuaderno de clase que debe cuyo 

contenido debe ser c ompleto. 

Se valorará la correcta ortografía, el uso del vocabulario específico de la 

unidad y la puntualidad en la entrega. No cumplir los plazos de entrega 

conllevará la mínima calificación.  

Los trabajos escritos se entregarán respetando el orden, la limp ieza, la 

corrección ortográfica y gramatical, el respeto de márgenes. Los trabajos 

deben entregarse con índice, bibliografía y portada.  

En los trabajos de grupo se evaluará : la aportación personal de cada 

componente, la organización del grupo, la cooperac ión, el respeto a las 

opiniones de los demás y las actitudes de esfuerzo, trabajo y participación.  

A los alumnos que sean sorprendidos copiando se les calificará la prueba con 

la calificación mínima y si persiste esta conducta quedará suspendida la 

evaluación. 

 

Actitudes y Comportamientos  

 

Llevar a clase el material necesario para trabajar (libro, cuaderno, etc.)  
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Asistir puntualmente y mantener una actitud respetuosa y participativa.  

Mantener una actitud receptiva y atenta con respecto a las intervenciones 

de los demás. 

Participar en las correcciones de actividades y mostrar gusto por el orden y 

la limpieza. 

Evitar interrumpir la clase o molestar al resto de los compañeros impidiendo 

el normal desenvolvimiento de la clase..  

 

EVALUACIÓNES TRIMESTRALES Y ORDINARIA DE JUNIO  

 

Las calificaciones expresadas en cada evaluación trimestral de un área en el 

boletín de calificaciones, reflejarán el resultado de la evaluación del periodo 

lectivo correspondiente a cada trimestre. La obtención de una calificación 

positiva en una convocatoria parcial no implica la recuperación de una 

evaluación anterior con calificación negativa ni la consecución de los 

objetivos contemplados para ésta.  

La calificación de la convocatoria ordinaria de Junio reflejará el resultado 

de la evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumno/a, de modo 

que, una calificación negativa en dicha convocatoria, supondrá que el 

alumno/a tenga que presentarse a la convocatoria extraordinaria de 

Septiembre de las evaluaciones calificadas negativa mente. 

Las calificaciones correspondientes a convocatorias parciales por 

trimestres responden únicamente a la evaluación de los contenidos y 

objetivos formulados para dicho trimestre y su periodo lectivo 

correspondiente, independientemente de la calificaci ón obtenida en 

trimestres anteriores y posteriores.  

Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la superación del 

área completa en la convocatoria final.  

La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la única que 

reflej a el resultado global del proceso de evaluación, y será la que marque si 

el área ha sido o no superada.  

Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, siempre 

y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de, al menos, 15 puntos.  

A criterio del profesor se podrán realizar pruebas y/o trabajos de 

recuperación de evaluaciones con calificación negativa para la obtención de 

una calificación positiva en la convocatoria ord inaria final del área.  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 



 

287 

 

El alumno/a que obtenga una calificación negativa en la convocatoria final 

ordinaria de Junio deberá presentarse a la convocatoria de Septiembre, en 

la que será evaluado de los contenidos c orrespondientes a las evaluaciones 

con calificación negativa.  

Cada alumno recibirá un informe de los objetivos y contenidos no 

alcanzados, en el que se incluirá una propuesta de trabajo para el verano .  

El día de Septiembre marcado por el Centro, el alumno  deberá entregar los 

trabajos realizados durante el periodo vacacional sobre los contenidos de 

las evaluaciones con calificación negativa, constituyendo éstos los 

instrumentos de evaluación que empleará se emplearán para emitir la 

calificación de la convoc atoria extraordinaria de Septiembre.  

 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

EVALUACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL ORDINARIA  

 

Pruebas y trabajos escritos: 60%  

Cuaderno de clase: 20% 

Actitudes y comportamientos: 20%  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE  

 

-Trabajos escritos sobre los contenidos del área: 100% de la calificación.  

 
 

INGLÉS  

 

¶ Extraer la información global y específica, la idea principal y los detalles 

más relevantes en mensajes orales emitidos en situaciones de comunicación 

cara a cara o por medios de co municación mecánica, así como en textos 

escritos, siendo capaces de realizar inferencias a partir del contexto.  

-Escucha de un texto y preguntas sobre su contenido.                

 

¶ Participar en conversaciones breves con el profesor y compañeros utilizando  

las estrategias comunicativas más adecuadas para comprender y hacerse 

comprender.  
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-Uso del inglés en la dinámica cotidiana del aula: pedir permiso, entender 

·rdenes, pedir favores, preguntar informaci·né                                      

 

¶ Redactar text os sencillos y utilizar la gramática y el léxico adecuado, así 

como los recursos de cohesión que los hagan comprensibles al lector.  

-Redacción de una carta o elaboración de un diario.                     

 

 

¶ Leer de manera comprensiva y autónoma libros para jóvenes sobre temas de 

su interés y de un nivel de dificultad adecuado al nivel de dominio de la 

lengua. 

-Lectura de un libro.                                                                   

 

¶ Utilizar de manera consciente en contextos de comunicación var iados los 

conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico como instrumento de 

autocorrección y autoevaluación de las producciones propias y para 

comprender mejor las ajenas.  

-Representación oral de diálogos en diferentes situaciones.          

 

¶ Identificar y usar las diferentes formas lingüísticas asociadas a la misma 

función del lenguaje.  

-Ejercicio de traducción inversa.                                                   

¶ Utilizar las herramientas de aprendizaje a disposición de los alumnos: 

diccionarios, tecnologías de la información y de la comunicación, valoración 

de los progresos, etcé a fin de llevar a cabo de forma cada vez m§s 

autónoma diversas tareas de comprensión y de producción de mensajes.  

-Búsqueda de información en Internet sobre al gún aspecto de la cultura 

inglesa y comparación con la propia.                                                             

 

¶ Valorar la actitud positiva que supone participar en situaciones de 

comunicación con recursos lingüísticos limitados reconociendo y aceptando 

la inevitabilidad del error así como la necesidad de superarlo.  

-Valoración de la actitud positiva ante el aprendizaje y el afán de 

superación de las dificultades.                                                                                  
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¶ Interpretar correctamente el uso de fórmulas, normas y comportamientos 

que se transmiten a través de los textos y tener interés por ampliar el 

conocimiento de la cultura inglesa.  

-Expresión oral de opiniones en debates sobre las diferencias de hábitos 

entr e ambas culturas.     

 

El alumno podrá promocionar al curso siguiente con dos asignaturas 

pendientes.  

El título de Educación Secundaria se otorgará a aquellos alumnos que hayan 

superado satisfactoriamente todas las áreas del 4º curso, así como las 

pendient es del curso anterior si las hubiera.                                                                         

 

 

 

INSTRUMENTOS  

 

- Controles escritos.  

- Producción oral y escrita.  

- Comprensión oral y escrita.  

- Realización de tareas en casa.  

- Lectura exte nsiva de libros.  

- Revisión del cuaderno de clase y del Workbook.  

- Corrección de los errores.  

- Presentación de sus escritos.  

- Preguntas y participación en clase.  

- Interés por la materia.  

- Educación y comportamiento en el aula.  

 

Atendiendo al objetivo último de esta materia, como es, el progresivo 

dominio y enriquecimiento de la competencia en comunicación lingüística del 

alumno en inglés, se deriva la necesidad de que la evaluación de todo el 

proceso sea continua en el sentido de que el proceso no se r ealice de manera 

parcelada, sino que le sirva como base para progresar en el desarrollo de su 

dominio lingüístico y sea capaz, por tanto, de comunicarse de forma cada 

vez más compleja y rica. Esto implica que la materia estudiada y evaluada no 

quede en el olvido, sino que se siga empleando y evaluando a la largo de todo 

el proceso de aprendizaje.  

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
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*  CONCEPTOS:            -   Examen escrito.   60 %.  

*  PROCEDIMIENTOS: -   Deberes y actividad oral.  20 %.  

                                      -  Cuaderno.  10 %. 

*  ACTITUD:   10 %.  

 

Para aprobar esta asignatura, a pesar del carácter continuo de su 

evaluación, el alumno deberá tener aprobadas dos de las tres evaluaciones 

del curso y la media de los tres trimestres debe ser como míni mo de 5. 

En la convocatoria extraordinaria de Septiembre se evaluará una prueba 

escrita sobre los contenidos estudiados durante el curso así como la 

entrega de las actividades de verano que el profesor determine. La nota 

máxima será de 6.  

 

 

1.2.2.3.5.2. MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

PARA EL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES  

 

Aquellos alumnos con la asignatura pendiente realizarán fichas y actividades 

de refuerzo de manera continua a lo largo del curso hasta la realización de 

una prueba escrita.  

 

 

CIENCIAS SOCIALES  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN , PROMOCIÓN .  

 

 

A)INTEGRANTES SOBRE LA REALIDAD SOCIAL  

 

Â Muestra curiosidad por los hechos históricos.  

Â Tiene capacidad de plantearse problemas ante situaciones bélicas o 

conflictos sociales.  

Â Sabe utilizar las técnicas  y los procedimientos para planificar y 

realizar pequeñas investigaciones.  

 

D) TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

 

Â Sabe manejar fuentes diversas (documentos, ilustraciones, datos 

estadísticos...).  

Â Sabe leer e interpretar fotografías, planos, gráficos, diagramas.. .). 
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Â Sabe tomar datos de la realidad social que observa y seleccionarla.  

Â Sabe realizar trabajos utilizando la información aportada por la 

documentación. 

 

 

E) USO DE LA INFORMACIÓN PARA OBTENER CONCLUSIONES, 

EXPRESARLAS Y COMUNICARLAS.  

 

Â Sabe contextualizar los fenómenos. 

Â Sabe integrar informaciones procedentes de distintas fuentes.  

Â Sabe elaborar gráficos y diagramas a partir de tablas y cuadros 

estadísticos.  

Â Sabe expresarse y difundir sus propias ideas, preparar un debate ...  

Â Es capaz de llegar a conclusiones personales. 
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

 

 

CONCEPTUAL: éééééééééééééééé60% 

-Examen 

 

PROCEDIMENTAL:ééééééééééééé.30% 

-Trabajo  

-Actividades en clase y en casa  

-Cuaderno 

 

ACTITUDINAL:ééééééééééééééé.10% 

-Atender  en clase  

-Participar  

 

En cada examen se bajar á 1 punto si se tienen más de cinco faltas 

ortográficas.  

 

CRITERIOS DE  EVALUACIÓN  

FRANCÉS  
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¶ Comprender la idea general e informaciones específicas de textos 

orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos 

medios de comunicación, sobre temas conocidos. 

 

¶ Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones 

relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando 

estructuras sencillas.  

 

¶ Comprender la información general y la específica de diferentes 

textos esc ritos.  

 

¶ Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, 

utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, 

cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales 

de ortografía y de puntuación para que sean compren sibles al lector y 

presenten una corrección aceptable.  

 

¶ Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de 

la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como 

instrumento de autoaprendizaje y de auto -corrección de las 

producciones propias orales y escritas y para comprender las 

producciones ajenas.  

 

¶ Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, 

históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se 

habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

 

 

CONCEPTUAL: éééééééééééééééé60% 

-Examen 

 

PROCEDIMENTAL:ééééééééééééé.30% 

-Trabajo  

-Actividades en clase y en casa  

-Cuaderno 

 

ACTITUDINAL:ééééééééééééééé.10%  

 

-Atender  en clase  

-Participar  conocer y diferenciar algunas características históricas, 

literarias y religiosas de la Biblia, para saber fundamentar y aplicar el 

mensaje que trasmite.  

4. - Conocer las características geopolíticas del país de Jesús, para saber 

diferenciar los diferentes grupos que estructuraban la sociedad del tiempo 

de Jesús. Definir qué es evangelio, cuántos hay y qué son los evangelios 

sinópticos y apócrifos, para saber identificar  el género literario de un texto 

evangélico. 

5. - Establecer relaciones entre los textos de  la Biblia, de la tradición y el 

magisterio sobre la revelación de Dios. Razonar cómo los carismas  y 

desarrollan la misión de la iglesia. Razonar el fundamento de la iglesia, 

comunión, sus signos y las consecuencias en la vida del creyente por la 

acción del Espíritu.  

6. - Definir qué es, cuándo se inicia, en qué se apoya, dónde se vive y cómo se 

expresa la fe cristiana de modo correcto. Saber qué significa seguir a 

Jesús a partir de la lectura y análisis de los textos del Nuevo Testamento. 

Saber explicar qué significa que Dios es amor y relación. Definir 

correctamente qué son y qué significan la Biblia, la tradición y el magisterio.  

7. - Definir con precisión el significado de las palabras conciencia, conducta, 

valor, bienaventuranza, libertad y responsabilidad.  Saber en qué consiste el 

acto moral. Mostrar inquietud por plantearse nuevos valores que orienten la 

propia existencia. Reconocer la necesidad de mayor formación moral.  

8. - Identificar los valores fundamentales de la moral cristiana sobre el 

respeta a la v ida para saber aplicarlos a las diversas situaciones de la vida 

actual. Relacionar los valores que rigen en la sociedad con los que dimanan 

del evangelio para comprender lo que de valores cristianos o no hay en los 
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primeros. Explicar de forma coherente la doctrina cristiana sobre la 

sacralizad de la vida humana.  

9. - Situar en el tiempo y en el espacio los principales acontecimientos de la 

vida de la iglesia primitiva para valorarlos adecuadamente en el contexto en 

el que se desarrollan. Sintetizar la confesi ón de fe y los valores de la 

primitiva comunidad cristiana. Describir la aportación cultural, social y 

religiosa de la iglesia en la antigüedad. Apreciar el valor del servicio como 

condición del seguimiento de Cristo.  

10. - Saber identificar los principios d octrinales cristianos, que 

fundamentan la esperanza en la vida eterna. Identificar y valorar las 

actitudes y valores básicos  compartidos con otras confesiones en el tema 

de la muerte. Sintetizar qué significa la esperanza  en la resurrección.  

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN.  

 

Para la Promoción de esta área se tendrá en cuenta la consecución  de 

Objetivos, Contenidos y desarrollo de las Competencias Básicas, según los 

siguientes criterios:  

 

1. - Haber aprendido a manifestar actitudes de colaboración, respeto hacia 

los demás, generando sentimientos compartidos y no excluyentes, 

desarrollando habilidades pro -sociales reconociendo el valor de la amistad,  

siendo empático y capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su 

punto de vista, utilizando instrumentos para co nstruir, aceptar y practicar 

normas de convivencia, habiendo asumido la dimensión moral de la persona 

en todas sus dimensiones. 

2. - Haber aprendido a identificar y confrontar los diversos tipos de 

lenguaje, bíblico, coránico y talmúdico, valorando críticame nte los mensajes 

de las diversas fuentes, enriqueciendo el vocabulario cultural, antropológico 

y religioso. Interpretar imágenes como expresión cultural de las diversas 

religiones, sabiendo apreciar el sentido y la profundidad de la aportación 

cristiana a la cultura e identificar el influjo de las religiones monoteístas en 

la historia y la cultura española. Elaborar cuadros esquemáticos 

comparativos entre las diversas  religiones, para descubrir el sentido de la 

vida en la experiencia religiosa de las grande s religiones monoteístas.  

3. - Haber aprendido a analizar la riqueza de los textos bíblicos, literarios, 

periodísticos y doctrinales, utilizando las nuevas tecnologías de 

comunicación para ampliar conocimientos como diversos lugares, etapas 

cronológicas, géneros literarios y contenidos teológicos en la Biblia.  

Haber comprendido que se puede vivir con sentido y responsablemente el 

compromiso cristiano, participando eficaz y constructivamente en la vida 
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social y profesional, manifestando actitudes de empatía ha cia los más 

desfavorecidos, incorporando elementos vivos y trascendentes en la 

construcción de la propia personalidad.  

4. - Haber aprendido a ejercitar la participación y el trabajo en equipo, 

incorporando valores como justicia, compasión, no violencia y com promiso. 

5. - Haber aprendido a interpretar los primeros textos de la tradición 

eclesial para abstraer conceptos básicos, e identificar los diversos tipos de 

lenguaje en los escritos testamentarios y en otras fuentes.  

Haber aprendido a participar y colaborar  activamente en el trabajo escolar 

como preparación al ejercicio de la ciudadanía, conociendo y contrastando el 

testimonio y las experiencias de las primeras comunidades cristianas y de 

las actuales, reflexionando y apreciando los valores actuales de la 

ciudadanía y de la convivencia a raíz de los testimonios de las primitivas 

comunidades cristianas, personalizando el propio aprendizaje fomentando la 

atención, la experiencia y el trabajo en equipo, practicando la síntesis de 

ideas propias y ajenas.  

6. - Haber  aprendido a mejorar y adiestrarse en la expresión oral y escrita 

para dar razón de la fe personal, analizando con sentido crítico los valores 

democráticos a partir de las notas características de la iglesia y de su 

misión, manifestando actitudes de colabo ración y respeto.  

7. - Haber aprendido a intuir y hacerse cargo de las consecuencias y la 

responsabilidad social derivada de nuestros actos y decisiones morales, 

ejercitándose en el análisis crítico de la cultura actual a la luz del evangelio, 

eligiendo y optando por un sistema de valores propio adecuado a la vida y 

palabras de Jesús.  

8. - Haber adquirido las destrezas para analizar críticamente argumentos a 

favor y en contra de la vida, construyendo un pensamiento autónomo y 

responsable, interiorizando valores  de respeto, justicia, solidaridad y 

defensa de la vida ante cualquier tipo de agresión al medio ambiente y la 

vida de los seres humanos. 

9. - Haber aprendido a afrontar la convivencia y las situaciones conflictivas, 

ejercitando el juicio ético con eficacia y creatividad, desarrollando valores 

de integración social, de servicio y solidaridad con los semejantes, toma de 

decisiones y asunción de responsabilidades.  

10. - Haber aprendido que se puede crecer en libertad interior abriéndose a 

valores trascendentes co mo la esperanza, la responsabilidad y la 

misericordia, desarrollando valores de integración social, de servicio y 

solidaridad con los semejantes.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

A la hora de construir la calificación del alumno/a y de aplicar la calificación  

nos parece oportuno distinguir bloques de instrumentos que contribuyan a la 

calificación de la siguiente manera:  

- Pruebas objetivas: se realizarán al menos dos o más pruebas objetivas 

por evaluación. De ellas se obtendrá el 60% de la calificación final. 

I gualmente y dentro del proceso de evaluación continua, los alumnos/as 

después de finalizado un período evaluador, podrán realizar una prueba 

objetiva que les permitan recuperar los contenidos de la evaluación en la que 

no hayan alcanzado la calificación de  aprobado. 

- Trabajo diario:  se valorará con un 20% de la calificación final. Este 

trabajo será evaluado a partir de múltiples instrumentos como la 

observación del profesor/a en el aula, el cuaderno de clase(10%) ,los 

trabajos individuales o en grupo, que s e encomienden a lo largo del curso, el 

seguimiento de las tareas o deberes(10%).  

- Actitud y comportamiento: se valorará con 20% de la calificación final. 

Se tendrá en cuenta la participación en clase, el correcto comportamiento 

en el aula y la disposición a la hora de realzar las tareas. Se considerará 

valores negativos la interrupción del normal desarrollo de las cases, las 

faltas de asistencia no justificables y los retrasos en la entrega de las 

tareas.  

- Respecto a la Ortografía y disposición de los escri tos:  se descontará en 

la calificación de cada prueba 1 punto por cada 5 faltas de ortografía y o,25 

por cada falta que afecte a fonemas, o por cada dos faltas de ausencia o 

incorrección de tildes y signos de puntuación. Tendrá una penalización de 

hasta un punto la falta de ordenación de ideas y párrafos, así como la 

ausencia de márgenes o de limpieza en la presentación,  

 

Los alumnos/as que no alcancen la calificaci·n de òaprobadoó a lo largo de 

este proceso y con el fin de facilitar la superación de esta ma teria con 

calificación negativa, dispondrá de una prueba de carácter extraordinaria 

en Septiembre, para lo que se facilitará al alumno/a una tarea para verano 

que recogerá actividades variadas que versarán sobre los contenidos y 

procedimientos trabajados d urante el curso académico y vinculados con los 

contenidos mínimos establecidos en el curso. Igualmente se facilitará a los 

alumnos/as un prototipo de estructura de la prueba que deberán realizar en 

Septiembre así como la realización entre los contenidos mí nimos y el libro 

de texto.  
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EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN                                              

 

1. Llevar a cabo actividades que evidencien las distintas capacidades 

expresivas del punto, los tipos de línea, las cualidades del color.  

2. Analizar sus distintos valores expresivos del punto, la línea y las 

cualidades del color.  

3. Elaborar obras utilizando los recursos expresivos de las formas 

planas y el plano, las texturas como elemento compositivo, el color, los 

contornos y siluetas .  

4. Realizar composiciones creativas analizando la distribución de los 

elementos visuales, la proporción y la utilización de diferentes 

texturas.  

5. Realizar trazados geométricos simples.  

6. Utilizar correctamente los instrumentos de dibujo técnico en la 

realización de trazados geométricos.  

7. Reconocer en obras de arte del entorno andaluz la utilización de 

formas abiertas y cerradas, de estructuras geom®tricas, coloré 

apreciando los distintos estilos artísticos y sus variables en la 

representación de la figu ra humana. 

8. Componer y ordenar espacios visuales por medio de la simetría 

apreciando el mensaje de orden, equilibrio y estaticidad que aporta a 

las formas y el entorno.  

9. Experimentar con materiales moldeables la realización de obras 

tridimensionales.  

10. Identi ficar monumentos representativos del patrimonio cultural de 

Andalucía. 

11. Elaborar representaciones subjetivas de alguno de los elementos 

artísticos más emblemáticos del patrimonio artístico cultural andaluz.  

12. Expresar sentimientos y vivencias por medio de men sajes visuales  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN    

 

Conceptos 30% 

Procedimientos  40% 

Actitudes  30% 

 

* SEPTIEMBRE. La prueba de recuperación tendrá un máximo de 

puntuación de seis puntos.  
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LENGUA CASTELLANA Y LITERARTURA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN .     

 

 

 

 

1 

 

Conocer y usar correctamente las reglas ortográficas y de acentuación.  

 

2 
Saber los verbos, tanto los regulares como los irregulares. La voz activa y la 

pasiva. 

3 

 

Saber leer un texto, resumirlo y comentarlo.  

 

4 

 

Mejorar la expresión oral y escrita, eliminando incorrecciones.  

 

5 

 

Aumentar el repertorio léxico.  

 

6 
Conocer diversos tipos de textos, su forma y finalidad: argumentaciones, 

reclamaciones, descripciones, informesé 

7 
Redactar un texto cumpliendo las premisas de adecuación, coherencia, cohesión, 

presentación y corrección.  

8 
Clasificar una oración según la modalidad del enunciado, la función del lenguaje y la 

naturaleza del predicado.  

9 
Saber reconocer los elementos que constituyen una oración, sus características y 

formas de reconocimi ento. 

10 

 

Analizar sintáctica y morfológicamente una oración.  

 

11 

 

Reconocer las diferencias y características de un texto en verso y uno en prosa.  

 

12 
Hallar el cómputo métrico de una composición lírica, rima, tipo de estrofa y 

recursos estilísticos.  

13 

 

Realizar comentarios de textos literarios y periodísticos.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 

Se tendrá en cuenta la presentación de los controles, la caligrafía y la 

ortografía, en este caso se perderá un punto (1) por tener cinco o más 

faltas de ortografía en todo lo referente a expresión escrita (Controles, 

trabajos, cuaderno é). 

También es fundamental la expresión oral a la hora de responder a 

preguntas del profesor.  

El cuaderno debe tener limpieza, guardar márgenes, sin faltas de 

ortografía y con todas las actividades terminadas.  

Los trabajos, igual que los cuadernos pero siguiendo el esquema dado.  

Finalmente la actitud, se valorará la participación, la realización de 

actividades opcionales y el esfuerzo diario.  

 

A)  CONCEPTUALES. 

 

Â 60% Controles es critos.  

Â 10% Preguntas orales. 

 

B) PROCEDIMENTALES.  

 

Â 10% Trabajos individuales y en grupo.  

Â 10% Cuaderno. 

 

C) ACTITUDINALES.  

 

Â 10% Actitud por el área.  

 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO  

 

¶ Una calificación positiva en la tercera evaluación no supone la 

superación del  área completa en la convocatoria final.  

¶ La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria de Junio es la 

única que refleja el resultado global del proceso de evaluación, y por 

lo tanto será la que marque si el área ha sido o no superada.  

¶ Para superar un área en Junio, al alumno/a debe haber obtenido una 

calificación positiva en, al menos, dos de las evaluaciones parciales, 

siempre y cuando la suma de las tres evaluaciones sea de entre 14 o 

15 puntos. 
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¶ En el caso de tener más de una evaluación pendiente,  o bien, no se 

cumpla el apartado anterior, se realizarán, pruebas de recuperación 

de las evaluaciones suspensas, con objeto de facilitar la obtención de 

una calificación positiva en la convocatoria ordinaria final del área.  

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE  SEPTIEMBRE 

 

En los informes de recuperación de septiembre irán reflejados los 

contenidos a trabajar y el/los trabajo/s que tienen que presentar en la 

convocatoria extraordinaria.  

Un 70% de la nota dependerá del control por escrito y un 30% el 

trabajo real izado. No pudiendo obtener una calificación superior a 

SEIS (6).  

 

MÚSICA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

 

o Conoce los elementos básicos del lenguaje musical y los parámetros 

del sonido. 

o Lee y escribe patrones rítmicos y melódicos sencillos.  

o Reconoce e interpreta la grafía musical básica de los parámetros del 

sonido. 

o Incorpora el lenguaje musical básico para la improvisación, la creación 

y la  interpretación de piezas con voz e instrumentos.  

o Conoce y desarrolla una técnica básica instrumental y vocal para su 

aplicación en la improvisación e interpretación.  

o Encuadra y relaciona distintas obras musicales dentro de un uso 

social, a partir de sus características peculiares.  

o Reconoce los rasgos más relevantes en distintas obras musicales y 

describe su expre sividad desde una valoración propia.  

o Relaciona la música con otras manifestaciones artísticas.  

o Utiliza distintas fuentes de información musical para describir, 

conocer y apreciar las manifestaciones musicales y sus elementos.  

o Aplica un vocabulario musical básico para la descripción y el análisis 

de procedimientos y procesos musicales, así como para la exposición 

de ideas. 

o Reconoce el sonido de instrumentos, voces y formaciones grupales a 

través de audiciones.  

o Analiza y expone sus valoraciones de audiciones musicales, utilizando 

criterios basados en el conocimiento musical.  
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o Participa en interpretaciones de composiciones vocales e 

instrumentales en grupo, respetando las normas establecidas.  

 Al ser la música una asignatura teórica y práctica, los criterios de 

calificación se repartirán entre los distintos grupos de contenidos. La parte 

procedimental de la asignatura se centra en actividades,  audiciones y la 

práctica de distintos instrumentos, de ahí que se considere de manera 

positiva una participación activa y el respeto a los compañeros. Los 

porcentajes otorgados a cada uno de los contenidos son los siguientes:  

 

Conceptuales 30%  

- Exámenes. (Escritos,  Orales ) 

-Trabajos teóricos.  

Procedimentales 40%  

  - Cuaderno de clase 

  - Actividades de clase  

  - Actividade s en casa 

  - Interpretación con la flauta  

Actitudinales 30%  

- Interés por la asignatura.  

- Participación en clase.  

- Traer el material (Libro, Flauta, Cuaderno)  

- Comportamiento.  
 

EDUCACIÓN FÍSICA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  

 

Respetar las normas de las tareas planteadas y el material utilizado.  

Participar de forma activa en todas las actividades.  

Valorar la práctica de actividad física como medio para mejorar la salud.  

Evitar discriminaciones y rechazos durante la práctica de actividad física.  

Mostrar en  las actividades individuales y de equipo actitudes de interés, 

rigor y esfuerzo.  

Identificar normas de seguridad y permanencia en los diferentes entornos.  

Participar en actividades físicas/recreativas/deportivas respetando tanto 

el entorno como las reglas  y normas establecidas por todos.  
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Conocer las normas de permanencia en el entorno para evitar accidentes.  

Favorecer la integración de alumnos con necesidades educativas específicas.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

- Conceptos: 30 % 

- Procedimientos : 40 % 

- Actitudes : 30 % 

 

¶ Las faltas de ortografía restarán 0,20 puntos, hasta un máximo de 1 

punto, en exámenes y trabajos escritos.  

¶ La calificación mínima de un ex amen para poder aprobar la asignatura 

es de al menos un 3. 

¶ No podrán aprobar la asignatura aquellos alumnos que acumulen tres 

exenciones de realizar las sesiones prácticas sin  justifica r.  

¶ Los alumnos que alcancen un 40 % de faltas de asistencia en un 

trimestre deberán realizar un trabajo adicional para aprobar.  

 

TERCERO 

 

INGLÉS  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Extrae r la información global y específica, la idea principal y los detalles 

más relevantes en mensajes orales emitidos en situaciones de comunicación 

cara a cara o por medios de comunicación mecánica, así como en textos 

escritos, siendo capaces de realizar infe rencias a partir del contexto.  

-Escucha de un texto y preguntas sobre su contenido.                

 

Participar en conversaciones breves con el profesor y compañeros utilizando 

las estrategias comunicativas más adecuadas para comprender y hacerse 

comprender . 

-Uso del inglés en la dinámica cotidiana del aula: pedir permiso, entender 

·rdenes, pedir favores, preguntar informaci·né                                      

 

Redactar textos sencillos y utilizar la gramática y el léxico adecuado, así 

como los recursos de cohesión que los hagan comprensibles al lector.  
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-Redacción de una carta o elaboración de un diario.                     

 

Leer de manera comprensiva y autónoma libros para jóvenes sobre temas de 

su interés y de un nivel de dificultad adecuado al nivel de  dominio de la 

lengua. 

-Lectura de un libro.                                                                   

 

Utilizar de manera consciente en contextos de comunicación variados los 

conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico como instrumento de 

autocorrección y autoevaluación de las producciones propias y para 

comprender mejor las ajenas.  

-Representación oral de diálogos en diferentes situaciones.          

 

Identificar y usar las diferentes formas lingüísticas asociadas a la misma 

función del lenguaje.  

-Ejercicio de traducción inversa.   

                                                

Utilizar las herramientas de aprendizaje a disposición de los alumnos: 

diccionarios, tecnologías de la información y de la comunicación, valoración 

de los progresos, etcé a fin de llevar a cabo de forma cada vez m§s 

autónoma diversas tareas de comprensión y de producción de mensajes.  

-Búsqueda de información en Internet sobre algún aspecto de la cultura 

inglesa y comparación con la propia.                                                             

 

Valorar la actitud positiva que supone participar en situaciones de 

comunicación con recursos lingüísticos limitados reconociendo y aceptando 

la inevitabilidad del error así como la necesidad de superarlo.  

-Valoración de la actitud positiva ante el aprendizaje y el afán de 

superación de las dificultades.                                                                                  

 

Interpretar correctamente el uso de fórmulas, normas y comportamientos 

que se transmite n a través de los textos y tener interés por ampliar el 

conocimiento de la cultura inglesa.  

-Expresión oral de opiniones en debates sobre las diferencias de hábitos 

entre ambas culturas.     

 

El alumno podrá promocionar al curso siguiente con dos asignatur as 

pendientes.  

El título de Educación Secundaria se otorgará a aquellos alumnos que hayan 

superado satisfactoriamente todas las áreas del 4º curso, así como las 

pendientes del curso anterior si las hubiera.                                                                         
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INSTRUMENTOS  

 

- Controles escritos.  

- Producción oral y escrita.  

- Comprensión oral y escrita.  

- Realización de tareas en casa.  

- Lectura extensiva de libros.  

- Revisión del cuaderno de clase y del Workbook.  

- Corrección de los errores.  

- Presentación de sus escritos.  

- Preguntas y participación en clase.  

- Interés por la materia.  

- Educación y comportamiento en el aula.  

 

Atendiendo al objetivo último de esta materia, como es, el progresivo 

dominio y enriquecimiento de la competencia en comunicación lingüística del 

alumno en inglés, se deriva la necesidad de que la evaluación de todo el 

proceso sea continua en el sentido de que el proceso no se realice de manera 

parcelada, sino que le sirva como base para progresar en el de sarrollo de su 

dominio lingüístico y sea capaz, por tanto, de comunicarse de forma cada 

vez más compleja y rica. Esto implica que la materia estudiada y evaluada no 

quede en el olvido, sino que se siga empleando y evaluando a la largo de todo 

el proceso de  aprendizaje.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

*  CONCEPTOS:            -   Examen escrito.   60 %.  

*  PROCEDIMIENTOS: -   Deberes y actividad oral.  20 %.  

                                      -  Cuaderno.  10 %. 

*  ACTITUD:   10 %.  

 

Para aprobar esta asignatu ra, a pesar del carácter continuo de su 

evaluación, el alumno deberá tener aprobadas dos de las tres evaluaciones 

del curso y la media de los tres trimestres debe ser como mínimo de 5.  

En la convocatoria extraordinaria de Septiembre se evaluará una prueba 

escrita sobre los contenidos estudiados durante el curso así como la 

entrega de las actividades de verano que el profesor determine. La nota 

máxima será de 6.  
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MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 

CON MATERIAS PENDIENTES  

 

Aquellos alumnos con la asignatura pendiente realizarán fichas y actividades 

de refuerzo de manera continua a lo largo del curso hasta la realización de 

una prueba escrita.  

FRANCÉS  

Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales 

emitidos por un  interlocutor, o procedentes de distintos medios de 

comunicación, sobre temas conocidos.  

Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones 

relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando 

estructuras sencillas.  

Comprender la información general y la específica de diferentes textos 

escritos.  

Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, 

utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los 

aspectos formales y respetando l as reglas elementales de ortografía y de 

puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección 

aceptable.  

Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicac ión, como 

instrumento de autoaprendizaje y de auto -corrección de las producciones 

propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.  

 

Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, 

históricos, geográficos o literar ios propios de los países donde se habla la 

lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.  

 

CONCEPTUAL: éééééééééééééééé60% 

-Examen 

 

PROCEDIMENTAL:ééééééééééééé.30% 

-Trabajo  

-Actividades en clase y en casa  

-Cuaderno 

 

ACTITUDINAL:ééééééééééééééé.10% 

-Atender  en clase  

-Participar  




